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EL CONTRALOR DE BOGOTÁ, D.C.

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en
el artículo 70 del Acuerdo del Concejo de Bogotá No. 658 de 2016, modificado

parcialmente por el Acuerdo No. 664 de 2017 y

CONSIDERANDO

Que el artículo 122 de la Constitución Política de Colombia establece que no puede haber
empleo público "... que no tenga funciones detalladas en ley o reglamento".

Que el Decreto Ley 409 de 2020 creó el régimen de carrera especial para los servidores
de las Contralorías Territoriales, norma que regula los aspectos relacionados con la
materia.

Que el articulo 13 ibidem contempla dentro de las funciones de las unidades de personal
o la dependencia que haga sus veces en las Contralorias Territoriales "elaborar los
proyectos de actos administrativos de creación o modificación de la planta de personal y
del Manual Específico de Requisitos, Funciones y Competencias Laborales, y someterlos
a aprobación de las autoridades competentes".

Que el artículo 47 de dicha normativa señala que las situaciones administrativas y
aspectos no contemplados en el régimen de carrera especial de las Contralorías
Territoriales y el retiro del servicio se regirán por las disposiciones del Régimen General
de la Rama Ejecutiva aplicables a los empleados públicos.

Que, en el mismo sentido, el numeral 2 del artículo 3 de la Ley 909 de 2004 establece que
las disposiciones contenidas en dicha ley se aplicarán con carácter supletorio, en los
sistemas de carreras especiales en el evento de presentarse vacios.

Que el régimen especial no determina el procedimiento para el diseño de los empleos, de
los manuales específicos de funciones y de competencias laborales de las Contralorias
Territoriales ni el trámite para su expedición. Por lo que, se hace necesario dar aplicación
al artículo 47 del Decreto Ley 409 de 2020 y acudir a las normas que regulan el asunto
contenidas en la Ley 909 de 2020

Que el artículo 19 de la Ley 909 de 2004 define el empleo como el conjunto de
funciones, tareas y responsabilidades que se le asignan a una persona con las
competencias requeridas para desempeñarlas, con el propósito de satisfacer el
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cumplimiento de los planes de desarrollo y los fines del Estado, efecto para el cual el
diseño de cada empleo debe contener i) la descripción del contenido funcional1 ii) el perfil
de competencias que se requieren para ocuparlo, incluyendo los requisitos de estudio,
experiencia y demás condiciones para el acceso al servicio.

Que en el régimen general de carrera el sistema de nomenclatura y clasificación de
funciones y requisitos de los empleos esta contenido en el Decreto 785 de 2005. Así
mismo, el Decreto Unico Reglamentario 1083 de 2015 del Sector de Función Pública
estableció los requisitos generales para los empleos públicos en los diferentes niveles
jerárquicos de [os organismos y entidades del orden territorial.

Que el DUR 1083 de 2015 señala el contenido minimo de los manuales especificas de
funciones y competencias laborales2, asi como la identificación de las disciplinas
académicas de los empleos que exijan como requisito el título o la aprobación de estudios
en educación superior, conforme con los Núcleos Básicos del Conocimiento -NBC-
establecidos en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior -SNIES-.

Que el Decreto 815 de 2018 sustituyó el título 4 de la parte 2 del libro 2 del DUR y
estableció las competencias laborales generales para los empleos públicos de los
distintos niveles jerárquicos3.

Que el Departamento Administrativo de la Función Pública mediante Resolución No. 0629
del 19 de julio de 2018, determinó las competencias especificas para los empleos con
funciones de archivista que exijan formación técnica profesional, tecnológica y profesional
o universitaria de archivista. De igual manera, por Resolución No. 0667 del 3 de agosto
de la misma anualidad, adoptó el catálogo de competencias para las áreas o procesos
transversales de las entidades públicas.

Que el parágrafo 3 del articulo 2.2.2.6.1 del Decreto 1083 de 20154 advirtió a las
entidades el deber de publicación de las modificaciones o actualizaciones que se realicen
al manual especifico de funciones y de competencias laborales.

Que la Guia del Departamento Administrativo de la Función Pública para "Establecer o
Modificar el Manual de Funciones y de Competencias Laborales"5, constituye un criterio

1 Con el fin de identificar con claridad las responsabilidades exigibles a quien sea su titular.
2 titulo tercero de la parte 2 del libro 2 articulos 2,2,3,8 y 2.2,3,5.
~ Definidas por la misma norma como la capacidad de una persona para desempei'iar, en diferentes contextos y con base
en los requerimientos de calidad y resultados esperados en el sector público, las funciones inherentes a un empleo;
capacidad que está determinada por los conocimientos, destrezas, habilidades, valores. actitudes y aptitudes que debe
poseer y demostrar el empleado público .
• Adicionado por el articulo 1 del Decreto 058 de 2018.
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orientador para la elaboración, actualización y ajuste o modificación del manual específico
de funciones y de competencias laborales de los servidores públicos de la Contraloría de
Bogotá D.C.

Que mediante Resolución Reglamentaria No. 017 del 08 de junio de 20176 se estableció
el "Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales para los Empleos de
Planta de Personal de la Contraloria de Bogotá D.C." con fundamento en la estructura
orgánica e interna y la planta de personal establecida en el Acuerdo del Concejo de
Bogotá No. 658 de 2016 modificado parcialmente por el Acuerdo 664 de 2017.

Que el artículo 6 del Acuerdo No. 658 de 20161, dotó de autonomía administrativa al
órgano de Control Fiscal Distrital, entre otras, para definir todos los aspectos relacionados
con el cumplimiento de sus funciones y dispuso la facultad en cabeza del Contralor de
Bogotá, D.C. de modificar las funciones de los empleos y actualizar el manual específico
de funciones en consonancia con las disposiciones que rigen la materia.s

Que con el fín de implementar el Acto Legislativo 04 de 2019 upor medio del cual se
reforma el Régimen de Control Físcal" se expidió el Decreto Ley 403 de 2020, el cual
dispuso que la vigilancia y el control de la gestión fiscal de las contralorías territoriales
corresponde a la Auditoría General de la República sin excepción alguna. Razón que
conllevó a la modificación del artículo 105 del Decreto Ley 1421 de 1993, en el sentido de
suprimir la función de vigilancia que ejercía la Auditoria Fiscal ante la Contraloria de
Bogotá D.C. respecto de [a gestión fiscal de este Organismo de Control.

Que de acuerdo con lo expuesto, es necesario modificar el manual específico de
funciones y de competencias laborales que rige en la entidad con el fin de ajustarlo a las
disposiciones legales vigentes sobre la materia, efecto para el cual se elevó solicitud de
concepto técnico al Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, entidad que
mediante oficio 2019EE2790 del 12 de noviembre de 2019, recibido en esta entidad con el
radicado No. 1-2019-27260 del 14 del mismo mes y año, emitió concepto técnico
favorable.

5 Versión 2- abril de 2018.
~Modificada y adicionada con las Resoluciones Reglamentarias Nos. 014 del 28 de febrero de 2018 y 031 del 17 de agosto
de 2018,
I mediante el cual se adoptó la estructura orgánica e interna de la Contraloria de Bogotá D.C, y se fijaron las funciones de
sus dependencias,
~Articulo 70 Acuerdo 658 de 2016
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Que teniendo en cuenta el ajuste de rango constitucional efectuado al ejercicio del control
Fiscal y la normativa que lo desarrolla, fue necesario realizar solicitud de alcance para
efectuar ajustes de forma al mencionado manual, de conformidad con el articulo 7 del
Acuerdo del Concejo de Bogotá No. 199 de 2005.

Que mediante oficio 2021EE0287 del 26 de enero de 2021, el Departamento
Administrativo del Servicio Civil Distrital emitió respuesta favorable a la solicitud de dar
alcance al Concepto Técnico con No. 2019EE2790 del 12 de noviembre de 2019, en el
sentido de modificar exclusivamente la parte considerativa que da sustento 'jurídico al
Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales de la Contraloría de Bogotá
D.C.

Que no obstante 10 anterior, se precisa señalar que con posterioridad a la expedición de
la presente modificación al manual especifico de funciones y de competencias laborales
de la entidad, se deben adelantar los trámites necesarios ante las instancias
correspondientes para efectuar las modificaciones y ajustes pertinentes a la estructura de
la entidad, como consecuencia de la modificación del artículo 105 del Decreto Ley 1421
de 1993, aspecto que de suyo implica una nueva modificación de este manual.

En mérito de lo expuesto, el Contralor de Bogotá, D.C.

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias
Laborales de la Contraloría de Bogotá D.C., Versión 13.0, para los empleos de la planta
de personal establecida por el Acuerdo No. 658 de 2016 (modificado por el Acuerdo No.
664 del 28 de marzo de 2017), cuyo contenido se encuentra comprendido en los articulos
subsiguientes, en la descripción de las funciones de cada empleo y en los anexos 1 y 2
que hacen parte integral de la presente Resolución Reglamentaria, así:
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SERVICIOS PÚBLICOS; SALUD; INTEGRACiÓN SOCIAL; GOBIERNO; CULTURA RECREACiÓN y

DEPORTE; HACIENDA; DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIA Y TURISMO; EDUCACiÓN;

SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA; EQUIDAD Y GÉNERO; GESTiÓN JURíDICA; DIRECCiÓN DE

REACCiÓN INMEDIATA 419

3.3.6.29 DIRECCIONES SECTORIALES DE FISCALIZACiÓN: MOVILIDAD; HÁBITAT Y AMBIENTE;

SERVICIOS PÚBLICOS; SALUD; INTEGRACiÓN SOCIAL; GOBIERNO; CULTURA RECREACiÓN Y
DEPORTE; HACIENDA; DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIA Y TURISMO; EDUCACIÓN;

SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA; EQUIDAD y GENERO; GESTiÓN JURíDICA; DIRECCiÓN DE

REACCiÓN INMEDIATA 423

3.3.6.30 DIRECCIONES SECTORIALES DE FISCALIZACiÓN: MOVILIDAD; HÁBITAT Y AMBIENTE;
SERVICIOS PÚBLICOS; SALUD; INTEGRACiÓN SOCIAL; GOBIERNO; CULTURA RECREACIÓN y

DEPORTE; HACIENDA; DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIA Y TURISMO; EDUCACiÓN;

SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA; EQUIDAD y GÉNERO; GESTIÓN JURíDICA; DIRECCiÓN DE

REACCiÓN INMEDIATA 426

3.3.6.31 DIRECCIONES SECTORIALES DE FISCALIZACiÓN: MOVILIDAD; HÁBITAT Y AMBIENTE;

SERVICIOS PÚBLICOS; SALUD; INTEGRACiÓN SOCIAL; GOBIERNO; CULTURA RECREACiÓN y

DEPORTE; HACIENDA; DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIA Y TURISMO; EDUCACiÓN;

SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA; EQUIDAD Y GÉNERO; GESTiÓN JURíDICA; DIRECCiÓN DE

REACCiÓN INMEDIATA 429

3.3.6.32 DIRECCIONES SECTORIALES DE FISCALIZACiÓN: MOVILIDAD; HÁBITAT Y AMBIENTE;
SERVICIOS PÚBLICOS; SALUD; INTEGRACiÓN SOCIAL; GOBIERNO; CULTURA RECREACiÓN y

DEPORTE; HACIENDA; DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIA Y TURISMO; EDUCACiÓN;
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1 PLANTA DESPACHO DEL CONTRALOR

1.1 NIVEL DIRECTIVO

1.1.1 CONTRALOR 010

l. IDENTIFICACiÓN DEL CARGO
Nivel: Directivo
Denominación del emoleo Contrator
Códioo: 010
Grado: 00
No. Caroos: Uno (1)
Dependencia:, Desnacho del Contrarar
Cara o del Jefe Inmediato:

1.1.1.1 DESPACHO DEL CONTRALOR

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Dirigir la vigilancia de la gestión fiscal en términos de eficacia, eficiencia, economía,
equidad y valoración de costos ambientales en las entidades o particulares que
administran o manejan bienes o recursos del Distrito Capital, de acuerdo con la
normatividad vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Establecer los métodos, la forma de rendir cuentas por parte de los responsables del
manejo de fondos y bienes del Distrito y los criterios de evaluación financiera,
operativa y de resultados que deben seguirse, de acuerdo a la normativjdad vigente
aplicable.
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2. Direccionar la revisión y fenecimiento de las cuentas que deben rendir los
responsables del erario para determinar el grado de eficiencia, eficacia y economía
con que haya obrado.

3. Dirigir el registro de la deuda pública del Distrito y sus Entidades Descentralizadas, de
acuerdo a la normativa vigente aplicable.

4. Exigir informes sobre su gestión fiscal a la Administración y demas entidades
distritales, las sociedades de economía mixta, las empresas industriales y comerciales
del Distrito y los particulares que manejen fondos o bienes del Distrito Capital, de
acuerdo a la normativa vigente aplicable y en los períodos establecidos.

5. Dirigir la instauración de la responsabilidad que se derive de la gestión fiscal, la
imposición de las sanciones pecuniarias que sean del caso y el recaudo de su monto,
para lo cual podrá ejercer la jurisdicción coactiva sobre los alcances deducidos.

6. Dirigir la implementación del sistema de control interno en la Contraloría de Bogotá
D.C. y la elaboración de conceptos sobre la calidad, eficiencia y eficacia del sistema
de control interno de las entidades sometidas a su control y vigilancia en cumplimiento
de la normatividad vigente.

7. Dirigir la coordinación y orientación de las políticas sobre aplicación del régimen
disciplinario que debe regir en la Contraloria de Bogotá D.C., de acuerdo a la
normatividad vigente aplicable.

8. Auditar los estados financieros y la contabilidad del Distrito a fin de conceptuar sobre
su razonabilidad y confiabilidad, según normatividad y periodos establecidos.

9. Ejercer la segunda instancia de los procesos disciplinarios, con el apoyo de la Oficina
Asesora Jurídica para efectos de sustanciación y proyección de los actos propios de
esta instancia.

10. Adelantar en segunda instancia los procesos sancionatorios avanzados contra los
sujetos sometidos a intervención de la Contraloría de Bogotá, D.C, cuando incumplan
las instrucciones o términos establecidos en la ley o reglamento y a quienes impidan u
obstaculicen en cualquier forma el ejercicio de la vigilancia y control fiscal, de acuerdo
a la normatividad vigente aplicable.

11. Promover ante las autoridades competentes investigaciones penales o disciplinarias
contra quienes hayan causado perjuicio a los intereses patrimoniales del Distrito,
aportando las pruebas respectivas según procedimientos establecidos y de acuerdo a
la normatividad vigente aplicable.

12. Presentar proyectos de Acuerdo referentes al régimen del control fiscal y a la
organización y funcionamiento de la Contraloria Distrital de Bogotá, D.C., según los
lineamientos y normatividad aplicable.

13. Certificar la situación de las finanzas del Distrito de acuerdo con la ley y los acuerdos.
14. Dictar normas generales para armonizar los sistemas de control fiscal en todas las

Entidades Distritales.
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15. Controlar la ejecución de los contratos de fidueia y encargo fiduciario que suscriba o
celebre la Administración Distrital, de acuerdo a la normatividad vigente aplicable.

16. Dirigir y coordinar los procesos estratégicos, misionales, de apoyo y de evaluación y
control de la entidad, orientados a garantizar el cumplimiento de su misión institucional
de acuerdo a los criterios técnicos normativos.

17. las demás que le sean asignadas por la Constitución, las Leyes y los Acuerdos.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contra loría de Bogotá D.C.
Estatuto Organico de Bogota D.C.
Régimen de control fiscal y de responsabilidad fiscal
Normas antí trámites
Estatuto Orgánico de presupuesto
Plan de desarrollo y politícas públicas.
Mecanismos de participación ciudadana.
Estatuto Antícorrupcíón
Códígo de Procedímiento Administratívo y de [o Contencioso Administrativo
Normatívidad en matería discíplinaría
Sistema Integrado de Gestíón
Herramíentas ofimáticas.

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendízaje continuo Visión estratégica
Orientación a resultados Liderazgo efectivo
Orientación al usuario y al ciudadano Planeacíón
Compromiso con la organízación Toma de decisiones
Trabajo en equipo Gestíón del desarrollo de las personas
Adaptación al cambio Pensamiento sistémico

Resolucíón de conflictos
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

PF~02]R~M~A~C~;I~C:):fj~N]A~C:¡¡A:gDª4EIM~IC~A~==;:=::;::::;;::=:===¡]E:gXfPE~R~I~E:fjN-ºCj!iIA~====1
Los establecidos en el articulo 272 de la Constitución
Política de Colombia y demás normas legales vigentes
sobre la materia.

Constitución Política de Colombia, artículo 272, "Para ser
elegido Contralor Departamental, Distrital o Municipal, se
requiere ser colombiano de nacimiento, tener más de 25
años, acreditar título profesional y las demás calidades
Que establezca la Lev",

1.2 NIVEL ASESOR

1.2,1Asesor 105-02

l. IDENTIFICACION DEL CARGO

Nivel: Asesor
Denominación del Emoleo: Asesor
Códioo: 105
Grado: 02
No. Caraos: Diecinueve (19)
Deoendencia: Desnacho del Contralor
Carao del Jefe Inmediato: Contralor de Boaotá D.C.

1.2.1.1 DESPACHO DEL CONTRALOR DE BOGOTA. D.e

11. PROPÓSITO PRINCIPAL
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Asesorar y aconsejar al Contratar de Bogotá D.C., en la formulación, ejecución y
evaluación de políticas inherentes a la función de control fiscal de la entidad y lo
relacionado con planes, programas y proyectos generales de la entidad de acuerdo con la
reglamentación vigente y el entorno institucional.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Aconsejar sobre políticas gubernamentales, problemas, necesidades y requerimientos
actuales del entorno, al Contra lar de Bogotá o.e que le sirvan de insumo en la toma
de decisiones.

2. Asesorar al Contralor de Bogotá en la presentación de proyectos de Acuerdo
referentes al régimen de Control Fiscal y a la organización y funcionamiento de la
Contra loría de Bogotá, D.C de acuerdo con la normatividad vigente

3. Proponer enfoques y estrategias para fortalecer la implementación de las políticas de
la relación Estado ciudadano (trasparencia y acceso a información publica,
racionalización de trámites, rendición de cuentas, participación ciudadana en la
gestión, servicio al ciudadano) en la entidad.

4. Promover y asesorar la participación con la ciudadania, a través de audiencias
publicas, foros, mesas de trabajo y demás herramientas par1icipativas.

5. Asesorar y aconsejar al Contralor de Bogotá, en la formulación y ejecución de
políticas, planes y programas generales de la entidad, así como en la elaboración de
conceptos, de acuerdo con la normatividad vigente y el entorno institucional.

6. Proponer y realizar estudios e investigaciones relacionadas con aspectos misionales
de la entidad enmarcados dentro del entorno organizacional que reflejan las
situaciones objeto de asesoría

7. Asesorar al Contralor de Bogotá D.C., en la suscripción de los pronunciamientos que
sean remitidos para su firma.

8. Asesorar en la elaboración de procesos administrativos sancionatorios de conformidad
con las normas de control fiscal.

9. Realizar y presentar acciones de mejora integral al proceso y gestión de vigilancia y
control a la gestión fiscal de los sujetos de vigilancia y control fiscal de conformidad
con los objetivos institucionales y la normatividad vigente.

10. Revisar y conceptuar sobre los proyectos de resolución internos de las diferentes
dependencias misionales y de apoyo que deba suscribir el Contralor de Bogotá, D.C,
teniendo en cuenta la normatividad vigente y los procedimientos establecidos.

11. Verificar las normas, doctrinas, conceptos jurídicos y técnicos que sirvan de insumo
para la atención de requerimientos y la toma de decisiones por la Alta Dirección.
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12. Revisar y orientar la preparación de documentos e informes que deba presentar el
Contra lar de Bogotá, D.e en los diferentes actos y espacios en el que él participe.

13. Asistir a las direcciones sectoriales en la validación de hallazgos, para asegurar que
reúnen los requisitos establecidos.

14. Asesorar el estudio de los hallazgos fiscales e indagaciones preliminares que sean
remitidas a la Dirección de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva.

15. Orientar el trámite de las indagaciones preliminares fiscales y procesos de
responsabilidad fiscal que se requieran por hechos focalizados contra los intereses
patrimoniales del Distrito Capital que en forma oportuna e inmediata disponga el
contralor de Bogotá, de conformidad con la reglamentación que se expida sobre la
materia.

16. Asistir y participar, en representación de la Contrataría de Bogotá D.C en reuniones,
juntas o comités de caracter oficial cuando sea delegado.

17. Desempeñar las demas que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la
naturaleza del cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre organización, estructura y funcionamiento del Distrito Capital
Normas sobre organización, estructura y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá D.C.
Régimen de control fiscal.
Normatividad en materia de contratación estatal.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de presupuesto
Plan de desarrollo y políticas públicas.
Mecanismos de participación ciudadana.
Formulación y evaluación de proyectos.
Seguimiento de indicadores de gestión.
Administración del riesgo
Estatuto Anticorrupción
Normas anti tramites
Normatividad sobre Administración del Talento Humano
Normatividad sobre Carrera Administrativa
Normatividad en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo
Normatividad en materia disciplinaria
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V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Confiabilidad técnica
Orientación a resultados Creatividad e innovación
Orientación al usuario y al ciudadano Iniciativa
Compromiso con la organización Construcción de relaciones
Trabajo en equipo Conocimiento del entorno
Adaotación al cambio

VI. REQUISITOS DE FORMACiÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica del núcleo Cuarenta y dos (42) meses
básico del conocimiento en: Agronomía; Zootecnia; de experiencia profesional
Medicina Veterinaria; Artes Plásticas, Visuales y Afines;
Otros Programas Asociados a Bellas Artes; Música;
Artes Representativas; Publicidad y Afines; Diseño;
Bacteriología; Odontología; Salud Pública; Optometría;
Otros Programas de Ciencias de la Salud; Nutrición y
Díetética; Enfermeria; Terapias; Medicina;
Instrumentación Quirúrgica; Antropología; Artes
Liberales; Geografía; Historia; Sociología; Trabajo Social
y Afines; Filosofía, Teología y Afines; Psicología;
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Formación Relacionada con el Campo Militar o Policial;
Bibliotecología; Otros de Ciencias Sociales y Humanas;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Deportes,
Educación Física y Recreación; Derecho y Afines;
Cíencia Política; Relaciones Internacionales; Educación;
Administración y Afines; Contaduría Pública, Economía;
Biología; Microbiologia y Afines; Física; Geología; Otros
Prooramas de Ciencias Naturales; Química v Afines;
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Matemáticas; Estadística y Afines; Arquitectura;
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingeniería de
Minas, Metalurgia y Afines; Otras Ingenierías; Ingeniería
Química y Afines; Ingeniería Mecánica y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Eléctrica y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;
Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería Agroindustrial,
Alimentos y Afines; Ingeniería Biomédica y Afines;
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería
Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería Administrativa y
Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos aue la lev exiia

1.2.2 Asesor 105 - 01

l. IDENTIFICACION DEL CARGO

Nivel: Asesor
Denominación del Emoleo: Asesor
Códioo: 105
Grado: 01
No. Caraos: Diez (10\
Dependencia: Desoacho del Contralor
Cargo del Jefe Inmediato: .'. Conlralorde Boaotá D.C .

1.2.2.1 DESPACHO DEL CONTRALOR DE BOGOTÁ, D.C
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11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Asesorar y aconsejar al Contra lar de Bogotá D.C., en la formulación, ejecución,
evaluación y articulación de políticas y temas inherentes a la función de control fiscal de la
entidad y lo relacionado con políticas, planes, programas y proyectos generales de la
entidad de acuerdo con la reglamentación vigente y el entorno institucional.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Aconsejar sobre políticas gubernamentales, problemas, necesidades y requerimientos
actuales del entorno al Contra lar de Bogotá D.C, que le sirvan de insumo en la toma
de decisiones.

2. Proponer los estudios e investigaciones relacionadas con aspectos misionales de la
entidad enmarcados dentro del entorno organizacional que reflejan las situaciones
objetos de asesoría.

3. Asesorar en la elaboración de conceptos para la toma de decisiones que haga el
Contralor de Bogotá D.C., inherentes al ejercicio del control fiscal.

4. Asesorar al Contralor de Bogotá D.e., en la suscripción de los pronunciamientos que
sean remitidos para su firma.

5. Asesorar en la elaboración de procesos administrativos sancionatorios de conformidad
con las normas de control fiscal

6. Asistir a las direcciones sectoriales en la validación de hallazgos, para asegurar que
reúnen los requisitos establecidos.

7. Asesorar sobre políticas gubernamentales, problemas, necesidades y requerimientos
actuales del Entorno al Contralor de Bogotá D.e para brindarle elementos de juicio en
la toma de decisiones.

8. Emitir concepto sobre los proyectos de resolución internos de las diferentes
dependencias misionales y de apoyo que deba suscribir el Contralor de Bogotá D.C,
teniendo en cuenta la normatividad vigente y los procedimientos establecidos.

9. Asesorar el estudio de los hallazgos fiscales e indagaciones preliminares que sean
remitidas a la Dirección de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva.

10. Orientar el trámite de las indagaciones preliminares fiscales y los procesos de
responsabilidad fiscal que se requieran por hechos focalizados contra los intereses
patrimoniales del Distrito Capital que en forma oportuna e inmediata disponga el
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Contralor de Bogotá D.C., de conformidad con la reglamentación que se expida sobre
la materia.

11. Absolver consultas, prestar asistencia técnica, emitir conceptos y aportar elementos
de juicio para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, ejecución y control
de los programas propios de la entidad.

12. Asistir y participar, en representación de la Contraloria de Bogotá o.e en reuniones,
juntas o comités de carácter oficial cuando sea delegado.

13. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Politica de Colombia.
Normas sobre organización, estructura y funcionamiento del Distrito Capital
Normas sobre organización, estructura y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá
Régimen de control fiscal.
Normatividad en materia de contratación estatal.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de presupuesto
Plan de desarrollo y políticas públicas.
Mecanismos de participación ciudadana.
Formulación y evaluación de proyectos.
Seguimiento de indicadores de gestión.
Administración del riesgo.
Estatuto Anticorrupción
Normas anti trámites
Normatividad sobre Administración del Talento Humano
Normatividad sobre Carrera Administrativa
Normatividad en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo
Normatividad en materia disciplinaria

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES
A rendiza.e continuo

POR NIVEL JERARQUICO
Confiabilidad técnica

Página 32 de 681



o
CONTRALORiA

DE I'OClJIA D_e.

RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA N° 003 DEL 17 DE FEBRERO DE 2021

"Por medio de la cual semodifica el Manual Específico de Funciones y de Competencias
Laborales para los Empleos de la Planta de Personal de la Contra/Dría de Bogotá, D.c."

Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Creatividad e innovación
Iniciativa
Construcción de relaciones
Conocimiento del entorno

VI. REQUISITOS DE FORMACiÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA
Título profesional en disciplina académica del núcleo
básico del conocimiento en: Agronomía; Zootecnia;
Medicina Veterinaria; Artes Plásticas, Visuales y Afines;
Otros Programas Asociados a Bellas Artes; Música;
Artes Representativas; Publicidad y Afines; Diseño;
Bacteriología; Odontología; Salud Pública; Optometría;
Otros Programas de Ciencias de la Salud; Nutrición y
Dietética; Enfermería; Terapias; Medicina;
Instrumentación Quirúrgica; Antropología; Artes
Liberales; Geografía; Historia; Sociología; Trabajo Social
y Afines; Filosofía, Teología y Afines; Psicología;
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Formación Relacionada con el Campo Militar o Policial;
Bibliotecología; Otros de Ciencias Sociales y Humanas;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Deportes,
Educación Física y Recreación; Derecho y Afines;
Ciencia Política; Relaciones Internacionales; Educación;
Administración y Afines; Contaduría Pública, Economía;
Biología; Microbíología y Afines; Física; Geología; Otros
Programas de Ciencias Naturales; Química y Afines;
Matemáticas; Estadística y Afines; Arquitectura;
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingeniería de
Minas, Metalurgia y Afines; Otras Ingenierías; Ingeniería
Química y Afines; Ingeniería Mecánica y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Eléctrica y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;
Inaeniería Civil v Afines; Inaeniería Aaroindustrial,
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Alimentos y Afines; Ingeniería Biomédica y Afines;
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería
Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería Administrativa y
Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos Que la lev exiia.

1.3 NIVEL ASISTENCIAL

1.3.1 Secretario Ejecutivo 425 - 09

1.IDENTIFICACION DEL CARGO.

Nivel: Asistencial
Denominación del EmDleo: Secretario Eiecutivo
Código: 425
Grado: 09
No. Can:¡os: Uno (1)
Dependencia: Despacho del ContraJor de 8oQotá
Can:~odel Jefe Inmediato: Contralor de BOQotáD.C.

1,

I
11. PROPÓSITO PRINCIPAL

------

Realizar labores de apoyo administrativo y asistir al jefe inmediato en las labores
secretaría les conforme a sus instrucciones, en términos de calidad y oportunidad para el
correcto funcionamiento de la dependencia.
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111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Proyectar oficios, memorandos y demás documentos, que le sean requeridos por el
superior inmediato, derivados de las obligaciones institucionales propias de la
dependencia, de manera oportuna y conforme al procedimiento de gestión
documental.

2. Organizar y archivar los registros documentales que hagan parte de la dependencia,
según los procedimientos y normas de archivo vigentes, con el fin de que se
encuentren disponibles de manera fácil y rápida.

3. Agendar, organizar, coordinar e informar oportunamente al superior inmediato las
reuniones de carácter oficial, en las que deba participar.

4. Radicar, distribuir y hacer seguimiento a la correspondencia preparada y recibida en
la dependencia de conformidad con los lineamientos, sistemas y procedimientos
establecidos.

5. Diligenciar oportunamente los libros radicado res de actuaciones, correspondencia y
todos aquellos que sean requeridos en el desarrollo de las actividades de la
Dependencia.

6. Efectuar el control periódico sobre los elementos de consumo con el fin de determinar
su necesidad real y solicitar los elementos necesarios, de manera oportuna.

7. Atender a los usuarios internos y externos de la entidad con eficiencia, suministrando
información veraz y oportuna.

8. Custodiar la documentación e información que, por razón de sus funciones, tenga
bajo su cuidado y guardar la reserva de [a misma.

9. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Organización y marco estratégico de la Contraloria de Bogotá D.C.
Sistema Integrado de Gestión de la entidad.
Normatividad en materia de archivo
Normatividad en materia de inventarios
Herramientas ofimáticas.
Técnicas de oficina
Normas técnicas de redacción.
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V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Manejo de la Información
Orientación a resultados Relaciones interpersonales
Orientación al usuario y al ciudadano Colaboración
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Diploma de Bachiller. Cuarenta y dos (42) meses de experiencia

relacionada

1.3.2Secretario 440 - 08

1. IDENTlFICACION DEL CARGO

Nivel: Asistencial
Denominación del Empleo: Secretario
Códiaa: 440
Grado: 08
No. Carcos: Una (1\
Deoendencia: Desn8cho del Contralor de Boaotá
Carao del Jefe Inmediato: Contra lar de 8oaotá D.C.

1.3.2.1 DESPACHO DEL CONTRALOR

11.PROPÓSITO PRINCIPAL
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Realizar labores de apoyo administrativo y asistir al jefe inmediato en las labores
secretaria les conforme a sus instrucciones, en términos de calidad y oportunidad para el
correcto funcionamiento de la dependencia.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar oficios, memorandos y demás documentos derivados de las obligaciones
institucionales propias de la dependencia, para garantizar el cumplimiento cabal de
los procesos de gestión documental de forma óptima y de calidad.

2. Atender a los clientes internos y externos de la entidad con eficiencia, suministrando
información veraz y oportuna.

3. Agendar, organizar, coordinar e informar al superior inmediato, las reuniones de
carácter oficial en las que deba participar.

4. Organizar y archivar los registros documentales que hagan parte de la dependencia,
según los procedimientos y normas de archivo vigentes, con el fin de que se
encuentren disponibles de manera fácil y rápida.

5. Efectuar la recepción, organización, seguimiento y entrega de bienes y elementos, de
acuerdo a las necesidades, para asegurar el control del inventario a cargo de la
dependencia, acorde al procedimiento interno establecido.

6. Recibir e informar los asuntos de conocimiento de la dependencia, en forma oportuna
y de acuerdo con los lineamientos establecidos por el superior inmediato, con el fin de
asegurar el desarrollo efectivo de las actividades propias de la misma.

7. Radicar, distribuir y hacer seguimiento a la correspondencia recibida y preparada en
la dependencia, de conformidad con los lineamientos, aplicativos y procedimientos
establecidos.

8. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Organización y marco estratégico de la Contraloría de Bogotá D.C.
Sistema Integrado de Gestión de la entidad
Normas técnicas de redacción
Normatividad en materia de archivo
Normatividad en materia de inventarios
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Herramientas ofimáticas
Técnicas de oficina

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Manejo de la Información
Orientación a resultados Relaciones interpersonales
Orientación al usuario y al ciudadano Colaboración
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Diploma de Bachiller. Treinta y seis (36) meses de

exoeriencia relacionada

1.3.3Conductor Mecanico 482 - 04

l. IDENTIFICACION DEL CARGO

Nivel: Asistencial
Denominación del emoleo: Conductor Mecánico
Código: 482
Grado: 04
No. Can::¡os: Cuatro (4)
Dependencia: Despacho del Contralor de Boaotá
Caroo del Jefe Inmediato: Contralor de Boaotá D.C.

1.3.3.1 DESPACHO DEL CONTRALOR
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11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar las labores de conducción de los vehiculos de la entidad, con el fin de transportar
a servidores públicos, materiales y/o equipos de manera responsable, oportuna y
respetando las normas de tránsito

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Conducir el vehículo que le sea asignado, para el desplazamiento de los servidores
públicos y/o elementos de la entidad, cumpliendo las normas y reglamentos
establecidos por las autoridades de tránsito, para el logro de los objetivos
institucionales.

2. Responder por el buen uso, cuidado y adecuada utilización del vehículo para su
oportuno y eficiente servicio.

3. Cumplir con los procedimientos establecidos para el mantenimiento preventivo,
correctivo y de aprovisionamiento de combustible, equipos y herramientas del
vehículo asignado, con la oportunidad requerida.

4. Aplicar y actualizarse permanentemente en los componentes del Plan Institucional de
Seguridad Vial - PISV vigente, con el fin de contribuir a la reducción de la
accidentalidad y generar una cultura de mayor responsabilidad vial.

5. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Organización y marco estratégico de la Contra loría de Bogotá D.C.
Sistema Integrado de Gestión de la entidad
Código Nacional de Tránsito.
Plan Institucional de Seguridad Vial
Conocimientos básicos en mecánica automotriz
Conocimientos en plataformas tecnológicas de ubicación
Normatividad en materia disciplinaria
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V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Manejo de la Información
Orientación a resultados Relaciones interpersonales
Orientación al usuario y al ciudadano Colaboración
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Competencias laborales Transversales Competencias comunes Transversales
Afea o proceso: Gestión de Servicios Transparencia
Administrativos Gestión de procedimientos de calidad
Orientación al usuario y al ciudadano
Maneio de la información

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Aprobación de cuatro (4) años de Veinticuatro (24) meses de experiencia
educación básica secundaria, relacionada

Licencia de conducción categoría C1 o
equivalente, viQente.
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2 PLANTA AUDITORIA FISCAL

2.1 NIVEL DIRECTIVO

2.1.1 Auditor Fiscal 036 - 02

1.IDENTIFICACION DEL CARGO

Nivel: Directivo
Denominación del Emoleo:, Auditor Fiscal
Códico: 036
Grado: 02
No. Carcos: Uno (1)
Dependencia: Auditoría Fiscal 0

Can:to del Jefe Inmediato:
~

I 2.1.1.1 AUDITORíA FISCAL I

I I_I.__ P_R_O_P_Ó_S_IT_O_P_R_IN_C_IP_A_L 1

Ejercer la vigilancia de la gestión fiscal de la Contraloría de Bogotá D.C., en cumplimiento
de las funciones que le otorga la Constitución y la ley.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Señalar los métodos y la forma de rendir cuentas por parte de la Contrataría de
Bogotá D.C., indicando los criterios de evaluación de los sistemas de control
financiero, legalidad, de gestión, revisión de la cuenta, control interno y de resultados
para el ejercicio de la vigilancia de la gestión fiscal.

2. Fenecer la cuenta que debe presentar la Contra loría de Bogotá D.C., para
pronunciarse sobre la gestión de la entidad y sobre los estados financieros.
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3. Auditar la gestión fiscal de la Contraloría de Bogotá D.C. de conformidad con las
disposiciones legales y reglamentarias, con el fin de conceptuar sobre su
razonabilidad y confiabilidad.

4. Proferir las providencias de impulso y decisión de las indagaciones preliminares y
procesos de responsabilidad fiscal, de acuerdo con la normatividad vigente.

5. Imponer las sanciones pecuniarias derivadas de los procesos de responsabilidad
fiscal, y ordenar su recaudo de acuerdo a la normatividad vigente en cada caso.

6. Adelantar el proceso administrativo de cobro de los títulos valores que se originan por
los fallos de responsabilidad fiscal, sanciones impuestas y demás acreencias que
deba cobrar la auditoría fiscal, de conformidad con los procedimientos legales
establecidos.

7. Dirigir y hacer seguimiento a la ejecución y decisión de los procesos de
responsabilidad fiscal de competencia de la Auditoría Fiscal ante la Contraloría de
Bogotá D.C., conforme a los procedimientos y normatividad vigentes sobre la materia.

8. Conceptuar sobre la calidad, eficiencia y eficacia del sistema de control interno de la
Contraloría de Bogotá D.C, conforme a los parámetros establecidos en la norma.

9. Actuar como ordenador del gasto de acuerdo con el presupuesto asignado a la unidad
ejecutora de la Auditoría Fiscal según la norma vigente.

10. Implementar los procesos internos de planeación, organización, ejecución y control de
las actividades misionales de la Auditoría Fiscal.

11. Las demás que le sean asignadas por la Constitución, las Leyes y los Acuerdos.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Régimen de control fiscal
Normas anti trámites
Estatuto Orgánico de presupuesto
Plan de desarrollo y políticas públicas.
Mecanismos de participación ciudadana.
Normatividad en materia de contratación estatal
Estatuto Anticorrupción
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
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Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Visión estratégica
Orientación a resultados Liderazgo efectivo
Orientación al usuario y al ciudadano Planeación
Compromiso con la organización Toma de decisiones
Trabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas
Adaptación al cambio Pensamiento sistémico

Resolución de conflictos

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Conforme a lo establecido en el artículo 14 del Decreto No requiere,
Ley 272 de 2000: Título profesional en ciencias
económicas, contables, juridicas, financieras ° de
administración.

Nota: Su período será de dos (2) años contados a partir
de su elección por parte del Tribunal Administrativo de
Cundinamarca.
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2.2 NIVEL PROFESIONAL

2.2.1 Profesional Especializado 222 - 07

l. IDENl1FICACION DEL CARGO

Nivel: :Profesionaf ,"

Denominación del Emoleo: . Profesional Esoecializado
ódiaa: 222
rado: 07

No. Can:Jos: Ties (3)
~pendenCia: Auditoría Fiscal
Ca",a del Jefe Inmediato: .. Auditor Fiscal

11

--------------------------------

1 "_. __ P_R_O_P_O_'S_I_T_O_P_R_I_N_C_IP_A_L _

Coordinar la vigilancia a la gestión fiscal de la Contra loría de Bogotá; D.C, de acuerdo con
la normatividad vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Coordinar y desarrollar las auditorías programadas en el Plan Anual de auditoría para
cumplir con los principios de la gestión fiscal.

2. Liderar los equipos de auditoría de acuerdo con la programación del Plan de Auditoría
los lineamientos de la alta dirección.
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3. Elaborar informes en desarrollo de los programas de auditoría, presentando las
conclusiones y observaciones debidamente documentadas, en los temas
administrativos y de gestión.

4. Revisar la cuenta rendida por la Contralaría de Bogotá O.C., realizar el análisis de los
informes derivados de la misma en desarrollo del Plan Anual de Auditorías y proyectar
los actos administrativos a que haya lugar, en los temas administrativos y de gestión.

5. Proyectar los pronunciamientos correspondientes sobre el fenecimiento de la cuenta
rendida por la contraloría de Bogotá D.C. y las opiniones sobre la gestión fiscal de la
misma, en los temas administrativos y de gestión.

6. Hacer seguimiento a la ejecución de auditorías, revisión de informes y
pronunciamientos, a través de las respectivas mesas de trabajo, de acuerdo al
procedimiento y formatos establecidos, para tal fin, emitiendo el respectivo concepto
sobre los resultados de la evaluación de la auditoría.

7. Consolidar los archivos con los resultados de las Auditorías efectuadas por cada líder
de Auditoría.

8. Orientar la formulación de los planes institucionales y hacer seguimiento, reporte y
evaluación de los mismos, de acuerdo a lo establecido en los sistemas de gestión
institucional y las normas de calidad vigentes, con el fin de fortalecer los procesos de
planeación y control de la Auditoría Fiscal.

9. Adelantar en todas sus etapas, las indagaciones preliminares, los procesos de
responsabilidad fiscal, administrativo sancionatorio y jurisdicción coactiva, que le sean
asignados, de acuerdo a la normatividad vigente en la materia y los procedimientos
establecidos.

10. Mantener actualizada la base de información de los procesos y producir informe
periódico sobre su estado, control de términos y actualizaciones pendientes.

11. Organizar y mantener actualizado el archivo de procesos de indagación preliminar,
responsabilidad fiscal, administrativo sancionatorio y de jurisdicción coactiva, de
conformidad con las Tablas de Retención Documentada, adoptadas por la Auditoria
Fiscal.

12. Representar a la Auditoria en las mesas de trabajo que le sean designadas, en temas
específicos, conforme a los lineamientos del superior jerárquico, con calidad y
oportunidad.

13. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.
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IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría.
Normas sobre organización y funcionamiento de la Auditoría Fiscal
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeadón
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad en materia de contratación estatal
Régimen de control fiscal
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema integrado de gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico M profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACI N ACAD MICA
Título rofesional en disci ¡¡na académica del núcleo
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básico del conocimiento en: Administración y Afines; experiencia profesional
Contaduría Pública; Derecho y Afines; Ciencia Política,
Relaciones Internacionales: Economía; Ingeniería
Administrativa y Afines; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines; Ingeniería Industrial y Afines;
Psicología: Sociología, Trabajo Social y Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos aue [a lev exiía

2.2.2 Profesional Universitario 219 - 03

l. IDENTIFICACiÓN DEL CARGO

Nivel: Profesional A Vi

Denominación del Empleo: Profesional Universitario A

Códi~o: . 219
Grado: 03
No. CarQos: Dos (2)
Deoendencia: Auditoría Fiscal
Caro o del Jefe Inmediato: Auditor Fiscal

I

I
11. PROPÓSITO PRINCIPAL

-------

Ejercer vigilancia a la gestión fiscal de la Contraloría de Bogotá; D.C., de acuerdo con la
normatividad vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES
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1. Desarrollar las auditorías programadas en el Plan Anual de auditoría para cumplir con
los principios de la gestión fiscal.

2. Elaborar informes en desarrollo de los programas de auditoría, presentando las
conclusiones y observaciones debidamente documentadas, en los temas
administrativos y de gestión.

3. Revisar la cuenta rendida por el sujeto de control, realizar el análisis de los informes
derivados de la misma en desarrollo del Plan Anual de Auditorías y elaborar los actos
administrativos de su competencia, en los temas administrativos y de gestión.

4. Proyectar los pronunciamientos correspondientes sobre el fenecimiento de la cuenta
rendida por la contraloría de Bogotá y las opiniones sobre la gestión fiscal de la
misma, en los temas administrativos y de gestión.

5. Intervenir en las mesas de trabajo destinadas al seguimiento de la ejecución de
auditorías, revisión de informes y pronunciamientos, por medio de la discusión,
validación, calificación y traslado de hallazgos, en los formatos preparados,
establecidos y elaborados técnicamente para tal fin, emitiendo el respectivo concepto
sobre los resultados de la evaluación y seguimiento de los mismos.

6. Hacer seguimiento a los planes de mejoramiento propuestos por la contraloría de
Bogotá

7. Orientar la formulación de los planes institucionales y hacer seguimiento, reporte y
evaluación de los mismos, de acuerdo a lo establecido en los sistemas de gestión
institucional y las normas de calidad vigentes, con el fin de fortalecer los procesos de
planeación y control de la Auditoría Fiscal.

8. Adelantar en todas sus etapas, las indagaciones preliminares, los procesos de
responsabilidad fiscal, administrativo sancionatorio y jurisdicción coactiva, que le sean
asignados, de acuerdo a la normatividad vigente en la materia y los procedimientos
establecidos.

9. Mantener actualizada la base de información de los procesos y producir informe
periódico sobre su estado, control de términos y actualizaciones pendientes.

10. Organizar y mantener actualizado el archivo de procesos de indagación preliminar,
responsabilidad fiscal, administrativo sancionatorio y de jurisdicción coactiva, de
conformidad con las Tablas de Retención Documentada, adoptadas por la Auditor;a
Fiscal.

11. Representar a la Auditoria en las mesas de trabajo que le sean designadas, en temas
específicos, conforme a los lineamientos del superior jerárquico, con calidad y
oportunidad.

12. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.
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IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contralaría.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeadón
Normas sobre organización y funcionamiento de la Auditoría Fiscal
Normas en materia de responsabilidad fiscal, sancjonatorios y procesos de jurisdicción
coactiva
Estatuto Orgánico de Presupuesto
Normatividad en materia de contratación estatal
Régimen de control fiscal
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Código de Procedimiento Administrativo y de JoContencioso Administrativo
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema integrado de gestión
Herramientas ofimáticas.

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACI N ACAD MICA
Titulo rofesional en disci Iina académica del núcleo
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básico del conocimiento en: Administración y Afines; experiencia profesional
Contaduría Pública; Derecho y Afines; Ciencia Politica,
Relaciones Internacionales; Economía; Ingeniería
Administrativa y Afines: Ingenieria de Sistemas,
Telemática y Afines; Ingeniería Industrial y Afines;
Psicología; Sociología, Trabajo Social y Afines.

Tarjeta Profesional en los casos que la ley exija

2.3 NIVEL TÉCNICO

2.3.1Técnico Operativo 314- 05

l. IDENTIFICACION DEL CARGO
Nivel: Técnico "

Denominación del Emoleo: Técnico Ooerativo
Códíco: 314
Grado: 05
No. Careos> • uno 11\
Deoendencia: Auditoría Fiscal
Cargo del Jefe Inmediato: Auditor Fiscal

2.3.1.1 AUDITORIA FISCAL

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar labores de asistencia técnica - operativa, para el cumplimiento de los objetivos
de la dependencia, de acuerdo con los procedimientos técnicos e institucionales y la
normatividad vigente.
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111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Desarrollar las actividades de asistencia técnica - operativa de acuerdo con sus
conocimientos tecnológicos o técnicos y conforme a los procedimientos internos y
lineamientos del superior inmediato, con el fin de aportar al cumplimiento de los
procesos administrativos a cargo de la dependencia.

2. Realizar el registro, actualización, seguimiento y procesamiento de la información,
datos estadísticos y demás documentos de la dependencia, en los sistemas de
información existentes en la misma, conforme a los procedimientos e instrucciones
impartidas por el superior jerárquico, con el fin de suministrar información veraz y
oportuna.

3. Organizar y controlar los archivos e inventarios de la dependencia asignada, para
asegurar el flujo de la información y el control de los elementos, de acuerdo con los
lineamientos establecidos para el proceso de gestión documental e inventarios.

4. Proponer desarrollos o aplicaciones técnicas o tecnológicas para el mejoramiento
continuo del área de desempeño.

5. Preparar y presentar los reportes e informes de la dependencia que le sean
solicitados y que sirvan de insumo para la toma de decisiones y el mejoramiento
continuo de la dependencia.

6. Proyectar los documentos, cuadros comparativos y estadisticas que le sean
asignados de acuerdo con los procedimientos y lineamientos establecidos en el área
de desempeño.

7. Realizar las solicitudes de traslado individual y entre dependencias del inventarla a
cargo del área de desempeño, cuando se requIera, para su posterior seguimiento,
legalización y actualización.

8. Efectuar el acompañamiento permanente a los funcionarios de Almacén en la
actividad de la toma fíSIca de inventario, conforme al procedimiento y cronograma
establecido.

9. Informar al Almacén las novedades de los bienes, tales como, salidas o retorno de
elementos de la entidad por mantenimiento o garantías, entre otros.

10. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Organización y marco estratégico de la Contra loría de Bogotá D.C.
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Sistema Integrado de Gestión de la entidad.
Normatividad en materia de archivo.
Normatividad en materia de inventarios
Sistemas de Gestión
Técnicas de servicio al cliente
Herramientas ofimáticas.

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Confiabilidad técnica
Orientación a resultados Disciplina
Orientación al usuario y al ciudadano Responsabilidad
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adactación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título de formación Técnica Profesional o Tecnológica Treinta (30) meses de
en núcleo basico del conocimiento en: Administración; experiencia relacionada.
Arquitectura; Artes Plásticas, Visuales y Afines;
Bibliotecologia, Otros de Ciencias Sociales y Humanas;
Ciencia política, Relaciones Internacionales;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Contaduría
Pública; Derecho y afines; Diseño; Economía;
Educación; Ingeniería Administrativa y afines; Ingenieria
Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería de Sistemas,
Telematica y Afines; Ingeniería Eléctrica y Afines;
Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Mecanica y
Afines; Publicidad y Afines; Sociología, Trabajo Social y
Afines; o aprobación de dos (2) años de Educación
Superior, en alguna de las áreas relacionadas con el
carqo.

Pagina 52 de 681



~
CONTRALORiA--~~--

DE BOGOTÁ D.e

RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA N° 003 DEL 17 DE FEBRERO DE 2021

"Por medio de la cual semodifica el Manual Específico de Funciones y de Competencias
Laborales para {os Empleos de fa Planta de Personal de la ContraJoría de Bogotá, D.C. "

2.3.2 Técnico Operativo 314 - 03

"" , """ " "" "'
-t:- " f.jDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Nivel: Técnico s._ ,

!Denominación del emoleo: Técnico Ooerativo
~ódiao: 314
Grado: 03 '." , M

No. Caroo$ " , Uno (1\ ,
-<"'

Dependencia: Auditarla Fiscal
iCarQo del Jefe Inmediato: Auditar Fiscal

2.3.2.1 AUDITORIA FISCAL

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar procesos técnicos, operativos y administrativos de la dependencia, de acuerdo
con la normatividad, los procedimientos y criterios establecidos.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Ejecutar las actividades de asistencia técnica ~ operativa de acuerdo con sus
conocimientos tecnológicos o técnicos y conforme a los procedimientos internos y
lineamientos del superior inmediato, con el fin de contribuir al cumplimiento de los
procesos administrativos a cargo de la dependencia.

2. Organizar y controlar los archivos e inventarios de la dependencia asignada, para
asegurar el flujo de la información y el control de los elementos, de acuerdo con los
lineamientos establecidos para el proceso de gestión documental e inventarios.

3. Proponer desarrollos o aplicaciones técnicas o tecnológicas para el mejoramiento
continuo del área de desempeño respectivo.

4. Llevar los registros y controles manuales o sistematizados que se le asignen de
acuerdo con las instrucciones y procedimientos establecidos en la dependencia.
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5. Preparar y presentar los reportes e informes de la dependencia que le sean
solicitados y que sirvan de insumo para la toma de decisiones y el mejoramiento
continuo de la dependencia.

6. Efectuar las notificaciones de los actos que le sean encomendados, conforme a la
normatividad, procedimiento y lineamientos del superior inmediato.

7. Informar y tramitar ante el Almacen, las novedades relacionadas con los bienes de la
dependencia, con el fin de mantener actualizado el inventario para su posterior
seguimiento.

8. Proyectar los documentos, cuadros comparativos y estadisticas que le sean
asignados de acuerdo con los procedimientos y lineamientos establecidos en el área
de desempeño.

9. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Organización y marco estratégico de la Contraloria de Bogotá D.C.
Sistema Integrado de Gestión de la entidad.
Normatividad en materia de archivo
Normatividad en materia de inventarios
Herramientas ofimáticas.

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Confiabilidad técnica
Orientación a resultados Disciplina
Orientación al usuario y al ciudadano Responsabilidad
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

I FORMACiÓN ACADEMICA
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Título de formación Técnica Profesional o Tecnológica Dieciocho (18) meses de
en núcleo básico del conocimiento en: Administración; experiencia relacionada.
Arquitectura; Artes Plásticas, Visuales y Afines;
Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y Humanas;
Ciencia política, Relaciones Internacionales;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Contaduría
Pública; Derecho y afines; Diseño; Economía;
Educación; Ingeniería Administrativa y afines; Ingeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines; Ingeniería Eléctrica y Afines;
Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Mecánica y
Afines; Publicidad y Afines; Sociología, Trabajo Social y
Afines; o aprobación de dos (2) años de Educación
Superior, en alguna de las áreas relacionadas con el
carQO.

2.4 NIVEL ASISTENCIAL

2.4.1 Secretario Ejecutivo 425 - 09

l. IDENTIFICACiÓN DEL CARGO
'Nivel: Asistencial
Denominación del emoleo Secretario Eiecutivo
Códiao: 425
Grado: 09
No. Caraos' Una (11
Dependencia: Auditoría Fiscal
Carqo del Jefe Inmediato: Auditor Fiscal •

2.4.1.1 AUDITORIA FISCAL

11. PROPÓSITO PRINCIPAL
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Realizar labores de apoyo administrativo y asistir al jefe inmediato en las labores
secretariales conforme a sus instrucciones, en términos de calidad y oportunidad para el
correcto funcionamiento de la dependencia.

111. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Proyectar oficios, memorandos y demás documentos, que le sean requeridos por el
superior inmediato, derivados de las obligaciones institucionales propias de la
dependencia, de manera oportuna y conforme al procedimiento de gestión
documental.

2. Agendar, organizar, coordinar e informar oportunamente al superior inmediato las
reuniones de carácter oficial, en las que deba participar.

3. Radicar, distribuir y hacer seguimiento a la correspondencia preparada y recibida en
la dependencia de conformidad con los lineamientos, sistemas y procedimientos
establecidos.

4. Diligenciar oportunamente los libros radicadores de actuaciones, correspondencia y
todos aquellos que sean requeridos en el desarrollo de las actividades de la
Dependencia.

5. Organizar y archivar los registros documentales que hagan parte de la dependencia,
según los procedimientos y normas de archivo vigentes, con el fin de que se
encuentren disponibles de manera fácil y rápida.

6. Efectuar el control periódico sobre los elementos de consumo con el fin de determinar
su necesidad real y solicitar los elementos necesarios, de manera oportuna.

7. Atender a los usuarios internos y externos de la entidad con eficiencia, suministrando
información veraz y oportuna.

8. Custodiar la documentación e información que, por razón de sus funciones, tenga
bajo su cuidado y guardar la reserva de la misma.

9. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV,CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Organización y marco estratégico de la Contraloría de Bogotá D.C.
Sistema Integrado de Gestión de la entidad.
Normatividad en materia de archivo
Normatividad en materia de inventarios
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Herramientas ofimaticas.
Técnicas de oficina
Normas técnicas de redacción.

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Manejo de la Información
Orientación a resultados Relaciones interpersonales
Orientación al usuario y al ciudadano Colaboración
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Diploma de Bachiller. Cuarenta y dos (42) meses

de exoeriencia relacionada.

2.4.2Secretario 440 - 07

l. IDENTIFICACION DEL CARGO

Nivel: Asistencial
Denominací6hdel Emole"o: Secretario
Códiao: 440
Grado: 07
No. Caraos: Uno (1)
Dependencia: Auditoría Fiscal
Carqodel Jefe Inmediato: Auditor Fiscal
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2.4.2.1 AUDITORIA FISCAL

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar labores de apoyo administrativo y asistir al jefe inmediato en las labores
secretariales conforme a sus instrucciones, en términos de calidad y oportunidad para el
correcto funcionamiento de la dependencia.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Radicar, distribuir y hacer seguimiento al cumplimiento de los términos de las
peticiones recibidas y tramitadas en la dependencia, de conformidad con los
lineamientos, procedimientos y aplicativos establecidos.

2. Organizar y archivar los registros documentales que hagan parte de la dependencia,
según los procedimientos y normas de archivo vigentes, con el fin de que se
encuentren disponibles de manera fácil y rápida.

3. Atender a los clientes internos y externos de la entidad con eficiencia, suministrando
información veraz y oportuna.

4. Efectuar la recepción, organización, seguimiento y entrega de bienes y elementos, de
acuerdo a las necesidades, para asegurar el control del inventario a cargo de la
dependencia, acorde al procedimiento interno establecido.

5. Elaborar oficios, memorandos y demás documentos derivados de las obligaciones
institucionales propias de la dependencia, para garantizar el cumplimiento cabal de
los procesos de gestión documental de forma óptima y de calidad.

6. Agendar, organizar, coordinar e informar al superior inmediato, las reuniones de
carácter oficial en las que deba participar.

7. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV,CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
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Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría.
Técnicas de oficina.
Normatividad en materia de archivo
Normatividad en materia de inventarios
Sistema Integrado de Gestión.
Herramientas ofimáticas.

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Manejo de la Información
Orientación a resultados Relaciones interpersonales
Orientación al usuario y al ciudadano Colaboración
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA
Diploma de Bachiller.

EXPERIENCIA
Treinta (30) meses de
exneriencia relacionada

2.4.3Conductor Mecánico 482 - 04

,
l. IDENTIFICACION DEL CARGO

Nivel: Asistencial
Denominación del Empleo: Conductor Mecanico <

C6dloo: 482 I
, Grado: 04 I
No. Caroos: Uno 1

,

Dependencia: Auditoría Fiscal
Carco del Jefe Inmediato: Auditor Fiscal .
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2.4.3.1 AUDITORIA FISCAL

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar las labores de conducción de los vehículos de la entidad, con el fin de transportar
a servidores públicos, materiales y/o equipos de manera responsable, oportuna y
respetando las normas de tránsito.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Conducir el vehículo que le sea asignado, para el desplazamiento de los servidores
públicos y/o elementos de la entidad, cumpliendo las normas y reglamentos
establecidos por las autoridades de tránsito, para el logro de los objetivos
institucionales.

2. Responder por el buen uso, cuidado y adecuada utilización del vehículo para su
oportuno y eficiente servicio.

3. Cumplir con los procedImientos establecIdos para el mantenimiento preventivo,
correctivo y de aprovisionamiento de combustible, equipos y herramientas del
vehículo asignado, con la oportunidad requerida.

4. Aplicar y actualizarse permanentemente en los componentes del Plan Institucional de
Seguridad Vial - PISV vigente, con el fin de contribuir a la reducción de la
accidentalidad y generar una cultura de mayor responsabilidad vial.

5. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Organización y marco estratégico de la Contraloría de Bogotá D.C.
Sistema Integrado de Gestión de la entidad
Código Nacional de Tránsito.
Plan Institucional de Segurídad Vial
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Conocimientos básicos en mecánica automotriz
Conocimientos en plataformas tecnológicas de ubicación
Normatividad en materia disciplinaria

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Manejo de la Información
Orientación a resultados Relaciones interpersonales
Orientación al usuario y al ciudadano Colaboración
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
AdaDtación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Competencias laborales Transversales Competencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión de Servicios Transparencia
Administrativos Gestión de procedimientos de calidad
Orientación al usuario y al ciudadano
Maneio de la información

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Aprobación de cuatro (4) años de Veinticuatro (24) meses de experiencia
educación básica secundaria. relacionada

Licencia de conducción categoría Cl o
eauivalente, vicente.
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3 PLANTA GLOBAL

3.1 NIVEL DIRECTIVO

3.1.1Contralor Auxiliar 035 - 05

l. IDENTIFICACION DEL CARGO

Nivel: Directivo
Denominación del Emoleo: Contratar Auxiliar
Códico: 035
Grado: 05
No. Caraas: Uno (1)
Dependencia: Despacho del Contralor Auxiliar
Cargo del Jefe Inmediato: Contratar de Bogotá, D.C.

3.1.1.1 DESPACHO DEL CONTRALOR AUXILIAR

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Coadyuvar al Contratar en la formulación, coordinación y ejecución de las políticas,
planes, programas y proyectos de la Contralaría de 80gota O.C., con el fin de lograr las
melas y objetivos propuestos.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Generar estrategias y modelos de gestión que garanticen la articulación e integración
de los procesos de estudios de economía y política pública con el proceso de
Vigilancia y Control a la Gestión Fiscal.

2. Dirigir la elaboración de planes de mejoramiento presentados a los órganos de
auditoría externa de la entidad, para garantizar la coherencia y efectividad de las
acciones propuestas tendientes a subsanar las debilidades detectadas.
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3. Dirigir la realización de estudios e investigaciones, así como la formulación y
ejecución de planes y programas que orienten y aporten al mejoramiento de la
gestión de la entidad, con el fin de lograr los objetivos y metas institucionales.

4. Generar los lineamientos de trabajo a cargo de las Direcciones Sectoriales de
Fiscalización de acuerdo con la normatividad vigente y los objetivos de la Entidad y
reportar periódicamente al Contra1or de Bogotá D.C., el avance y resultados sobre su
gestión.

5. Orientar el desarrollo de las auditorías de acuerdo con la normatividad vigente y los
lineamientos establecidos por el Contralor de Bogotá D.C.

6. Dirigir y orientar la gestión de cooperación Nacional e Internacional.
7. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del

cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Politica de Colombia.
Estructura, organización y funcionamiento de la Contratoría de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Plan de Desarrollo y politicas públicas.
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad en materia de contratación estatal.
Régimen de control fiscal
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Mecanismos de participación ciudadana
Normas sobre la estructura, organización y funcionamiento del Distrito Capital
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Visión estratégica
Orientación a resultados Liderazao efectivo
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Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Planeación
Toma de decisiones
Gestión del desarrollo de las personas
Pensamiento sistémico
Resolución de conflictos

VI. REQUISITOS DE FORMACiÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Con base en 10dispuesto en el artículo 3 del Acuerdo 23
de 1929 "Sobre creación de la Contralaría municipal y
organización de la contabilidad en el municipio", se
establecen para el Contrator Auxiliar los mismos
requisitos exigidos para el Contratar de Bogotá D.C.

"Para ser elegido Contralor Departamental, Distrital o
Municipal, se requiere ser colombiano de nacimiento,
tener más de 25 años, acreditar título profesional y las
demás calidades Que establezca la LevO'

3.1.2Director Administrativo 009 - 04

1. IDENTIFICACION DEL CARGO

Nivel: Directivo
Denominación del Emoleo: Director Administrativo
Códiao; 009
Grado: 04'

,

No. CarQos: Uno (1)
Deoendencia: Donde se ubinue el empleo
Car o del Jefe Inmediato: Quien e.erza la suoervisión directa
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3.1.2.1 DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Dirigir los planes, programas y proyectos correspondientes a la gestión financiera, de
recursos físicos y servicios administrativos, para el adecuado funcionamiento y desarrollo
de la entidad.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Establecer los lineamientos, objetivos y estrategias relacionados con la administración
de los bienes y servicios de la entidad, para su adecuado funcionamiento y desarrollo.

2. Dirigir los planes, programas, proyectos, procesos, servicios y actividades en materia
contractual, de gestión documental, de administración de recursos físicos y de
servicios administrativos, de acuerdo a las necesidades institucionales y conforme a
la normatividad vigente y los lineamientos aplicables, para el debido funcionamiento
de la Contraloría de Bogotá D.C.

3. Dirigir y estructurar los lineamientos, planes, programas y demás acciones
relacionadas con la gestión presupuestal, contable y de tesorería de acuerdo a los
lineamientos y normatividad vigente aplicable.

4. Dirigir la elaboración del anteproyecto anual de presupuesto, el seguimiento a la
ejecución presupuestal, y las modificaciones presupuestales ante la instancia
competente siguiendo los procedimientos establecidos y la normatividad vigente
aplicable.

5. Dirigir y vigilar la ejecución de los procesos contractuales de la Contra loría de Bogotá
D.C. de acuerdo a las necesidades de compra establecidas y teniendo en cuenta los
requerimientos de operación de la entidad, conforme a la normatividad y
procedimientos vigentes en la materia.

6. Estructurar el Plan Anual de Adquisiciones de acuerdo con las necesidades de
compra de la entidad.

7. Dirigir y hacer seguimiento a la ejecución de las actividades relacionadas con la
adquisición, almacenamiento, custodia, distribución e inventario de los elementos,
equipos y demás bienes necesarios para el buen funcionamiento de la Contraloría de
Bogotá D.C.
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8. Responder por todos los componentes asociados a la organización, consulta,
conservación y custodia del archivo institucional.

9. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Distrito Capital.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Normativa sobre organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normas de Hacienda Pública.
Normatividad en materia de contratación estatal.
Sistema Integrado de Gestión.
Normatividad en materia disciplinaria
Herramientas ofimáticas.

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Visión estratégica
Orientación a resultados Liderazgo efectivo
Orientación al usuario y al ciudadano Planeación
Compromiso con la organización Toma de decisiones
Trabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas
Adaptación al cambio Pensamiento sistémico

Resolución de conflictos

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

I Competencias laborales Transversales I Competencias comunes Transversales
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Area o proceso: Compra Pública
Visión estratégica
Trabajo en equipo y colaboración
Planeación
Comunicación efectiva
Creatividad e innovación
Resolución de conflictos
Área o proceso: Gestión Documental
Planeación
Área o proceso: Gestión Financiera
Manejo eficaz v eficiente de recursos

Atención al detalle
Negociación
Capacidad de análisis
Planificación del trabajo
Gestión de procedimientos de calidad
Transparencia
Manejo eficaz y eficiente de recursos

VII, REQUISITOS DE FORMACiÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica en el núcleo Cuarenta y ocho (48) meses
básico de conocimiento en: Administración; Arquitectura; de experiencia profesional
Bibliotecología, otros de Ciencias Sociales y Humanas;
Ciencia Política, Relaciones Internacionales;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Contaduria
Pública; Derecho y Afines; Diseño; Economía; Ingeniería
Administrativa y Afines; Ingeniería Agroindustrial,
Alimentos y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y
Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines;
Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería Industrial y Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos Que la ley exi"a.
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3.1.3Director Técnico 009 - 04

,_,0

l. IDENTIFICACiÓN DEL CARGO

.
Nivel: • Directivo ' i. ; .
Denominación del Empleo: Director Técnico

. .,
Código:

.. OOg .
.. 0&-

Grado: 'Y1f:' ;f • 04
No. Cargos: Veintiunol'!21 ) . ,

Dependenciá: Donde se,ubique el.empleo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien eiafZ£lJa supervisión directa

3.1.3.1 DIRECCiÓN DE APOYO AL DESPACHO

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Dirigir las labores de apoyo al Despacho del Contralor de Bogotá, conforme a las
orientaciones impartidas.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Emitir lineamientos para la debida atención de las relaciones con el Concejo de
Bogotá D.C. para la coordinación de las distintas materias en las que la Contra loría
de Bogotá D.C. deba interactuar con el mismo.

2. Dirigir en coordinación con las demás dependencias, las reuniones, documentos y
estudios que deban desarrollarse por parte del Contralor para presentar o entregar al
Concejo y a otras instituciones, conforme a los lineamientos impartidos.

3. Liderar la selección de los asuntos, documentos y demás situaciones que deban
llevarse al conocimiento directo del Contralor de Bogotá D.C., resolviendo aquellos
para los cuales esté autorizado y dando traslado a los que sean de competencia de
otras dependencias, según los criterios impartidos.
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4. Orientar el seguimiento a las políticas e instrucciones institucionales formuladas por el
Contratar a fin de verificar su óptimo y oportuno cumplimiento.

5. Implantar, en coordinación con la Dirección de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones, los sistemas de información que garanticen agilidad y confiabilidad
en los procesos en que interactúan el Despacho del Contralor de Bogotá D.C. y la
Dirección de Apoyo al Despacho.

6. Coordinar y controlar la organización y direccionamiento de la correspondencia
dirigida al Contralor de Bogotá D.C., en coordinación con la Subdirección de Servicios
Generales, logrando un filtro efectivo y oportuno de la información.

7. Orientar y definir las estrategias para promover la garantía de los derechos de los
ciudadanos relacionados con el objeto misional de la entidad, en el marco de las
políticas de la relación Estado ciudadano (trasparencia y acceso a información
pública, racionalización de trámites, rendición de cuentas, participación ciudadana en
la gestión, servicio al ciudadano)

8. Dirigir la recepción, sistematización y evaluación de las peticiones ciudadanas sobre
los temas relacionados con el ejercicio misional y la gestión de la Entidad,
encausándolas hacia las dependencias competentes, de manera oportuna y de
acuerdo a los procedimientos establecidos.

9. Generar espacios de articulación interinstitucionales y al interior de la entidad, para la
adecuada implementación de las políticas de la relación Estado ciudadano
(trasparencia y acceso a información pública, racionalización de trámites, rendición de
cuentas, participación ciudadana en la gestión, servicio al ciudadano).

10. Orientar el informe, difusión y seguimiento de los resultados de la acción de la
Contraloría de Bogotá D.C., frente a las quejas y denuncias de la ciudadanía, de
acuerdo con la información que suministren sobre el particular las dependencias
competentes y dentro de los términos establecidos por la entidad y la ley.

11. Definir los lineamientos para la organización y coordinación del sistema de quejas y
reclamos de la Contraloría de Bogotá D.C., de conformidad con lo dispuesto en las
normas vigentes sobre la materia.

12. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Régimen de control fiscal
Organización y funcionamiento del Estado y del Distrito Capital.

Página 69 de 681



o
CONTRALORiA

[)[ 1\\.)(iO l"A !le.

RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA N° 003 DEL 17 DE FEBRERO DE 2021

~Pormedio de la cual semodifica el Manual Específico de Funciones y de Competencias
Laborales para los Empleos de la Planta de Personal de la Confraforía de Bogotá, O. C. "

Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría.
Norrnatividad en materia de contratación estatal
Herramientas ofimáticas.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de presupuesto nacional y distrital
Mecanismos de participación ciudadana.
Formulación y evaluación de proyectos.
Formulación y seguimiento de indicadores de gestión.
Sistema Integrado de Gestión
Reglamento Interno del Concejo de Bogotá
Manejo y Control de Caja Menor

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Visión estratégica
Orientación a resultados Liderazgo efectivo
Orientación al usuario y al ciudadano Planeación
Compromiso con la organización Toma de decisiones
Trabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas
Adaptación al cambio Pensamiento sistémico

Resolución de conflictos

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Competencias laborales Transversales Competencias comunes Transversales
Area o proceso: Relación con el Capacidad de análisis
ciudadano Desarrollo de la empatía
Visión estratégica Administración de politica
Liderazgo efectivo
Planeación
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VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Cuarenta y ocho (48) meses
básico del conocimiento en: Administración; Arquitectura; de experiencia profesional
Bibliotecología, otros de Ciencias Sociales y Humanas;
Ciencia Política, Relaciones Internacionales;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Contaduría
Pública; Derecho y Afines; Diseño; Economía;
Educación; Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingenieria Civil y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Ingenieria
Electrónica, Telecomunicaciones y Afines; Ingenieria
Industrial y Afines; Medicina; Psicologia; Publicidad y
Afines; Sociologia, Trabajo Social y Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos aue la lev exi"a

______ 3_.1_.3_._2_D_IR_E_C_C_IO_N_D_E_R_E_A_C_C_IO_N_1_N_M_E_D_IA_T_A I

11. PROPÓSITO PRINCIPAL I
-----

Dirigir las labores y actividades relacionadas con el desarrollo de la vigilancia y el control a
la gestión fiscal, tendientes al cumplimiento de la misión, objetivos y metas institucionales,
conforme a las orientaciones impartidas y la normatividad vigente aplicable.
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111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Formular los lineamientos, planes, programas y estrategias para el desarrollo de la
vigilancia y el control a la gestión fiscal, tendientes al cumplimiento de la misión,
objetivos y metas institucionales.

2. Adelantar, cuando el Contrator de Bogotá D.C. lo asigne, las auditorías especiales,
visitas fiscales o investigaciones relacionadas con hechos de impacto en el Distrito
Capital, que exijan la intervención inmediata de la Contraloría de Bogotá D.C. por el
riesgo inminente de pérdida o afectación indebida del patrimonio público.

3. Efectuar el direccionamiento y coordinación de la operación de grupos especiales de
reacción inmediata revestidos con facultades de policía judicial para que respondan a
la pronta recolección de pruebas e investigación a que haya lugar, según
lineamientos establecidos y la normatividad vigente aplicable.

4. Participar en la orientación del proceso de Vigilancia y Control a la Gestión Fiscal y el
proceso de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva en el que converjan
diferentes sectores, para avocar con celeridad y prontitud las indagaciones
preliminares y/o procesos de responsabilidad fiscal que demanden una intervención
inmediata y urgente de la Contraloría de Bogotá D.C.

5. Coordinar con las demás Direcciones Sectoriales la planeación de la vigilancia y el
control a la gestión fiscal de la Contraloría de Bogotá D.C., según lineamientos y
normatividad vigente.

6. Adelantar las indagaciones preliminares y los procesos de responsabilidad fiscal que
le sean asignados por el Contralor de Bogotá D.C., según la normatividad vigente
aplicable.

7. Promover ante las autoridades competentes el inicio de procesos penales o
disciplinarios que se deriven del resultado de las indagaciones preliminares o del
ejercicio auditor.

a. Administrar el acompañamiento y apoyo técnico dirigido a las Direcciones Sectoriales
de Fiscalización en la realización de auditorías a los diferentes sujetos de vigilancia y
control, cuando por disposición y criterio del Contralor de Bogotá D.C. le sea
encomendado.

9. Emitir pronunciamientos y estudios especiales, determinando si es del caso el
respectivo hallazgo y su traslado a la Dirección de Responsabilidad Fiscal y
Jurisdicción Coactiva, según lineamientos y términos establecidos.

10. Dirigir el avance de los procesos sancionatorios fiscales derivados del ejercicio
fiscalizador y la imposición de las sanciones a que haya lugar, de acuerdo con la
normatividad vigente sobre la materia.
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11. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Normativa sobre organización y funcionamiento de la Contralaría de Bogotá.
Organización y funcionamiento del Distrito Capital.
Normatividad en materia de contratación estatal.
Régimen de control fiscal
Herramientas ofimáticas
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de presupuesto
Mecanismos de participación ciudadana.
Formulación y evaluación de proyectos.
Formulación y seguimiento de indicadores de gestión.
Sistema Integrado de Gestión

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Visión estratégica
Orientación a resultados Liderazgo efectivo
Orientación al usuario y al ciudadano Planeación
Compromiso con la organización Toma de decisiones
Trabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas
Adaptación al cambio Pensamiento sistémico

Resolución de conflictos
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VI. REQUISITOS DE FORMACiÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA
Título profesional en disciplina académica del núcleo
básico del conocimiento en: Agronomía; Zootecnia;
Medicina Veterinaria; Artes Plásticas, Visuales y Afines;
Otros Programas Asociados a Bellas Artes; Música;
Artes Representativas; Publicidad y Afines; Diseño;
Bacteriología: Odontología; Salud Pública; Optometría;
Otros Programas de Ciencias de la Salud; Nutrición y
Dietética; Enfermería; Terapias; Medicina;
Instrumentación Quirúrgica; Antropología; Artes
Liberales; Geografía; Historia; Sociología; Trabajo Social
y Afines; Filosofía, Teología y Afines; Psicología;
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüistica y Afines;
Formación Relacionada con el Campo Militar o Policial;
Bibliotecología; Otros de Ciencias Sociales y Humanas;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Deportes,
Educación Física y Recreación; Derecho y Afines;
Ciencia Política; Relaciones Internacionales; Educación;
Administración y Afines; Contaduría Pública, Economía;
Biología; Microbiología y Afines; Física; Geología; Otros
Programas de Ciencias Naturales; Química y Afines;
Matemáticas; Estadística y Afines; Arquitectura;
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingeniería de
Minas, Metalurgia y Afines; Otras Ingenierías; Ingeniería
Química y Afines; Ingeniería Mecánica y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Eléctrica y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;
Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería Agroindustrial,
Alimentos y Afines; Ingeniería Biomédica y Afines;
Ingenieria Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería
Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería Administrativa y
Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
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funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos que la ley exija

3.1.3.3 DIRECCiÓN DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA Y DESARROLLO LOCAL

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Dirigir las políticas orientadas a propiciar la participación ciudadana y el ejercicio del
control social, así como la vigilancia fiscal de las entidades, los servidores públicos y los
particulares que ejerzan funciones o manejen fondos y bienes del Distrito Capital en el
sector de su competencia, en cumplimiento de la misión institucional.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Dirigir el desarrollo del ejercicio del control social en las localidades de la ciudad, en
materia de promoción y gestión de los procesos de participación ciudadana de las
comunidades y los ciudadanos.

2. Orientar el diseño y difusión de las políticas y estrategias de promoción de la
participación ciudadana en las localidades, para coadyuvar eficazmente en la
vigilancia de la gestión fiscal y la promoción de los mecanismos institucionales,
metodológicos y técnicos que la garanticen.

3. Organizar programas de promoción, sensibilización y divulgación, que potencien la
participación ciudadana y su contribución a la vigilancia fiscal.

4. Promover un seguimiento especial, con el apoyo y participación de las direcciones
sectoriales, a los recursos públicos distritales destinados a la participación ciudadana,
a las emergencias y a los desastres, de acuerdo a los procedimientos y normatividad
establecida.

5. Dirigir la coordinación y enlace de las relaciones entre las Gerencias de Localidades,
el Despacho del Contralor Distrital, D.C., los Despachos superiores, las Direcciones
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Sectoriales de Fiscalización y las demás dependencias misionales y de apoyo de la
entidad, con el fin de generar una adecuada participación ciudadana.

S. Definir el diseño y presentación ante las distintas instancias de la Contraloría de
Bogotá D.C., de las estrategias encaminadas a propiciar la vigilancia y control a la
gestión fiscal y el ejercicio de la participación ciudadana y el control social, de acuerdo
a los lineamientos establecidos para tal fin.

7. Dirigir los procesos de fiscalización sobre los recursos que sean asignados a las
localidades del Distrito, de acuerdo a lo establecido en la normatividad vigente.

8. Liderar la consolidación del plan anual de compras y apoyos técnicos, fisicos y
materiales requeridos para el funcionamiento de las Gerencias Locales y gestionarlo
ante las dependencias competentes de la Contraloría, de acuerdo a los lineamientos
de la entidad.

9. Ejecutar las demás funciones que en materia de fiscalización se establezcan para las
Direcciones Sectoriales de Fiscalización.

10. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Normativa sobre organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá D.C.
Organización y funcionamiento del Distrito Capital
Normatividad en materia de contratación estatal
Normatividad sobre participación ciudadana
Régimen de control fiscal
Herramientas ofimáticas
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de presupuesto y normas complementarias
Mecanismos de participación ciudadana.
Formulación y evaluación de proyectos.
Formulación y seguimiento de indicadores de gestión.
Sistema Integrado de Gestión
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V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Visión estratégica
Orientación a resultados Liderazgo efectivo
Orientación al usuario y al ciudadano Planeación
Compromiso con la organización Toma de decisiones
Trabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas
Adaptación al cambio Pensamiento sistémico

Resolución de conflictos

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Com etencias laborales Transversales Comoetencias comunes Transversales
Area o proceso: Relación con el Capacidad de análisis
ciudadano Desarrollo de la empatía
Visión estratégica Administración de política
Liderazgo efectivo
Planeación

VII. REQUISITOS DE FORMACiÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Cuarenta y ocho (48) meses
básico del conocimiento en: Agronomía; Zootecnia; de experiencia profesional
Medicina Veterinaria; Artes Plásticas, Visuales y Afines;
Otros Programas Asociados a Bellas Artes; Música;
Artes Representativas; Publicidad y Afines; Diseño;
Bacteriología; Odontología; Salud Pública; Optometria;
Otros Programas de Ciencias de la Salud; Nutrición y
Dietética; Enfermería; Terapias; Medicina;
Instrumentación Quirúrgica; Antropología; Artes
Liberales; GeoQrafia; Historia; Socioloqía; Trabaio Social
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y Afines; Filosofía, Teología y Afines; Psicología;
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Formación Relacionada con el Campo Militar o Policial;
Bibliotecología; Otros de Ciencias Sociales y Humanas;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Deportes,
Educación Física y Recreación; Derecho y Afines;
Ciencia Política; Relaciones Internacionales; Educación;
Administración y Afines; Contaduría Pública, Economía;
Biología; Microbiología y Afines; Física; Geología; Otros
Programas de Ciencias Naturales; Química y Afines;
Matemáticas; Estadística y Afines; Arquitectura;
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingeniería de
Minas, Metalurgia y Afines; Otras Ingenierías; Ingeniería
Química y Afines; Ingeniería Mecánica y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Eléctrica y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;
Ingenieria Civil y Afines; Ingenieria Agroindustrial,
Alimentos y Afines; Ingeniería Biomédica y Afines;
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería
Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería Administrativa y
Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos Que la lev exija.
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3.1.3.4 'DIRECCIONES SECTORIALES DE FISCALIZACiÓN: MOVILIDAD;
HÁBITAT Y AMBIENTE; SERVICIOS PÚBLICOS; SALUD; INTEGRACiÓN

SOCIAL; GOBIERNO; CULTURA RECREACiÓN Y DEPORTE; HACIENDA;
DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIA Y TURISMO; EDUCACiÓN;

SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA; EQUIDAD Y GÉNERO; GESTiÓN
JURíDICA; DIRECCiÓN DE REACCiÓN INMEDIATA.

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Dirigir el proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal de las entidades, los servidores
publicos y los particulares que ejerzan funciones o manejen fondos y bienes del Distrito
Capital en el sector de su competencia, en cumplimiento de la misión institucional.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Dirigir y establecer la planificación de la vigilancia y control a la gestión fiscal
conforme a los casos puestos a consideración de la dirección y los lineamientos
institucionales en la materia.

2. Coordinar las asesorías u orientaciones sobre las metodologías y técnicas aplicables
en las auditorías, para que atiendan los procesos y procedimientos vigentes, y los
lineamientos institucionales en la materia.

3. Dirigir el desarrollo técnico de las auditorias de control fiscal, el seguimiento al
cumplimiento de los planes de mejoramiento suscritos por los sujetos de control
producto del ejercicio auditor, logrando la priorización de enfoque definido para la
auditoría y el desarrollo consecuente de los procesos vigentes establecidos.

4. Dirigir el desarrollo de las indagaciones preliminares a que haya lugar, en orden a
verificar la ocurrencia de hechos generadores de daño al patrimonio distrital e
identificar los presuntos responsables de su causación, para proceder el archivo de
las diligencias o el traslado a la Dirección de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción
Coactiva, de acuerdo a los procedimientos y normatividad vigente en la materia.

9 La denominación de la ubicación del presente empleo se adopta teniendo en cuenta el ámbito funcional del mismo, de
acuerdo con lo establecido en los articulas 13 'J 47 del Acuerdo 658 de 2016 (éste ú~imo modificado por el Acuerdo 664 de
2017) 'J no a la estructural definida en el articulo 10 ibídem, en atención a que la ubicación funcional del empleo es la que
permite identificar la participación del mismo en la ejecución de las funciones 'J procesos asignados al área, as! como la
construcción del propósito principal y funciones esenciales del empleo
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5. Emitir los lineamientos respecto a los pronunciamientos y ejercer la vigilancia que
corresponda, en lo relativo al control de la contratación de urgencia manifiesta de las
entidades asignadas a su sector, de conformidad con la normatividad vigente sobre la
materia y realizar su respectivo seguimiento.

6. Formular las directrices que permitan ejecutar de forma adecuada los procesos
auditores en las Entidades que son sujeto de control.

7. Dirigir el control y manejo del procesamiento de la información producto de las
auditorías, para que se efectúe oportunamente y según los objetivos esperados en la
priorización y planeación de la auditoría en el sector.

8. Vigilar que el control realizado al seguimiento y análisis de cumplimiento de las
orientaciones realizadas por la Contraloría se efectúe de manera correspondiente y
oportuna, en atención al cronograma y programación de auditorías.

9. Liderar estudios integrales de su respectivo sector, con el fin de orientar eficazmente
la vigilancia y el control a la gestión fiscal de manera articulada y bajo la orientación
técnica de la Dirección de Estudios de Economia y Politica Pública.

10. Imponer en primera instancia las sanciones correspondientes a los sujetos de
vigilancia y control fiscal y a quienes impidan u obstaculicen en cualquier forma el
ejercicio de la vigilancia y control fiscal, en los términos establecidos en la ley, cuando
incumplan las instrucciones o términos establecidos por la Contraloría de Bogotá D.C.

11. Proponer politicas, planes, programas y prioridades que deban establecerse para el
ejercicio de la vigilancia y el control a la gestión fiscal en su sector al Contra lar de
Bogotá D.C., según los requerimientos y sus lineamientos.

12. Definir las fuentes de información compartidas, los flujos de la información, las
materias de análisis, investigación y de resultados relevantes de su vigilancia y
control fiscal, conjuntamente con la Dirección de Planeación y el apoyo de la
Dirección de Tecnologias de la Información y las Comunicaciones, según
requerimientos y procedimientos establecidos.

13. Responder por los resultados e informes de vigilancia y control fiscal, el traslado de
los hallazgos fiscales, penales y disciplinarios a las instancias competentes, de su
respectivo sector y adelantar directamente y de oficio las acciones, las denuncias y
las demás actuaciones que correspondan con el objeto de garantizar la
transparencia, la eficiencia de la vigilancia y control fiscal, de conformidad con la
normatividad vigente sobre la materia y procedimientos establecidos.

14. Representar a la entidad en los asuntos de competencia de su dependencia y por
expresa solicitud del Despacho.

15. Reportar Jos resultados del ejercicio del control fiscal a las dependencias de la entidad
que requieren de esta información como insumo en sus procesos, con oportunidad y
veracidad.
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16. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Normativa sobre organización y funcionamiento de la Contra loría de Bogotá D.C.
Organización y funcionamiento del Distrito Capital.
Normatividad en materia de contratación estatal,
Régimen de control fiscal
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de presupuesto.
Normatividad en materia disciplinaria.
Mecanismos de participación ciudadana.
Formulación y evaluación de proyectos.
Formulación y seguimiento de indicadores de gestión.
Administración del riesgo.
Herramientas ofimáticas.

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Visión estratégica
Orientación a resultados Liderazgo efectivo
Orientación al usuario y al ciudadano Planeación
Compromiso con la organización Toma de decisiones
Trabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas
Adaptación al cambio Pensamiento sistémico

Resolución de conflictos

VI. REQUISITOS DE FORMACiÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

I FORMACiÓN ACADÉMICA
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Titulo profesional en disciplina académica del núcleo Cuarenta y ocho (48) meses
básico del conocimiento en: Agronomía; Zootecnia; de experiencia profesional
Medicina Veterinaria; Artes Plásticas, Visuales y Afines;
Otros Programas Asociados a Bellas Artes; Música;
Artes Representativas; Publicidad y Afines; Diseño;
Bacteriología; Odontología; Salud Pública; Optometría;
Otros Programas de Ciencias de la Salud; Nutrición y
Dietética; Enfermería; Terapias; Medicina;
Instrumentación Quirúrgica; Antropología; Artes
Liberales; Geografía; Historia; Sociología; Trabajo Social
y Afines; Filosofía, Teología y Afines; Psicología;
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Formación Relacionada con el Campo Militar o Policial;
Bibliotecología; Otros de Ciencias Sociales y Humanas;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Deportes,
Educación Física y Recreación; Derecho y Afines;
Ciencia Política; Relaciones Internacionales; Educación;
Administración y Afines; Contaduría Pública, Economía;
Biología; Microbiología y Afines; Física; Geología; Otros
Programas de Ciencias Naturales; Química y Afines;
Matemáticas; Estadística y Afines; Arquitectura;
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingeniería de
Minas, Metalurgia y Afines; Otras Ingenierías; Ingeniería
Química y Afines; Ingeniería Mecánica y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Eléctrica y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;
Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería Agroindustrial,
Alimentos y Afines; Ingeniería Biomédica y Afines;
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeníería
Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería Administrativa y
Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos Que la lev exiia
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3.1.3.5 DIRECCiÓN DE PLANEACIÓN

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Orientar el desarrollo de las actividades de formulación, ejecución, evaluación y
seguimiento de los lineamientos, planes, programas, proyectos, procedimientos y
metodologías de la Contrataría de Bogotá D.C., para lograr el mejoramiento de la gestión,
el cumplimiento de los objetivos y la misión institucional.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Dirigir la formulación y seguimiento de directrices, planes, programas, proyectos,
procedimientos, metodologías y estudios, que permitan el cumplimiento de la misión
institucional.

2. Determinar los lineamientos metodológicos de la planeación estratégica, de acuerdo
con las directrices establecidas.

3. Coordinar la formulación del Plan Estratégico Institucional y su despliegue en planes
de acción u operativos, de conformidad con la normatividad y procedimientos
establecidos.

4. Dirigir el diseño, implementación, documentación, mejora y sostenibilidad de los
sistemas de gestión y control que la Contraloria de Bogota D.C. deba adoptar, de
conformidad con la normatividad y procedimientos establecidos.

5. Dirigir la ejecución de estudios, propuestas e investigaciones de caracter técnico sobre
desarrollo administrativo, métodos de trabajo, simplificación, agilización y
modernización de tramites y procedimientos y demas asuntos relacionados con la
organización, tendientes al mejoramiento de la gestión y de los sistemas
implementados en la Entidad.

6. Coordinar técnicamente con otras dependencias, la formulación de los proyectos de
inversión de la entidad, con el fin de obtener la asignación de recursos presupuesta les
de cada vigencia.
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7. Efectuar la aprobación y direccionar el apoyo técnico a los documentos,
procedimientos, planes y programas que elabore y adopte la entidad, asegurando la
armonización, implementación y evaluación de los mismos.

8. Presentar informes de gestión sobre el cumplimiento de las políticas, planes y
programas, para evaluar la gestión de la entidad.

9. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Politica de Colombia.
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Normativa sobre organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá D.C.
Organización y funcionamiento del Distrito Capital
Normatividad en materia de contratación estatal
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de presupuesto
Formulación y evaluación de proyectos.
Formulación y seguimiento de indicadores de gestión
Normatividad en materia disciplinaria
Sistemas integrados de Gestión
Sistemas de Gestión basados en estándares internacionales
Planeación Estratégica
Herramientas de control y seguimiento a la Gestión
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Visión estratégica
Orientación a resultados Liderazgo efectivo
Orientación al usuario y al ciudadano Planeacíón
Compromiso con la organización Toma de decisiones
Trabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas
AdaDtación al cambio Pensamiento sístémico
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~ I Resolución de conflictos

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Comoetencias laborales Transversales Comoetencias comunes Transversales
Area o proceso: Planeación estatal Integridad Institucional
Comunicación Efectiva Capacidad de análisis
Orientación a Resultados
Planificación v Proqramación

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica en el núcleo Cuarenta y ocho (48) meses
básico de conocimiento en: Administración; de experiencia profesional
8ibliotecología, Otros De Ciencias Sociales y Humanas;
Ciencia Política, Relaciones Internacionales; Contaduría
Pública; Derecho; Economía: Ingeniería Administrativa y
Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería
Industrial y Afines; Matemáticas, Estadísticas y Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos aue la lev exi.a.
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3.1.3.6 DIRECCiÓN DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN Y LAS
COMUNICACIONES

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Formular y ejecutar los lineamientos, planes, programas y proyectos relacionados con la
gestión de Tecnologías de la Información, necesarios para el cumplimiento de los
objetivos y la misión de la Contraloria de Bogotá D.C.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Orientar la formulación de planes, programas y proyectos de la gestión de Tecnologías
de la Información, para el cumplimiento de los objetivos institucionales.

2. Dirigir el análisis, diseño, desarrollo y mantenimiento de los sistemas de información
que permitan el procesamiento de la información requeridas por las dependencias de
la entidad.

3. Orientar en la proyección de adquisición, tenencia y actualización de tecnologías de la
información y las comunicaciones, para el mejoramiento continuo de los procesos de
la Entidad, apoyando técnicamente la selección y contratación de los mismos.

4. Dirigir las políticas, planes, programas, proyectos, servicios y actividades en materia
informática y equipos para el debido funcionamiento de la Contraloria de Bogotá.

5. Dar lineamientos sobre la implementación, desarrollo y administración de los recursos
de hardware y del software para el cumplimiento de los objetivos y la misión de la
Contraloría de Bogotá D.C.

6. Coordinar la aplicación a todo nivel de la organización de los estándares, buenas
prácticas y principios para el manejo y seguridad de la información, logrando la mejora
continua en los procesos tecnológicos.

7. Dirigir la elaboración del plan institucional en materia de tecnología e información, de
acuerdo a la normatividad y requerimientos establecidos.

8. Gestionar acuerdos con entidades para compartir información y mejorar la eficiencia
en la producción, recolección, uso y disposición de la información, de acuerdo con los
lineamientos estratégicos emitidos por las autoridades competentes.

9. Dirigir el apoyo técnico a la Dirección de Planeación en materia de recopilación y
procesamiento de la información para la definición de políticas, y lineamientos, de
acuerdo a los requerimientos y necesidades.
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1O.Dirigir el desarrollo de los contenidos y ambientes virtuales requeridos para el
cumplimiento de las funciones y objetivos de la Contraloría de Bogotá D.C.

11. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado y Distrito Capital.
Normativa sobre organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá D.C.
Administración ylo Gerencia de Proyectos
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Normatividad en materia de contratación estatal
Herramientas ofimáticas avanzadas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Visión estratégica
Orientación a resultados Liderazgo efectivo
Orientación al usuario y al ciudadano Planeación
Compromiso con la organización Toma de decisiones
Trabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas
Adaptación al cambio Pensamiento sistémico

Resolución de conflictos

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Competencias laborales Transversales Competencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión Tecnológica Transparencia
Desarrollo directivo Planificación del Trabajo
Planeación Aprendizaje permanente

Gestión del Cambio
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VII. REQUISITOS DE FORMACiÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica en el núcleo Cuarenta y ocho (48) meses
básico de conocimiento en: Administración; de experiencia profesional
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Física;
Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería de
Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería Eléctrica y
Afines; Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y
Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería
Mecánica y Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo,

Tarjeta Profesional en los casos que la lev exi'a,

3.1.3.7 DIRECCiÓN DE TALENTO HUMANO

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Dirigir los planes, programas y proyectos para la gestión integral del talento humano, de
acuerdo con la normatividad vigente,

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Planear, ejecutar y controlar la aplicación y desarrollo de las directrices, planes,
programas y proyectos de la administración y desarrollo del recurso humano de la
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Contralaría de Bogotá D.C., en lo relacionado con los procesos de selección,
seguridad y salud en el trabajo, bienestar, capacitación y nómina; así como el manejo
y orientación de las situaciones administrativas de los servidores publicos de la
entidad, para el cumplimiento de su misión.

2. Formular el Plan Estratégico de gestión de talento humano segun los requerimientos
del Plan Estratégico Institucional y los lineamientos establecidos en el Modelo
Integrado de Planeación y Gestión.

3. Administrar la planta global de personal de la Contra loría de Bogotá D.C. y adoptar
mecanismos y procedimientos que permitan atender oportunamente los
requerimientos de las dependencias, de acuerdo a las necesidades institucionales y
sus competencias.

4. Proponer, liderar e implementar la realización de acciones de desarrollo
organizacional tendientes a construir y mantener un ambiente laboral positivo y una
cultura institucional acorde con las directrices, principios y valores de la Entidad.

5. Dirigir la elaboración y/o actualización del Manual Especifico de Funciones y
Competencias del personal de la entidad y de las escalas de remuneración, con base
en criterios de pertinencia y funcionalidad.

6. Dirigir los procesos de registro y control, remuneración, seguridad social, seguridad y
salud en el trabajo, bienestar, evaluación del desempeño laboral y registro público de
carrera administrativa del personal de la Contraloría de Bogotá D.C. de acuerdo con
la normatividad vigente en la materia.

7. Planear y controlar el proceso del pago de la nómina de los servidores públicos de la
Contraloría de Bogotá D.C., y asegurar que se haga con oportunidad, eficiencia y
respeto de los derechos.

8. Coordinar la gestión del conocimiento teniendo en cuenta las particularidades de la
entidad y lineamientos institucionales.

9. Proferir los actos administrativos en materia de administración de personal en reladón
con los asuntos de su competencia, de acuerdo a las necesidades de la entidad, la
normatividad vigente en la materia y los lineamientos de la alta dirección.

10. Presidir los comités de Ley creados por la Contraloria de Bogotá D.C., que sean de
su competencia o que le sean encomendados por la alta dirección, en materia de
recursos humanos.

11. Coordinar y controlar el uso, desarrollo y actualización del sistema de información de
personal, definiendo procedimientos de registro, control y generación de informes de
personal.

12. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.
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IV. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contralaría.
Normas sobre empleo público y carrera administrativa.
Administración y gestión de personal.
Normas sobre el régimen salarial y prestacional del servidor público.
Sistema Integrado de Gestión
Normas del Sistema Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Visión estratégica
Orientación a resultados Liderazgo efectivo
Orientación al usuario y al ciudadano Planeación
Compromiso con la organización Toma de decisiones
Trabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas
Adaptación al cambio Pensamiento sistémico

Resolución de conflictos

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Comoetencias laborales Transversales Competencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión del Talento
Humano
Planeación
Creatividad e Innovación
Dirección v desarrollo de oersonal
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VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

P'F~02jR~M;;';A~C~;I~O~N]A~C~A:gD~ÉIM~IC~A~========::::;:=UE:8X~P~EFlR~IE]NifcJ2IAC:=;;:===1
Título profesional en disciplina académica del núcleo Cuarenta y ocho (48) meses
básico de conocimiento en Administración; Antropología, de experiencia profesional
Artes Liberales y Afines; Bibliotecologia, Otros de
Ciencias Sociales y Humanas; Ciencia Política,
Relaciones Internacionales; Comunicación Social
Periodismo y Afines; Derecho y Afines; Economía;
Educación; Ingeniería Administrativa, Ingeniería de
Sistemas, Telematica y Afines; Ingeniería Industrial y
Afines, Medicina; Psicología; Sociología, Trabajo Social
y Afines.

Título de postgrado en areas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos aue la lev exi.a

3.1.3.8 DIRECCiÓN DE ESTUDIOS DE ECONOMiA y POLíTICA PÚBLICA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Dirigir la evaluación de políticas y emitir los lineamientos, estrategias y orientaciones para
la evaluación macroeconómica, de política pública y estudios de economía pública del
Distrito Capital con miras al cumplimiento de la misión y el logro de sus objetivos
institucionales, de acuerdo con la reglamentación técnica y legal vigente.
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111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Dirigir la propuesta e implementación de políticas, lineamientos, estrategias y
orientaciones para la evaluación macroeconómica del Distrito Capital, encaminados al
logro de la misión y visión institucional, de conformidad con las normas vigentes.

2. DirIgir los estudios, investigaciones y análisis que permitan evaluar el plan de
desarrollo en términos de política pública y las finanzas de la Administración Distrital
de conformidad con las normas vigentes.

3. Dirigir la producción de estadísticas, indicadores e informes que sirvan de insumos
para la orientación del proceso de Vigilancia y Control a la Gestión Fiscal de
conformidad con las normas vigentes.

4. Dirigir la elaboración y actualización del inventario de políticas públicas con el
propósito de vigilar su implementación y las acciones de impacto de acuerdo al plan
de desarrollo distrital y la matriz de riesgo.

5. Dirigir los aportes de la Dirección para la construcción del Plan de Control Fiscal de
conformidad con las normas vigentes.

6. Dirigir la realización de los informes, estudios, pronunciamientos, y documentos a
publicar de carácter económico, financiero, presupuestal, contable, social y de politica
pública de conformidad con las normas vigentes.

7. Aprobar los informes, estudios, pronunciamientos, y documentos que se elaboren en
las Subdirecciones de la Dirección con miras al cumplimiento de la misión y el logro de
sus objetivos institucionales, de acuerdo con la reglamentación técnica y legal vigente.

8. Revisar la solidez del Dictamen a los Estados Contables Consolidados del Distrito
Capital de acuerdo con la reglamentación técnica y legal vigente.

9. Controlar el contenido de los certificados de registro de deuda pública Distrital, previo
a la firma de estos por parte del Contralor de Bogotá D.C. de acuerdo con la
reglamentación técnica y legal vigente.

10. Dirigir en coordinación con la Oficina Asesora de Comunicaciones la organización
para el cumplimiento de la presentación y socialización de los informes, estudios y de
las evaluaciones de carácter fiscal, en lo económico, financiero, presupuestal,
contable y de política pública en cumplimiento de la misión y el logro de sus objetivos
institucionales.

11. Adelantar las acciones de vigilancia que correspondan, o la rendición de conceptos si
fuere el caso, en atención a la normativa que sobre deuda pública territorial esté
vigente.

12. Dirigir el desarrollo, optimización y difusión de las metodologías diseñadas en la
Dirección, para la medición y evaluación del desempeño de la Administración Distrital,
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en lo financiero, presupuestal, contable, social, ambiental, de gestión y resultados en
cumplimiento de la misión y el logro de los objetivos institucionales.

13. Dirigir la actualización, depuración y conservación de las estadisticas fiscales del
sector publico distrital, de conformidad con los preceptos legales, para su consulta y
análisis.

14. Solicitar la elaboración de los planes de mejoramiento que sean necesarios, derivados
de los estudios e investigaciones fiscales a cargo de la Dirección que realicen a los
sujetos pasivos de control, tendientes a subsanar observaciones que afecten su
desempeño, realizando adicionalmente el respectivo seguimiento a los mismos de
acuerdo con la reglamentación técnica y legal vigente.

15. Orientar al Contratar de Bogotá D.C. en todos los aspectos relacionados con la gestión
financiera, presupuestal, contable, social y de política pública de la administración
distrital en cumplimiento de la misión y el logro de sus objetivos institucionales.

16. Dirigir con el apoyo de las dependencias especializadas, la elaboración del informe
anual sobre el estado de los recursos naturales y del medio ambiente del Distrito
capital y presentarlo al Contralor de Bogotá D.C. para su aprobación, firma y posterior
presentación al Concejo de Bogotá D.C. en cumplimiento de la misión y el logro de los
objetivos institucionales.

17. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Hacienda Pública Distrital.
Plan de Desarrollo.
Normas sobre organización y funcionamiento de la Contraloría.
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Sistema Integrado de Gestión.
Régimen de control fiscal.
Metodologias para la formulación y evaluación de proyectos.
Estatuto tributario.
Economía pública.
Análisis de politicas públicas.
Medición económica.
Normatividad en materia disciplinaria.
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Herramientas ofimáticas.

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Visión estratégica
Orientación a resultados Liderazgo efectivo
Orientación al usuario y al ciudadano Planeación
Compromiso con la organización Toma de decisiones
Trabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas
Adaptación al cambio Pensamiento sistémico

Resolución de conflictos

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Cuarenta y ocho (48) meses
básico de conocimiento en Administración; Antropología, de experiencia profesional
Artes Liberales; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Contaduría Pública; Derecho y Afines;
Economía; Ingeniería Administrativa y Afines: Ingenieria
Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería Civil y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Ingenieria
Industrial y Afines; Matemáticas, Estadistica y Afines;
Psicologia; Sociología, Trabajo Social y Afines.

Titulo de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos que la ley exija
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3.1.3.9 DIRECCiÓN DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y JURISDICCION COACTIVA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Dirigir y adoptar las directrices, planes y programas relacionados con los procesos de
responsabilidad fiscal y de jurisdicción coactiva e indagaciones preliminares, de acuerdo
con las disposiciones legales vigentes.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Emitir lineamientos para el diseño y adopción de los planes, programas,
procedimientos, manuales o guías de las indagaciones preliminares, procesos de
responsabilidad fiscal y jurisdicción coactiva que corresponda adelantarse
directamente o por las subdirecciones a su cargo.

2. Tramitar la segunda instancia en las etapas que corresponda dentro de los procesos
de responsabilidad fiscal y jurisdicción coactiva y en primera instancia los asuntos que
correspondan en segunda instancia al Contralor de Bogotá D.C.

3. Conocer y decidir en primera instancia los procesos sancionatorios de su
competencia, conforme a la normatividad vigente y procedimientos internos sobre la
materia.

4. Coordinar con la Oficina Asesora Juridica de la Contraloria de Bogotá., la defensa de
los intereses del Distrito Capital en Jos procesos judiciales con origen en procesos de
responsabilidad fiscal o de cobro coactivo.

5. Promover ante la autoridad competente la apertura de procesos penales por los
posibles delitos que se deriven de las indagaciones preliminares o procesos de
responsabilidad fiscal de acuerdo a los procedimientos y normatividad vigente.

6. Ordenar las medidas cautelares o culminar las mismas cuando ellas sean procedentes
acorde con la normatividad vigente sobre la materia.

7. Informar a la Contraloría General de la República y Procuraduria General de la Nación
sobre los fallos de responsabilidad fiscal y asuntos que aceptan el pago de la
obligación, disponiendo el diligenciamiento y envio de los formatos de inclusión y
exclusión en el Boletín de Responsables Fiscales, de acuerdo a los lineamientos y con
las disposiciones legales vigentes sobre la materia.
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8. Administrar la actualización de la base de datos de los presuntos hallazgos fiscales
que trasladen las Direcciones Sectoriales de Fiscalización con el fin de establecer la
trazabilidad de estos y de la jurisprudencia en materia de procesos administrativos de
responsabilidad fiscal, realizando el análisis con la Dirección a la que pertenece y con
la Oficina Asesora Jurídica, permitiendo unificar los criterios al interior de la
ContraJoría de Bogotá D.C.

9. Conceptuar sobre la posición institucional acerca de la materia propia de los procesos
de responsabilidad fiscal, jurisdicción coactiva e indagaciones preliminares.

10. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV,CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Normas sobre organización y funcionamiento de la Contraloría.
Plan de Desarrollo.
Sistema Integrado de Gestión
Régimen de control fiscal
Procesos de responsabilidad fiscal y jurisdicción coactiva
Estatuto tributario.
Derecho administrativo
Normatividad en materia de contratación estatal
Normatividad en materia disciplinaria
Procedimiento Civil
Procedimiento Penal
Herramientas ofimáticas.

V,COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Visión estratégica
Orientación a resultados Liderazgo efectivo
Orientación al usuario y al ciudadano Planeación
ComDromiso con la oraanización Toma de decisiones
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Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI.

Gestión del desarrollo de [as personas
Pensamiento sistémico
Resolución de conflictos

REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Cuarenta y ocho (48)
básico del conocimiento en Derecho y Afines. meses de experiencia

profesional
Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos Que la lev exiia.

3.1.4 Jefe de Oficina 006 - 04

- ~ • ~ l. IDENTIFICACiÓN DEL CARGO-

N¡vel~ Directivo
,

Denominación del Empleo: Jefe de Oficina
Código> 006
.Gradó: 04 •
No. Careos: Dos (2)

Oficina de Control Interno y Oficina de Asuntos
Dependencia: Disciplinarios
Careo del Jefe Inmediato; Quien eierza la suoervisión drrecut

3.1.4.1 OFICINA DE CONTROL INTERNO

11. PROPÓSITO PRINCIPAL
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Verificar y evaluar el estado del Sistema de Control Interno y de Gestión de Calidad de la
Contralaría de Bogotá D.C. de acuerdo con la normatividad vigente, con el fin de
garantizar el cumplimiento efectivo de las funciones de la entidad, la adecuada
administración de los recursos y el mejoramiento continuo.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Dirigir el desarrollo del sistema de control interno de acuerdo con la normatividad
vigente.

2. Orientar al Contralor Distrital y a los responsables de los procesos de la entidad en la
formulación, implementación, ejecución, desarrollo, sostenimiento, seguimiento y
evaluación de los mismos, para el mejoramiento continuo de los sistemas de control
interno y de gestión de la calidad de la entidad.

3. Guiar a la entidad hacia la efectividad de los controles, de acuerdo con las metas y
objetivos institucionales.

4. Orientar el diseño y la aplicación de indicadores de gestión del Proceso de
Evaluación y Control, con el objeto de garantizar la evaluación efectiva de sus
actuaciones y el establecimiento de estrategias para su mejora continua.

5. Liderar la promoción y fomento de la cultura del autocontrol en la Contraloría de
Bogotá D.C., de acuerdo a los procedimientos y la normatividad vigente aplicable.

6. Verificar el seguimiento a los planes de mejoramiento suscritos por la Contra loría de
Bogotá D.C., con los diferentes entes de control y los derivados de las auditorías
internas, con el fin de establecer su cumplimiento y orientar las acciones correctivas,
preventivas y de mejora continua.

7. Examinar la efectividad de la gestión del riesgo de acuerdo con las metodologías
establecidas.

8. Auditar los procesos y proyectos institucionales, de acuerdo con el programa anual
de auditorías y las normas generalmente aceptadas

9. Verificar el cumplimiento de los lineamientos, normas, procedimientos, planes,
programas, proyectos y metas de la Contra loría de forma planificada y sistemática,
recomendando los ajustes pertinentes y efectuando el seguimiento oportuno a su
implementación.

10. Proporcionar recomendaciones estratégicas al Nominador y la Alta Dirección, de
acuerdo con los resultados de los seguimientos a los diferentes procesos.

11. Rendir los informes, estudios, estadísticas y demás documentos con la oportunidad y
periodicidad requeridas, de manera que soporten adecuadamente la toma de
decisiones y la implementación de correctivos.
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12. Coordinar la consolidación de las respuestas a los requerimientos presentados por los
organismos de control respecto de la gestión de la Contraloría, de acuerdo a los
lineamientos establecidos.

13. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Plan de Desarrollo.
Régimen de control fiscal.
Estatuto Orgánico de Bogotá O.C.
Estatuto Orgánico de presupuesto.
Normas sobre organización y funcionamiento de la Contraloría.
Normatividad en materia de contratación estatal.
Mejores practicas nacionales e internacionales del proceso de auditoría interna.
Normatividad que regule el Sistema de Control Interno.
Finanzas y presupuesto público.
Fundamentos de formulación y evaluación de proyectos.
Gestión pública
Normas técnicas de calidad - Sistema de Gestión de Calidad
Formulación y seguimiento de indicadores de gestión.
Normatividad en materia disciplinaria.
Herramientas ofimaticas.

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Visión estratégica
Orientación a resultados Liderazgo efectivo
Orientación al usuario y al ciudadano Planeación
Compromiso con la organización Toma de decisiones
Trabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas
Adaptación al cambio Pensamiento sistémico

Resolución de conflictos
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VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Comoetencias laborales Transversales Competencias comunes Transversales
Area o proceso: Control Interno Capacidad de análisis
Creatividad e innovación Transparencia
Liderazgo Atención de requerimientos
Orientación al usuario y al ciudadano Resolución y mitigación de problemas
Trabajo en equipo y colaboración Vinculación interpersonal
Orientación a resultados

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACI N ACAD MICA
Acreditar formación profesional (Articulo 11 de la
Ley 87 de 1993, modificada por el artículo 8 de la
Ley 1474 de 2011)

Ta(eta Profesional en los casos ue la le exi"a.

EXPERIENCIA
Mínimo de tres (3) años en
asuntos de control interno.
(Artículo 11 de la Ley 87 de 1993,
modificada por el artículo 8 de la
Le 1474 de 2011

3.1.4.2 OFICINA DE ASUNTOS DISCIPLINARIOS

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Dirigir la aplicación del régimen disciplinario vigente, de manera oportuna, eficiente y
eficaz.
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111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Dirigir y orientar el ejercicio de la función disciplinaria en la entidad conforme a la
normatividad vigente sobre la materia.

2. Conocer y decidir en primera instancia las actuaciones disciplinarias en contra de los
servidores y ex - servidores públicos de la entidad y aplicar el procedimiento con
sujeción a las disposiciones, facultades y competencias establecidas en la
normatividad vigente en materia disciplinaria.

3. Fijar procedimientos operativos disciplinarios para que los procesos se desarrollen con
sujeción a los principios de economía, celeridad, eficacia, imparcialidad y publicidad.

4. Efectuar el reparto y seguimiento al registro y trámite oportuno de los asuntos que
sean de su competencia, sobre posibles conductas disciplinables de los servidores y
ex servidores públicos de la Entidad de acuerdo a las normas y procedimientos
vigentes.

5. Dirigir el seguimiento al registro y ejecución de las sanciones disciplinarias que se
impongan a los servidores y ex servidores públicos de la entidad.

6. Coordinar y controlar la elaboración de los proyectos de actos administrativos para la
ejecución de las sanciones de carácter disciplinario proferidas por las autoridades de
control competentes.

7. Dirigir la promoción de los programas de capacitación y divulgación del régimen
disciplinario, con el fin de prevenir la posible incursión en conductas disciplinables, de
acuerdo a los procedimientos vigentes establecidos en la entidad.

8. Dirigir la preparación de los informes y estadísticas que requiera el Contralor de
Bogotá D.C., los Organismos Judiciales y de Control del Estado, según los
requerimientos establecidos.

9. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia
Normas sobre organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá D.C.
Normatividad en materia disciplinaria
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
Código de Procedimiento Civil
Sistema Integrado de Gestión
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Régimen de control fiscal.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Visión estratégica
Orientación a resultados Liderazgo efectivo
Orientación al usuario y al ciudadano Planeación
Compromiso con la organización Toma de decisiones
Trabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas
Adaptación al cambio Pensamiento sistémico

Resolución de conflictos

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMAcrON ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Cuarenta y dos (42) meses
básico del conocimiento en Derecho y Afines. de experiencia profesional

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos Que la lev exiia.
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3.1.5 SUBDIRECTOR 068 - 03

Subdirector Administrativo

i
. .~. - ~ 'l. IDENTIFICACION DEL CARGO

,.

"Nivel: Directivo •
Denominación del Empleo: Su bdireclorAdrñin istrativo
'Códioo: 068
Grado: 03
No. Caroos:

,
Uno 11\ .'

Deoendencia:
" , Subdirecdón de Servicios Generales

Carco del Jefe Inmediato: Quien-eierza la suoervisián directa .

3.1.5.1 DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SUBDIRECCION DE
SERVICIOS GENERALES

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Organizar la prestación de los servicios generales e implementar los lineamientos en
materia de gestión documental de acuerdo con las normas, los procedimientos vigentes y
los lineamientos de la alta dirección, con el fin de garantizar el normal funcionamiento de
la Contraloría de Bogotá D.C.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Dirigir la administración, mantenimiento y prestación de servicios públicos en las
diferentes sedes de la Contraloría de Bogotá D.C. para garantizar su adecuado
funcionamiento.

2. Dirigir la prestación de los servicios de vigilancia, aseo, cafetería, transporte,
correspondencia y mensajería, para garantizar el adecuado funcionamiento de la
entidad.
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3. Definir los lineamientos sobre el manejo y administración del sistema de archivo de
documentos de gestión e históricos, de la Contraloria de Bogotá D.C. conforme a la
normatividad vigente y los procedimientos establecidos en la entidad, promoviendo
programas especiales de sistematización, restauración, mantenimiento preventivo y
correctivo en los casos que se requiera y conservación, en coordinación con las áreas
técnicas que pudieren aportar al proceso.

4. Coordinar el diseño del plan institucional de archivos - PINAR alineado con el Plan
Estratégico Institucional y normatividad vigente.

5. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado y del Distrito Capital.
Normativa sobre organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá.
Sistema Integrado de Gestión.
Ley General de Archivo.
Normatividad en materia de contratación estatal.
Normatividad en materia disciplinaria
Herramientas ofimáticas.

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Visión estratégica
Orientación a resultados Liderazgo efectivo
Orientación al usuario y al ciudadano Planeación
Compromiso con la organización Toma de decisiones
Trabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas
Adaptación al cambio Pensamiento sistémico

Resolución de conflictos
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VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Competencias laborales Transversales Competencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión Documental Atención al detalle
Planeación Capacidad de análisis

Planificación del trabajo
Gestión de Drocedimientos de calidad

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA
Título profesional en disciplina académica en el núcleo
básico de conocimiento en: Administración; Arquitectura;
Bibliotecología, otros de Ciencias Sociales y Humanas;
Ciencia Política, Relaciones Internacionales; Contaduría
Pública; Derecho y Afines; Diseño; Economía; Ingenieria
Administrativa y Afines; Ingeniería Agroíndustrial,
Alimentos y Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y
Afines; Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines; Ingeniería Eléctrica y Afines;
Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Mecánica y
Afines.

Titulo de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos Que la ley exi.a.
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Subdirector Financiero

, 1, IDENTIFICACION DEL CARGO
Nivel: Directivo I
Denominación del Empleo: Subdirector Financiero I1

Códioo: 068
Grado: 03
No. Carcos: Uno (1) ~ "Deoendencia: Subdirección Financiera ,

Carao del Jefe Inmediato: Quien eierza la suoervisiÓh directa

3.1.5.2 DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SUBDIRECCiÓN
FINANCIERA

11, PROPÓSITO PRINCIPAL

Dirigir el desarrollo de las políticas, planes y programas correspondientes a la gestión
financiera de la entidad de acuerdo con la normativa vigente, con el fin de contribuir al
logro de los objetivos de la entidad.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Formular lineamientos, planes y programas para la prOVISlon, utilización y control
adecuado de los recursos financieros de la Contra loría de Bogotá D.C.

2. Estructurar el presupuesto de la entidad, con base en la normatividad vigente y
criterios establecidos.

3. Coordinar las actividades presupuesta les, contables y de tesorería de la Contraloria
de Bogotá D.C. con el fin de contribuir al logro de los objetivos institucionales.

4. Dirigir la consolidación de los estados financieros y la contabilidad de la entidad, de
acuerdo con las normas vigentes.

5. Coordinar el seguimiento, evaluación y control de las actividades presupuesta les,
contables y de tesorería, para el adecuado uso de los recursos asignados a la
Contra loría de Bogotá D.C.
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6. Dirigir la elaboración del proyecto de presupuesto en coordinación con la Dirección de
Planeación y la Dirección Administrativa y Financiera y las propuestas de modificación
presupuestal a que haya lugar siguiendo los procedimientos establecidos y la
normatividad vigente aplicable.

7. Efectuar las inversiones de conformidad con la normativa y el régimen de inversiones
vigente.

8. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento de la Contraloria de Bogotá.
Hacienda Pública.
Estatuto Orgánico de Bogotá
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad Contable y del manejo de Tesorería.
Herramientas de análisis financiero.
Normatividad en materia de contratación estatal
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas.

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Visión estratégica
Orientación a resultados Liderazgo efectivo
Orientación al usuario y al ciudadano Planeación
Compromiso con la organización Toma de decisiones
Trabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas
Adaptación al cambio Pensamiento sistémico

Resolución de conflictos
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VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Competencias laborales Transversales Competencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión Financiera Negociación
Maneio eficaz v eficiente de recursos Transoarencia

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADFMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica en el núcleo Treinta y seis (36) meses de
basico de conocimiento en: Administración; Contaduría experiencia profesional
Pública; Economía; Ingeniería Administrativa y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines; Matemáticas, Estadistica y
Afines.

Titulo de postgrado en areas relacionadas con ras
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos nue la lev exiia.

Subdirector Técnico 068 - 03

~..~. ,
[' IDENTIFICACION DEL CARGO

.Nivel: Directivo
Denominación del Empleo: Subdirector Técnico
CódiQo: 068
Grado: 03 ~-
No, Caroos: £ :: Veintisiete (27\ :' :

Dependencia: Donde se ubiauejel'ernDleo
Careo del. Jefe Inmediato: , '" Quien eierza la sunervisión directa
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3.1.5.3 DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SUBDIRECCiÓN DE
CONTRATACiÓN

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Dirigir la contratación de la Contra loría de Bogotá D.C., a través de la adquisición de
bienes, servicios y obras que se requieran para asegurar el cumplimiento de sus objetivos
y la efectiva prestación de sus servicios de acuerdo con la normatividad vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Coordinar con las dependencias de la entidad la gestión de los contratos en sus
diferentes etapas, estableciendo sus necesidades y teniendo en cuenta los
requerimientos de operación de la entidad, conforme 10 establezca la normatividad
vigente en la materia, el manual de Contratación y el procedimiento interno.

2. Orientar la elaboración del Programa Anual de Contrataciones (PAC) de la
Contraloría de Bogotá D.C., de acuerdo con los lineamientos establecidos.

3. Coordinar la estructuración del Plan Anual de Adquisiciones de acuerdo con las
necesidades de compra de la entidad.

4. Supervisar, orientar y liderar los procesos de contratación en sus etapas
Precontractual, contractual y de liquidación y diseñar mecanismos para el
cumplimiento de los principios establecidos en la legislación relacionada con la
contratación estatal vigente.

5. Revisar los actos administrativos inherentes a los procesos de contratación, para
asegurar que reúnen los requisitos establecidos.

6. Establecer tiempos y condiciones de seguimiento para el cumplimiento de los
procesos de contratación, conforme a las normas legales aplicables.

7. Dirigir, coordinar y controlar el cumplimiento de las etapas propias de los procesos de
selección de contratistas, en cualquiera de las modalidades previstas en la legislación
vigente y evaluar y recomendar, al ordenador del gasto, la adopción de pliegos de
condiciones y términos de referencia en los procesos de contratación.

8. Realizar las gestiones necesarias para conformar el Comité de Evaluación, de
acuerdo con los lineamientos establecidos.
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9. Gestionar la ejecución de las garantías requeridas en los procesos de contratación,
conforme a las normas legales aplicables.

10. Adoptar métodos y procedimientos que permitan mejorar la gestión de contratación.
11. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del

cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Politica de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado y del Distrito Capital.
Organización y funcionamiento de la Contraloria de Bogotá.
Estatuto Orgánico de Bogota D.C.
Estatuto Organico de Presupuesto.
Derecho Administrativo
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
Normatividad en materia de contratación estatal.
Normatividad en materia disciplinaria.
Sistema Integrado de Gestión.
Herramientas ofimaticas.

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Visión estratégica
Orientación a resultados Liderazgo efectivo
Orientación al usuario y al ciudadano Planeación
Compromiso con la organización Toma de decisiones
Trabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas
Adaptación al cambio Pensamiento sistémico

Resolución de conflictos
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VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Comoetencias laborales Transversales Comoetencias comunes Transversales
Area o proceso: Compra Pública Atención al detalle
Visión estratégica Negociación
Trabajo en equipo y colaboración Capacidad de análisis
Planeación
Comunicación efectiva
Creatividad e innovación
Resolución de conflictos

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico del conocimiento en Derecho y Afines. experiencia profesional

Titulo de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos Que la lev exiia.

3.1.5.4 DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SUBDIRECCiÓN DE
RECURSOS MATERIALES

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Dirigir la gestión para la adquisición, distribución, almacenamiento y aseguramiento de los
bienes y servicios requeridos por la entidad, de acuerdo con las disposiciones legales,
reglamentos y procedimientos.
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111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Proponer directrices para el mejoramiento de las actividades y administración de los
bienes muebles e inmuebles de propiedad de la Contraloría de Bogotá D.C.

2. Dirigir la implementación de lineamientos para la administración de los bienes muebles
e inmuebles de acuerdo con los reglamentos y procedimientos vigentes.

3. Coordinar, controlar y evaluar las actividades relacionadas con el almacenamiento,
registro, distribución, suministro, control, seguridad, custodia e inventarios de los
elementos, equipos y demás bienes necesarios para el funcionamiento normal de la
Contraloría de Bogotá, D.C.

4. Dirigir la ejecución de planes, programas y procedimientos para la adquisición,
contratación, almacenamiento, suministro, registro, control y aseguramiento de bienes
y servicios de la Contraloría de Bogota D.C., de acuerdo con las disposiciones legales,
reglamentos y procedimientos.

5. Realizar el estudio de las necesidades institucionales del Programa de Seguros de la
entidad, de inmuebles y de equipos y elementos de consumo para las distintas
dependencias de la Contraloría de Bogotá, D.C.

6. Elaborar propuestas para la elaboración del Programa Anual de Compras, bajo los
lineamientos establecidos y requerimientos de la entidad.

7. Las demas que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado y del Distrito Capital.
Organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá.
Estatuto Organico de Bogota D.C.
Estatuto Organico de Presupuesto
Sistema Integrado de Gestión
Normatividad en materia de contratación estatal
Normatividad en materia disciplinaria
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Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Visión estratégica
Orientación a resultados Liderazgo efectivo
Orientación al usuario y al ciudadano Planeación
Compromiso con la organización Toma de decisiones
Trabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas
Adaptación al cambio Pensamiento sistémico

Resolución de conflictos

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica en el núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico de conocimiento en: Administración; Arquitectura; experiencia profesional
BibJiotecologia, otros de Ciencias Sociales y Humanas;
Contaduría Pública; Derecho y Afines; Diseño;
Economia; Ingenieria Administrativa y Afines; Ingeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería Civil y Afines;
Ingenieria de Sistemas, Telemática y Afines; Ingenieria
Eléctrica y Afines; Ingeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Industrial y
Afines; Ingeniería Mecánica y Afines; Matemáticas,
Estadísticas y Afines, Publicidad y Afines.

Titulo de postgrado en áreas relacionadas con las
funcíones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos que la ley exija.
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3.1.5.5 SUBDIRECCIONES DE FISCALIZACiÓN: MOVILIDAD;
INFRAESTRUCTURA; HÁBITAT; AMBIENTE; CONTROL URBANO;

ACUEDUCTO Y SANEAMIENTO BÁSICO; ENERGíA; COMUNICACIONES;
SALUD; GESTiÓN PUBLICA Y GOBIERNO; EDUCACiÓN; CULTURA,

RECREACiÓN Y DEPORTE; GESTiÓN LOCAL.

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Liderar el proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal en [as entidades del sector, con
el objeto de evaluar la gestión y formular las medidas correctivas para un adecuado
cumplimiento de la misión institucional.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Establecer estrategias para la evaluación de la calidad y eficiencia del control fiscal
interno de las entidades del respectivo sector y brindar orientación técnica a la misma.

2. Dirigir la ejecución de las auditorías y responder por la eficacia y articulación de las
mismas con las demás Direcciones que corresponda.

3. Liderar el seguimiento a la evaluación realizada por las Oficinas de Control Interno, de
los sujetos de vigilancia y control a la gestión fiscal, a los planes de mejoramiento
producto de los hallazgos de la auditoría fiscal.

4. Coordinar las actividades relacionadas con el ejercicio del control social en todas las
localidades de la ciudad, en materia de promoción y gestión de los procesos de
participación de las comunidades y los ciudadanos.

5. Proponer metodologías, sistemas técnicos y procedimientos que contribuyan a la
estandarización, a la eficacia y a la eficiencia de la vigilancia y control a la gestión
fiscal.

6. Identificar las necesidades de capacitación para mejorar el desempeño del proceso de
vigilancia y control a la gestión fiscal, dando traslado de las mismas a la Subdirección
de Capacitación y Cooperación Técnica.

7. Responder ante el Dírector Sectorial de Fiscalización del respectivo sector por la
ejecución de las auditorías, la revisión de las cuentas, el seguimiento a los planes de
mejoramiento, visitas fiscales, indagaciones, pronunciamientos, respuestas y estudios,
encomendados al respectivo sector.
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8. Responder por las indagaciones preliminares que deban adelantarse como resultado
de las auditorías realizadas en su sector y coordinar lo pertinente con la Dirección de
Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva.

9. Dirigir, controlar y realizar seguimiento a los temas de impacto en la ciudad, en
coordinación con la Dirección Sectorial de Fiscalización respectiva.

1O.Coordinar el enlace y las relaciones entre las Gerencias de Localidades, el Despacho
del Contra lar, las Direcciones Sectoriales de Fiscalización y las demás dependencias
misionales y de apoyo de la entidad, de acuerdo a las necesidades y procedimientos
internos vigentes.

11. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Politica de Colombia.
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá.
Organización y funcionamiento del Distrito Capital.
Normatividad en materia de contratación estatal.
Régimen de control fiscal
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Mecanismos de participación ciudadana.
Formulación y evaluación de proyectos.
Formulación y seguimiento de indicadores de gestión.
Administración del riesgo.
Sistema Integrado de Gestión
Normatividad en materia disciplinaria
Herramientas ofimáticas.

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Visión estratégica
Orientación a resultados Liderazgo efectivo
Orientación al usuario y al ciudadano Planeación
Comoromiso con la oraanización Toma de decisiones
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Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Gestión del desarrollo de las personas
Pensamiento sistémico
Resolución de conflictos

VI. REQUISITOS DE FORMACiÓN ACADEMICA y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA
Titulo profesional en disciplina académica del núcleo
básico del conocimiento en: Agronomía; Zootecnia;
Medicina Veterinaria; Artes Plásticas, Visuales y Afines;
Otros Programas Asociados a Bellas Artes; Música;
Artes Representativas; Publicidad y Afines; Diseño;
Bacteriología; Odontología; Salud Pública; Optometría;
Otros Programas de Ciencias de la Salud; Nutrición y
Dietética; Enfermería; Terapias; Medicina;
Instrumentación Quirúrgica; Antropología; Artes
Liberales; Geografia; Historia; Sociología; Trabajo Social
y Afines; Filosofía, Teología y Afines; Psicología;
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Formación Relacionada con el Campo Militar o Policial;
Bibliotecología; Otros de Ciencias Sociales y Humanas;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Deportes,
Educación Física y Recreación; Derecho y Afines;
Ciencia Política; Relaciones Internacionales; Educación;
Administración y Afines; Contaduría Pública, Economía;
Biología; Microbiología y Afines; Física; Geología; Otros
Programas de Ciencias Naturales; Química y Afines;
Matemáticas; Estadística y Afines; Arquitectura;
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingeniería de
Minas, Metalurgia y Afines; Otras Ingenierías; Ingeniería
Química y Afines; Ingeniería Mecánica y Afines;
Ingenieria Industrial y Afines; Ingeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Eléctrica y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;
Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería Agroindustrial,
Alimentos y Afines; Ingeniería Biomédica y Afines;
Inaeniería Ambiental, Sanitaria v Afines; Inaeniería
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Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería Administrativa y
Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos Que la lev exiia.

3.1.5.6 DIRECCiÓN DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN Y LAS
COMUNICACIONES - SUBDIRECCiÓN DE LA GESTiÓN DE LA INFORMACiÓN

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Dirigir la administración de los sistemas de información y efectuar la implementación ylo
desarrollo del software y aplicaciones, requeridas para el cumplimiento de los objetivos y
la misión de la Contralaría de Bogotá D.C.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Dirigir y evaluar las políticas, estándares y metodologias en materia de software
requeridos por la Contraloría de Bogotá D.C de acuerdo con las instrucciones del
Contralor de Bogotá, D.C, para cumplir con los objetivos institucionales.

2. Orientar el diseño de soluciones tecnológicas para optimizar los procesos requeridos
en la Entidad de acuerdo con las necesidades y los lineamientos de la Alta Dirección.

3. Dirigir los estudios que permitan determinar la factibilidad técnica y económica de
desarrollar y I o adquirir las aplicaciones que requiera la Contraloria de Bogotá D.C
para el cumplimiento de objetivos institucionales

4. Verificar el cumplimiento y atención a los requerimientos que en materia de sistemas
de información sean solicitados por cada una de las dependencias de la Contraloría
de Bogotá O.C para coadyuvar en el cumplimiento de las metas institucionales.
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5. Dirigir la elaboración y actualización de los manuales de aplicaciones de acuerdo con
los lineamientos y la normatividad vigente.

6. Orientar el desarrollo de los procesos para el flujo, procesamiento y utilización de la
información para coadyuvar en el manejo oportuno y eficaz de la información.

7. Coordinar la gestión de los sistemas operativos y las bases de datos de la Contraloria
de Bogotá D.C, de acuerdo con la normatividad vigente.

8. Dirigir la implementación de sistemas de información requeridos por cada
dependencia de acuerdo con la normatividad vigente y los lineamientos establecidos.

9. Dirigir la generación y administración de perfiles de usuario y claves de seguridad para
uso de los servicios informáticos de acuerdo con las políticas y lineamientos
establecidos.

10. Dirigir la administración de cambios y versiones en el software de los sistemas de
información de la Contraloria de Bogotá D.C de acuerdo con los lineamientos
establecidos.

11. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Politica de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado y de Distrito Capital.
Organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Administración y/o Gerencia de Proyectos
Administración de Sistemas de Información y Centros de Cómputo.
Herramientas de desarrollo, redes y telecomunicaciones.
Normatividad en materia de contratación estatal.
Normatividad en materia disciplinaria.
Sistema Integrado de Gestión.
Herramientas ofimáticas avanzadas.

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES
A rendiza.e continuo

POR NIVEL JERARQUICO
Visión estraté ica
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Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Liderazgo efectivo
Planeación
Toma de decisiones
Gestión del desarrollo de las personas
Pensamiento sistémico
Resolución de conflictos

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Comoetencias laborales Transversales Competencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión Tecnológica Transparencia
Desarrollo directivo Planificación del Trabajo
Planeación Aprendizaje permanente

Gestión del Cambio

VII. REQUISITOS DE FORMACiÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica en el núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico de conocimiento en: Administración; Física; experiencia profesional
Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería de
Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería Eléctrica y
Afines; Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y
Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería
Mecánica y Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos aue la lev exi'a.
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3.1.5.7 DIRECCiÓN DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN Y LAS
COMUNICACIONES - SUBDIRECCiÓN DE RECURSOS TECNOLÓGICOS

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Dirigir la gestión y administración de los recursos de hardware y comunicacIones
requeridos por las dependencias de la Entidad para el cumplimiento de los objetivos y la
misión de la Contra loría de Bogotá, o.e

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Administrar la plataforma de infraestructura de telecomunicaciones representada en el
Centro de Datos y sus componentes activos, de la Contraloría de Bogotá D.C., de
acuerdo con la normatividad vigente.

2. Dirigir la administración y operación del centro de datos de acuerdo con la
normatividad vigente y los lineamientos de la Alta Dirección

3. Liderar la aplicación de las políticas de uso razonable de los recursos tecnológicos de
la entidad y orIentar su seguimiento de acuerdo con la normatividad vigente y los
lineamientos de la Alta Dirección

4. Orientar el diseño y ejecución de los planes de contingencia inherentes a los recursos
y servicios de hardware y comunicaciones de la entidad para prever el flujo continuo
de la información de acuerdo con los lineamientos y la normatlvidad vigente

5. Coordinar la implementación de los mecanismos de seguridad asociados a los
recursos de hardware y software que garanticen el procesamiento de información de
manera integral, oportuna y de calidad.

6. Dirigir y controlar que la prestación de los servicios de soporte contratados y las
garantías de los bienes adquiridos en realice en forma oportuna y eficiente.

7. Regular la generación y administración de perfiles de usuario y claves de seguridad
para uso de los servicios informáticos de acuerdo con los lineamientos establecidos.

8. Dirigir la adquisIción y seguimiento a los inventarios de bienes hardware y
comunicaciones de la entidad de acuerdo con la normatividad vigente.

9. Coordinar la prestación de los servicios de asistencia técnica de forma oportuna, que
se requieran para mantener el debido funcionamiento de las dependencias.
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1O. Dar lineamientos sobre los requerimientos de mantenimiento y conservación de los
equipos por las diferentes dependencias y verificar la realización de las reparaciones
correspondientes para coadyuvar con el cumplimiento de metas institucionales.

11. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado y de Distrito Capital.
Organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Administración y/o Gerencia de Proyectos
Administración de Sistemas de Información y Centros de Cómputo.
Herramientas de desarrollo, redes y telecomunicaciones.
Normatividad en materia de contratación estatal.
Normatividad en materia disciplinaria.
Sistema Integrado de Gestión.
Herramientas ofimáticas avanzadas.

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Visión estratégica
Orientación a resultados Liderazgo efectivo
Orientación al usuario y al ciudadano Planeación
Compromiso con la organización Toma de decisiones
Trabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas
Adaptación al cambio Pensamiento sistémico

Resolución de conflictos

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

I Competencias laborales Transversales I Competencias comunes Transversales
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Area o proceso: Gestión Tecnológica
Desarrollo directivo
Planeación

Transparencia
Planificación del Trabajo
Aprendizaje permanente
Gestión del Cambio

VII. REQUISITOS DE FORMACiÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACI8N ACADEMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica en el núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico de conocimiento en: Administración; Física; experiencia profesional
Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería de
Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería Eléctrica y
Afines; Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y
Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería
Mecánica y Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos que la ley exija.

3.1.5.8DIRECCiÓN DE PLANEACIÓN - SUBDIRECCiÓN DE ANÁLISIS,
ESTADíSTICAS E INDICADORES

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Dirigir el diseño e implementación del Sistema de Control Fiscal de la Contraloría de
Bogotá a través de la información generada por los procesos estratégicos y misionales,
complementando con otros sistemas de información u otras fuentes externas, con el fin de
formular los planes de auditoria de la gestión fiscal, el monitoreo a los indicadores y las
estadistica s del control fiscal.
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111. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Orientar metodológicamenteel diseño y actualización de los instrumentos de
participación ciudadana y control social, mapa de políticas públicas distritales y
matrices de riesgos por proyectos y por sujeto de control que alimentan el Sistema de
Control Fiscal de acuerdo con el direccionamiento estratégico de la alta dirección y la
normatividad vigente.

2. Ejecutar las actividades de seguimiento y monitoreo a las estadísticas e indicadores
producto del ejercicio de la vigilancia y control a la gestión fiscal, de acuerdo con los
procedimientos vigentes.

3. Dirigir el análisis, consolidación de la información y generación de reportes sobre el
control fiscal, con el fin de fortalecer el Sistema de Control Fiscal de la Contraloría de
Bogotá D.C., de acuerdo con los procedimientos vigentes.

4. Diseñar las metodologías, indicadores, y procedimientos que contribuyan a la
estandarización y medición del control fiscal, de acuerdo con el direccionamiento
estratégico y normatividad vigente.

5. Dirigir las actividades de divulgación, discusión y construcción de propuestas sobre los
riesgos de tipo fiscal identificados, que deben ser tenidos en cuenta por las
Direcciones Sectoriales según la normatividad vigente y los procedimientos vigentes.

6. Asistir a la alta dirección en la formulación, ejecución y seguimiento de las politicas,
planes y proyectos con el fin de lograr las metas y objetivos institucionales.

7. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Régimen de control fiscal.
Organización y funcionamiento de la Contraloria.
Ley Orgánica de Plan de Desarrollo.
Plan de Desarrollo Distrital
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Sistema Integrado de Gestión.
Métodos estadísticos y de análisis de información.
Normatividad en materia de contratación estatal
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Normatividad en materia disciplinaria
Herramientas ofimáticas.

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Visión estratégica
Orientación a resultados Liderazgo efectivo
Orientación al usuario y al ciudadano Planeación
Compromiso con la organización Toma de decisiones
Trabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas
Adaptación al cambio Pensamiento sistémico

Resolución de conflictos

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Comoetencias laborales Transversales Comoetencias comunes Transversales
Area o proceso: Planeación estatal Integridad Institucional
Comunicación Efectiva Capacidad de análisis
Orientación a Resultados
Planificación v Proaramación

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académíca del núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico de conocimiento en Administración; Ciencia experiencia profesional
Política, Relaciones Internacionales; Contaduría Pública;
Economía; Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería Civil y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería
Industrial y Afines; Matemáticas, Estadística y Afines;
PsicoloQía.
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Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos Que la ley exi"a.

3.1.5.9 DIRECCiÓN DE TALENTO HUMANO - SUBDIRECCiÓN DE CARRERA
ADMINISTRATIVA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Dirigir la ejecución de las políticas, planes y programas de carrera administrativa de la
entidad de acuerdo con los procedimientos y la normatividad vigente aplicable.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Planear, coordinar y orientar la implementación del sistema de carrera administrativa y
sus componentes en la Contralaría de Bogotá D.C., conforme al alcance y
competencia que se le asigne, en observancia de la normatividad y procedimientos
que rigen la materia.

2. Dirigir los procesos y tramites que en materia de carrera administrativa deban surtirse
ante las instancias competentes, según los procesos y normatividad aplicable.

3. Liderar la implementación y ejecución del sistema de evaluación del desempeño
laboral de la Contraloría de Bogotá D.C., de acuerdo con la normatividad y
procedimientos vigentes.

4. Proponer y realizar los estudios para la identificación de los perfiles ocupacionales
requeridos por la Contraloría de Bogotá D.C. para el cumplimiento de sus objetivos y
metas institucionales.

5. Dirigir las actividades requeridas para la provisión de empleos vacantes, conforme la
normatividad vigente en la materia, los procedimientos y las instrucciones impartidas
por la alta Dirección.

6. Realizar el seguimiento y control a la planta de personal de la entidad, con el fin de
que sirva de insumo para la debida planeación del talento humano.
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7. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloria.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Normas sobre empleo público y carrera administrativa.
Normas sobre régimen salarial y prestacional del empleado público.
Administración y gestión de personal.
Normas sobre régimen de seguridad social.
Sistema Integrado de Gestión.
Normatividad en materia de contratación estatal
Normatividad en materia disciplinaria
Herramientas ofimáticas.

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Visión estratégica
Orientación a resultados Liderazgo efectivo
Orientación al usuario y al ciudadano Planeación
Compromiso con la organización Toma de decisiones
Trabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas
Adaptación al cambio Pensamiento sistémico

Resolución de conflictos

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

I Competencias laborales Transversales I Competencias comunes Transversales
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Area o proceso:Gestión del Talento
Humano
Planeación
Creatividad e Innovación
Dirección Vdesarrollo de personal

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico de conocimiento en Administración; Ciencia experiencia profesional
Política, Relaciones Internacionales; Derecho y Afines;
Economía; Ingeniería Administrativa, Ingeniería de
Sistemas, Telematica y Afines; Ingeniería Industrial y
Afines; Psicología.

Titulo de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos que la ley exi"a

3.1.5.10 DIRECCiÓN DE TALENTO HUMANO - SUBDIRECCiÓN DE GESTiÓN DE
TALENTO HUMANO

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Dirigir la ejecución de las directrices, planes y programas de la administración del talento
humano de la entidad, de acuerdo con las normas vigentes y lineamientos del Contra lar
de Bogotá D.C.
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111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Coordinar la gestión de la información correspondiente a la administración de personal
en lo relacionado con la elaboración de la nómina y la liquidación de prestaciones
sociales, seguridad social y aportes parafiscales, en cumplimiento de la normatividad
vigente.

2. Emitir directrices para el adecuado uso, actualización y seguimiento del sistema de
información y conservación de los registros del personal de la entidad, de acuerdo a
los procedimientos y normatividad vigente.

3. Revisar y aprobar los proyectos de resoluciones relacionadas con las novedades de
personal y situaciones administrativas de los empleados públicos de la Contraloria de
Bogotá D.C. y suscribir las certificaciones laborales solicitadas por los empleados
públicos de la entidad, activos y retirados, conforme a los procedimientos
establecidos.

4. Administrar la información y coordinar el trámite relacionado con el retiro del servicio
por pensión de los servidores públicos de la Contraloria de Bogotá D.C. de acuerdo a
la normatividad vigente, como insumo para la toma de decisiones y gestión por parte
de la Dirección de Talento Humano ante las instancias correspondientes.

5. Coordinar la implementación y/o actualización de un sistema de información veraz,
confiable y oportuna, como herramienta de gestión, soporte estadistico y manejo de
novedades y situaciones administrativas de los empleados públicos de la Contraloria
de Bogotá D.C.

6. Responder por la custodia y actualización de las hojas de vida del personal activo e
inactivo de la Contraloria de Bogotá D.C.

7. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Politica de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Normas sobre empleo público y carrera administrativa.
Normas sobre régimen salarial y prestacional del empleado público.
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Administración y gestión de personal.
Normas sobre régimen de seguridad social.
Normatividad en materia de contratación estatal
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas.

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Visión estratégica
Orientación a resultados Liderazgo efectivo
Orientación al usuario y al ciudadano Planeación
Compromiso con la organización Toma de decisiones
Trabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas
Adaptación al cambio Pensamiento sistémico

Resolución de conflictos

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Comoetencias laborales Transversales Comoetencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión del Talento
Humano
Planeación
Creatividad e Innovación
Dirección y desarrollo de personal

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico de conocimiento en Administración; experiencia profesional
8ibliotecoloQía, otros de Ciencias Sociales v Humanas;
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Ciencia Política, Relaciones Internacionales; Contaduría
Pública; Derecho y Afines; Economía; Ingeniería
Administrativa; Ingeniería de Sistemas, Telemática y
Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Psicología.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos Que la lev exiia

3.1.5.11 DIRECCiÓN DE TALENTO HUMANO - SUBDIRECCiÓN DE
CAPACITACiÓN Y COOPERACiÓN TÉCNICA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Dirigir la ejecución de planes, programas y proyectos en materia de capacitación y
cooperación institucional, de acuerdo con las normas vigentes y lineamientos del
Contralor de Bogotá D.C.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Dirigir las directrices, planes, programas y proyectos de capacitación en las áreas
misionales y de apoyo, que deban establecerse para el cumplimiento de la misión,
según los lineamientos del Contralor de Bogotá D.C.

2. Dirigir la elaboración del Plan Institucional de Capacitación - PIC, para fortalecer las
competencias de los servidores públicos de la Contraloria de Bogotá D.C.

3. Definir las estrategias para la celebración y seguimiento de convenios de cooperación
interinstitucional, nacionales e internacionales para el mejoramiento de la gestión.

4. Proponer a la Dirección de Talento Humano las estrategias para facilitar la
adquisición de nuevos conocimientos, el desarrollo de habilidades necesarias para el
buen desempeño institucional y de competencias comportamentales que mejoren el
clima organizacional, el sentido de pertenencia y compromiso de los servidores
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públicos de la Contraloría de Bogotá D.C., con base en los lineamientos del Contralor
de Bogotá D.C.

5. Las demas que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contralaría.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Normas sobre empleo público y carrera administrativa.
Metodologías para elaborar Planes Institucionales de Capacitación (PIC).
Administración y gestión de personal.
Normatividad en materia de contratación estatal
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas.

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Visión estratégica
Orientación a resultados Liderazgo efectivo
Orientación al usuario y al ciudadano Planeación
Compromiso con la organización Toma de decisiones
Trabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas
Adaptación al cambio Pensamiento sistémico

Resolución de conflictos

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Com etencias laborales Transversales
Area o roceso: Gestión del Talento

Com etencias comunes Transversales
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Humano
Planeación
Creatividad e Innovación
Dirección y desarrollo de personal

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACAD~MICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico de conocimiento en Administración; Antropología, experiencia profesional
Artes Liberales; Bibliotecología, otros de Ciencias
Sociales y Humanas; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Comunicación Social, Periodismo y
Afines; Derecho y Afines; Educación; Economía:
Ingenieria Administrativa y Afines, Ingeniería Industrial y
Afines; Psicología; Sociología, Trabajo Social y Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos Que la lev exija

3.1.5.12 DIRECCiÓN DE TALENTO HUMANO - SUBDIRECCiÓN DE BIENESTAR
SOCIAL

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Formular, ejecutar y hacer segujmiento a los lineamientos, planes, programas y proyectos
de bíenestar social y del sjstema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo SG~SST,
para el mejoramiento de la calidad de vida de los servidores públicos de la entidad.
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111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Coordinar la implementación de directrices y la ejecución, seguimiento y evaluación de
los planes, programas y proyectos de bienestar social, de la seguridad y salud en el
trabajo, convivencia, clima y cultura organizacional, en aras de mejorar la calidad de
vida de los servidores de la entidad.

2. Orientar la preparación de estudios e investigaciones sobre clima organizacional de
acuerdo con los procedimientos establecidos, con el fin de determinar las necesidades
de bienestar de los servidores públicos de la Contraloria de Bogotá D.C.

3. Dirigir el desarrollo del programa de preparación para el retiro de los servidores
públicos pre pensionados, de acuerdo a los procedimientos establecidos para facilitar
el cambio de rol de los mismos.

4. Dirigir la implementación de los programas de estimulos e incentivos dirigidos a los
servidores públicos de libre nombramiento y remoción y los inscritos en carrera
administrativa de la Contraloria de Bogotá D.C., de conformidad con las disposiciones
pertinentes sobre la materia.

5. Liderar la organización, elaboración y/o actualización permanente del panorama de
riesgos con el inventario de los factores, de manera periódica y de acuerdo con las
necesidades que se presente.

6. Coordinar la elaboración de la matriz de identificación de peligros, evaluación y
valoración de los riesgos de la entidad y actualizarla periódicamente de acuerdo con
las necesidades que se presenten.

7. Coordinar el desarrollo de programas de vigilancia epidemiológica, de acuerdo con el
diagnóstico de salud y en concordancia con el subprograma de higiene y seguridad
industrial.

8. Representar los comités de Ley creados por la Contraloría de Bogotá D.C., que le
sean delegados por competencia en materia de recursos humanos.

9. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría.
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Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Normas sobre empleo público y carrera administrativa.
Normas técnicas y legales sobre el sistema de gestión de la seguridad y salud en el
trabajo. Normas sobre régimen salarial y prestacional del empleado público.
Administración y gestión de personal.
Normas sobre régimen de seguridad social.
Normatividad en materia de contratación estatal
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas.

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Visión estratégica
Orientación a resultados Liderazgo efectivo
Orientación al usuario y al ciudadano Planeación
Compromiso con la organización Toma de decisiones
Trabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas
Adaptación al cambio Pensamiento sistémico

Resolución de conflictos

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Competencias laborales Transversales Comoetencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión del Talento
Humano
Planeación
Creatividad e Innovación
Dirección y desarrollo de personal
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VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico de conocimiento en Administración; Antropología, experiencia profesional
Artes Liberales; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Comunicación Social, Periodismo y
Afines; Deportes, Educación Física y Recreación;
Derecho y Afines; Enfermería; Filosofía, Teología y
Afines; Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería
Industrial y Afines, Medicina; Psicología; Salud Pública;
Sociología, Trabajo Social y Afines; Terapias.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos aue la lev exiia

3.1.5.13 DIRECCiÓN DE ESTUDIOS DE ECONOMíA Y POLíTICA PÚBLICA -
SUBDIRECCiÓN DE ESTUDIOS ECONOMICOS y FISCALES

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Dirigir la elaboración de los estudios, estructurales, sociales y los pronunciamientos sobre
temas económicos, sociales, ambientales y fiscales, de acuerdo con los procedimientos
establecidos y los lineamientos dados por el Director.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Dirigir la elaboración y articulación de los estudios, informes y pronunciamientos de
impacto económico, social, ambiental y fiscal, solicitados por el Contra lar de Bogotá
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D.C. y el Director de Estudios de Economía y Política Pública con el apoyo y
participación de las dependencias especializadas en la materia dando cumplimento a
las disposiciones legales que correspondan.

2. Evaluar el aspecto socioeconómico y fiscal de proyectos de gran impacto que adopte
o implemente la Administración Oistrital de conformidad con el ejercicio de vigilancia y
control de la gestión fiscal.

3. Dirigir el estudio, conceptualización y seguimiento realizado a la eficiencia y eficacia
de las reformas administrativas que adopte o implemente la Administración Distrital,
de conformidad con la normatividad vigente.

4. Realizar estudios relacionados con el Plan de Ordenamiento territorial de la ciudad
por su implementación, cumplimiento de las normas, el impacto económico, social y
ambiental generado por la inversión pública en la ciudad en el transcurso del horizonte
del mismo y proponer lineamientos respecto a su implementación.

5. Evaluar políticas regionales, nacionales e internacionales que afecten las finanzas de
la ciudad y su desarrollo económico, ambiental y social de conformidad con la
normatividad vigente.

6. Dirigir la elaboración de la metodología y los indicadores que permitan evaluar el
comportamiento de las finanzas distritales en el desarrollo de la ciudad de
conformidad con la normatividad vigente.

7. Liderar la definición y actualización de los indicadores sociales, económicos y de
crecimiento de la ciudad en observancia a la normatividad relacionada vigente.

8. Elaborar los lineamientos a incorporar en el Plan Anual de Estudios, cuando así lo
requiera para la ejecución de los estudios a cargo de la subdirección de acuerdo a los
lineamientos de la dirección y los objetivos institucionales.

9. Evaluar las adquisiciones, fusiones, enajenaciones o privatizaciones, asi como el
cambio de naturaleza juridica o económica y valoraciones de las empresas o
entidades del Distrito Capital de conformidad con el ejercicio de vigilancia y control de
la gestión fiscal.

10. Revisar los planes de trabajo detallados de los informes y estudios a cargo de la
Subdirección para aprobación por parte del Director, en coherencia con los
lineamientos de la misma y los objetivos institucionales.

11. Organizar en coordinación con las dependencias correspondientes la presentación y
socialización de los informes y estudios que sean responsabilidad de la Subdirección
en cumplimiento de la misión y objetivos institucionales.

12. Revisar y aprobar los documentos a publicar, de carácter económico, financiero,
presupuestal, contable, social y de política pública en cumplimiento de la misión y
objetivos institucionales, así como de la normatividad vigente.

13. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.
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IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Politica de Colombia.
Estatuto Orgánico de 8090ta D.C.
Hacienda Pública Distrital.
Plan de Desarrollo.
Normas sobre organización y funcionamiento de la Contraloría.
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Sistema Integrado de Gestión.
Régimen de control fiscal.
Metodologías para la formulación y evaluación de proyectos.
Estatuto tributario.
Economía pública.
Análisis de políticas públicas.
Medición económica.
Normatividad en materia disciplinaria.
Herramientas ofimáticas.

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Visión estratégica
Orientación a resultados Liderazgo efectivo
Orientación al usuario y al ciudadano Planeación
Compromiso con la organización Toma de decisiones
Trabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas
Adaptación al cambio Pensamiento sistémico

Resolución de conflictos
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico de conocimiento en Administración; Ciencia experiencia profesional
Política, Relaciones Internacionales; Contaduría Pública;
Derecho y Afines; Economía; Ingeniería Administrativa y
Afines; Ingeniería Ambiental y Sanitaria; Ingeniería de
Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería Industrial y
Afines; Matemáticas, Estadística y Afines; Psicología;
Sociología, Trabajo Social y Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos aue la lev exiia

3.1.5.14 DIRECCIÓN DE ESTUDIOS DE ECONOMíA Y pOlíTICA PÚBLlCA-
SUBDIRECCIÓN DE ESTADíSTICA Y ANÁLISIS PRESUPUESTAl y

FINANCIERO

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Dirigir la elaboración de planes, informes, estudios, investigaciones, pronunciamientos y
análisis que permitan evaluar las finanzas de la Administración Distrital atendiendo los
procedimientos y lineamientos establecidos por el Director.
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111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Dirigir la elaboración de los informes, estudios, investigaciones, pronunciamientos y
boletines, que permitan analizar y evaluar las finanzas de la Administración Distrital
de conformidad con la normatividad vigente.

2. Coordinar con el apoyo de la Dirección de Tecnologias de la Información y las
Comunicaciones la consolidación de la información financiera agregada que
entreguen las Direcciones Sectoriales de Fiscalización para retroalimentar el proceso
de evaluación de las finanzas de la Administración Distrital, proponiendo
orientaciones al proceso, de conformidad con los objetivos institucionales y de las
acciones de beneficio del control fiscal.

3. Dirigir la elaboración de Jos informes anuales sobre el estado de las finanzas, Deuda
Pública y estado de Tesoreria e Inversiones Financieras del Distrito Capital, dictamen
a los estados contables consolidados del Distrito Capital, Cuenta General del
Presupuesto y del Tesoro del Distrito Capital, que las disposiciones legales
determinen.

4. Coordinar la elaboración de los informes obligatorios y demás informes que soliciten
las entidades nacionales y distritales, en la periodicidad que legalmente corresponda
yen observancia de los procedimientos establecidos.

5. Liderar la actualización, depuración, conservación, compilación y socialización de las
Estadisticas Fiscales del Sector Público Distrital, coordinando la obtención de estas
con las diferentes dependencias de la Contraloria de Bogotá D.C., y de igual forma
para alimentar el Observatorio de Control Fiscal.

6. Asegurar a través de estudios, investigaciones y evaluaciones la elaboración del
estado de las finanzas públicas distritales, la incidencia del manejo de la deuda
pública y de tesoreria en ellas, asi como de la asignación eficiente de los recursos, de
acuerdo con la normatividad vigente.

7. Dirigir la revisión, análisis y elaboración del pronunciamiento correspondiente, al
proyecto de presupuesto distrital presentado por la Administración para la vigencia
siguiente, en observancia a los preceptos legales vigentes.

8. Dirigir la elaboración de los certificados de registro de deuda pública Distrital, el
aseguramiento de su solidez y el seguimiento a los Planes de Desempeño suscritos
en virtud de las operaciones de crédito público y al limite de endeudamiento, para la
revisión del Director.

9. Organizar en coordinación con la Oficina Asesora de Comunicaciones la presentación
y socialización de los informes que sean responsabilidad de la Subdirección de
conformidad con el ejercicio de vigilancia y control de la gestión fiscal.
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10. Efectuar seguimiento a la Deuda Pública y al Estado de Tesorería e Inversiones
Financieras del Distrito capital de acuerdo con los procedimientos establecidos.

11. Realizar auditoría a los estados contables consolidados del Distrito capital y demás
informes de tipo contable que se consideren necesarios relacionados con las
funciones de la subdirección en cumplimiento de la misión y objetivos institucionales.

12. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV,CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Estatuto Organico de Bogotá D.C.
Hacienda Pública Distrital.
Plan de Desarrollo.
Normas sobre organización y funcionamiento de la Contraloria.
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Sistema Integrado de Gestión.
Régimen de control fiscal.
Régimen de Contabilidad Pública.
Estatuto tributario.
Economía pública.
Análisis de políticas públicas.
Medición económica.
Normatividad en materia disciplinaria.
Herramientas ofimáticas.

V,COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Visión estratégica
Orientación a resultados Liderazgo efectivo
Orientación al usuario y al ciudadano Planeación
Compromiso con la organización Toma de decisiones
Trabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas
Adaptación al cambio Pensamiento sistémico
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________________ [ Resolución de conflictos

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico de conocimiento en Administración; Ciencia experiencia profesional
Política, Relaciones Internacionales; Contaduría Pública;
Derecho y Afines; Economía; Ingeniería Administrativa y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines; Matemáticas, Estadística y
Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos que la ley exi"a.

3.1.5.15 DIRECCiÓN DE ESTUDIOS DE ECONOMiA y POLiTlCA PÚBLlCA-
SUBDIRECCiÓN DE EVALUACiÓN DE POLiTICA PÚBLICA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Dirigir la evaluación de la Política Pública del Distrito Capital, de los resultados de la
gestión fiscal, del plan de desarrollo de la administración Distrítal y del Balance social, en
observancia de los procedimientos establecidos y los lineamientos de la Dirección"
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111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Dirigir la elaboración de los estudios, pronunciamientos, investigaciones, diagnósticos
sectoriales y análisis que permitan evaluar los resultados de la gestión fiscal de la
Administración Distrital y el balance social, en cumplimiento de las políticas públicas
priorizadas en el Plan de desarrollo.

2. Dirigir la elaboración del mapa de las políticas públicas distritales y la matriz de
riesgos por proyectos en lo pertinente a esta Subdirección priorizando las acciones de
impacto de acuerdo al plan de desarrollo distrital y la matriz de riesgo.

3. Coordinar con el apoyo de la Dirección de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones la consolidación de la información de interés de la Subdirección que
entreguen las Direcciones Sectoriales de Fiscalización en cumplimiento con los
objetivos institucionales.

4. Coordinar el seguimiento a la inversión sectorial, verificando el nivel de ejecución real,
por localidades y advirtiendo el impacto social y económico y la afectación que traería
para las políticas públicas involucradas de acuerdo al plan de desarrollo distrital.

5. Coordinar la formulación y aplicacíón de indicadores y metodologías de tipo sectorial
que permitan evaluar el desempeño de las políticas públicas y la intervención de las
entidades distritales en el sector respectivo en cumplimiento al logro de la misión y
visión institucional y de conformidad con las normas vigentes.

6. Dirigir la elaboración del diagnóstico y análisis requerido en cada sector, que permita
formular los mapas de riesgo de cada uno de ellos, para orientar las acciones
prioritarias de vigilancia fiscal, como las propuestas y recomendaciones pertinentes
de acuerdo a los procedimientos establecidos y los lineamientos del Director.

7. Coordinar la evaluación del desempeño de la gestión fiscal y de las políticas públicas
sectoriales, en su formulación, implementación y resultados de acuerdo al proceso de
Vigilancia y Control a la Gestión Fiscal y de conformidad con las normas vigentes.

8. Organizar en coordinación con la Oficina Asesora de Comunicaciones la presentación
y socialización de los informes y de las evaluaciones que sean responsabilidad de la
Subdirección en cumplimiento al logro de la misión y visión institucional.

9. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES
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Constitución Política de Colombia.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Hacienda Pública Oistrital.
Plan de Desarrollo.
Normas sobre organización y funcionamiento de la Contraloria.
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Sistema Integrado de Gestión.
Régimen de control fiscal.
Régimen de Contabilidad Pública.
Estatuto tributario.
Economía pública.
Política Pública.
Medición económica.
Normatividad en materia disciplinaria.
Herramientas ofimáticas.

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Visión estratégica
Orientación a resultados Liderazgo efectivo
Orientación al usuario y al ciudadano Planeación
Compromiso con la organización Toma de decisiones
Trabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas
Adaptación al cambio Pensamiento sistémico

Resolución de conflictos

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico de conocimiento en Administración; Ciencia experiencia profesional
Politica, Relaciones Internacionales; Contaduria Pública;
Derecho v Afines; Economía; Filosofia, Teoloaia v
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Afines: Geología, Otros Programas de Ciencias
Naturales; Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería Civil y Afines;
Ingenieria Industrial y Afines; Matemáticas, Estadistica y
Afines; Psicología; Sociología, Trabajo Social y Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos Que la ley exija.

3.1.5.16 DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y JURISDICCIÓN
COACTIVA - SUBDIRECCiÓN DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Dirigir y decidir los procesos de responsabilidad fiscal que sean de conocimiento, en
primera instancia, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Dirigir la formulación y establecimiento de planes, programas de seguimiento y
evaluación a los procesos en los Grupos de Investigaciones, que sobre el proceso de
responsabilidad fiscal deben adelantar, de acuerdo con las disposiciones legales
vigentes.

2. Dirigir la programación y ejecución en primera instancia de los procesos de
responsabilidad fiscal en forma directa de conformidad con los actos de delegación y
competencia que, en materia de conocimiento de los diferentes asuntos, se
encuentren legalmente expedidos.

3. Coordinar con los gerentes asignados a la Subdirección del Proceso de
Responsabilidad Fiscal, todos los aspectos que permitan la articulación adecuada y
oportuna de los procesos de responsabilidad fiscal.
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4. Dirigir, controlar y hacer seguimiento al uso de las facultades de policía judicial y
medidas cautelares por parte de los servidores públicos de conocimiento de la
Contraloria de Bogotá D.C. de acuerdo con las disposiciones legales vigentes.

5. Remitir las providencias ejecutoriadas oportunamente a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva para dar inicio a las acciones de cobro coactivo.

6. Reportar los fallos en firme y ejecutoriados y los formatos de inclusión en el Boletín de
Responsables Fiscales de la ContraJoría General de la República y de la Procuraduria
General de la Nación, de acuerdo a los lineamientos y a las disposiciones legales
vigentes sobre la materia, para el correspondiente envio a los entes de control fiscal y
disciplinario y su respectiva consolidación mensual por parte de la Dirección de
Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva.

7. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia
Organización y funcionamiento del Estado y del Distrito Capital
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría
Normas de Control Fiscal.
Procesos de responsabilidad fiscal y jurisdicción coactiva
Derecho administrativo
Normatividad en materia de contratación estatal
Normatividad en materia disciplinaria
Procedimiento civil
Procedimiento penal
Estatuto tributario
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Visión estratégica
Orientación a resultados Liderazgo efectivo
Orientación al usuario v al ciudadano Planeación
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Trabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas
Adaptación al cambio Pensamientosistémico

Resolución de conflictos

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico del conocimiento en Derecho y Afines. experiencia profesional

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos Que la lev exiia.

3.1.5.17 DIRECCiÓN DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y JURISDICCiÓN
COACTIVA - SUBDIRECCiÓN DE JURISDICCiÓN COACTIVA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Dirigir y decidir los procesos de jurisdicción coactiva de conformidad con las disposiciones
legales vigentes.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Liderar el diseño e implementación de los planes y programas que sobre cobro
coactivo deban desarrollarse, de acuerdo con los lineamientos trazados por la
Dirección de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva.
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2. Conocer y decidir los procesos de cobro coactivo de conformidad con las
disposiciones legales vigentes.

3. Proyectar y remitir a la Dirección de Responsabilidad Fiscal los formatos de exclusión
del Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República y de
la Procuraduría General de la Nación, de acuerdo a las disposiciones legales y los
procedimientos vigentes sobre la materia.

4. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia
Organización y funcionamiento del Estado y del Distrito Capital
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloria
Normas de Control Fiscal.
Procesos de responsabilidad fiscal y jurisdicción coactiva
Derecho administrativo
Normatividad en materia de contratación estatal
Normatividad en materia disciplinaria
Procedimiento civil
Procedimiento penal
Estatuto tributario
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Visión estratégica
Orientación a resultados Liderazgo efectivo
Orientación al usuario y al ciudadano Planeación
Compromiso con la organización Toma de decisiones
Trabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas
Adaptación al cambio Pensamiento sistémico

Resolución de conflictos
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico del conocimiento en Derecho y Afines. experiencia profesional

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funcrones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos aue la lev exiia.

3.1.6 Gerente 039 - 02

.

l. IDENTIFICACiÓN DEL CARGO
Nivel: Directivo
Denominación del Empleo: Gerente
Códioo: 039
Grado: 02
No. Carcos: Veinte 120\ .
Deoendencia: Donde se ubiaue el emoleo . . . . .' .
Cafao del Jefe Inmediato: Quien eierza la suoervisi6n directa' AL

3.1.6.1 DIRECCiÓN DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA Y DESARROLLO LOCAL-
SUBDIRECCiÓN DE GESTiÓN LOCAL - GERENCIAS DE LOCALIDADES

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Liderar los procesos de participación ciudadana, control social y vigilancia y control
fiscal en las localidades, de conformidad con las normas establecidas para el logro de
los objetivos institucionales.
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111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Coordinar y organizar los procesos de vigilancia y control a la gestión fiscal en la
localidad asignada para garantizar la correcta ejecución de los recursos públicos y
cumplir con las metas y los indicadores de desempeño.

2. Coordinar las labores de participación ciudadana y control social en la localidad para
garantizar la participación activa de los ciudadanos en la vigilancia de la gestión
fiscal.

3. Organizar los dispositivos y operativos para la evaluación de la calidad y eficiencia
del control interno en las localidades.

4. Liderar las actividades del proceso auditor en la localidad, para verificar el
cumplimiento de los principios de la gestión fiscal y la correcta inversión de los
recursos públicos.

5. Generar información que permita una debida articulación entre la Subdirección de
Desarrollo Local y la Dirección de Estudios de Economía y Política Pública en lo de
su competencia.

6. Orientar la elaboración de las metodologías, sistemas técnicos y procedimientos que
contribuyan a la estandarización, a la eficacia y a la eficiencia de la vigilancia y
control a la gestión fiscal para las localidades y propender por su aplicación,
orientándola en forma directa e inmediata.

7. Responder ante sus superiores inmediatos, por la ejecución de las auditorías
integrales, de la revisión de cuentas y de las índagaciones en la localidad asignada,
que deban adelantarse como resultado de las auditorias efectuadas y apoyarlos en
las respuestas que sobre los casos deban presentarse ante la Dirección de
Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva.

8. Consolidar el informe preliminar y final de auditoria, gestionar los ajustes a realizar
de acuerdo con las directrices impartidas y sustentarlo ante las instancias
correspondientes.

9. Coordinar las actividades a realizarse entre la Dirección de Participación Ciudadana
y Desarrollo Local y la Subdirección de Gestión Local, con otras dependencias de la
Contraloría de Bogotá D.C., así como con los entes vigilados, con el fin de garantizar
su correcta ejecución.

10. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.
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IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Régimen de control fiscal.
Plan de desarrollo y políticas públicas.
Mecanismos de participación ciudadana.
Plan de Ordenamiento Territorial.
Normatividad en materia de contratación estatal.
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas.

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Visión estratégica
Orientación a resultados Liderazgo efectivo
Orientación al usuario y al ciudadano Planeación
Compromiso con la organización Toma de decisiones
Trabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas
Adaptación al cambio Pensamiento sistémico

Resolución de conflictos

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica del núcleo Cuarenta y dos (42) meses
básico del conocimiento en: Agronomía; Zootecnia; de experiencia profesional
Medicina Veterinaria; Artes Plásticas, Visuales y Afines;
Otros Programas Asociados a Bellas Artes; Música;
Artes Representativas; Publicidad y Afines; Diseño;
8acterioloaía" Odontoloaia; Salud Pública; Ootometría;
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Otros Programas de Ciencias de la Salud; Nutrición y
Dietética; Enfermería; Terapias; Medicina;
Instrumentación Quirúrgica; Antropología; Artes
Liberales; Geografía; Historia; Sociología; Trabajo Social
y Afines; Filosofía, Teología y Afines; Psicología;
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Formación Relacionada con el Campo Militar o Policial;
Bibliotecología; Otros de Ciencias Sociales y Humanas;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Deportes,
Educación Física y RecreacIón; Derecho y Afines;
Ciencia Politica; Relaciones Internacionales; Educación;
Administración; Contaduria Pública, Economia; Biologia;
Microbiología y Afines; Fisica; Geologia; Otros
Programas de Ciencias Naturales; Química y Afines;
Matemáticas; Matemáticas, Estadística y Afines;
Arquitectura; Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines;
Ingenieria de Minas, Metalurgia y Afines; Otras
Ingenierias; Ingenieria Quimica y Afines; Ingenieria
Mecánica y Afines; Ingenieria Industrial y Afines;
Ingenieria Electrónica, Telecomunicaciones y Afines;
Ingenieria Eléctrica y Afines; Ingenieria de Sistemas,
Telemática y Afines; Ingeniería Civil y Afines; Ingenieria
Agroindustrial, Alimentos y Afines; Ingenieria Biomédica
y Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines;
Ingenieria Agricola, Forestal y Afines; Ingenieria
Administrativa y Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos que la lev exiia.
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3.1.7Gerente 039 - 01

l. IDENTlfICACIOf'fDEL CARGO,
y.

Nivel: " ~Directivo
;Oénominación del Em leo: G~rente
Códiao: , 039.
"Grado: 01 .

.No. Caraas: 49
Dependencia: Donde se ubique el empleo
.Can:¡o del Jefe Inmediato: Contralor Auxiliar

3.1.7.1 "DIRECCIONES SECTORIALES DE FISCALIZACiÓN: MOVILIDAD;
HÁBITAT Y AMBIENTE; SERVICIOS PÚBLICOS; SALUD; INTEGRACIÓN
SOCIAL; GOBIERNO; CULTURA RECREACIÓN Y DEPORTE; HACIENDA;

DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIA Y TURISMO; EDUCACiÓN;
SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA; EQUIDAD Y GÉNERO; GESTIÓN

JURíDICA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Liderar en campo, el desarrollo del proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal de los
sujetos de vigilancia y control fiscal asignado, de acuerdo con los planes aprobados en
cumplimiento de los objetivos y metas institucionales.

lO La denominación de la ubicación del presente empleo se adopta teniendo en cuenta el ámbito funcional del mismo, de
acuerda con lo establecido en los articulas 13 y 47 del Acuerdo 658 de 2016 (éste último moeliflcado por el Acuerdo 664 ele
2017). y no a la estructura! definida en el articulo 10 ibfdem, en atención a que la ubicación funcional del empleo es la que
permite identificar la participación del mismo en la ejecución de las funciones y procesos asignados al área. asi como la
construcción elel propósito principal y funciones esenciales del empleo.
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111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Proponer el Plan de Auditoría a ejecutar y sus modificaciones de acuerdo con las
características de los sujetos de vigilancia y control con los temas de impacto y
coyunturales.

2. Gestionar ante la Dirección Sectorial las necesidades de perfiles profesionales
requeridos para el efectivo desarrollo del proceso auditor, al igual que los
requerimientos de recursos necesarios de acuerdo con las auditarias asignadas.

3. Definir las responsabilidades de los servidores públicos que integran el equipo
auditor de acuerdo con los perfiles, la priorización de enfoques y eventos trazados
para la auditoria y su cronograma de cumplimiento.

4. Elaborar conjuntamente con el equipo auditor, los programas de auditoria a ejecutar,
en cumplimiento de la normatividad vigente.

5. Liderar el desarrollo de las auditorias en campo, en cada uno de los sujetos de
vigilancia y control asignados, conforme a procedimientos definidos para tal fin.

6. Administrar el procesamiento y análisis a realizar sobre la información obtenida en el
desarrollo de las auditorias asignadas, de forma oportuna, acorde con los resultados
esperados.

7. Realizar la revisión y análisis de los documentos generados en desarrollo de las
auditorías (plan de trabajo, programa, cronograma e informes).

8. Verificar el cumplimiento de las características establecidas para la elaboración del
informe de auditoría, de acuerdo con los parámetros establecidos, para cada uno de
los componentes, según la normatividad y los criterios de calidad vigentes.

9. Sustentar ante las instancias correspondientes el informe preliminar y final de
auditoría, efectuando previamente su revisión y consolidación, de acuerdo con los
procedimientos internos establecidos.

10. Verificar la documentación que soporta los hallazgos y beneficios de control fiscal
evidenciados en desarrollo de la auditoría de acuerdo con los procedimientos
establecidos.

11. Comunicar los hallazgos y beneficios de control fiscal evidenciados en desarrollo de
la auditoria al superior inmediato, de acuerdo a los procedimientos establecidos.

12. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.
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IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre organización, estructura y funcionamiento del Distrito Capital
Normas sobre organización, estructura y funcionamiento de la Contraloria de Bogotá
Régimen de control fiscal.
Normatividad en materia de contratación estatal.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de presupuesto
Plan de desarrollo y políticas públicas.
MecanIsmos de participación ciudadana.
Formulación y evaluación de proyectos.
Seguimiento de indicadores de gestión.
Administración del riesgo.
Estatuto Anticorrupción
Normas anti trámites
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Visión estratégica
Orientación a resultados Liderazgo efectivo
Orientación al usuario y al ciudadano Planeación
Compromiso con la organización Toma de decisiones
Trabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas
Adaptación al cambio Pensamiento sistémico

Resolución de conflictos
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VI. REQUISITOS DE FORMACiÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACiÓN ACADEMICA
Titulo profesional en disciplina académica del núcleo
básico del conocimiento en: Agronomía; Zootecnia;
Medicina Veterinaria; Artes Plásticas, Visuales y Afines;
Otros Programas Asociados a Bellas Artes; Música;
Artes Representativas; Publicidad y Afines; Diseño;
Bacteriología; Odontología; Salud Pública; Optometría;
Otros Programas de Ciencias de la Salud; Nutrición y
Dietética; Enfermería; Terapias; Medicina;
Instrumentación Quirúrgica; Antropología; Artes
Liberales; Geografía; Historia; Sociología; Trabajo Social
y Afines; Filosofía, Teología y Afínes; Psicología;
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Formación Relacionada con el Campo Militar o Policíal;
Bibliotecología; Otros de Ciencias Sociales y Humanas;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Deportes,
Educación Físíca y Recreación; Derecho y Afines;
Ciencia Política; Relaciones Internacionales; Educación;
Administración y Afines; Contaduría Pública, Economía;
Biología; Microbiología y Afines; Física; Geología; Otros
Programas de Ciencias Naturales; Química y Afines;
Matemáticas; Estadística y Afines; Arquitectura;
Ingenieria Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingeniería de
Minas, Metalurgía y Afines; Otras Ingenierías; Ingeniería
Química y Afines; Ingeniería Mecánica y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Eléctrica y
Afines; Ingeníería de Sistemas, Telemática y Afines;
Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería Agroindustrial,
Alimentos y Afines; Ingeniería Biomédica y Afines;
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería
Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería Administrativa y
Afines.

Título de Dostarado en áreas relacionadas con las
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funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos Que la lev exiia.

3.1.7.2 DIRECCiÓN DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y JURISDICCiÓN COACTIVA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Decidir y realizar seguimiento a los procesos de responsabilidad fiscal, según el reparto
realizado por la Dirección de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva o la
Subdirección del Proceso de Responsabilidad Fiscal, de acuerdo con la normatividad
vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Coordinar los procesos de responsabilidad fiscal que debe desarrollar la Contraloría
de Bogotá, de acuerdo con los lineamientos impartidos por la Dirección de
Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva y los actos de delegación y
competencia que, en materia de conocimiento de los diferentes asuntos, se
encuentren legalmente expedidos.

2. Comisionar para la sustanciación y practica de pruebas en los procesos de
responsabilidad fiscal entre los profesionales asignados de acuerdo al reparto,
complejidad de los casos, las competencias laborales de los servidores públicos y
las cargas de trabajo asociadas, promoviendo la calidad y oportunidad de los
trámites y decisiones, en los términos establecidos por la ley.

3. Evaluar los hallazgos que asigne la Dirección de Responsabilidad Fiscal y
Jurisdicción Coactiva en los términos establecidos por la ley.

4. Proferir las providencias de impulso y decisión de los procesos de responsabilidad
fiscal, según el reparto realizado por la Dirección y la Subdirección del Proceso de
Responsabilidad Fiscal, de acuerdo con la normatividad vigente.
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5. Realizar propuestas para la proyección de los planes y programas a ejecutar por la
Dirección de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva con oportunidad y de
acuerdo a los lineamientos impartidos.

6. Efectuar el seguimiento a los hallazgos, indagaciones preliminares y procesos de
responsabilidad fiscal de los funcionarios a su cargo, para que cumplan con los
términos legales.

7. Realizar el seguimiento al oportuno registro de información de las actividades de la
Dirección en los aplicativos dispuestos para tal fin según los procedimientos
establecidos.

8. Realizar la elaboración de los informes estadísticos y de contenido, sobre los
asuntos asignados para su trámite con oportunidad y de acuerdo con la periodicidad
requerida.

9. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría.
Organización y funcionamiento del Estado y del Distrito Capital.
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normas de Control Fiscal.
Procesos de responsabilidad fiscal y jurisdicción coactiva.
Derecho administrativo.
Normatividad en materia de contratación estatal.
Derecho procesal.
Normatividad en materia disciplinaria
Sístema Integrado de Gestíón
Herramientas ofimáticas.

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Visión estratégica
Orientación a resultados Liderazgo efectivo
Orientación al usuario v al cíudadano Planeación
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Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Toma de decisiones
Gestión del desarrollo de las personas
Pensamiento sistémico
Resolución de conflictos

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico del conocimiento en Derecho y Afines. experiencia profesional

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos que la ley exiia.

3.2 NIVEL ASESOR

3.2.1 JEFE OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES 115 - 03

IDENTIFICACiÓN DEL CARGO

Nivel: Asesor
Denominación del Empleo: Jefe de Oficina Asesora de Comunicaciones
CódiQo: 115
Grado: 03
No. Can::¡os: Uno (1)
Dependencia: Oficina Asesora de Comunicaciones
Can::¡odel Jefe Inmediato: Quien ejerza la suoervisión directa
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3.2.1.1 OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Asesorar al Contratar de Bogotá D.C. en la divulgación de la gestión de la entidad,
promoviendo la imagen institucional, de conformidad con la normatividad aplicable y
procedimientos vigentes.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Proponer directrices en materia de comunicación interna y externa de la Contra laría
de Bogotá D.C., a fin de fortalecer la imagen institucional y la publicidad de los
procesos a cargo de la entidad.

2. Dirigir y asesorar el diseño y ejecución del plan estratégico de comunicaciones de la
Contrataría, armonizándolo con las directrices del Contralor de Bogotá D.C., para su
correcto y pleno desarrollo.

3. Asesorar y liderar la propuesta y ejecución de estrategias de interacción informativa y
comunicacional que contribuyan al afianzamiento de las relaciones entre la
Contraloría de Bogotá D.C. y la ciudadanía.

4. Dirigir la comunicación entre las dependencias y sus servidores públicos, con el fin de
contribuir al mejoramiento de los procesos, la comunicación interna y en general el
clima organizacional.

5. Dirigir los proyectos editoriales de la entidad en su etapa de planeación y ejecución,
garantizando un correcto uso de los recursos y la calidad de los productos.

6. Asesorar a la entidad sobre eventos institucionales y temas relacionados con las
comunicaciones. propendiendo por la adecuada utilización y manejo de la imagen
corporativa.

7. Conducir las relaciones periodísticas y públicas con los medios de comunicación, a fin
de fortalecer la imagen institucional.

8. Crear espacios de interacción presencial y virtual destinados a aumentar el nivel de
satisfacción de las necesidades de información de los usuarios internos y externos,
de acuerdo con las políticas de la Contraloría de Bogotá D.C.
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g. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre organización y funcionamiento de la Contralaría.
Estatuto Orgánico de Bogotá
Géneros periodísticos.
Comunicación organizacional.
Normatividad en materia de contratación estatal
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas avanzadas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Confiabilidad técnica
Orientación a resultados Creatividad e innovación
Orientación al usuario y al ciudadano Iniciativa
Compromiso con la organización Construcción de relaciones
Trabajo en equipo Conocimiento del entorno
Adaptación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Cuarenta y dos (42) meses
básico de conocimiento en Administración; Artes de experiencia profesional
Plásticas, Visuales y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Comunicación Social, Periodismo v
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Afines; Derecho y Afines; Diseño; Ingeniería de
8istemas,- Telemática y Afines; Ingeniería Industrial y
Afines; Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y
Afines; Psicología; Publicidad y Afines; Sociología,
Trabajo Social y Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos Que la lev exiia

3.2.2 JefeOficina Asesora Jurídica 115 - 03

IDENTIFICACiÓN DEL CARGO

Nivel: Asesor
Denominación del Emoleo: Jefe de Oficina Asesora Jurídica
Códiao: 115
Grado: 03
No. Carcas: Uno (1)
De endencia: Oficina Asesora Jurídica
Carqo del Jefe Inmediato: Quien eierza la supervisión directa

3.2.2.1 OFICINA ASESORA JURíDICA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Asesorar al Contralor y a las dependencias de la Contraloría de Bogotá D.C, en asuntos
jurídicos y en todas las actuaciones que comprometan la posición legal de la entidad,
para el cumplimiento de la misión institucional.
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111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Revisar y/o aprobar los proyectos de actos administrativos, conceptos jurídicos,
control de legalidad, evaluación jurídica, respuesta a consultas y derechos de petición
y documentos en general, en coordinación con el área correspondiente, requeridos
para la conceptualización y/o firma del Contralor de Bogotá O.C., en cumplimiento de
la misión de la entidad.

2. Dirigir y orientar la sustanciación de las decisiones de segunda instancia de
competencia del Contralor de Bogotá D.C., conforme a la normatividad vigente, para
garantizar el cumplimiento de la misión institucional.

3. Coordinar y ejercer la representación judicial o extrajudicial de la Contraloría de
Bogotá D.C. y la atención de acciones constitucionales, en los procesos y
actuaciones que se adelanten en sedes jurisdiccional y administrativa, directamente o
a través de apoderados o apoderadas.

4. Designar a los apoderados que van a ejercer la representación judicial o extrajudicial
de la Entidad y supervisar sus actuaciones para contribuir en el logro de los objetivos
institucionales.

5. Absolver las consultas que en materia jurídica le formulen las distintas dependencias
de la Entidad, las Contra lorías Territoriales y las entidades vigiladas, para fijar y
unificar la posición institucional al respecto.

6. Coordinar con las dependencias la adopción de una doctrina e interpretación juridica
que comprometa la posición institucional de la Contraloría de Bogotá D.C., para
concertar aquellas materias que por su importancia ameriten dichos pronunciamientos
o por implicar una nueva postura de naturaleza jurídica de cualquier orden.

7. Formular la política de Prevención del daño antijurídico de acuerdo con tos
lineamientos de la instancia competente.

8. Verificar el cumplimiento de la política de prevención del daño antijurídico de acuerdo
con los lineamientos de la instancia competente.

9. Aplicar la decisión de la instancia competente en la entidad, de acuerdo con el
mecanismo seleccionado.

10. Representar a la entidad en el proceso de acción de repetición o de llamamiento en
garantía de conformidad con la decisión del comité de conciliación.

11. Direccionar y validar la información que se rinda a las dependencias internas,
entidades externas y demás autoridades, en los formatos y términos establecidos.

12. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a [a naturaleza del
cargo.
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IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia
Organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Régimen de control fiscal
Derecho administrativo
Conocimiento de normatividad aplicable a la administración pública territorial.
Derecho procesal
Régimen disciplinario de los servidores públicos
Estatuto anticorrupción
Contratación Estatal
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas.

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Confiabilidad técnica
Orientación a resultados Creatividad e innovación
Orientación al usuario y al ciudadano Iniciativa
Compromiso con la organización Construcción de relaciones
Trabajo en equipo Conocimiento del entorno
Adaotación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Comoetencias laborales Transversales Comoetencias comunes Transversales
Area o proceso: Defensa Jurídica Negociación
Planeación ArQumentación
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Trabajo en equipo y Colaboración
Comunicación efectiva
Orientación a resultados
Visión estratéajca

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Cuarenta y dos (42) meses
básico del conocimiento en Derecho y Afines. de experiencia profesional

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos Que la ley exija.

3.3 NIVEL PROFESIONAL

3.3.1 Tesorero General 201 ~08

.
l. IDENTIFICACiÓN DEL CARGO

. . .

.i• ".V w• .
Nivel: ~ Profesional •
Denomil\"aCi6n del Emeleo: Tesarera General .1
Códlao: 201 1
Grado: 08
No. Careos: ~ Uno (1) "
Deoendencia: Dirección Administrativa v Financiera
Caráo del Jefe Inmediato: Quien e'erza la supervisión directa ~

y
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3.3.1.1 DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SUBDIRECCiÓN
FINANCIERA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Administrar y custodiar los fondos, valores y documentos financieros de la Contralaría y
efectuar los pagos en general, para contribuir con la gestión de la entidad, de acuerdo con
la normatividad vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Administrar el recaudo y custodia de los fondos, valores y documentos financieros de
la Contralaría, de acuerdo con las normas y sistemas vigentes sobre la materia.

2. Administrar las cuentas bancarias de la entidad, coordinando el pago de las
obligaciones de la Contraloría, de acuerdo con la disponibilidad de fondos de la
entidad, normas y procedimientos vigentes para el área.

3. Autorizar y refrendar con su firma los cheques, cuentas, recibos oficiales de caja,
boletines y demás documentos e informes que estén relacionados con la
administración de fondos y pagos de la Contraloria.

4. Elaborar los informes, los boletines y estado de tesoreria, las declaraciones tributarias
y su respectivo pago y coordinar la expedición de los certificados de Ingreso y
Retenciones para el cumplimiento de las obligaciones legales sobre la materia.

5. Ejecutar las acciones pertinentes para el manejo del portafolio de inversiones,
recaudo y pago de recursos financieros a cargo de la Contra loría de Bogotá, D. C'l de
acuerdo con las normas sobre la materia.

6. Mantener actualizado el Programa Anual de Caja -PAC para garantizar el flujo de
fondos de la entidad.

7. Controlar que los avances concedidos por cualquier concepto se legalicen
oportunamente y de acuerdo a las normas.

8. Preparar las cuentas de cobro y hacer seguimiento hasta obtener el pago de las
mismas.

9. Promover y controlar la aplicación de normas y evaluar los procedimientos de
tesoreria, aplicados en la Contraloria de Bogotá, D. C.
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10. Responder por la administración y el desarrollo de las actividades de tesorería de la
Contraloria de Bogotá, D. C.

11. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado y del Distrito Capital.
Organización y funcionamiento de la Contrataría de Bogotá.
Gestión Financiera Pública y normatividad específica sobre la materia.
Régimen presupuestal y contable
Normas antí trámites
Estatuto anticorrupción
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Com etencias laborales Transversales
Area o roceso: Gestión Financiera

Com etencias comunes Transversales
Ne oClación
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VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica en el núcleo Cuarenta y dos (42) meses
básico de conocimiento en Administración; Contaduría de experiencia profesional
Pública; Economía; Matemáticas, Estadística y Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos Que la ley exiía.

3.3.2 Almacenista General 215 - 08

1. IDENTlFICACIÓN'DEL CARGO

Nivel: Profesional
Denominación del Emoleo: Almacenista General

,

Códiao: 215
,

Grado: 08
No. Camas: Uno 11
Deoendencia: Dirección Administrativa v Fin'anc1era ,
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

3.3.2.1 DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SUBDIRECCiÓN DE
RECURSOS MATERIALES
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11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Administrar los bienes contribuyendo al normal funcionamiento de las diferentes
dependencias de la entidad, de conformidad con los procedimientos y disposiciones
establecidas, de acuerdo con la normatividad vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Coordinar la recepción y distribución de los bienes de consumo y devolutivos que
ingresan a la bodega de la entidad de acuerdo a las necesidades del servicio y a la
normatividad vigente.

2. Asegurar los bienes de la entidad teniendo en cuenta la normatividad.
3. Manejar y llevar el control de los inventarios y de las pólizas de seguros de los bienes

de la Contraloría de Bogotá, D. C de acuerdo a la normatividad vigente.
4. Administrar el software y realizar la verificación de la información incorporada a los

movimientos de Almacén de acuerdo a la normatividad vigente, para garantizar la
confiabilidad de los registros.

5. Elaborar los informes requeridos de acuerdo con las normas fiscales y administrativas
vigentes sobre el área.

6. Coordinar la legalización y baja de los bienes y elementos obsoletos e inservibles de
la Contraloría de Bogotá D.C. de manera permanente, mediante inventario y actas
firmadas por los responsables.

7. Coordinar la formalización del ingreso y egreso de bienes de consumo de la
Contraloría de Bogotá D.C., de manera oportuna, eficiente y acorde a los
procedimientos establecidos.

8. Preparar la veríficación de inventarios teniendo en cuenta recursos humanos y
económícos según normatividad y procedimientos establecidos.

9. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado y del Distrito Capital.

Página 168 de 681



o
CONTRALORiA

1)[ BOGOTA. D.e.

RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA N° 003 DEL 17 DE FEBRERO DE 2021

UPor medio de fa cual semodifica el Manual Específico de Funciones y de Competencias
Laborales para los Empleos de fa Planta de Personal de la Contra/aría de Bogotá, D.C."

Organización y funcionamiento de la Contralaría de Bogotá
Técnicas y normatividad sobre manejo de almacén e inventarios.
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Competencias laborales Transversales Competencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión de Servicios Transparencia
Administrativos Gestión de procedimientos de calidad
Orientación al usuario y al ciudadano
Resolución de conflictos
Toma de decisiones

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACiÓN ACADÉMICA
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Título profesional en disciplina académica en el núcleo Cuarenta y dos (42) meses
básico de conocimiento en Administración; de experiencia profesional
Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y Humanas:
Contaduría Pública; Economía; Ingeniería Administrativa
y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines: Matemáticas, Estadística y
Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en 105casos aue la ley exiia.

3.3.3 Profesional Especializado 222 - 09

~
1. IDENTIFICACION DEL CARGO

Nivel~ Profesional
Denominación del Empleo: Profesional Especializado
Códíao: 222
',Grado: 09 ~
No, Caraos: Tres (3\
Oeoendencia: Donde se ubiaue el camo
Carco del Jefe {nmediato: Quien e"erza la suoervisión directa

3.3.3.1 DIRECCiÓN DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA Y DESARROLLO LOCAL
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11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Coordinar y ejecutar los procesos de participación ciudadana, control social, vigilancia y
control fiscal asignados en la respectiva localidad, para cumplir con los objetivos de la
dependencia e institucionales, conforme a la reglamentación vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar propuestas para el desarrollo de los procesos de participación ciudadana
que permitan armonizar el control fiscal con el control social, de acuerdo con los
lineamientos establecidos por la alta dirección.

2. Desarrollar las actividades del proceso auditor conforme a la normatividad y
procedimientos internos vigentes, para cumplir con los principios de la gestión fiscal.

3. Orientar y adelantar las indagaciones preliminares para determinar si hay lugar a la
apertura del proceso de responsabilidad fiscal, conforme a la normatividad vigente.

4. Consolidar, elaborar y sustentar los informes de auditoría en los componentes
asignados de conformidad con la normatividad y procedimientos vigentes.

5. Emitir concepto técnico de acuerdo a su especialidad académica que contribuyan a
orientar el ejercicio auditor.

6. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad de Contratación Estatal
Régimen de control fiscal
Normas anti trámites
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Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Mecanismos de participación ciudadana

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Competencias laborales Transversales Competencias comunes Transversales
Area o proceso: Relación con el Capacidad de análisis
ciudadano Desarrollo de la empatia
Aprendizaje continuo Administración de politica

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Cuarenta y ocho (48) meses
básico del conocimiento en: Agronomía; Zootecnia; de experiencia profesional
Medicina Veterinaria; Artes Plásticas, Visuales y Afines;
Otros Programas Asociados a Bellas Artes; Música;
Artes Representativas; Publicidad y Afines; Diseño;
Bacteriología; Odontología; Salud Pública; Optometría;
Otros Programas de Ciencias de la Salud; Nutrición y
Dietética; Enfermería; Terapias; Medicina;
Instrumentación Quirúraica; AntroDoloaía; Artes
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Liberales; Geografía; Historia; Sociología; Trabajo Social
y Afines; Filosofía, Teología y Afines; Psicología;
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Formación Relacionada con el Campo Militar o Policial;
Bibliotecología; Otros de Ciencias Sociales y Humanas;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Deportes,
Educación Física y Recreación; Derecho y Afines;
Ciencia Política; Relaciones Internacionales; Educación;
Administración y Afines; Contaduría Pública, Economía;
Biología; Microbiología y Afines; Física; Geología; Otros
Programas de Ciencias Naturales; Química y Afines;
Matemáticas; Estadística y Afines; Arquitectura;
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingeniería de
Minas, Metalurgia y Afines; Otras Ingenierías; Ingeníería
Química y Afines; Ingeniería Mecánica y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Electróníca,
Telecomunícaciones y Afines; Ingeniería Eléctrica y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;
Ingeniería Civil y Afines; Ingeníería Agroindustrial,
Alimentos y Afines; Ingeniería Biomédica y Afines;
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería
Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería Administrativa y
Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos Que la lev exi'a.
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3.3.3.2 "DIRECCIONES SECTORIALES DE FISCALIZACiÓN: MOVILIDAD;
HÁBITAT Y AMBIENTE; SERVICIOS PÚBLICOS; SALUD; INTEGRACiÓN
SOCIAL; GOBIERNO; CULTURA RECREACiÓN Y DEPORTE; HACIENDA;
DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIA Y TURISMO; EDUCACiÓN;

SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA; EQUIDAD Y GÉNERO; GESTiÓN
JURíDICA" DIRECCiÓN DE REACCiÓN INMEDIATA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar y consolidar el proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal en el
respectivo sector al cual sea asignado, conforme a la reglamentación vigente, para el
cumplimiento de los objetivos institucionales.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Orientar y realizar las auditorías establecidas en el plan anual de auditorja que le
sean asignadas, acorde con la especialidad académica, la normatividad vigente y los
procedimientos definidos por la Entidad,

2. Revisar y valorar la información rendida por el sujeto de control, como insumo del
proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal.

3. Consolidar, elaborar, sustentar y tramitar los informes de auditoría en los
componentes asignados, bajo las características definidas, así como los informes
evaluativos en las indagaciones preliminares cuando sea del caso, de conformidad
con la normatividad vigente y el procedimiento establecido

4. Orientar técnicamente desde su formación profesional a la Dependencia, de acuerdo
a la normatividad vigente.

5. Presentar propuestas para la elaboración de los planes de trabajo junto con el
programa de auditoría y cronograma de actividades, de acuerdo con lo establecido en
los memorandos de asignación de auditoría, los procedimientos del proceso de

ji La denominación de la ubicación del presente empleo se adopta teniendo en cuenta el ambito funcional del mismo, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 13 Y 47 del Acuerdo 658 de 2016 (éste último modificado por el Acuerdo 664 de
2017), y no a la estructural, definida en el articulo la ibidem, en atención a que la ubicación funcional del empleo es la que
permrte identificar la participación del mismo en la ejecución de las funciones y procesos asignados al área, así como la
construcción del propósito principal y funciones esenciales del empleo.
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vigilancia y control de la gestión fiscal y los términos establecidos en el Plan de
Auditoria.

6. Consolidar y reportar los beneficios de control fiscal a la Dirección de Planeación que
se determinen con ocasión del seguimiento a las actuaciones fiscales de la Sectorial,
conforme a [os procedimientos establecidos.

7. Adelantar las actuaciones administrativas a que haya lugar en los procesos
sancionatorios e indagaciones preliminares, con ocasión del control realizado a los
sujetos asignados a la respectiva sectorial.

8. Proyectar los pronunciamientos del sector, de acuerdo al desarrollo del ejercicio
auditor, conforme a la normatividad y procedimientos establecidos.

9. Orientar, estructurar y sustentar los hallazgos para su traslado a las instancias
competentes, de conformidad con los requisitos establecidos y ajustar y
complementar para remitir nuevamente a la instancia competente, cuando sea del
caso.

10. Elaborar los papeles de trabajo conforme al procedimiento interno establecido.
". Realizar las indagaciones preliminares y visitas de control fiscal que le sean

asignadas, para determinar si hay lugar a la apertura del proceso de responsabilidad
fiscal.

12. Orientar a la Dirección Sectorial en la validación de hallazgos, para asegurar que se
reúnen los requisitos establecidos.

13. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la organización, estructura y funcionamiento de [a Contraloría.
Organizacíón, estructura y funcionamiento del Distrito Capital, D.C
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Mecanismos de participación ciudadana
Normatividad en materia de Contratación Pública
Régimen de control fiscal
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
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Normatividad en materia disciplinaria
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
AdaDtación al cambio

Vi. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Cuarenta y ocho (48) meses
básico del conocimiento en: Agronomía; Zootecnia; de experiencia profesional
Medicina Veterinaria; Artes Plásticas, Visuales y Afines;
Otros Programas Asociados a Bellas Artes; Música;
Artes Representativas; Publicidad y Afines; Diseño;
Bacteriología; Odontología; Salud Pública; Optometría;
Otros Programas de Ciencias de la Salud; Nutrición y
Dietética; Enfermería; Terapias; Medicina;
Instrumentación Quirúrgica; Antropología; Artes
LIberales; Geografia; Historia; Sociología; Trabajo Social
y Afines; Filosofia, Teología y Afines; Psicología;
Lenguas Modernas, LIteratura, LIngüística y Afines;
Formación Relacionada con el Campo Militar o Policial;
Bibliotecología; Otros de Ciencias Sociales y Humanas;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Deportes,
Educación Física y Recreación; Derecho y Afines;
Ciencia Política; Relaciones Internacionales; Educación;
Administración v Afines; Contaduría Pública, Economía;
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Biología; Microbiología y Afines; Física; Geología; Otros
Programas de Ciencias Naturales; Química y Afines;
Matemáticas; Estadística y Afines; Arquitectura;
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingeniería de
Minas, Metalurgia y Afines; Otras Ingenierías; Ingeniería
Química y Afines; Ingeniería Mecánica y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Eléctrica y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;
Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería Agroindustrial,
Alimentos y Afines; Ingeniería Biomédica y Afines;
Ingeniería Ambíental, Sanitaria y Afines; Ingeniería
Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería Administrativa y
Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos Que la lev exiia.

3.3.3.3 DIRECCiÓN DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN Y LAS
COMUNICACIONES

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Coordinar, diseñar, implementar y realizar seguimiento de los planes, programas,
proyectos, procesos y procedimientos relacionados con la administración de la plataforma
tecnológica y los sistemas de información de la Contraloria de Bogotá D.C. para el
adecuado funcionamiento de la Entidad, de acuerdo con la normatividad vigente.
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111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Orientar la realización del diagnóstico de necesidades del componente tecnológico de
infraestructura de redes y comunicaciones unificadas que requiera la Contraloría y
coordinar la elaboración de estudios que permitan viabilizar dichas necesidades.

2. Realizar investigaciones en el mercado tecnológico con el fin de identificar soluciones
en materia de tecnologías de la información y comunicaciones que puedan ser
implementadas para la Contraloría de Bogotá D.C.

3. Elaborar propuestas para la formulación, implementación y seguimiento de políticas,
planes y programas relacionados con las tecnologías de la información y las
comunicaciones, así como del esquema de seguridad y contingencia de la
infraestructura tecnológica de la Contraloría de Bogotá D.C., requeridos para el
cumplimiento la misión de la entidad, conforme a los estándares y mejores prácticas
internacionales, y/o nacionales y/o distrítales.

4. Administrar la Plataforma Tecnológica, garantizando la disponibilidad de los servicios
de Tecnologías de la Información, teniendo en cuenta los esquemas de seguridad
informática.

5. Proponer a través de la Dirección de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones, los lineamientos que en materia de Seguridad de la Información
deban aplicarse al interior de la Contraloría de Bogotá, D.C.

6. Coordinar la implementación y/o mantenimiento del Subsistema de Seguridad de la
Información, con la participación activa de las dependencias de la Contra loría de
Bogotá, D.C.

7. Coordinar la implementación de controles específicos del Subsistema de Seguridad
de la Información.

8. Monitorear cambios significativos en los riesgos que afectan a los recursos de
información frente a las amenazas más importantes.

9. Establecer mecanismos para la divulgación y comunicación de las políticas y normas
que, en materia de Seguridad de la Información, adopte la Contraloría de Bogotá D.C.

10. Monitorear, evaluar y proponer la mejora continua de la Seguridad de la Información,
de la Contraloría de Bogotá D.C., para mantener su disponibilidad, integridad y
confidencialidad, permitiendo mantener la operación institucional.

11. Hacer monitoreo para determinar la presencia de incidentes de seguridad de la
información, investigarlos e informar a la Dirección de Tecnologías de la Información y
las Comunicaciones los resultados del análisis, que sirvan de insumo para la toma de
decisiones.
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12. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado y del Distrito Capital
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría.
Administración de Sistemas de información y Centros de Cómputo.
Herramientas de desarrollo, redes y telecomunicaciones.
Herramientas ofimáticas avanzadas
Normatividad de licencias de software y hardware
Seguridad Informática
Política de Gobierno Digital.
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Normatividad en materia de Contratación estatal
Sistema Integrado de Gestión

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Com etencias laborales Transversales
Area o roceso: Gestión Tecnoló ica

Com etencias comunes Transversales
Trans arencia
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Manejo eficaz y eficiente de recursos
Creatividad e innovación
Resolución de Problemas

Planificación del Trabajo
Gestión del Cambio

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica en el núcleo Cuarenta y ocho (48) meses
básico de conocimiento en: Administración; Ingeniería de experiencia profesional
Administrativa y Afines; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines; Ingeniería Eléctrica y Afines;
Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Mecanica y
Afines; Otras Ingenierías; Matematicas, Estadística y
Afines.

Título de postgrado en areas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos Que la lev exija.

3.3.3.4 DIRECCiÓN DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y JURISDICCiÓN COACTIVA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Sustanciar los procesos de responsabilidad fiscal y los procesos administrativos
sancionatorios fiscales de competencia de la dependencia, conforme a las disposiciones
legales vigentes.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES
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1. Sustanciar y proyectar concepto sobre los procesos de responsabilidad fiscal y
jurisdicción coactiva que le sean asignados de acuerdo a la normatividad vigente en
la materia, los procedimientos establecidos y las instrucciones del jefe inmediato.

2. Orientar y sustanciar los procesos de responsabilidad fiscal que en segunda instancia
y en grado de consulta le sean designados, de conformidad con el reparto.

3. Orientar y sustanciar los procesos administrativos sancionatorios fiscales que les
sean designados, conforme a la normatividad y procedimientos vigentes.

4. Evaluar los hallazgos fiscales e indagaciones preliminares que sean sometidos a
reparto conforme a la normatividad vigente, con el fin de determinar la procedencia
del inicio del proceso de responsabilidad fiscal, o de la devolución del hallazgo para
sus ajustes o archivo del mismo.

5. Ejercer las actividades de secretaria común para la publicidad de los actos
administrativos del proceso de responsabilidad fiscal, asi como los informes y
estadísticas que se requieran.

6. Realizar el análisis de la jurisprudencia y revisiones bibliográficas, relacionadas con la
acción fiscal y el cobro coactivo para aplicarla en las actuaciones a cargo de la
dependencia.

7. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Politica de Colombia
Organización y Funcionamiento del Estado y del Distrito Capital
Normas sobre la Organización y Funcionamiento de la Contraloría de Bogotá D.C.
Normas de Control Fiscal
Procesos de Responsabilidad Fiscal y de Jurisdicción Coactiva
Derecho Administrativo
Normatividad en materia de contratación estatal
Derecho Procesal
Normatividad en materia disciplinaria
Procedimiento Civil
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
Sistema Integrado de Gestión
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Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica del núcleo Cuarenta y ocho (48) meses
básico del conocimiento en Derecho y Afines. de experiencia profesional

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en Jos casos que la ley exija.

3.3.3.5 DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SUBDIRECCiÓN
FINANCIERA. CONTABILIDAD

11. PROPÓSITO PRINCIPAL
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Articular los planes, programas y proyectos correspondientes a la gestión financiera, para
el adecuado funcionamiento y desarrollo de la entidad, de acuerdo con la normatividad
vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Identificar analizar y registrar los hechos económicos y financieros originados en las
diferentes áreas de gestión que participan en el proceso contable de acuerdo al
Régimen de Contabilidad Pública.

2. Revisar, analizar, confrontar y conciliar los hechos económicos generados por las
areas de gestión con la información contable del almacén e inventarios,
incapacidades, nomina, prestaciones sociales y aportes, procesos judiciales, títulos
de depósito judicial, entre otros.

3. Verificar y aprobar las órdenes de pago de proveedores, contratistas, servicios
públicos, así como las Relaciones de Autorización de nómina y aportes.

4. Verificar y contabilizar los documentos del diario de tesorería tales como: órdenes de
pago, relaciones de autorización, actas de legalización, actas de giro, actas de
transferencia, entre otros.

5. Efectuar la conciliación mensual de la Cuenta Única Distrital entre los movimientos de
las órdenes de pago y Relaciones de Autorización de la Contra loría de Bogotá y la
Secretaria Distrital de Hacienda.

6. Verificar los reportes de los saldos y movimientos, operaciones reciprocas,
variaciones trimestrales, boletín de deudores morosos para reportar información
contable trimestral en el sistema establecido para la Secretaria Distrital de Hacienda.

7. Evaluar, analizar y validar la información financiera y económica, con el fin de
garantizar las características establecidas por el Régimen de Contabilidad Pública y
las normas vigentes y suscribir los estados financieros.

8. Elaborar documentos de cierre de vigencia tales como notas a los estados financieros
de conformidad con las revelaciones presentadas por las áreas de gestión y los
informes según las normas fiscales y administrativas vigentes sobre el área, con el fin
de contribuir a la gestión de la entidad

9. Implementar los controles o acciones administrativas que garanticen el suministro
oportuno de información a la Contaduría General de la Nación y a los distintos
usuarios.

10. Firmar, entregar y certificar oportunamente, los estados, informes y reportes
contables, conforme al procedimiento establecido en la materia.
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11. Efectuar las actividades requeridas para la debida conservación y custodia de los
soportes, comprobantes y libros de contabilidad.

12. Preparar y presentar Jos estactos, informes y reportes contables, conforme al
procedimiento establecido en la normatividad vigente.

13.Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contralaría.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Normatividad en materia de contratación estatal
Normas de Hacienda Pública
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad contable y del manejo de Tesorería.
Herramientas de análisis financiero.
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio
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VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Comoetencias laborales Transversales Comoetencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión Financiera Negociación
Manejo eficaz y eficiente de recursos Transnarencia

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Cuarenta y ocho (48) meses
básico del conocimiento en Contaduría Pública. de experiencia profesional

Titulo de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos aue la lev exi"a.

3.3.4 Profesional Especializado 222 - 08

\ l. IDENTIFICACION DEL CARGO

Nivel~" Profesional
Denominación del Empleo: Profesional Esoecializado
Códioo: 222
Grado: 08
No. Caraos: Dos (2)

Deoendencia: Donde se ubiaue el carao

Cargo del Jefe Inmediato: Quien eierza la suoervisión directa
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3.3.4.1 DIRECCiÓN DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA Y DESARROLLO LOCAL

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Gestionar los procesos de participación ciudadana, control social y vigilancia y control
fiscal asignados en la respectiva localidad, conforme a la normatividad vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar propuestas de diseño, implementación y seguimiento a los procesos de
participación ciudadana que se le asignen, para armonizar el control fiscal con el
control social, conforme la normatividad y procedimientos vigentes.

2. Orientar y realizar las actividades del proceso auditor de acuerdo con la normatividad
y procedimientos, para cumplir con los principios de la gestión fiscal.

3. Adelantar las indagaciones preliminares para determinar si hay lugar a la apertura del
proceso de responsabilidad fiscal.

4. Consolidar, elaborar y sustentar los informes de auditoría en los componentes
asignados, de conformidad con los procedimientos y la normatividad vigente.

5. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad en materia de contratación estatal
Régimen de control fiscal
Normas anti trámites
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Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Mecanismos de participación ciudadana
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Comoetencias laborales Transversales Comoetencias comunes Transversales
Area o proceso: Relación con el Capacidad de análisis
ciudadano Desarrollo de la empatía
Aorendizaie continuo Administración de oolítica

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Cuarenta y dos (42) meses
básico del conocimiento en: Agronomía; Zootecnia; de experiencia profesional
Medicina Veterinaria; Artes Plásticas, Visuales y Afines;
Otros Programas Asociados a Bellas Artes; Música;
Artes Representativas; Publicidad y Afines; Diseño;
Bacteriología; Odontología; Salud Pública; Optometría;
Otros Proaramas de Ciencias de la Salud; Nutrición v
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Dietética; Enfermería; Terapias; Medicina;
Instrumentación Quirúrgica; Antropología; Artes
Liberales; Geografía; Historia; Sociología; Trabajo Social
y Afines; Filosofía, Teología y Afines; Psicología;
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Formación Relacionada con el Campo Militar o Policial;
Bibliotecología; Otros de Ciencias Sociales y Humanas;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Deportes,
Educación Física y Recreación; Derecho y Afines;
Ciencia Política; Relaciones Internacionales; Educación;
Administración y Afines; Contaduría Pública, Economía;
Biología; Microbiología y Afines; Física; Geología; Otros
Programas de Ciencias Naturales; Química y Afines;
Matematicas; Estadística y Afines; Arquitectura;
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingeniería de
Minas, Metalurgia y Afines; Otras Ingenierías; Ingeniería
Química y Afines; Ingeniería Mecánica y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Eléctrica y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telematica y Afines;
Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería Agroindustrial,
Alimentos y Afines; Ingeniería Biomédica y Afines;
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería
Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería Administrativa y
Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos Que la ley exija.
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3.3.4.2 "DIRECCIONES SECTORIALES DE FISCALIZACiÓN: MOVILIDAD;
HÁBITAT Y AMBIENTE; SERVICIOS PÚBLICOS; SALUD; INTEGRACiÓN
SOCIAL; GOBIERNO; CULTURA RECREACiÓN Y DEPORTE; HACIENDA;

DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIA Y TURISMO; EDUCACiÓN;
SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA; EQUIDAD Y GÉNERO; GESTiÓN

JURíDICA- DIRECCiÓN DE REACCiÓN INMEDIATA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar y consolidar el proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal en el
respectivo sector al cual sea asignado, conforme a la reglamentación vigente, para el
cumplimiento de los objetivos institucionales.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Orientar y realizar las auditorías establecidas en el plan anual de auditoría que le
sean asignadas, acorde con la especialidad académica, la normatividad vigente y los
procedimientos definidos por la Entidad.

2. Consolidar, elaborar y sustentar los informes de auditoría en los componentes
asignados de conformidad con los procedimientos y la normatividad vigente.

3. Adelantar las indagaciones preliminares para determinar si hay lugar a la apertura del
proceso de responsabilidad fiscal, dentro de los términos establecidos en el
procedimiento de la entidad.

4. Adelantar las actuaciones administrativas a que haya lugar en Jos procesos
sancionatorios e indagaciones preliminares, con ocasión del control realizado a los
sujetos asignados a la respectiva sectorial.

5. Proyectar los pronunciamientos del sector, de acuerdo al desarrollo del ejercicio
auditor, conforme a la normatividad vigente y procedimientos establecidos.

12 La denominación de la ubicación del presente empleo se adopta teniendo en cuenta el ámbito funcional del mismo, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 13 y 47 del Acuerdo 658 de 2016 (éste ultimo modificado por el Acuerdo 664 de
2017), y no a la estructural, definkla en el articulo 10 ibidem, en atención a que la ubicación funcional del empleo es la que
permite identmcar la participación del mismo en la ejecución de las funciones y procesos asignados al área. asi como la
construcción del propósito principal y funciones esenciales del empleo.
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6. Orientar, estructurar y sustentar los hallazgos para su traslado a las instancias
competentes, de conformidad con los requisitos establecidos.

7. Orientar a la Dirección Sectorial en la validación de hallazgos, para asegurar que se
reúnen los requisitos establecidos.

8. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría
Organización, estructura y funcionamiento del Distrito Capital
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación
Plan de Desarrollo y políticas públicas
Estatuto Orgánico de Presupuesto
Normatividad en materia de contratación estatal
Régimen de control fiscal
Mecanismos de participación ciudadana
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adantación al cambio
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA
Título profesional en disciplina académica del núcleo
básico del conocimiento en: Agronomía; Zootecnia;
Medicina Veterinaria; Artes Plásticas, Visuales y Afines;
Otros Programas Asociados a Bellas Artes; Música;
Artes Representativas; Publicidad y Afines; Diseño;
Bacteriología; Odontología; Salud Pública; Optometría;
Otros Programas de Ciencias de la Salud; Nutrición y
Dietética; Enfermería; Terapias; Medicina;
Instrumentación Quirúrgica; Antropología; Artes
Liberales; Geografía; Historia; Sociología; Trabajo Social
y Afines; Filosofia, Teología y Afines; Psicología;
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Formación Relacionada con el Campo Militar o Policial;
Bibllotecología; Otros de Ciencias Sociales y Humanas;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Deportes,
Educación Física y Recreación; Derecho y Afines;
Ciencia Política; Relaciones Internacionales; Educación;
Administración y Afines; Contaduría Pública, Economía;
Biología; Microbiología y Afines; Física; Geología; Otros
Programas de Ciencias Naturales; Química y Afines;
Matemáticas; Estadística y Afines; Arquitectura;
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingeniería de
Minas, Metalurgia y Afines; Otras Ingenierías; Ingeniería
Química y Afines; Ingeniería Mecánica y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Eléctrica y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;
Ingeniería Cívil y Afines; Ingeníería Agroindustrial,
Alimentos y Afines; Ingeniería Biomédica y Afines;
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería
Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería Administrativa y
Afines.

Titulo de Dostarado en áreas relacionadas con las
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funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos Que la lev exiia.

3.3.4.3 DIRECCiÓN DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN Y LAS
COMUNICACIONES

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Articular los procesos de diseño, implementación y seguimiento de los planes, programas,
proyectos, procesos y procedimientos relacionados con la administración de la plataforma
tecnológica y los sistemas de información de la Contralaría de Bogotá D.C., de acuerdo
con la normatividad vigente para el logro de los objetivos institucionales

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar investigaciones en el mercado tecnológico con el fin de identificar soluciones
en materia de tecnologías de la información y comunicaciones que puedan ser
implementadas para la Contraloría de Bogotá D.C.

2. Realizar propuestas a la Dirección de Tecnologías de la Información y Oficina de
Comunicaciones de la Contraloría de Bogotá D.C., como enlace operativo de la
aplicación de los lineamientos definidos por el Ministerio de las Tics, Comisión Distrital
de Sistemas y{u otros organismos relacionados del orden nacional o distrital, donde se
requiera la implementación de soluciones tecnológicas.

3. Elaborar propuestas para la formulación e implementación de políticas, planes y
programas relacionados con las tecnologías de la información y las comunicaciones,
para el cumplimiento la misión de la entidad, conforme a los estándares y mejores
prácticas internacionales, y/o nacionales y/o distritales, con el fin de ser divulgadas al
interior de la entidad.

4. Presentar propuestas para la adquisición de soluciones Web y servicios de
colaboración para la infraestructura tecnológica de la Contraloría de Bogotá D.C. de
acuerdo a las necesidades de las diferentes dependencias de la entidad.
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5. Prestar el apoyo técnico, requerido por los clientes y partes interesadas, conforme a
los procedimientos de la entidad, los estándares y mejores prácticas internacionales
ylo nacionales ylo distritales.

6. Realizar la programación para la oportuna instalación, adecuación ylo actualización de
los componentes de hardware, software y comunicaciones que se adquieran para la
infraestructura tecnológica de la Contraloria de Bogotá D.C.

7. Proponer y hacer seguimiento a los indicadores de prestación de servicios de Tics,
para su posterior presentación de los correspondientes informes al Director.

a. Administrar los servicios Web y/o servicios de colaboración que se encuentren activos
en la infraestructura tecnológica de la Contraloría de Bogotá D.C.

9. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado y del Distrito Capital
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contra loría.
Administración de Sistemas de información y Centros de Cómputo.
Herramientas de desarrollo, redes y telecomunicaciones.
Herramientas ofimáticas avanzadas
Normatividad de licencias de software y hardware
Seguridad Informática
Política de Gobierno Digital.
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Normatividad en materia de Contratación estatal
Sistema Integrado de Gestión

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico. profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario v al ciudadano Gestión de orocedimientos
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Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Instrumentación de decisiones

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Comoetencias laborales Transversales Com etencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión Tecnológica Transparencia
Planeación Planificación del Trabajo
Manejo eficaz y eficiente de recursos Desarrollo directivo
Trabajo en equipo y Colaboración Aprendizaje permanente
Creatividad e innovación Gestión del Cambio
Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano
Resolución de Problemas
Compromiso con la OrQanización

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica en el núcleo Cuarenta y dos (42) meses
básico de conocimiento en: Administración; Ingeníería de experiencia profesional
Administrativa y Afines; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines; Ingeniería Eléctrica y Afines;
Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Mecánica y
Afines; Otras Ingenierías; Matemátícas, Estadístíca y
Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos que la ley exiia.
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3.3.4.4 DIRECCiÓN DE TALENTO HUMANO

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Gestionar los proyectos y programas para fortalecer integralmente el talento humano en la
entidad de acuerdo a la normatividad vigente y lineamientos del Contralor de Bogotá D.C.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Tramitar los proyectos de gestión del talento humano de los servidores de la
Contra laría para el logro de la misión institucional.

2. Elaborar propuestas encaminadas a la debida planeación del talento humano de la
entidad, con base en el informe de necesidades de talento humano y perfiles en cada
una de las dependencias de acuerdo a los requerimientos de las mismas y las
solicitudes de traslado.

3. Orientar y gestionar planes, programas y proyectos de bienestar laboral y de
Seguridad y Salud en el Trabajo de los servidores de la Contraloria de Bogotá D.C.,
para el logro de la misión institucional.

4. Sugerir e implementar los programas de estimulas e incentivos dirigidos a los
servidores públicos de libre nombramiento y remoción y los inscritos en carrera
administrativa de la Contraloría de Bogotá, D. C., de conformidad con las
disposiciones pertinentes sobre la materia.

5. Proponer y ejecutar el programa de preparación para el retiro de los servidores
públicos pre-pensionados.

6. Proponer ajustes a los procedimientos de acuerdo a la normatividad vigente y los
lineamientos del superior inmediato.

7. Preparar y presentar los informes de gestión de la dependencia que sirvan de insumo
para la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.

8. Proyectar los actos administrativos relacionados con la gestión de la dependencia
para la firma del jefe inmediato.

9. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.
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IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado.
Estatuto Organico de Bogotá D.C.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá D. C.
Normas sobre el empleo público y carrera administrativa,
Administración y gestión de personal.
Normatividad en bienestar, seguridad y salud en el trabajo, seguridad social y
capacitación.
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Código de Procedimiento Administrativo y de 10Contencioso Administrativo
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico. profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Comoetencias laborales Transversales Com etencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión del Talento
Humano
Planeación
Creatividad e Innovación
Trabajo en equipo
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I Conocimiento del entorno

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Cuarenta y dos (42) meses
básico de conocimiento en Administración; Antropología, de experiencia profesional
Artes Liberales; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Deportes, Educación Física y
Recreación; Derecho y Afines; Economía; Enfermería;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería
Industrial y Afines, Medicina; Psicología; Salud Pública;
Sociología, Trabajo Social y Afines.

Titulo de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos Que la lev exi.a

3.3.4.5 DIRECCiÓN DE TALENTO HUMANO - SUBDIRECCiÓN DE BIENESTAR
SOCIAL

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Gestionar planes, programas y proyectos para fortalecer integralmente el talento humano
en el componente de bienestar social y Seguridad y Salud en el Trabajo en la entidad,
cumpliendo la normatividad vigente y lineamientos.
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111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Diseñar, desarrollar y hacer seguimiento a las actividades requeridas para la
implementación y sostenimiento del Subsistema de Gestión de la Seguridad y Salud
en el Trabajo- SG SST en la entidad, de acuerdo con la normatividad vigente sobre la
materia, los lineamientos impartidos por el superior inmediato y el cronograma de
actividades descritas en el Plan Acción de la Subdirección de Bienestar Social.

2. Interpretar los principales indicadores de gestión en ausentismo laboral,
epidemiología, sistemas de vigilancia epidemiológica y generar sus respectivos
análisis de información, que sirvan de insumo para la toma de decisiones por parte de
la Adminístración.

3. Brindar asesoría a los servidores públicos de la entidad, sobre la normatividad y
aspectos técnicos del Sistema General de Riesgos Laborales.

4. Gestionar y hacer seguimiento a las actividades requeridas para la debida aplicación
de los procesos de medicina preventiva, medicina de trabajo e higiene y seguridad
industrial, de los servidores de la Contraloria, acorde con la normatividad vigente en
la materia.

5. Preparar y emitir conceptos técnicos e investigaciones de accidentes de trabajo,
como parte del desarrollo de los programas de prevención y promoción, e
intervención de los riesgos laborales.

6. Preparar y realizar estudios sobre clima organizacional, con el fin de determinar las
necesidades, que en materia de bienestar requieran los servidores públicos de la
Contra loría de Bogotá, D. C.

7. Preparar y presentar los informes de gestión de la dependencia que sirvan de insumo
para la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.

8. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contralorla de Bogotá D. C.
Normas técnicas y legales sobre Seguridad y Salud en el Trabajo.
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Normatividad sobre seguridad social.
Normas técnicas y legales en el área de bienestar social
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

r::;:=:::::==:gC~O,!!M[Ui¡\N~E~S=====:::::==J.P~O~R~N~II'2V~E~L]JE~RA~R~Q~U)IICºOº-==~
Aprendizajecontinuo Aportetécnico- profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

~c~o~m~p,e~t~e~nCªi~a~sLla~b~o~ra~l~e~s]Tlra~n~s~v~e~rs~a~le~s~:¡~C~O;nm'EEP,e~te~n~c~ia~s~co~m~u;nn~es~T';:ra~n~s~v~e;nrs~ailile~s~=
Area o proceso: Gestión del Talento
Humano
Planeación

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACiÓN ACADEMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica del núcleo Cuarenta y dos (42) meses
básico de conocimiento en Administración; Antropología, de experiencia profesional
Artes Liberales; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Deportes, Educación Física y
Recreación; Derecho V Afines; Enfermería; Inaeniería
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Industrial y Afines, Medicina; Psicologia; Salud Pública;
Sociología, Trabajo Social y Afines; Terapias.

Título de postgrado en áreas relacionadas con la
Seguridad y Salud en el Trabajo.

Capacitación virtual de cincuenta (50) horas en
seguridad y salud en el trabajo.

Tarjeta Profesional en los casos que la ley exija y
Licencia en Seguridad y Salud en el trabajo vigente.
(Resolución 0312 de 2019, articulo 17)

3.3.4.6 DIRECCiÓN DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y JURISDICCiÓN COACTIVA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Sustanciar los procesos de responsabilidad fiscal y los procesos administrativos
sancionatorios fiscales de competencia de la dependencia, conforme a las disposiciones
legales vigentes.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Orientar y sustanciar, los procesos de responsabilidad fiscal y jurisdicción coactiva
que le sean asignados de acuerdo a la normatividad vigente en la materia, los
procedimientos establecidos y las instrucciones del jefe inmediato.

2. Sustanciar los procesos de responsabilidad fiscal que en segunda instancia y en
grado de consulta le sean designados, de conformidad con el reparto.

3. Sustanciar los procesos administrativos sancionatorios fiscales que les sean
designados, conforme a la normatividad y procedimientos vigentes.
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4. Evaluar los hallazgos fiscales e indagaciones preliminares que sean sometidos a
reparto conforme a la normatividad vigente, con el fin de determinar la procedencia
del inicio del proceso de responsabilidad fiscal, o de la devolución del hallazgo para
sus ajustes o archivo del mismo.

5. Ejercer las actividades de secretaría común para la publicidad de los actos
administrativos del proceso de responsabilidad fiscal, así como los informes y
estadistica s que se requieran.

6. Realizar el análisis de la jurisprudencia y revisiones bibliográficas, relacionadas con la
acción fiscal y el cobro coactivo para aplicarla en las actuaciones a cargo de la
dependencia.

7. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia
Organización y Funcionamiento del Estado y del Distrito Capital
Normas sobre la Organización y Funcionamiento de la Contraloria de Bogotá D.C.
Normas de Control Fiscal
Procesos de Responsabilidad Fiscal y de Jurisdicción Coactiva
Derecho Administrativo
Normatividad en materia de contratación estatal
Derecho Procesal
Proceso Disciplinario
Procedimiento Civil
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario v al ciudadano Gestión de orocedimientos
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Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Instrumentación de decisiones

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Cuarenta y dos (42) meses
basico del conocimiento en Derecho y Afines. de experiencia profesional

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos Que la lev exiia.

3.3.5 Profesional Especializado 222 - 07

l. IDENTIFICACION DELCÁRGO

{Nivel: . Profesían'al L
Denominación '(jél Emoleo: Profesional Especializado

" .
'Código, . ,

222•
Grado: ~v~0 07

" ""~ fr

No. Cargos: .' . Dosci~ntos siete (207)
Dependencia: .. Donde se ubique el carQo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la'sUpervisión dIrecta.

3.3.5.1 DESPACHO DEL CONTRALOR AUXILIAR
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11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Analizar y conceptuar en temas relacionados con contratación, proyectos de inversión,
presupuesto y asuntos legales de la Contraloria de Bogotá D.C.; para el cumplimiento de
los objetivos institucionales, de acuerdo con los lineamientos de la Alta Dirección.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

t. Efectuar los análisis y estudios relacionados con los temas de conocimiento y
competencia de la dependencia, as! como, conceptuar técnica y/o jurídicamente
sobre los asuntos encomendados, conforme a los lineamientos establecidos por el
superior inmediato.

2. Conceptuar juridicamente sobre los contratos, proyectos de inversión, presupuesto y
asuntos legales a cargo de la dependencia, según los lineamientos del superior
inmediato y las normas legales vigentes.

3. Elaborar los informes requeridos por la dependencia, de acuerdo con las
instrucciones del superior inmediato.

4. Atender los requerimientos presentados por las Direcciones Sectoriales de
Fiscalización y de Reacción Inmediata en temas relacionados con lineamientos y
normatividad vigente en el desarrollo del proceso auditor.

5. Orientar la gestión de cooperación Nacional e Internacional de conformidad con los
lineamientos de la Alta Dirección

6. Las demas que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Politica de Colombia
Organización y Funcionamiento del Estado y del Distrito Capital
Normas sobre la estructura, organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogota
D.G.
Estatuto Organico de Bogota D.C.
Estatuto Organico de Presupuesto
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Régimen de Control Fiscal
Derecho Administrativo, Civil, Laboral y Procesal
Normatividad en materia de contratación estatal
Normas antí tramites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses de
basico del conocimiento en Derecho y Afines. experiencia profesional

Titulo de postgrado en areas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en fas casos Que la ley exiia.
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3.3.5.2 DESPACHO CONTRALOR AUXILIAR

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Proponer y desarrollar estudios para la formulación de las políticas, planes, programas y
proyectos de la Contra loría de Bogotá D.C., y sugerir estrategias de seguimiento y reporte
para lograr los objetivos institucionales, de acuerdo con la normatividad vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Proponer y desarrollar estudios e investigaciones para el mejoramiento de la gestión
de la entidad.

2. Preparar y desarrollar las estrategias para la elaboración de planes de mejoramiento
presentados por los órganos de auditoría externa de la entidad.

3. Proponer estrategias de seguimiento al Sistema Integrado de Gestión - SIG y del
Modelo Estándar de Control Interno - MECI de la Contraloría de Bogotá D.C., de
acuerdo a las instrucciones recibidas y la normatividad vigente.

4. Generar estrategias y modelos de gestión que garanticen la articulación e integración
de los procesos de estudios de economía y política pública con el proceso de
vigilancia y control a la gestión fiscal.

5. Atender los requerímientos presentados por las Direcciones Sectoriales de
Fiscalización y de Reacción Inmediata en temas relacionados con lineamientos y
normatividad vigente en el desarrollo del proceso auditor.

6. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constítución Política de Colombia.
Normas sobre la estructura, organización y funcionamiento del Distrito Capital
Normas sobre la estructura, organización y funcionamiento de la Contraloria de Bogotá.
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Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de presupuesto
Régimen de control fiscal
Sistema Integrado de Gestión
Normatividad en materia de contratación estatal
Normas anti tramites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico del conocimiento en: Agronomía; Zootecnia; experiencia profesional
Medicina Veterinaria; Artes Plásticas, Visuales y Afines;
Otros Programas Asociados a Bellas Artes; Música;
Artes Representativas; Publicidad y Afines; Diseño;
Bacteriología; Odontología; Salud Pública; Optometria;
Otros Programas de Ciencias de la Salud; Nutrición y
Dietética; Enfermeria; Terapias; Medicina;
Instrumentación Quirúrgica; Antropología; Artes
Liberales; Geografía; Historia; Sociología; Trabajo Social
y Afines; Filosofía, Teoloqia V Afines; Psicoloqia;
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Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Formación Relacionada con el Campo Militar o Policial:
Bibliotecología; Otros de Ciencias Sociales y Humanas;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Deportes,
Educación Física y Recreación; Derecho y Afines;
Ciencia Política; Relaciones Internacionales; Educación;
Administración; Contaduría Pública, Economía; Biología;
Microbiología y Afines; Física; Geología; Otros
Programas de Ciencias Naturales; Química y Afines;
Matemáticas; Estadística y Afines; Arquitectura;
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingeniería de
Minas, Metalurgia y Afines; Otras Ingenierías; Ingeniería
Químíca y Afines; Ingeniería Mecáníca y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Eléctrica y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;
Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería Agroindustrial,
Alimentos y Afines; Ingeniería Biomédica y Afines;
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería
Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería Administratíva y
Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos Que la levexi"a.

3.3.5.3 DIRECCiÓN DE APOYO AL DESPACHO

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Articular actividades de apoyo al Despacho del Contralor de Bogotá D.C., relacionadas
con los temas debatidos en el Concejo de Bogotá D.C., así como denuncias de los
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ciudadanos; para cumplir con los objetivos de la dependencia, conforme a las
orientaciones impartidas por el superior inmediato y de acuerdo con la normatividad
vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Asistir y hacer seguimiento permanente a las sesiones desarrolladas en el Concejo de
Bogotá D.C., en Jos temas que involucran a la Contraloría de Bogotá D.C., de manera
que los requerimientos hechos por éste, sean tramitados oportunamente.

2. Gestionar y organizar reuniones, juntas y comités, que deban desarrollarse por parte
del Contralor, de acuerdo con el protocolo del Despacho.

3. Tramitar las quejas y denuncias derivadas de las acciones ciudadanas, para su
solución en los términos legales establecidos.

4. Mantener actualizada la información interna requerida para la atención de los
requerimientos y el ejercicio de la planeación de la dependencia.

5. Elaborar informe sobre las actividades del Concejo de Bogotá y consolidar la
información que sirva de insumo para la elaboración del Boletín Concejo y Control.

6. Coordinar las actividades de recepción y trámite de solicitudes, de acuerdo al
procedimiento interno vigente.

7. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado y del Distrito Capital.
Organización y funcionamiento de la Contraloria de Bogotá.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Presupuesto
Plan de Desarrollo
Normatividad relacionada con procedimientos de quejas y reclamos.
Normas anti trámites.
Estatuto anticorrupción.
Normatividad en materia de contratación estatal.
Normatividad en materia disciplinaria.
Sistema Integrado de Gestión.
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Reglamento Interno del Concejo de Bogotá.
Reglamento Interno del Congreso de la República.
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
Herramientas ofimáticas.

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico de conocimiento en Administración; Antropología, experiencia profesional
Artes Liberales; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Comunicación Social, Periodismo y
Afines; Contaduría Pública; Derecho y Afines; Economía;
Filosofía, Teología y Afines; Ingeniería Administrativa y
Afines; Ingeniería Ambiental Sanitaria y Afines;
Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería de Sistemas
Telemática y Afines; Ingeniería Industrial y Afines;
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Matemáticas, Estadística y Afines; Psicología; Publicidad
y Afines; Sociología, Trabajo Social y Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos aue la lev exiia
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3.3.5.4 DIRECCiÓN DE APOYO AL DESPACHO

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Articular la recepción, sistematización, evaluación y remisión de las peticiones ciudadanas
sobre los temas relacionados con el ejercicio misional y la gestión de la Entidad a las
dependencias competentes para garantizar de manera efectiva la respuesta al
peticionario.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Organizar y realizar seguimiento al trámite de las peticiones, quejas y reclamos
instaurados por los ciudadanos sobre los temas misionales y de la gestión de la
entidad atendiendo las normas y procedimientos vigentes.

2. Orientar a la ciudadanía en la gestión de sus inquietudes sobre los diferentes temas
de la ciudad, acorde con los protocolos de atención al ciudadano y manejo de
derechos de petición establecidos dentro de la entidad.

3. Proponer estrategias para promover la garantia de los derechos de los ciudadanos
relacionados con el objeto misional de la entidad, en el marco de las politicas de la
relación Estado ciudadano (trasparencia y acceso a información publica,
racionalización de trámites, rendición de cuentas, participación ciudadana en la
gestión, servicio al ciudadano)

4. Proponer y desarrollar el procedimiento establecido para el trámite y control de los
derechos de petición en la entidad segun los procedimientos establecidos y la
normatividad relacionada.

5. Realizar informes de gestión para la alta dirección y entidades externas que lo
requieran, donde se establezcan niveles de satisfacción, sugerencias y/o
recomendaciones en trámites de derechos de petición segun el procedimiento
establecido dentro de la entidad.

6. Identificar el portafolio de oferta institucional de la entidad de acuerdo con la Política
de racionalización de trámites.
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7. Diseñar e implementar estrategias de racionalización de trámites en [a entidad y de
rendición de cuentas.

8. Atender las visitas que realice la Auditoría General de la República, Auditoría Fiscal y
Oficina de Control Interno con el fin de verificar el cumplimiento del procedimiento
para el trámite y control de los Derechos de petición.

9. Realizar el informe, la difusión y el seguimiento de los resultados de la acción de la
Contraloría de Bogotá, D.C, frente a las peticiones, quejas y reclamos de la
ciudadanía según los procedimientos establecidos

10. Realizar seguimiento a los contratos asignados a la dependencia, por solicitud y
según lineamientos del jefe inmediato.

11. Realizar monitoreo y seguimiento al archivo físico y al sistema de información de la
dependencia para verificar que se cumpla el procedimiento establecido.

12. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado y del Distrito Capital.
Organización y funcionamiento de la Contra loría de Bogotá.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Presupuesto
Plan de Desarrollo
Normativídad relacionada con procedimientos de quejas y reclamos.
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción.
Normatividad en materia de contratación estatal.
Normatividad en materia disciplinaria.
Sistema Integrado de Gestión.
Herramientas ofimáticas.

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
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Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
AdaDtación al cambio

Gestión de procedimientos
Instrumentación de decisiones

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Competencias laborales Transversales Comnetencias comunes Transversales
Area o proceso: Relación con el Capacidad de análisis
ciudadano Desarrollo de la empatía
Aprendizaje continuo Administración de Dalitica

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico del conocimiento en: Administración; experiencia profesional
Bibliotecologia, otros de Ciencias Sociales y Humanas;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Ciencia
Política, Relaciones Internacionales; Derecho y Afines;
Economía; Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería
Industrial y Afines.

Titulo de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos Que lo exiia la Lev.
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3.3.5.5 OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Articular estrategias de comunicación interna y externa de la entidad de acuerdo con los
lineamientos determinados por la alta dirección para posicionar la imagen de la entidad,
de acuerdo con la normatividad vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Ejecutar el proceso de comunicación de la entidad, a través de la implementación de
estrategias informativas encaminadas a posicionar la imagen de la Contralaría de
Bogotá D.C.

2. Proponer y Articular las estrategias de comunicación interna y externa establecidas,
para armonizarlas con las directrices del Contralor de Bogotá D.C.

3. Mantener las relaciones periodísticas y públicas con los medios de comunicación,
para fortalecer la imagen institucional.

4. Desarrollar contenidos de las publicaciones y piezas de comunicación interna y
externa de la entidad establecidas, para armonizarlas con las directrices del Contralor
de Bogotá D.C.

5. Desarrollar los proyectos editoriales de la entidad, de acuerdo con los lineamientos de
la alta dirección.

6. Adelantar la corrección de estilo de los productos comunicacionales, acorde a las
políticas de comunicación de la entidad.

7. Las demás que le asígne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Politica de Colombia.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría.
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Tecnologías de la Información y Comunicaciones
Técnicas actualizadas de comunicación masiva.
Relaciones Públicas.
Comunicación organizacional
Diseño de piezas editoriales
Corrección de Estilo
Manejo de programas de diseño y edición
Publicidad y mercadeo.
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Normatividad en materia de contratación estatal
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico de conocimiento en: Artes Plásticas, Visuales y experiencia profesional
Afines; Ciencia Politica, Relaciones Internacionales;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Diseño;
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Publicidad y Afines.
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Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos Que la lev exi'a.

3.3.5.6 OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Proponer y desarrollar estrategias de diseño gráfico, orientadas al manejo de imagen
institucional interna y externa de la entidad de acuerdo con los lineamientos determinados
por la alta dirección, de acuerdo con la normatividad vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Diseñar material de divulgación institucional orientado al cliente interno y externo de
la Contra loría de Bogotá D.C., de acuerdo con los procedimientos vigentes.

2. Diagramar piezas comunicacionales y documentos institucionales de difusión interna
y externa, de acuerdo con los procedimientos vigentes.

3. Realizar el diseño y diagramación de medios impresos de información institucional, de
acuerdo a los procedimientos vigentes.

4. Interactuar en la evaluación de manejo de imagen institucional, de diseños gráficos
que sean contratados por la Contraloría de Bogotá D.C., para asegurar que reúnan
los requisitos establecidos.

5. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

Página 215 de 681



o
CONTRALORIA

RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA N° 003 DEL 17 DE FEBRERO DE 2021

"Por medio de la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y de Competencias
Laborales para los Empleos de la Planta de Personal de la Contralaría de Bogotá, O.C."

IV,CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá D.C.
Tecnologías de la Información y Comunicaciones
Técnicas actualizadas de comunicación masiva.
Relaciones Públicas.
Comunicación organizacional
Diseño de piezas editoriales
Manejo de programas de diseño y edición
Publicidad y mercadeo.
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Normatividad en materia de contratación estatal
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico de conocimiento en: Artes Plásticas, Visuales v exoeriencia orofesional
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Afines; Comunicación Social, Periodismo y Afines;
Diseño; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;
Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y Afines;
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Publicidad y Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos Que la lev exiia.

3.3.5.7 OFICINA ASESORA JURíDICA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Gestionar labores de representación, sustanciación y conceptualización jurídica, en los
aspectos de competencia de la Oficina Asesora Jurídica, requeridos para la adecuada
defensa de los intereses de la entidad y sus dependencias, de conformidad con las
disposiciones legales vigentes.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Preparar y elaborar los proyectos de actos admínistrativos, conceptos jurídicos y de
legalidad, evaluación jurídica, convenios, derechos de petición, informes, respuesta a
consultas y documentos, requeridos para el cumplimiento de la misión de la entidad
según las funciones de la dependencia.

2. Absolver las consultas y emitir los conceptos jurídicos que le sean asignados por el
Jefe de la Oficina Jurídica.

3. Preparar la defensa del caso de acuerdo con el tipo de acción y la normatividad
vigente.
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4. Estudiar la procedencia de solicitudes de conciliación judicial y extrajudicial de la
acción de repetición o llamamiento en garantía de conformidad con lo establecido en
la ley.

5. Ejercer la representación de la Contraloría de Bogotá D.C. y la atención de acciones
constitucionales, en los procesos y actuaciones que se adelanten en sedes
jurisdiccional y administrativa de acuerdo con el reparto establecido por el Jefe de la
Oficina Asesora Jurídica para la adecuada defensa de los intereses de la entidad.

6. Administrar la información sistematizada de los procesos judiciales a cargo de la
Oficina Asesora Jurídica y llevar el registro de control de los términos de los procesos
judiciales y extrajudiciales a su cargo, asegurando la calidad de los reportes
requeridos por los organismos de control.

7. Sustanciar, de conformidad con la normativa vigente, las segundas instancias de los
procesos de responsabilidad fiscal, sancionatorios, disciplinarios, grados de consulta
y demás actuaciones que sean de competencia del Contra lar, de acuerdo con el
reparto establecido por el Jefe de la Oficina Asesora Juridica.

8. Asistir en representación de la dependencia a las mesas de trabajo que sean
asignadas por el jefe de la oficina asesora juridica

9. Realizar y comunicar los actos administrativos de carácter particular y concreto que
expida el Contralor de Bogotá D.C.

10. Proponer la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes, métodos
y procedimientos de gestión de la información jurídica, en coordinación con la
dependencia competente en materia de sistemas de información.

11. Actualizar, consolidar y presentar la información de las actuaciones de la Oficina que
sea requerida por las dependencias internas, los entes de control, las entidades
externas y demás autoridades, dentro de los términos legales.

12. Presentar propuestas para la elaboración de la politica de prevención del daño
antijuridico de acuerdo con los lineamientos de la instancia competente.

13. Realizar las acciones requeridas para verificar el cumplimiento de la politica de
prevención del daño antijuridico de acuerdo con los lineamientos de la instancia
competente.

14. Adelantar las revisiones sobre la normatividad relacionada con la misión de la
dependencia para el mejoramiento continuo de la Entidad.

15. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.
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IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Estructura de la Rama Judicial.
Piezas y actuaciones judiciales.
Derecho Administrativo, Civil, Laboral y Procesal.
Normativa sobre organización y funcionamiento de la Contraloria de Bogotá.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Régimen de control fiscal
Normatividad en materia de contratación estatal
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectIva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Com etencias laborales Transversales
Area o roceso: DefensaJurídica

Com etencias comunes Transversales
Ne Deiación
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Planeación
Visión estraté ica

VII.

Argumentación

REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico del conocimiento en Derecho y Afines. experiencia profesional

Titulo de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos que la ley exija.

3.3.5.8 OFICINA DE ASUNTOS DISCIPLINARIOS

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Indagar la ocurrencia de hechos constitutivos de posibles faltas disciplinarias
contempladas en la Ley Disciplinaría para fallar en derecho de conformidad con la norma
vigente sobre la materia.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Orientar jurídicamente, las actuaciones y decisiones disciplinarias a cargo de la
Oficina.

2. Adelantar los procesos disciplinarios que se le asignen, en todas sus etapas, de
conformidad con la normatividad y procedimientos vigentes.
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3. Revisar y proyectar los autos y providencias que le solicite el jefe de la dependencia
de manera eficiente y oportuna, de conformidad con la Ley y demás normas vigentes
sobre la materia.

4. Proponer y realizar estrategias que permitan desarrollar la función preventiva en
materia disciplinaria, con el fin de garantizar el cumplimiento efectivo de los principios
y fines previstos en la constitución, la ley y los tratados internacionales, en el ejercicio
de la función pública.

S. Realizar las actividades necesarias para hacer efectivas las sanciones disciplinarias
impuestas por la oficina, su registro ante las autoridades competentes y el
correspondiente seguimiento, conforme a las normas y procedimientos vigentes en la
materia.

6. Preparar y remitir los informes a las autoridades competentes en relación con los
procesos disciplinarios y demás actuaciones inherentes a las funciones de la Oficina.

7. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Politica de Colombia
Normas sobre organización y funcionamiento de la Contraloria de Bogotá D.C.
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
Código de Procedimiento Civil
Régimen de control fiscal.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Normatividad en materia disciplinaria y jurisprudencia especifica
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES
A rendiza.e continuo

POR NIVEL JERARQUICO
A arte técnico - rofesional
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Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
Instrumentación de decisiones

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACI N ACAD MICA
Titulo profesional en disciplina académica del núcleo
básico del conocimiento en Derecho y Afines.

Titulo de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Ta(eta Profesional en los casos ue la le exi'a.

EXPERIENCIA
Treinta y seis (36) meses de
experiencia profesional

3.3.5.9 DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Articular la información entregada por las Subdirecciones que deba ser monitoreada por la
Dirección para su efectivo desempeño, de acuerdo con la normatividad vigente con el fin
de suministrar oportunamente los bienes y servicios requeridos por las dependencias.
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111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Proponer, elaborar y hacer seguimiento al del plan de compras de la entidad
verificando que se ajuste a la normatividad vigente y a los lineamientos establecidos
por la Alta Dirección.

2. Coordinar y elaborar los estudios previos para la contratación de bienes y servicios
que requiere la entidad, de acuerdo con las necesidades institucionales y la
normatividad vigente en la materia.

3. Consolidar y preparar las respuestas que se deben entregar a los Órganos de
Control, de acuerdo con la normatividad vigente y los procedimientos internos.

4. Determinar las necesidades institucionales sobre los asuntos a cargo de la Dirección
y sugerir acciones para su debida atención, de acuerdo con los lineamientos del jefe
inmediato, el presupuesto que se establezca y los procedimientos internos.

5. Proyectar las comunicaciones o actos administrativos que se requieran para la
atención de los asuntos propios de la Dirección, conforme a la normatividad vigente
en la materia.

6. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de insumo
para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.

7. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado y del Distrito Capital.
Organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Presupuesto
Normatividad en materia de contratación estatal
Régimen presupuestal
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas
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V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica en el núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico de conocimiento en: Administración; Arquitectura; experiencia profesional
Bibliotecología, otros de Ciencias Sociales y Humanas;
Contaduría Pública; Derecho y Afines; Diseño;
Economía; Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería
Agroindustrial, Alimentos y Afines; Ingeniería Ambiental,
Sanitaria y Afines; Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería de
Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería Eléctrica y
Afines; Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y
Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería
Mecánica y Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos Que la lev exiia.
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3.3.5.10 DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar las acciones administrativas relacionadas con la implementación del proceso de
Gestión Ambiental de la Entidad conforme a la normatividad vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar propuestas para la formulación e implementación del plan institucional de
gestión ambiental -PIGA conforme a la normatividad vigente en materia ambiental,
las directrices de orden Nacional y Distrital y los lineamientos establecidos por la
Entidad.

2. Hacer seguimiento a la elaboración e implementación de los procesos,
procedimientos y herramientas ambientales de acuerdo a los lineamientos
establecidos por la Entidad.

3. Proponer estrategias y actividades pedagógicas de capacitación y sensibilización
frente a los temas ambientales, en el marco del Plan Institucional de Gestión
Ambiental - PIGA Y la normatividad vigente en la materia.

4. Realizar el análisis de los datos estadisticos que se registren y consoliden en la
dependencia, relativos a los temas ambientales que afecten la entidad, proponiendo
acciones de mejora, teniendo en cuenta los criterios definidos por la Dirección.

5. Proponer y coordinar las actividades de organización y logistica que se requieran
durante el desarrollo de las jornadas y actividades de capacitación y sensibilización
en temas ambientales dirigidas a los funcionarios de la Entidad, de acuerdo con las
instrucciones impartidas por el superior inmediato.

6. Proyectar las comunicaciones y demás documentos necesarios para la
implementación de las acciones establecidas en el PIGA o que requieran respuesta a
las diferentes peticiones, en materia de gestión ambiental, con criterios de
oportunidad y calidad.

7. Realizar los informes periódicos de su competencia de acuerdo con los lineamientos
Institucionales y la normatividad vigente

8. Adelantar las actividades necesarias para la gestión integral de residuos generados
en la Entidad de acuerdo con la normatividad vigente.
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9. Participar en los eventos interinstitucionales relacionados con el desarrollo de
políticas ambientales a nivel distrital y nacional, previa autorización y directrices del
jefe inmediato.

10. Prestar asistencia técnica a usuarios internos, externos y/o ciudadanos, en materia de
gestión ambiental conforme a la normatividad vigente.

11. Disponer del manejo, archivo y consulta de los documentos generados en desarrollo
del proceso de gestión ambiental de la Entidad, conforme a los lineamientos
establecidos en la entidad en materia de Gestión Documental.

12. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado y del Distrito Capital.
Organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá.
Sistema Integrado de Gestión.
Normatividad en materia de Gestión Ambiental
Normatividad en materia disciplinaria.
Herramientas ofimáticas.

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica en el núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico de conocimiento en: Administración; Bioloaía, exoeriencia orofesional
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Microbiorogia y Afines; Derecho y Afines: Geología y
otros programas de Ciencias Naturales; Ingeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería Industrial y
Afines.

Tarieta Profesional en los casos Que lo exija la Ley,

3.3.5.11 DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SUBDIRECCiÓN
FINANCIERA - CONTABILIDAD

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutar las actividades correspondientes a la gestión contable y financiera de la entidad,
para su adecuado funcionamiento y desarrollo, de acuerdo con la normatividad vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Identificar analizar y registrar los hechos económicos y financieros originados en las
diferentes áreas de gestión que participan en el proceso contable de acuerdo al
Régimen de Contabilidad Publica.

2. Revisar, analizar, confrontar y conciliar los hechos económicos generados por las
áreas de gestión con la información contable del almacén e inventarios,
incapacidades, nomina, prestaciones sociales y aportes, procesos judiciales, títulos de
depósito judicial, entre otros.

3. Verificar y aprobar las órdenes de pago de proveedores, contratistas, servicios
publicas, así como las Relaciones de Autorización de nómina y aportes.

4. Verificar y contabilizar los documentos del diario de tesorería tales como: órdenes de
pago, relaciones de autorización, actas de legalización, actas de giro, actas de
transferencia, entre otros.

5. Efectuar la conciliación mensual de la Cuenta Única Distrital entre los movimientos de
las órdenes de pago y Relaciones de Autorización de la Contraloria de Bogotá y la
Secretaria Oistrital de Hacienda.
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6. Verificar los reportes de los saldos y movimientos, operaciones reciprocas, variaciones
trimestrales, boletín de deudores morosos para reportar información contable
trimestral en el sistema establecido para la Secretaria Oistrital de Hacienda.

7. Evaluar, analizar y validar la información financiera y económica, con el fin de
garantizar las características establecidas por el Régimen de Contabilidad Pública y
las normas vigentes y suscribir los estados financieros.

8. Elaborar documentos de cierre de vigencia tales como notas a los estados financieros
de conformidad con las revelaciones presentadas por las áreas de gestión y los
informes según las normas fiscales y administrativas vigentes sobre el área, con el fin
de contribuir a la gestión de la entidad

9. Realizar acciones tendientes al cumplimiento de la sostenibilidad del proceso
contable.

10. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Normatividad en materia de contratación estatal
Normas de Hacienda Pública
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad contable y del manejo de Tesorería.
Herramientas de análisis financiero.
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES
A rendiza.e continuo

POR NIVEL JERARQUICO
A orte técnico - rofesional
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Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
Instrumentación de decisiones

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Competencias laborales Transversales Competencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión Financiera Negociación
Maneio eficaz v eficiente de recursos Transoarencia

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica en el núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico de conocimiento en Contaduría Pública. experiencia profesional

Titulo de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos Que la ley exiia.

3.3.5.12 DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SUBDIRECCiÓN DE
CONTRATACiÓN

11. PROPÓSITO PRINCIPAL
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Articular los planes, programas y proyectos correspondientes a la gestión contractual,
para el adecuado funcionamiento y desarrollo de la entidad, de acuerdo con la
normatividad vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Adelantar los procesos de contratación y convenios que requiera la Contraloría de
Bogotá, D. e., para su debido funcionamiento conforme a la normatividad y
procedimientos internos vigentes.

2. Elaborar y tramitar las minutas de contratos y los proyectos de actos administrativos
que se requieran para resolver novedades o modificaciones que se presenten en la
ejecución de los mismos y que soliciten las dependencias y/o supervisores de los
contratos, atendiendo la normatividad y procedimientos que rigen la materia.

3. Actualizar permanentemente del Manual de Contratación que debe regir el proceso de
gestión contractual de la Contraloria de Bogotá, D. C.

4. Realizar con las diferentes dependencias la gestión de los contratos que cada una
requiera de acuerdo a sus necesidades y teniendo en cuenta los requerimientos de
operación de la entidad, solicitando de ellos la participación en las diferentes etapas
del proceso, conforme lo establezca el Manual de Contratación de la entidad.

5. Preparar el Plan Anual de Adquisiciones de acuerdo con las necesidades de compra
requeridas por las diferentes dependencias de la entidad.

6. Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la obtención de mayor
valor por dinero.

l. Proyectar junto con el área técnica y la subdirección financiera las respuestas a las
peticiones, consultas y requerimientos que, sobre el proceso de gestión contractual de
la Contraloria de Bogotá, D. C., presenten las dependencias y los particulares con
interés, en estos asuntos.

8. Adelantar las actividades requeridas para la liquidación de los contratos suscritos por
la entidad, de acuerdo con lo establecido en las normas y procedimientos vigentes
sobre la materia.

9. Organizar los documentos de los contratos acorde a la normatividad y proceso de
gestión documental.

10. Presentar los reportes e informes que le sean solicitados por las autoridades
administrativas u órganos de control.

11. Alimentar el sistema de información previsto para diligenciar, registrar y hacer
seguimiento de todos los procesos contractuales que adelante la entidad.
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12. Tramitar los procesos contractuales a través del Sistema electrónico de la contratación
publica o el que haga sus veces, conforme al procedimiento establecido.

13. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contralaría.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Organización y funcionamiento del Estado y del Distrito Capital
Normatividad en materia de contratación estatal
Normas de Hacienda Pública
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES
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Comoetencias laborales Transversales Comoetencias comunes Transversales
Area o proceso: Compra Pública Atención al detalle
Visión estratégica Negociación
Trabajo en equipo y colaboración Capacidad de análisis
Planeaci6n
Comunicación efectiva
Creatividad e innovación
Resolución de conflictos

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico del conocimiento en Derecho y Afines. experiencia profesional

Titulo de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos Que la lev exiia.

3.3.5.13 DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SUBDIRECCiÓN DE
RECURSOS MATERIALES

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Articular los planes, programas y proyectos correspondientes a la gestión de recursos
físicos, para el adecuado funcionamiento y desarrollo de la entidad, de acuerdo con la
normatividad vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES
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1. Ajustar y actualizar los inventarios de la Contraloría de Bogotá de acuerdo con los
reglamentos y procedimientos vigentes.

2. Realizar el procedimiento requerido para la adquisición, contratación,
almacenamiento, suministro, registro, control y aseguramiento de bienes y servicios de
la Contralaría de 80gota D.C., de acuerdo con las disposiciones legales,
procedimiento y reglamentos.

3. Gestionar la prestación de Jos servicios administrativos de acuerdo con
requerimientos, recursos y políticas de la entidad,

4. Proponer las actividades requeridas para el adecuado manejo de los inventarios de
acuerdo con la normatividad vigente.

5. Gestionar la provisión oportuna de elementos de consumo a las distintas
dependencias de la Contraloría de Bogotá, D. C., indispensables para su adecuado
funcionamiento, de acuerdo con la programación realizada

6. Elaborar el programa anual de compras bajo los lineamientos establecidos y
requerimientos de la entidad

7. Gestionar ante las compañías aseguradoras las actualizaciones, reclamaciones e
indemnizaciones que se presenten.

8. Desarrollar las actividades encaminadas a verificar el cumplimiento de las
obligaciones de los contratos suscritos sobre programa de seguros y los bienes
inmuebles de propiedad y en uso, de la Entidad, que le sean asignadas por el
supervisor del contrato, siguiendo las directrices dadas por el mismo y bajo los
lineamientos establecidos por la Entidad.

9. Preparar y/o revisar actos administrativos, conceptos y consultas asignadas por la
Subdirección.

10. Proyectar las necesidades de adquisición para el programa de seguros y en materia
de inmuebles, que le sean asignadas por el Subdirector.

11. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado y del Distrito Capital.
Organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá
Normatividad en materia de contratación estatal
Técnicas y normatividad sobre manejo de almacén e inventarios.
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Normas anti tramites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Comoetencias laborales Transversales Comoetencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión de Servicios Transparencia
Administrativos Gestión de procedimientos de calidad
Orientación al usuario y al ciudadano
Resolución de conflictos
Toma de decisiones

VII. REQUISITOS DE FORMACiÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica en el núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico de conocimiento en: Administración; Contaduría experiencia profesional
Pública; Derecho y Afines; Economia; lngenieria
Ambiental, Sanitaria v Afines; lnaenieria de Sistemas,
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Telemática y Afines; Ingeniería Industrial y Afines;
Ingeniería Mecánica y Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos Que la lev exiia.

3.3.5.14 DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SUBDIRECCiÓN DE
SERVICIOS GENERALES

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Articular los planes, programas y proyectos correspondientes a la gestión de servicios
generales, para el adecuado funcionamiento y desarrollo de la entidad, de acuerdo con la
normatividad vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar seguimiento a las actividades de mantenimiento y vigilancia de las
instalaciones y edificios sedes de la Contraloría de Bogotá, D. C.

2. Realizar seguimiento a las actividades necesarias para cumplir con el mantenimiento y
mejora de los bienes muebles e inmuebles de la Contraloría de Bogotá, D. C.

3. Realizar seguimiento de la prestación de los servicios de conmutador, telefonía,
vigilancia, electricidad, aseo y demás servícios concernientes al mantenimiento,
conservación y seguridad de las instalaciones y edificios sedes de la Contraloria de
Bogotá, D. C.

4. Organizar los servicios administrativos de transporte y mantenimiento del parque
automotor de propiedad de la Contra loría de Bogotá, D. C.

5. Administrar los procedimientos de recepción, conservación, clasificación y análisis de
la documentación y demás actividades relacionadas con la gestión documental, de
conformidad con las tablas de retención documental establecidas para el efecto.
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6. Elaborar los informes según las normas fiscales y administrativas vigentes sobre el
area, con el fin de contribuir a la gestión de la entidad.

7. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Politica de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado y del Distrito Capital.
Organización y funcionamiento de la Contralaría de Bogotá.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C. de Bogotá D.C.
Normatividad en materia de contratación estatal
Técnicas y normatividad sobre gestión documental
Normas anti tramites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimaticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

I Competencias laborales Transversales I Competencias comunes Transversales
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Area o proceso: Gestión de Servicios
Administrativos
Orientación al usuario y al ciudadano
Resolución de conflictos
Toma de decisiones

Transparencia
Gestión de procedimientos de calidad

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica en el núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico de conocimiento en: Administración; Arquitectura; experiencia profesional
Bibliotecología, otros de Ciencias Sociales y Humanas;
Derecho y Afines; Diseño; Ingeniería Agroindustrial,
Alimentos y Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y
Afines; Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería Eléctrica y
Afines; Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y
Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería
Mecánica y Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos Que la lev exiia.

3.3.5.15 DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SUBDIRECCiÓN DE
SERVICIOS GENERALES - GESTiÓN DOCUMENTAL

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Elaborar y actualizar planes, programas, procedímientos e instrumentos archivísticos,
dando aplicación a la normatividad y lineamientos de las autoridades competentes y plan
estratégico institucional.
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111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar, actualizar y coordinar la ejecución de los planes y programas en materia de
gestión documental para la entidad.

2. Estructurar los instrumentos archivisticos de la gestión documental de acuerdo con la
normatjvidad y metodologías establecidas.

3. Actualizar e implementar las Tablas de Retención Documental en la entidad, conforme
a la normatividad vigente y los procedimientos internos.

4. Actuar como interlocutor entre los entes rectores en materia archivística para la
elaboración e implementación de sistemas, planes, programas e instrumentos
archivísticos en la entidad.

5. Convocar y asesorar al comité interno de archivo para la aprobación de planes,
programas e instrumentos archivístfcos, así como en actividades que permitan mejorar
la gestión documental en la entidad.

6. Elaborar propuestas encaminadas a asegurar el acceso a la información documental
institucional, mediante la organización técnica y la preservación del patrimonio
documental, que facilite la toma de decisiones.

7. Orientar las actividades del proceso gestión documental en las diferentes
dependencias de la entidad, para asegurar el acceso a la información.

8. Aplicar la disposición final de los documentos de acuerdo con las Tablas de Retención
y/o Valoración documental.

9. Realizar la revisión técnica de los procedimientos de la entidad, para establecer los
flujos y registros documentales.

10. Gestionar las herramientas tecnológicas en materia de gestión documental y
administración de archivos de acuerdo con la normatividad vigente.

11. Promover el uso de las TIC disponibles para fortalecer el acceso y seguridad de la
información institucional, así como la cultura del acceso a la información del archivo,
según la normatividad y procedimientos vigentes.

12. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado y del Distrito Capital.
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Organización y funcionamiento de la Contralaría de Bogotá.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Normatividad Archivística
Ley de transparencia
Estatuto anticorrupción.
Sistema Integrado de Gestión.
Herramientas ofimáticas.

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo Manejo de la información y de los recursos
Adaptación al cambio Uso de tecnologías de la información y la

Comunicación
Confiabilidad técnica
Capacidad de análisis

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Comoetencias laborales Transversales Comoetencjas comunes Transversales
Area o proceso: Gestión Documental Atención al detalle
Planeación Capacidad de análisis
Orientación al usuario y al ciudadano Planificación del trabajo
Comunicación efectiva Gestión de procedimientos de calidad
Atención a Requerimientos
Trabajo en equipo y Colaboración
Creatividad e innovación

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

I FORMACiÓN ACADéMICA I EXPERIENCIA
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Titulo profesional en disciplina academica en Treinta y seis (36) meses de
el núcleo básico de conocimiento en: experiencia profesional
Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y
Humanas.

Título de postgrado en áreas relacionadas
con las funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos que la ley
exija.

Tarjeta o matrícula profesional de archivista o
certificado de inscripción en el registro único
profesional según el caso, expedido por el
enrecio Colombiano de Archivistas.

3.3.5.16 OFICINA DE CONTROL INTERNO

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Planear y evaluar el estado del Sistema de Control Interno y de Gestión de la Calidad de
la Contraloría de Bogotá D.C. de acuerdo con la normatividad vigente, con el fin de
garantizar el cumplimiento efectivo de las funciones de la entidad, la adecuada
administración de los recursos y el mejoramiento continuo.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar y ejecutar el Plan Anual de Auditorías Internas en las dependencias
asignadas, identificando debilidades y fortalezas, con el fin de presentar las
recomendaciones a que haya lugar para la mejora continua.
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2. Ejecutar las auditorías internas al Sistema Integrado de Gestión para verificar el
cumplimiento de los requisitos de las normas vigentes, en procura de la mejora
continua del Sistema Integrado de Gestión en la entidad.

3. Efectuar seguimiento a las acciones contenidas en los planes de mejoramiento
suscritos por la Contraloría de Bogotá D.C., con los diferentes entes de control y los
derivados de las auditarias internas, con el fin de establecer su cumplimiento y
orientar las acciones correctivas, y consolidar los informes de seguimiento de
conformidad con la periodicidad establecida.

4. Orientar el desarrollo del sistema de control interno de la entidad, de acuerdo con la
normatividad vigente.

5. Examinar la efectividad de la gestión del riesgo de acuerdo con las metodologías
establecidas.

6. Analizar y consolidar la información de la dependencia como insumo para los informes
y presentaciones, conforme a la normatividad y procedimientos vigentes.

7. Comunicar los resultados del ejercicio de las auditorias al sistema de control interno
en los tiempos previstos, de conformidad con los lineamientos establecidos.

8. Proponer y ejecutar estrategias para el fomento de la cultura del autocontrol, conforme
a los lineamientos señalados.

9. Proyectar las recomendaciones estratégicas que se deban presentar al Nominador y
la Alta Dirección, de acuerdo con los resultados de los seguimientos a los diferentes
procesos.

10. Orientar a la entidad hacia la efectividad de los controles, de acuerdo con las metas y
objetivos.

11. Actualizar la información interna requerida para el ejercicio de la planeación de la
oficina.

12. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloria.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación de Bogotá D.C.
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad en materia de contratación estatal
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Régimen de control fiscal
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema de Control Interno y normatividad referente al control interno para la
Administración Pública.
Sistema de Gestión Documental

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

ComDetencias laborales Transversales Comoetencias comunes Transversales
Area o proceso: Control Interno Capacidad de análisis
Creatividad e innovación Transparencia
Liderazgo Atención de requerimientos
Orientación al usuario y al ciudadano Resolución y mitigación de problemas
Trabajo en equipo y colaboración Vinculación interpersonal
Orientación a resultados

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACI N ACAD MICA
Título rofesjonal en d¡sci fina académica del núcleo
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básico del conocimiento en: Administración; Ciencia experienciaprofesional
Política, Relaciones Internacionales; Contaduría Pública,
Derecho y Afines; Economía; Ingeniería Administrativa y
Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería
Industrial y Afines; Psicología.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos Que la lev exi"a

3.3.5.17 DIRECCiÓN DE PLANEACIÓN

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Articular las actividades encaminadas a la formulación, ejecución y seguimiento de las
políticas, planes, programas, proyectos, procedimientos y metodologías de la Contraloría
de Bogotá D.C., para orientar el mejoramiento de la gestión institucional, de acuerdo con
la normatividad vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Implementar el sistema de seguimiento y medición de la gestión, en coordinación con
las dependencias de la entidad, que permita evaluar su desempeño organizacional.

2. Proponer lineamientos metodológicos para la planeación estratégica, de acuerdo con
las directrices establecidas.

3. Coordinar y ejecutar las actividades de formulación de políticas, planes, programas,
proyectos, procedimientos, metodologías y estudios, que permitan el cumplimiento de
la misión institucional.
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4. Revisar el diseño, implementación, documentación, mejora y sostenibilidad de
sistemas de gestión y control que la Contraloría deba adoptar.

5. Identificar y formular en coordinación con las dependencias, los proyectos de inversión
de la entidad, de conformidad con los planes y programas de mediano y largo plazo y
adelantar Jos trámites correspondientes para la programación del presupuesto de
inversión.

6. Orientar a las dependencias en la elaboración del anteproyecto anual de presupuesto
de la Contraloría de Bogotá D.C., y sus modificaciones; así como en asuntos
admínistrativos y financieros que sean de su competencia.

7. Consolidar el informe de resultados de la gestión institucional para la toma de
decisiones y preparar los informes y rendición de cuentas para la ciudadanía y las
instancias competentes.

8. Elaborar los informes de gestión sobre el cumplimiento de las políticas, planes y
programas, para evaluar la gestión de la entidad.

9. Revisar técnicamente los documentos, procedimientos, planes y programas que
adopte la entidad, para asegurar la armonización, implementación y evaluación de los
mismos.

10. Participar en la elaboración de la programación de las actividades y tareas a cargo de
la dependencia para lograr una adecuada respuesta a las demandas institucionales.

11. Actualizar la información requerida para el ejercicio de la planeación de la
dependencia.

12. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación de Bogotá D.C.
Plan de Desarrollo y políticas públicas
Estatuto Orgánico de Presupuesto
Régimen de control fiscal
Metodologia para la formulación y evaluación de proyectos.
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
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Sistemas integrados de Gestión
Sistemas de Gestión basados en estándares internacionales
Planeación Estratégica
Herramientas de control y seguimiento a la Gestión
Herramientas ofimáticas

v. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Competencias laborales Transversales Comnetencias comunes Transversales
Area o proceso: Planeación estatal Integridad Institucional
CaDacidad de Análisis.

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA
Titulo profesional en disciplina académica en el núcleo
básico de conocimiento en: Administración; Ciencia
Política, Relaciones Internacionales; Contaduría Pública;
Derecho y Afines; Economía; Ingeniería Administrativa y
Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines;
Inaeniería de Sistemas Telemática v Afines; lnaeniería
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Industrial y Afines; Matemáticas, Estadística y Afines;
psicología.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos Que la lev exiia

3.3.5.18 DIRECCiÓN DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN Y LAS
COMUNICACIONES

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Articular los procesos de diseño, implementación y seguimiento de los planes, programas,
proyectos, procesos y procedimientos relacionados con la administración de la plataforma
tecnológica y los sistemas de información de la Contraloría de Bogotá D.C., para el
adecuado funcionamiento de la Entidad, de acuerdo con la normatividad vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar estudios y diagnóstico de necesidades del componente tecnológico de
infraestructura de redes y comunicaciones unificadas que requiera la Contraloria y
coordinar la elaboración de estudios que permitan viabilizar dichas necesidades.

2. Realizar investigaciones en el mercado tecnológico con el fin de identificar soluciones
en materia de tecnologías de la información y comunicaciones que puedan ser
implementadas para la Contraloria de Bogotá D.C.

3. Elaborar propuestas para la formulación e implementación de políticas, planes y
programas relacionados con las tecnologías de la información y las comunicaciones,
asi como del esquema de seguridad y contingencia de la infraestructura tecnológica
de la Contraloria de Bogotá D.C., requeridos para el cumplimiento la misión de la
entidad, conforme a los estándares y mejores prácticas internacionales, ylo nacionales
y/o distritales.
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4. Establecer el mecanismo para la elaboración de indicadores de gestión, así como, su
seguimiento y medición.

5. Suministrar a la dirección, la información o informes relacionados con administración
de los sistemas y/o equipamiento a su cargo que se encuentren activos en la
infraestructura tecnológica de la Contraloría de Bogotá.

6. Servir de enlace operativo para la aplicación de los lineamientos definidos por el
Ministerio de las TIC, Comisión Distrital de Sistemas y/u otros organismos
relacionados del orden nacional o distrital, donde se requiera la implementación de
soluciones tecnológicas.

7. Prestar el apoyo técnico requerido por los clientes y partes interesadas para dar
cumplimiento a la misión institucional.

8. Sugerir la programación, ejecución y seguimiento de las actividades y tareas a cargo
de la dependencia para lograr una adecuada respuesta de las demandas
institucionales.

9. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado y del Distrito Capital
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloria.
Administración de Sistemas de información y Centros de Cómputo.
Herramientas de desarrollo, redes y telecomunicaciones.
Herramientas ofimáticas avanzadas.
Normatividad de licencias de software y hardware.
Seguridad Informática.
Política de Gobierno Digital o lo definido por el Gobierno Nacional.
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria.
Normatividad en materia de contratación estatal.
Sistema Integrado de Gestión.

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
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Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico - profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
Instrumentación de decisiones

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Comoetencias laborales Transversales Comoetencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión Tecnológica Transparencia
Manejo eficaz y eficiente de recursos Planificación del Trabajo
Trabajo en equipo y Colaboración Desarrollo directivo
Creatividad e innovación Aprendizaje permanente
Comunicación efectiva Gestión del Cambio
Orientación al usuario y al ciudadano
Resolución de Problemas
Compromiso con la Orqanización

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica en el núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico de conocimiento en: Administración; Ingeniería de experiencia profesional
Sístemas, Telemática y Afines; Ingeniería Eléctrica y
Afines; Ingeniería Electrónica, Telecomunícaciones y
Afines; Ingeniería Industríal y Afínes; Otras Ingenierías.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos Que lo exi"a la Lev.
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3.3.5.19 DIRECCiÓN DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN Y LAS
COMUNICACIONES - SUBDIRECCiÓN DE RECURSOS TECNOLÓGICOS

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Articular los planes, programas y proyectos correspondientes a la gestión de recursos
tecnológicos, para el adecuado funcionamiento y desarrollo de la entidad, de acuerdo con
la normatividad vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Verificar el funcionamiento de los sistemas operativos y las bases de datos, los
equipos de redes y comunicaciones de acuerdo con la normatividad vigente.

2. Administrar el centro de cómputo de acuerdo con la normatividad vigente y los
lineamientos de la alta dirección.

3. Diseñar y ejecutar los planes de contingencia inherentes a los recursos y servicios del
hardware y comunicaciones de la entidad de acuerdo con los lineamientos y la
normatividad vigente.

4. Implementar los mecanismos de seguridad asociados a los recursos de hardware en
forma oportuna y efectiva.

5. Realizar el seguimiento a los inventarios de software, hardware y comunicaciones de
la entidad de acuerdo con la normatividad vigente.

6. Efectuar el estudio de las necesidades institucionales de equipos informáticos
requeridos en las distintas dependencias de la Contraloría de Bogotá, D. C.

7. Gestionar la provisión oportuna de los equipos informáticos para las distintas
dependencias de la Contraloria de Bogotá D.C., indispensable para su adecuado
funcionamiento, de acuerdo con la programación realizada.

8. Coordinar el equipo de soporte técnico, con el fin de atender oportunamente los
requerimientos de los usuarios de equipos de cómputo de la Entidad.

9. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.
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IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado y del Distrito Capital
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría.
Administración de Sistemas de información y Centros de Cómputo.
Herramientas de desarrollo, redes y telecomunicaciones.
Herramientas ofimáticas avanzadas
Normatividad de licencias de software y hardware
Seguridad Informática
Gobierno en linea
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Normatividad en materia de Contratación estatal
Sistema Integrado de Gestión

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Competencias laborales Transversales Com etencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión Tecnológica Transparencia
Manejo eficaz y eficiente de recursos Planificación del Trabajo
Trabajo en equipo y Colaboración Desarrollo directivo
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Creatividad e innovación
Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano
Resolución de Problemas
Cornoromiso con la Oraanización

Aprendizaje permanente
Gestión del Cambio

VII. REQUISITOS DE FORMACiÓN ACADEMICA y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina academica en el núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico de conocimiento en: Administración; Ingeniería de experiencia profesional
Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería Eléctrica y
Afines; Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y
Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Otras Ingenierías.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos aue la lev exiia.

3.3.5.20 DIRECCiÓN DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN Y LAS
COMUNICACIONES - SUBDIRECCiÓN DE LA GESTiÓN DE LA

INFORMACiÓN

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Articular los planes, programas y proyectos correspondientes a los sistemas de
información y el desarrollo del software requerido para el cumplimiento de los objetívos y
la misión de la Contraloría de Bogotá, D.C.
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111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Aplicar las metodologías en materia de software requeridos por la contraloría de
Bogotá D.C. de acuerdo con las instrucciones y lineamientos de la alta dirección.

2. Diseñar las soluciones tecnológicas para optimizar los procesos requeridos en la
Entidad de acuerdo con las necesidades y los lineamientos de la Alta Dirección.

3. Realizar los estudios que permitan determinar la factibilidad técnica y económica de
desarrollar y/o adquirir las aplicaciones que requiera la Contra loría de Bogotá D.C.
para el cumplimiento de los objetivos institucionales.

4. Atender los requerimientos en materia de sistemas de información de acuerdo con las
necesidades de las dependencias y la programación establecida.

5. Coordinar el equipo de soporte técnico, que debe atender oportunamente los
requerimientos de los usuarios de equipos de cómputo y aplicativos de la Entidad

6. Elaborar y actualizar los manuales de aplicaciones de acuerdo con los lineamientos y
la normatividad vigente.

7. Elaborar los procesos de flujo, procesamiento y utilización de la información que
permitan el manejo oportuno y eficaz de la misma de acuerdo con los procedimientos
vigentes.

8. Realizar seguimiento a los sistemas de información requeridos por las dependencias
de acuerdo con la normatividad vigente y los líneamientos establecidos.

9. Aplicar los controles necesarios para llevar el historial de las modificaciones que se
efectúan en los programas y aplicaciones de acuerdo con la normatividad vigente.

10. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado y del Distrito Capital
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá D.C.
Administración de Sistemas de información y Centros de Cómputo.
Herramientas de desarrollo, redes y telecomunicaciones.
Herramientas ofimáticas avanzadas
Normatividad de licencias de software y hardware
Seguridad Informática
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Política de Gobierno Digital o lo definido por el Gobierno Nacional, en esta materia.
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Normatividad en materia de Contratación estatal
Sistema Integrado de Gestión

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Competencias laborales Transversales Competencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión Tecnológica Transparencia
Manejo eficaz y eficiente de recursos Planificación del Trabajo
Trabajo en equipo y Colaboración Desarrollo directivo
Creatividad e innovación Aprendizaje permanente
Comunicación efectiva Gestión del Cambio
Orientación al usuario y al ciudadano
Resolución de Problemas
Compromiso con la Orqanización

VI. REQUISITOS DE FORMACiÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACI N ACAD MICA
Titulo rofesional en disci Iina académica en el núcleo
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básico de conocimiento en: Administración; Ingeniería de experiencia profesional
Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería Eléctrica y
Afines: Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y
Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Otras Ingenierías.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos Que la ley exiia.

3.3.5.21 DIRECCiÓN DE TALENTO HUMANO

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Analizar y orientar jurídicamente sobre los procedimientos que se adelantan en la
Dirección, para el manejo y gestión del talento humano en la Entidad, así como de las
situaciones administrativas y demás actividades necesarias para fortalecer integralmente
el talento humano de la Contraloría de Bogotá D.C., de acuerdo a la normatividad vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Dar orientación jurídica en los temas propios de la dependencia que sirvan de insumo
para la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.

2. Proyectar y revisar jurídicamente los actos administrativos relacionados con la gestión
de la dependencia para la firma del director.

3. Proyectar la respuesta y entregar los soportes necesarios que sirvan de insumo para
la atención de los procesos judiciales en los que haga parte la entidad, que se
encuentren relacionados con los asuntos propios de la Dirección de Talento Humano.

4. Tramitar las peticiones y demás solicitudes de los usuarios internos y externos de la
entidad, así como de los organismos de control, que sean de conocimiento de la
dependencia, conforme a la normatividad vigente y directrices impartidas por el jefe
inmediato.
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5. Analizar, proponer ajustes y evaluar la ejecución de los planes, programas y proyectos
de gestión del talento humano de los servidores de la Contralaría de Bogota D.C., que
le sean encomendados, para el logro de los objetivos institucionales.

6. Mantener organizada, actualizada y a disposición, la información a su cargo, como
insumo para la toma de decisiones y la atención de los asuntos propios de la
dependencia.

7. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV, CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Politica de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloria de Bogotá D. C.
Normas sobre el empleo público y carrera administrativa.
Normas sobre administración y gestión de personal.
Normas técnicas y legales sobre Seguridad y Salud en el Trabajo.
Normatividad sobre seguridad social.
Normas técnicas y legales en el área de bienestar social
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
Normatividad en materia disciplinaria
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
AdaDtación al cambio
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VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Competencias laborales Transversales Competencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión del Talento
Humano
Planeación
Manejo de la información

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico del conocimiento en Derecho y Afines. experiencia profesional

Titulo de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos Que la lev exiia.

3.3.5.22 DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutar los programas y proyectos para fortalecer integralmente el talento humano
relacionado con las areas de vinculación, capacitación, bienestar, seguridad y salud en el
trabajo y carrera administrativa, cumpliendo la normatividad vigente y lineamientos
establecidos por la alta Dirección de la entidad.
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111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Llevar a cabo las actividades previstas dentro del proceso de vinculación de personal,
de acuerdo a la normatividad vigente en la materia, los procedimientos establecidos
en la entidad y los lineamientos de la alta dirección.

2. Realizar la evaluación de competencias de los aspirantes a vincularse a la entidad de
acuerdo a la normatividad y procedimientos vigentes.

3. Desarrollar las actividades requeridas para aplicar el sistema de evaluación del
desempeño laboral para los servidores públicos inscritos en carrera administrativa y
en período de prueba de la Entidad, de conformidad con la normatividad vigente

4. Revisar, analizar y emitir concepto sobre el estado de la planta de personal de la
Entidad, que permita establecer las vacantes existentes y realizar una debida
planeación del talento humano.

5. Recomendar, revisar y ejecutar las actividades requeridas para la provisión de
empleos, de acuerdo con la normatividad y procedimientos vigentes.

6. Elaborar el Plan de Capacitación Institucional de conformidad con la normatividad
vigente.

7. Ejecutar los programas de inducción, reinducción y entrenamiento dirigido a los
nuevos servidores públicos de acuerdo a la normatividad vigente

8. Diseñar y realizar talleres y capacitaciones relacionadas con el bienestar del
funcionario de acuerdo a sus competencias profesionales y con base en las
necesidades establecidas.

9. Coordinar la realización de estudios sobre clima organizacional, con el fin de
determinar las necesidades, en materia de vivienda, salud, educación, cultura,
recreación y ayuda familiar de los servidores públicos de la Contraloría de Bogota D.C.

10. Proponer, desarrollar y hacer seguimiento a las actividades previstas dentro del plan
anual de Seguridad y Salud en el trabajo de la entidad.

11. Preparar y emitir conceptos técnicos e investigaciones de accidentes de trabajo, como
parte del desarrollo de los programas de prevención y promoción, e intervención de
los riesgos laborales.

12. Elaborar propuestas para la debida planeación estratégica del talento humano de la
entidad en el componente de provisión de empleo, bienestar laboral y Seguridad y
Salud en el Trabajo, de acuerdo a la normatividad y necesidades del servicio.

13. Proponer y elaborar piezas comunicacionales encaminadas a promover las
actividades a cargo de la Dirección, con el fin de incentivar la participación y
cumplimiento de los procesos en materia de talento humano.
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14. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de insumo
para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.

15. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contrataría de Bogotá D. C.
Técnicas de selección y evaluación de competencias
Normas sobre el empleo público y carrera administrativa.
Normas sobre administración y gestión de personal
Metodologias de Capacitación
Normas técnicas y legales sobre Seguridad y Salud en el Trabajo.
Normatividad sobre seguridad social.
Normas técnicas y legales en el área de bienestar social
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas.

v. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio
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VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Comoetencias laborales Transversales Comoetencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión del Talento
Humano
Planeación
Creatividad e Innovación
Liderazgo efectivo
Conocimiento del entorno
Manejo de la información

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico de conocimiento en Administración; Antropología, experiencia profesional
Artes Liberales; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Contaduría Pública; Derecho y Afines;
Economía; Ingeniería Administrativa, Ingeniería de
Sístemas, Telemática y Afines; Ingeniería Industríal y
Afínes, Medícína; Psicología; Salud Pública; Sociología,
Trabajo Socíal y Afjnes; Terapias.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos Que la ley exi"a.
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3.3.5.23 DIRECCION DE TALENTO HUMANO.SUBDIRECCIÓN DE BIENESTAR
SOCIAL

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Articular los programas para fortalecer integralmente el talento humano relacionado con el
área de bienestar social y Seguridad y Salud en el Trabajo cumpliendo la normatividad
vigente y lineamientos.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Orientar, ejecutar y hacer seguimiento a los planes, programas y proyectos de
bienestar laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo, de [os servidores de la
Contraloría para el logro de la misión institucional.

2. Proponer y realizar las actividades requeridas para la implementación de los
programas de estímulos e incentivos dirigidos a los servidores públicos de libre
nombramiento y remoción y los inscritos en carrera administrativa de la Cantra loría de
Bogotá, D. C., de conformidad con las disposiciones pertinentes sobre la materia.

3. Ejecutar y hacer seguimiento a las actividades desarrolladas dentro del Subsistema
de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo.

4. Preparar y emitir conceptos técnicos e investigaciones de accidentes de trabajo,
como parte del desarrollo de los programas de prevención y promoción, e
intervención de los riesgos laborales.

5. Proponer y desarrollar estrategias del programa de preparación para el retiro de los
servidores públicos pre-pensionados.

6. Gestionar ante las instancias correspondientes los trámites requeridos para la
contratación y ejecución de los programas y proyectos a cargo de la dependencia, de
acuerdo a los procedimientos establecidos.

7. Elaborar propuestas encaminadas a la gestión del talento humano de la entidad en
los componentes de bienestar social y de seguridad y salud en el trabajo de acuerdo
a la normatividad y necesidades del servicio.

8. Preparar y presentar [os informes de gestión de la dependencia que sirvan de insumo
para la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.
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9. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá D. C.
Normas técnicas y legales sobre Seguridad y Salud en el Trabajo.
Normatividad sobre seguridad social.
Normas técnicas y legales en el área de bienestar social
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Competencias laborales Transversales Competencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión del Talento
Humano
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Planeación
Creatividad e Innovación
Conocimiento del entorno

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico de conocimiento en Administración; Antropología, experiencia profesional
Artes Liberales; Relaciones Internacionales; Deportes,
Educación Física y Recreación; Derecho y Afines;
Ingeniería Administrativa, Ingeniería Industrial y Afines,
Medicina; Psicología; Salud Pública; Sociología, Trabajo
Social y Afines; Terapias.

Titulo de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos Que la lev exiia

3.3.5.24 DIRECCiÓN DE TALENTO HUMANO - SUBDIRECCiÓN DE CARRERA
ADMINISTRATIVA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Prestar la orientación jurídica requerida para gestionar los asuntos de la Subdirección de
carrera administrativa, conforme a la normatividad vigente en la materia y dentro del
marco de las competencias de la misma.
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111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Brindar la orientación jurídica necesaria que sirva de insumo para la toma de
decisiones en los temas de carrera administrativa, requeridos para atender las
actividades propias de la dependencia.

2. Orientar jurídicamente los asuntos relacionados con las inscripciones, actualizaciones
y retiro del Registro Público de Carrera de los empleados inscritos en carrera
administrativa ante la instancia competente.

3. Suministrar soporte jurídico, revisar y ejecutar las actividades requeridas para la
provisión de empleos de carrera administrativa de acuerdo con la normatividad y
procedimientos vigentes.

4. Realizar las actividades requeridas para la ejecución del sistema de Evaluación del
Desempeño Laboral, de acuerdo a la normatividad vigente.

5. Proyectar y revisar los actos administrativos, procedimientos, respuestas de
peticiones y demás requerimientos, que sean de competencia de la Subdirección de
Carrera Administrativa.

6. Preparar y presentar los informes que le sean requeridos, como insumo para la toma
de decisiones y la atención de los asuntos propios de la dependencia.

7. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Politica de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloria.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Normas sobre empleo público y carrera administrativa.
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas
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V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Comoetencias laborales Transversales Comoetencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión del Talento
Humano
Planeación
Liderazgo efectivo
Manejo de la información

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico del conocimiento en Derecho y Afines. experiencia profesional

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos Que la lev exiia.

Página 264 de 681



o
CONTRALORÍA
~m~¡¡OGOTkDC

RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA N° 003 DEL 17 DE FEBRERO DE 2021

"Por medio de la cual se modifica el Manual Especifico de Funciones y de Competencias
Laborales para los Empleos de la Planta de Personal de la Contra/oría de Bogotá, D.c."

3.3.5.25 DIRECCiÓN DE TALENTO HUMANO - SUBDIRECCiÓN DE CARRERA
ADMINISTRATIVA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Gestionar las actividades relacionadas con los asuntos propios de la Subdirección de
carrera administrativa, conforme a la normatividad vigente en la materia y dentro del
marco de las competencias de la misma.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Brindar la orientación técnica necesaria, que sirva de insumo para la toma de
decisiones en los temas de carrera administrativa, requeridos para atender las
actividades propias de la dependencia.

2. Orientar y Tramitar ante la instancia competente las inscripciones, actualizaciones y
retiros en el Registro Público de Carrera Administrativa, de los empleados con
derechos de carrera administrativa.

3. Proponer y realizar estudios o acciones para la identificación de los perfiles
ocupacionales requeridos por la Contraloria de Bogotá D.C. y realizar su seguimiento
con el fin de fortalecer integralmente el talento humano de la entidad, conforme a las
directrices impartidas por los organismos competentes en la materia.

4. Revisar, analizar y emitir concepto sobre el estado de la planta de personal de la
Entidad, que permita establecer las vacantes existentes y realizar una debida
planeación del talento humano.

5. Recomendar, revisar y ejecutar las actividades requeridas para la provisión de
empleos, de acuerdo con la normatividad y procedimientos vigentes.

6. Proponer y realizar las actividades requeridas para la aplicación y orientación del
sistema de Evaluación del Desempeño Laboral, dirigido a los servidores públicos de
la entidad, de acuerdo a la normatividad vigente e instrucciones de los entes
competentes en la materia.

l. Preparar y presentar los informes de la dependencia que sirvan de insumo para la
toma de decisiones y la atención de los asuntos propios de la dependencia.

8. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.
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IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría.
Normas sobre empleo público y carrera administrativa.
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Comoetencias laborales Transversales Comnetencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión del Talento
Humano
Planeación
Liderazqo efectivo
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I Manejo de la información

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADÉMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico de conocimiento en Administración; Antropología, experiencia profesional
Artes Liberales; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Derecho y Afines; Economía; Ingeniería
Administrativa, Ingeniería Industrial y Afines; Psicología;
Sociología, Trabajo Social y Afines.

Titulo de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos aue la lev exfa.

3.3.5.26 DIRECCiÓN DE TALENTO HUMANO - SUBDIRECCiÓN DE GESTiÓN DE
TALENTO HUMANO

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutar las actividades del proceso de gestión del talento humano relacionadas can el
reconocimiento y liquidación de salarios, prestaciones sociales y demás conceptos
asociados a la nómina de la planta de personal de la entidad y atender los requerimientos
de carácter laboral de los servidores públicos, de conformidad con la normatividad vigente
en la materia.
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111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar las actividades inherentes al proceso de nómina, conforme a las normas y
procedimientos relacionados con la administración salarial y prestacional de los
servidores públicos de la entidad.

2. Liquidar los aportes por concepto de seguridad social y parafiscales de acuerdo con
la normatividad vigente

3. Elaborar y revisar las certificaciones laborales tanto de servidores públicos activos
como retirados de acuerdo con los procedimientos vigentes y la información que
reposa en su respectiva historia laboral.

4. Liquidar, ajustar y elaborar las prestaciones sociales y demás factores salariales a
que tengan derecho los servidores de la ContraJoría, de acuerdo con la normatividad
vigente

5. Analizar la información y realizar los trámites respectivos respecto del retiro del
servicio por pensión de los servidores públicos de la Contraloria de Bogotá D.C.,
conforme a la normatividad y procedimientos vigentes, que permitan la toma de
decisiones y gestión ante las instancias competentes, por parte de la Dirección de
Talento Humano.

6. Incorporar las novedades relacionadas con vacaciones, licencias, libranzas y
descuentos de los servidores públicos de la entidad de acuerdo con la normatividad
vigente

7. Mantener actualizado el sistema de información con datos veraces, confiables y
oportunos sobre las estadísticas y situaciones administrativas del personal, utilizando
medios e instrumentos apropiados que garanticen la conservación y la seguridad
debida.

8. Realizar propuestas de actualización y optimización a los procedimientos de la
dependencia de acuerdo a la normatividad vigente y conforme a las instrucciones del
jefe inmediato.

9. Atender las peticiones, consultas y requerimientos institucionales propios de la
dependencia, conforme a la normatividad vigente.

10. Elaborar los proyectos de actos administrativos relacionados con la gestión de la
dependencia para la firma del jefe inmediato.

11. Preparar y presentar los informes de la dependencia que sirvan de insumo para la
toma de decisiones y la atención de los asuntos propios de la dependencia.

12. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.
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IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Plan de Desarrollo y políticas públicas
Normas sobre régimen prestacional, salarial y pensionar de los empleados públicos
Estatuto Tributario
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad sobre administración del talento humano
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico. profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Comeetencias laborales Transversales Comoetencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión del Talento
Humano
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I Planeación
Manejo de la información

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico de conocimiento en Administración; experiencia profesional
Bibliotecologia, otros de Ciencias Sociales y Humanas:
Ciencia Política, Relaciones Internacionales; Contaduría
Pública; Derecho y Afines; Economía; Ingeniería
Administrativa; Ingeniería Industrial y Afines; Psicología.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos Que la lev exiia

3.3.5.27 DIRECCiÓN DE TALENTO HUMANO - SUBDIRECCiÓN DE
CAPACITACiÓN Y COOPERACiÓN TÉCNICA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Diseñar y desarrollar propuestas metodológicas aplicables a los diversos procesos de
capacitación en temas de control fiscal, de acuerdo a la normatividad vigente, que
permitan a los servidores públicos de la Entidad mejorar sus competencias laborales.
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111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Proponer y desarrollar propuestas pedagógicas aplicables a la misión de la entidad,
de acuerdo a la normativídad vigente y según los procedimientos establecidos.

2. Elaborar diagnósticos institucionales, que permitan establecer las necesidades de
capacitación de la Entidad, de acuerdo a la normatividad vigente y los procedimientos
establecidos.

3. Realizar estudios de caracterización del perfil de los servidores públicos de la entidad,
para establecer procesos andragógicos de capacitación que permitan incluir cursos
innovadores y prácticos para el ejercicio del control fiscal, de acuerdo a la
normatividad vigente

4. Coordinar la formulación, aprobación, ejecución y seguimiento del plan de
capacitación de acuerdo a la normatividad vigente.

5. Diseñar estrategias didácticas dirigidas a los servidores públicos docentes de la
entidad que les permita desempeñar el rol de facilitadores internos en proyectos de
inducción, capacitación y multiplicación del conocimiento dentro de la organización.

6. Formular propuestas pedagógicas para virtualizar los cursos que se ejecutarán
mediante el Ambiente Virtual de Aprendizaje- AVA-

7. Preparar y presentar los informes de la dependencia que sirvan de insumo para la
toma de decisiones y la atención de los asuntos propios de la dependencia.

8. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Organización y funcionamiento de la Contraloria de Bogotá.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloria de Bogotá D. C.
Metodologías para elaborar Planes Institucionales de Capacitación (PIC)
Normatividad sobre cooperación técnica
Investigación y docencia
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas
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V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico ~profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Comoetencias laborales Transversales Comoetencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión del Talento
Humano
Creatividad e Innovación

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico de conocimiento en Administración; Antropología, experiencia profesional
Artes Liberales; Educación; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Derecho y Afines; Economía; Ingeniería
Industrial y Afines; Psicología, Sociología, Trabajo Social
y Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos que la lev exi¡a.
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3.3.5.28 DIRECCiÓN DE TALENTO HUMANO - SUBDIRECCiÓN DE
CAPACITACiÓN Y COOPERACiÓN TÉCNICA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Administrar los Ambientes Virtuales de Aprendizaje como estrategia de capacitación y
cooperación técnica, con el fin de fortalecer las competencias laborales de los servidores
públicos de la Contraloría de Bogotá D.C., para ejercer un control fiscal efectivo y
transparente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Desarrollar el proyecto de Ambiente Virtual de Aprendizaje (AVA) , de acuerdo a las
instrucciones recibidas y a la normatividad vigente.

2. Administrar el proyecto de Ambiente Virtual de Aprendizaje (AVA) de acuerdo a las
instrucciones y a la normatividad vigente

3. Proponer y desarrollar en Ambiente Virtual de Aprendizaje (AVA) las capacitaciones
que le sean encomendadas en el marco del plan de capacitación de la entidad y
prestar la asistencia técnica requerida para su correcta ejecución y aplicación.

4. Administrar las bases de datos o aplicativos, para mantener actualizado el registro y
establecer la trazabiljdad de las capacitaciones ejecutadas, de acuerdo a los
procedimientos y la normatividad vigente

5. Preparar y presentar los informes de la dependencia que sirvan de insumo para la
toma de decisiones y la atención de los asuntos propios de la dependencia.

6. Las demás que le asjgne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloria de Bogotá D. C.
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Administración de ambientes virtuales de aprendizaje (AVA)
Normatividad sobre Cooperación Internacional
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Competencias laborales Transversales Competencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión del Talento
Humano
Conocimiento del entorno

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica en el núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico de conocimiento en: Comunicación Social, experIencia profesional
Periodismo y Afines; Diseño; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines; Ingeniería Electrónica,
Telecomunicaciones v Afines; Ingeniería Industrial v
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Afines; Publicidad y Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos que la lev exija.

3.3.5.29 DIRECCiÓN DE TALENTO HUMANO - SUBDIRECCiÓN DE
CAPACITACiÓN Y COOPERACiÓN TÉCNICA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Diseñar e implementar proyectos y programas de capacitación para el desarrollo de
habilidades y competencias de los servidores públicos de la entidad, en cumplimiento de
la normatividad vigente, disposiciones de la Contraloría de Bogotá o.e

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Diseñar e implementar el Plan Institucional de Capacitación para fortalecer las
competencias de los servidores públicos de la Contraloría de Bogotá

2. Orientar, implementar y actualizar técnicas o metodologías en materia de pedagogía
en las áreas que se requiera profundizar, en asocio con las dependencias
involucradas.

3. Gestionar y/o dictar cursos en temas de control fiscal y demás temas inherentes a la
misión institucional, de acuerdo a la normatividad vigente.

4. Diseñar y desarrollar los programas de inducción y reinducción de los servidores
públicos de la Contraloría de Bogotá, D. C.

5. Realizar el seguimiento a los programas y cursos de capacitación presencial y virtual
para verificar su cumplimiento, efectividad y realizar los ajustes o recomendaciones
requeridas para su mejoramiento, de acuerdo a sus competencias.

6. Gestionar y hacer seguimiento a los convenios de cooperación interinstitucional,
nacionales e internacionales para el mejoramiento de la gestión.
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7. Preparar y presentar los informes de la dependencia que sirvan de insumo para la
toma de decisiones y la atención de los asuntos propios de la dependencia.

8. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento de la Contrataría de Bogotá.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contralaría de Bogotá D. C.
Metodologías para elaborar planes institucionales de capacitación.
Normatividad sobre Cooperación Técnica
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico. profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Com etencias laborales Transversales
Area o roceso: Gestión del Talento

Com etencias comunes Transversales

Página 276 de 681



o
CONTRALORíA
DI ~{l~;l\TA n,e

RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA N° 003 DEL 17 DE FEBRERO DE 2021

"Por medio de fa cual semodifica el Manual Específico de Funciones y de Competencias
Laborales para los Empleos de la Planta de Personal de fa Contra/oría de Bogotá, D.C. "

Humano
Dirección y Desarrollo de Personal
Conocimiento del entorno

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico de conocimiento en Administración; Antropología, experiencia profesional
Artes Liberales; Ciencia Politica, Relaciones
Internacionales; Derecho y Afines; Economía; Ingeniería
Administrativa, Ingeniería Industrial y Afines; Psicología;
Sociología, Trabajo Social y Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos aue la lev exiia.

3.3.5.30 DIRECCiÓN DE ESTUDIOS DE ECONOMíA Y POLíTICA PÚBLICA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Articular y evaluar el análisis de las finanzas, políticas y gestión pública y la evaluación
macroeconómica del distrito capital, con el fin de contribuir al mejoramiento continuo de la
gestión en el marco de la palitica fiscal del Distrito Capital de conformidad con las políticas
nacionales, regionales y distritales y acuerdos internacionales, de acuerdo con la
reglamentación técnica y legal vigente.
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111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Evaluar planes, programas, proyectos, procedimientos, metodologías y estudios, que
permitan el cumplimiento de la misión institucional, de acuerdo a la normatividad
vigente.

2. Elaborar y presentar estudios, análisis e investigaciones en cumplimiento de las
políticas, planes, programas y proyectos institucionales para evaluar la gestión del
Distrito Capital.

3. Realizar informes obligatorios, estructurales, coyunturales y pronunciamientos de
carácter económico, financiero, presupuestal, contable, social y de política pública en
observancia de los procedimientos establecidos.

4. Reallzar la programación de las actividades, planes de trabajo y tareas a cargo de la
dependencia para lograr una adecuada respuesta de las demandas institucionales.

5. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C. de Bogotá.
Estatuto Orgánico de Planeación de Bogotá D.C.
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Plan de Ordenamiento Territorial
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad en materia de contratación pública
Plan de Gestión Ambiental
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas
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V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
AdaDtación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico de conocimiento en Administración; Ciencia experiencia profesional
Política, Relaciones Internacionales; Contaduría Pública;
Economía; Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería
Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería Ambiental,
Sanitaria y Afínes; Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería
Industrial y Afines; Matemáticas, Estadística y Afines;
Sociología.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos Que la lev exiia.
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3.3.5.31 DIRECCiÓN DE ESTUDIOS DE ECONOMíA Y POLíTICA PÚBLlCA-
SUBDIRECCiÓN DE ESTUDIOS ECONÓMICOS Y FISCALES

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Articular, evaluar y elaborar los estudios económicos, fiscales, ambientales y sociales y
pronunciamientos, de conformidad con los lineamientos y evaluaciones de las políticas
internacionales, nacionales, regionales y distritales que afecten las finanzas de la ciudad,
y de acuerdo a la normatividad vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Evaluar planes, programas, proyectos, procedimientos, metodologias y estudios, que
permitan el cumplimiento de la misión institucional.

2. Elaborar y presentar estudios, análisis e investigaciones en cumplimiento de las
políticas, planes, programas y proyectos institucionales para evaluar la gestión del
Distrito Capital.

3. Realizar informes obligatorios, estructurales, coyunturales y pronunciamientos de
carácter económico, financiero, presupuestal, contable, social y de política pública en
observancia de [os procedimientos establecidos.

4. Realizar la programación de las actividades, planes de trabajo y tareas a cargo de la
dependencia para lograr una adecuada respuesta de las demandas institucionales.

5. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación de Bogotá D.C.
Plan de Desarrollo y políticas públicas.

Pagina 280 de 681



e
CONTRALO¡ÜA

DE BOGOTÁ. D.C.

RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA N° 003 DEL 17 DE FEBRERO DE 2021

"Por medio de la cual semodifica el Manual Específico de Funciones y de Competencias
Laborales para los Empleos de la Planta de Personal de la Contra/cría de Bogotá, D.C."

Plan de Ordenamiento Territorial
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad en materia de contratación estatal
Plan de Gestión Ambiental
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico de conocimiento en Administración; Ciencia experiencia profesional
Política, Relaciones Internacionales; Contaduría Pública;
Derecho y Afines; Economía; Ingeniería Administrativa y
Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería Industrial y
Afines; Matemáticas, Estadística y Afines; Psicología;
Sociología, Trabajo Social y Afines.

Título de postgrado en areas relacionadas con las
funciones del carao.
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Ta "eta Profesional en JosGasos ue la le exi"a.

3.3.5.32 DIRECCiÓN DE ESTUDIOS DE ECONOMíA Y POLiTICA PÚBLlCA-
SUBDIRECCiÓN DE ESTADíSTICA Y ANÁLISIS PRESUPUESTAL y

FINANCIERO

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Articular y evaluar el análisis de las finanzas públicas distritales con el fin de emitir
concepto sobre éstas y hacer seguimiento al estado de la deuda pública y construir las
estadísticas presupuestares de ingresos y gastos del Distrito Capital, de acuerdo con los
procedimientos adoptados por la entidad y la normatividad vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Evaluar planes, programas, proyectos, procedimientos, metodologías y estudios, que
permitan el cumplimiento de la misión institucional.

2. Elaborar y presentar estudios, analisis e investigaciones en cumplimiento de las
politicas, planes, programas y proyectos institucionales para evaluar la gestión del
Distrito Capital.

3. Realizar informes obligatorios, estructurales, coyunturales y pronunciamientos de
caracter económico, financiero, presupuestal, contable, social y de política pública en
observancia de los procedimientos establecidos.

4. Realizar la programación de las actividades, planes de trabajo y tareas a cargo de la
dependencia para lograr una adecuada respuesta de las demandas institucionales.

5. Las demas que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES
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Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Plan de Ordenamiento Territorial
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad en materia de contratación estatal
Normas antí trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico de conocimiento en Administración; Contaduria experiencia profesional
Pública; Economía; Ingeniería Administrativa y Afines;
Ingenieria de Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería
Industrial y Afines; Matemáticas, Estadística y Afines.

Título de Dostorado en áreas relacionadas con las
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funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos Que la lev exiia.

3.3.5.33 DIRECCiÓN DE ESTUDIOS DE ECONOMíA Y POLíTICA PÚBLlCA-
SUBDIRECCiÓN DE EVALUACiÓN DE POLíTICA PÚBLICA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Evaluar, realizar y consolidar el análisis de la gestión fiscal de la administración distrital, a
través del seguimiento de la Matriz de Política Pública, del Plan Cuatrienal de Políticas
Públicas y acorde a los lineamientos de la Alta Dirección, con el fin de contribuir al
mejoramiento continuo de la gestión de la administración Distrital.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Evaluar y consolidar planes, programas, proyectos de la Administración Distrital que
garanticen el cumplimiento de la misión institucional.

2. Elaborar, consolidar y presentar estudios, análisis e investigaciones en cumplimiento
de las políticas, planes, programas y proyectos institucionales para evaluar la gestión
del Distrito Capital.

3. Realizar informes obligatorios, estructurales, coyunturales, diagnósticos sectoriales y
pronunciamientos de carácter económico, financiero, social y de política pública en
observancia de los procedimientos establecidos.

4. Realizar la programación de las actividades, planes de trabajo y tareas a cargo de la
dependencia para lograr una adecuada respuesta de las demandas institucionales.

5. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.
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IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación de Bogotá D.C.
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Plan de Ordenamiento Territorial
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad en materia de contratación estatal
Plan de Gestión Ambiental
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

VI.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACAD MICA
Título rofesional en disci l¡na académica del núcleo
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basico de conocimiento en Administración; Ciencia experiencia profesional
Política, Relaciones Internacionales; Contaduría Pública;
Economia; Ingeniería Administrativa y Afines: Ingeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingenieria Civil y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería
Industrial y Afines; Matemáticas, Estadistica y Afines;
Psicología; Sociología, Trabajo Social y Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos Que la lev exiia.

3.3.5.34 DIRECCiÓN DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA Y DESARROLLO LOCAL

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Organizar y ejecutar los procesos de participación ciudadana, control social y vigilancia y
control fiscal asignados en la respectiva localidad, para cumplir la misión institucional,
conforme a la normatividad vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Implementar el desarrollo de los procesos de participación ciudadana que se le
asignen, para armonizar el control fiscal con el control social.

2. Desarrollar las actividades del proceso auditor para cumplir con los principios de la
gestión fiscal.

3. Reallzar las indagaciones preliminares y visitas de control fiscal que le sean
asignadas, para determinar si hay lugar a la apertura del proceso de responsabilidad
fiscal.
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4. Ejecutar las auditorías de acuerdo a la especialidad académica, conforme al plan
anual de auditorías, la normatividad vigente y procedimientos internos establecidos.

5. Elaborar y sustentar los informes de auditoría en los componentes asignados de
conformidad con los procedimientos y la normatividad vigente

6. Consolidar y reportar los beneficios de control fiscal a la Dirección de Planeación que
se determinen con ocasión del seguimiento a las actuaciones fiscales de la Sectorial y
pronunciamientos, conforme a los procedimientos establecidos.

7. Estructurar y sustentar los hallazgos que requieran traslado a otras instancias de
conformidad con los requisitos establecidos.

8. Realizar el control respecto de la incorporación de los registros en el expediente de la
auditoría de acuerdo con los procedimientos aplicables al proceso.

9. Elaborar los papeles de trabajo conforme al procedimiento interno establecido.
10. Adelantar las actuaciones administrativas a que haya lugar en los procesos

sancionatorios e indagaciones preliminares, con ocasión del control realizado a los
sujetos asignados a la respectiva sectorial.

11. Presentar propuestas que sirvan de insumo para la elaboración de los planes de
trabajo, junto con el programa de auditoría y cronograma de actividades, de acuerdo
con lo establecido en los memorandos de asignación de auditoría, los procedimientos
del proceso de vigilancia y control de la gestión fiscal y los términos establecidos en el
Plan de Auditorla.

12. Orientar técnicamente desde su disciplina académica, a la Dependencia de acuerdo a
la normatividad vigente.

13. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloria.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación.
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Mecanismos de participación ciudadana
Régimen de control fiscal
Normatividad en materia de contratación estatal
Normas anti trámites
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Estatuto anticorrupción
Normatividad en matera disciplinarla
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte tecnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Competencias laborales Transversales Competencias comunes Transversales
Area o proceso: Relación con el Capacidad de análisis
ciudadano Desarrollo de la empatia
Aorendizaje continuo Administración de nolítica

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico del conocimiento en: Agronomia; Zootecnia; experiencia profesional
Medicina Veterinaria; Artes Plásticas, Visuales y Afines;
Otros Programas Asociados a Bellas Artes; Música;
Artes Representativas; Publicidad y Afines; Diseño;
Bacteriología; Odontología; Salud Pública; Optometría;
Otros Programas de Ciencias de la Salud; Nutrición y
Dietética; Enfermería; Terapias; Medicina;
Instrumentación Quirúraica; Antroooloaía; Artes
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Liberales; Geografía; Historia; Sociología; Trabajo Social
y Afines; Filosofía, Teología y Afines; Psicología;
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Formación Relacionada con el Campo Militar o Policial;
Bibliotecología; Otros de Ciencias Sociales y Humanas;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Deportes,
Educación Física y Recreación; Derecho y Afines;
Ciencia Política; Relaciones Internacionales; Educación;
Administración y Afines; Contaduría Pública, Economía;
Biología; Microbiología y Afines; Física; Geología; Otros
Programas de Ciencias Naturales; Química y Afines;
Matemáticas; Estadística y Afines; Arquitectura;
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingeniería de
Minas, Metalurgia y Afines; Otras Ingenierías; Ingeniería
Química y Afines; Ingeniería Mecánica y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Eléctrica y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;
Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería Agroindustrial,
Alimentos y Afines; Ingeniería Biomédica y Afines;
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería
Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería Administrativa y
Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos oue la lev exi"a.
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3.3.5.35 "DIRECCIONES SECTORIALES DE FISCALIZACiÓN: MOVILIDAD;
HÁBITAT Y AMBIENTE; SERVICIOS PÚBLICOS; SALUD; INTEGRACiÓN
SOCIAL; GOBIERNO; CULTURA RECREACiÓN Y DEPORTE; HACIENDA;

DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIA Y TURISMO; EDUCACiÓN;
SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA; EQUIDAD Y GÉNERO; GESTiÓN

JURíDICA' DIRECCiÓN DE REACCiÓN INMEDIATA.

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar y consolidar el proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal en el
respectivo sector al cual sea asignado, conforme a la reglamentación vigente, para el
cumplimiento de los objetivos institucionales.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Ejecutar las auditorías de acuerdo a la especialidad académica y conforme al plan
anual de auditorías - PAD, la normatividad vigente y procedimiento interno
establecido.

2. Revisar y valorar la información rendida por el sujeto de control, como insumo del
proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal.

3. Elaborar, sustentar y tramitar los informes de auditoría en los componentes
asignados, bajo las características definidas, así como los informes evaluativos en las
indagaciones preliminares cuando sea del caso, de conformidad con la normatividad
vigente y el procedimiento establecido

4, Consolidar y reportar los beneficios de control fiscal a la Dirección de Planeación, que
se determinen con ocasión del seguimiento a las actuaciones fiscales de la Sectorial,
conforme a los procedimientos establecidos.

IJ La denominación de la ubicación del presente empleo se adopta teniendo en cuenta el ámbito funcional del mismo, de
acuerdo con lo establecido en los articulas 13 y 47 del Acuerdo 658 de 2016 (éste último modificado por el Acuerdo 664 de
2017), y no a la estructural. definida en el articulo 10 ibídem, en atención a que la ubicación funcional del empleo es la que
permite identificar la participación del mismo en la ejecución de las funciones y procesos asignados al área, así como la
construcción del propósito principal y funciones esenciales del empleo.
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5. Adelantar las actuaciones administrativas a que haya lugar en los procesos
sancionatorios e indagaciones preliminares, con ocasión del control realizado a los
sujetos asignados a la respectiva sectorial.

6. Proyectar los pronunciamientos del sector, de acuerdo al desarrollo del ejercicio
auditor, conforme a la normatividad y procedimientos establecidos.

7. Estructurar y sustentar los hallazgos para su traslado a las instancias competentes,
de conformidad con los requisitos establecidos.

8. Realizar el control respecto de la incorporación de 105registros en el expediente de la
auditoria de acuerdo con 105procedimientos aplicables al proceso.

9. Elaborar 105papeles de trabajo conforme al procedimiento interno establecido.
10. Realizar las indagaciones preliminares y visitas de control fiscal que le sean

asignadas, para determinar si hay lugar a la apertura del proceso de responsabilidad
fiscal.

11. Presentar propuestas que sirvan de insumo para la elaboración de los planes de
trabajo, junto con el programa de auditoría y cronograma de actividades, de acuerdo
con lo establecido en los memorandos de asignación de auditoría, los procedimientos
del proceso de vigilancia y control de la gestión fiscal y los términos establecidos en el
Plan de Auditoria.

12. Orientar técnicamente desde su formación profesional a la Dependencia, de acuerdo
a la normatividad vigente.

13. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la organización, estructura y funcionamiento de la Contraloría.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación de Bogotá D.C.
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad en materia de contratación estatal
Régimen de control fiscal
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Mecanismos de participación ciudadana
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Normas sobre organización, estructura y funcionamiento del Distrito Capital
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico del conocimiento en: Agronomía; Zootecnia; experiencia profesional
Medicina Veterinaria; Artes Plásticas, Visuales y Afines;
Otros Programas Asociados a Bellas Artes; Música;
Artes Representativas; Publicidad y Afines; Diseño;
Bacteriología; Odontologia; Salud Pública; Optometría;
Otros Programas de Ciencias de la Salud; Nutrición y
Dietética; Enfermeria: Terapias; Medicina;
Instrumentación Quirúrgica; Antropología; Artes
Liberales; Geografía; Historia; Sociología; Trabajo Social
y Afines; Filosofía, Teología y Afines; Psicología;
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Formación Relacionada con el Campo Militar o Policial;
Bibliotecologia; Otros de Ciencias Sociales y Humanas;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Deportes,
Educación Física y Recreación; Derecho y Afines;
Ciencia Política; Relaciones Internacionales: Educación;
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Administración; Contaduría Pública, Economía; Biología;
Microbiología y Afines; Física; Geología; Otros
Programas de Ciencias Naturales; Química y Afines;
Matemáticas; Estadística y Afines; Arquitectura;
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingeniería de
Minas, Metalurgia y Afines; Otras Ingenierías; Ingeniería
Química y Afines; Ingeniería Mecánica y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Eléctrica y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;
Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería Agroindustrial,
Alimentos y Afines; Ingeniería Biomédica y Afines;
Ingeniería Ambíental, Sanitaria y Afines; Ingeníería
Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería Administrativa y
Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos Que la lev exiia.

3.3.5.36 "DIRECCIONES SECTORIALES DE FISCALIZACiÓN: MOVILIDAD;
HÁBITAT Y AMBIENTE; SERVICIOS PÚBLICOS; SALUD; INTEGRACiÓN
SOCIAL; GOBIERNO; CULTURA RECREACiÓN Y DEPORTE; HACIENDA;
DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIA Y TURISMO; EDUCACiÓN;

SEGURIDAD. CONVIVENCIA Y JUSTICIA; EQUIDAD Y GÉNERO; GESTiÓN
JURíDICA; DIRECCiÓN DE REACCiÓN INMEDIATA.

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

I~ La denominación de la ubicación del presente empleo se adopta teniendo en cuenta el ámbito funcional del mismo, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 13 y 47 del Acuerdo 658 de 2016 (éste último modificado por el Acuerdo 664 de
2017). y no a la estructural, definida en el articulo 10 ibídem, en atención a que la ubicación funcional del empleo es la que
permrte identificar la participación del mismo en la ejecución de las funciones y procesos asignados al área, así como la
construcción del propósito principal y funciones esenciales del empleo
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Desarrollar y consolidar el proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal en el
respectivo sector al cual sea asignado, conforme a la reglamentación vigente, para el
cumplimiento de los objetivos institucionales.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Evaluar y conceptuar sobre los procesos de contratación en las etapas de planeación,
selección, contratación y ejecución, dentro del respectivo sector; de acuerdo con las
normas y procedimientos vigentes.

2. Orientar al equipo auditor en la sustentación jurídica de los hallazgos con incidencia
Fiscal, disciplinaria y/o penal.

3. Ejecutar las auditorias de acuerdo a la especialidad académica y conforme al plan
anual de auditorias - PAD, la normatividad vigente y procedimiento interno
establecido.

4. Revisar y valorar la información rendida por el sujeto de control, como insumo del
proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal.

5. Elaborar, sustentar y tramitar los informes de auditoria en los componentes
asignados, bajo las características definidas, asi como los informes evaluativos en las
indagaciones preliminares cuando sea del caso, de conformidad con la normatividad
vigente y el procedimiento establecido

6. Consolidar y reportar los beneficios de control fiscal a la Dirección de Planeación, que
se determinen con ocasión del seguimiento a las actuaciones fiscales de la Sectorial,
conforme a los procedimientos establecidos.

7. Adelantar las actuaciones administrativas a que haya lugar en los procesos
sancionatorios e indagaciones preliminares, con ocasión del control realizado a los
sujetos asignados a la respectiva sectorial.

8. Proyectar los pronunciamientos del sector, de acuerdo al desarrollo del ejercicio
auditor, conforme a la normatividad vigente y procedimientos establecidos.

9. Realizar el control respecto de la incorporación de los registros en el expediente de la
auditoria, de acuerdo con los procedimientos aplicables al proceso.

10. Elaborar los papeles de trabajo conforme al procedimiento interno establecido.
11. Realizar las indagaciones preliminares y visitas de control fiscal que le sean

asignadas, para determinar si hay lugar a la apertura del proceso de responsabilidad
fiscal.

12. Presentar propuestas que sirvan de insumo para la elaboración de los planes de
trabajo, junto con el programa de auditoria y cronograma de actividades, de acuerdo
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con lo establecido en los memorandos de asignación de auditoría, los procedimientos
del proceso de vigilancia y control de la gestión fiscal y los términos establecidos en el
Plan de Auditaria.

13. Orientar técnicamente desde su formación profesional a la Dependencia, de acuerdo
a la normatividad vigente.

14. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la organización, estructura y funcionamiento de la Contraloría.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación de Bogotá D.C.
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad en materia de contratación estatal
Régimen de control fiscal
Normas anti tramites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Mecanismos de participación ciudadana
Normas sobre organización, estructura y funcionamiento del Distrito Capital
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico del conocimiento en Derecho y Afines. experiencia profesional

Titulo de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos Que la ley exija.

3.3.5.37 "DIRECCIONES SECTORIALES DE FISCALIZACiÓN: MOVILIDAD;
HÁBITAT Y AMBIENTE; SERVICIOS PÚBLICOS; SALUD; INTEGRACiÓN
SOCIAL; GOBIERNO; CULTURA RECREACiÓN Y DEPORTE; HACIENDA;

DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIA Y TURISMO; EDUCACiÓN;
SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA; EQUIDAD Y GÉNERO; GESTiÓN

JURíDICA' DIRECCiÓN DE REACCiÓN INMEDIATA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar y consolidar el proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal en el
respectivo sector al cual sea asignado, conforme a la reglamentación vigente, para el
cumplimiento de los objetivos institucionales,

1'; La del"lomil"lación de la ubicación del presente empleo se adopta teniendo en cuenta el ámbito funCional del mismo, de
acuerdo con lo establecido el"l los articulos 13 y 47 del Acuerdo 658 de 2016 (éste último modificado por el Acuerdo 664 de
2017), y 1"10 a la estructural definida en el artículo 10 ibídem, el"l atencíón a que la ubicación funciol"lal del empleo es la que
permite identificar la participaciól"I del mismo en la ejecución de las funciones y procesos asignados al área, así como la
construcción del propósíto principal y funciones esel"lciales del empleo
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111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Emitir dictamen sobre la razonabilidad de los estados financieros de la entidad
auditada; de acuerdo con las normas y procedimientos vigentes.

2. Ejecutar las auditorias de acuerdo a la especialidad académica y conforme al plan
anual de auditorías - PAD, la normatividad vigente y procedimiento interno
establecido.

3. Revisar y valorar la información rendida por el sujeto de control, como insumo del
proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal.

4. Elaborar, sustentar y tramitar los informes de auditoría en los componentes
asignados, bajo las características definidas, así como los informes evaluativos en las
indagaciones preliminares cuando sea del caso, de conformidad con la normatividad
vigente y el procedimiento establecido

5. Consolidar y reportar los beneficios de control fiscal a la Dirección de Planeación, que
se determinen con ocasión del seguimiento a las actuaciones fiscales de la Sectorial,
conforme a los procedimientos establecidos.

6. Adelantar las actuaciones administrativas a que haya lugar en los procesos
sancionatorios e indagaciones preliminares, con ocasión del control realizado a los
sujetos asignados a la respectiva sectorial.

7. Proyectar los pronunciamientos del sector, de acuerdo al desarrollo del ejercicio
auditor, conforme a la normatividad y procedimientos establecidos.

8. Estructurar y sustentar los hallazgos para su traslado a las instancias competentes,
de conformidad con los requisitos establecidos.

9. Realizar el control respecto de la incorporación de los registros en el expediente de la
auditoría, de acuerdo con los procedimientos aplicables al proceso.

10. Elaborar los papeles de trabajo conforme al procedimiento interno establecido.
11. Realizar las indagaciones preliminares y visitas de control fiscal que le sean

asignadas, para determinar si hay lugar a la apertura del proceso de responsabilidad
fiscal.

12. Presentar propuestas que sirvan de insumo para la elaboración de los planes de
trabajo, junto con el programa de auditoría y cronograma de actividades, de acuerdo
con lo establecido en los memorandos de asignación de auditoría, los procedimientos
del proceso de vigilancia y control de la gestión fiscal y los términos establecidos en el
Plan de Auditoria.

13. Orientar técnicamente desde su formación profesional a la Dependencia, de acuerdo
a la normatividad vigente.
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14. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la estructura, organización y funcionamiento de la Contralaría.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación de Bogotá D.C.
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad en materia de contratación estatal
Régimen de control fiscal
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Normas nacionales e internacionales de contabilidad pública
Mecanismos de participación ciudadana
Normas sobre organización, estructura, y funcionamiento del Distrito Capital
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico ~profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcfeo Treinta y seis (36) meses de
básico de conocimiento en Contaduría Pública. experiencia profesional

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos que la ley exija.

3.3.5.38" DIRECCIONES SECTORIALES DE FISCALIZACiÓN: MOVILIDAD;
HÁBITAT Y AMBIENTE; SERVICIOS PÚBLICOS; SALUD; INTEGRACiÓN
SOCIAL; GOBIERNO; CULTURA RECREACiÓN Y DEPORTE; HACIENDA;

DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIA Y TURISMO; EDUCACiÓN;
SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA; EQUIDAD Y GÉNERO; GESTiÓN

JURíDICA' DIRECCiÓN DE REACCiÓN INMEDIATA.

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar y consolidar el proceso de vigilancia y control a la gestión físcal en el
respectivo sector al cual sea asignado, conforme a la reglamentación vigente, para el
cumplimiento de los objetivos institucionales.

I~ La denominación de la ubicación del presente empleo se adopta teniendo en cuenta el ámbito funcional del mismo. de
acuerdo con lo establecido en los articulos 13 y 47 del Acuerdo 658 de 2016 (éste último modificado por el Acuerdo 664 de
2017), y no a la estructural, definida en el articulo 10 ibidem, en atención a que la ubicación funcional del empleo es la que
permite identificar la participación del mismo en la ejecución de las funciones y procesos asignados al area, asi como la
construcción del propósito principal y funciones esenciales del empleo.

Pagina 299 de 681



O'
CONTRALORiA

Di I\UGOTÁ. D_e.

RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA N° 003 DEL 17 DE FEBRERO DE 2021

"Por medio de la cual semodifica el Manual Específico de Funciones y de Competencias
Laborales para los Empleos de la Planta de Personal de la Contra/aría de Bogotá, D. C. JI

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Evaluar y conceptuar sobre la adquisición, uso, mantenimiento y control de
materiales, herramientas y equipos biomédicos de los sujetos de vigilancia y control;
de acuerdo con las normas técnicas sobre la materia, las exigencias nacionales e
internacionales de seguridad y protección del medio ambiente, el marco de
evaluación a la gestión fiscal y las normas vigentes.

2. Ejecutar las auditorias de acuerdo a la especialidad académica y conforme al plan
anual de auditorías - PAD, la normatividad vigente y procedimiento interno
establecido.

3. Revisar y valorar la información rendida por el sujeto de control, como insumo del
proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal.

4. Elaborar, sustentar y tramitar los informes de auditoría en los componentes
asignados, bajo las características definidas, así como los informes evaluativos en las
indagaciones preliminares, cuando sea del caso, de conformidad con la normatividad
vigente y el procedimiento establecido

5. Consolidar y reportar los beneficios de control fiscal a la Dirección de Planeación, que
se determinen con ocasión del seguimiento a las actuaciones fiscales de la Sectorial,
conforme a los procedimientos establecidos.

6. Adelantar las actuaciones administrativas a que haya lugar en los procesos
sancionatorios e indagaciones preliminares, con ocasión del control realizado a los
sujetos asignados a la respectiva sectorial.

7. Proyectar los pronunciamientos del sector, de acuerdo al desarrollo del ejercicio
auditor, conforme a la normatividad vigente y procedimientos establecidos.

8. Estructurar y sustentar los hallazgos para su traslado a las instancias competentes,
de conformidad con los requisitos establecidos.

9. Realizar el control respecto de la incorporación de los registros en el expediente de la
auditoría, de acuerdo con los procedimientos aplicables al proceso.

10. Elaborar los papeles de trabajo conforme al procedimiento interno establecido.
11. Realizar las indagaciones preliminares y visitas de control fiscal que le sean

asignadas, para determinar si hay lugar a la apertura del proceso de responsabilidad
fiscal.

12. Presentar propuestas que sirvan de insumo para la elaboración de los planes de
trabajo, junto con el programa de auditoría y cronograma de actividades, de acuerdo
con lo establecido en los memorandos de asignación de auditoría, los procedimientos
del proceso de vigilancia y control de la gestión fiscal y los términos establecidos en el
Plan de Auditoria.
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13. Orientar técnicamente desde su formación profesional a la Dependencia, de acuerdo
a la normatividad vigente.

14. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la organización, estructura y funcionamiento de la Contralaría.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación de Bogotá D.C.
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad en materia de contratación estatal
Régimen de control fiscal
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Mecanismos de Participación Ciudadana
Organización, estructura y funcionamiento del Distrito Capital
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADÉMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses de
basico de conocimiento en Ingeniería Biomédica y experiencia profesional
Afines; Ingeniería Química y Afines; Instrumentación
Quirúrgica; Medicina.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos Que la lev exiia.

3.3.5.39 "DIRECCIONES SECTORIALES DE FISCALIZACiÓN: MOVILIDAD;
HÁBITAT Y AMBIENTE; SERVICIOS PÚBLICOS; SALUD; INTEGRACiÓN
SOCIAL; GOBIERNO; CULTURA RECREACiÓN Y DEPORTE; HACIENDA;

DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIA Y TURISMO; EDUCACiÓN;
SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA; EQUIDAD Y GÉNERO; GESTiÓN

JURiDlCA; DIRECCiÓN DE REACCiÓN INMEDIATA.

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar y consolidar el proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal en el
respectivo sector al cual sea asignado, conforme a la reglamentación vigente, para el
cumplimiento de los objetivos institucionales.

17 La denominación de la ubicación del presente empleo se adopta teniendo en cuenta el émbito funcional del mismo, de
acuerdo con lo establecido en los articulas 13 y 47 del Acuerdo 658 de 2016 (éste uRimo modificado por el Acuerdo 664 de
2017), y no a la estructural definida en el articulo 10 ibfdem, en atención a que la ubicación funcional del empleo es la que
permite identificar la participación del mismo en la ejecución de las funciones y procesos asignados al érea, as! como la
construcción del propósito principal y funciones esenciales del empleo
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111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Evaluar y conceptuar sobre la adquisición, construcción, uso, mantenimiento,
rehabilitación, reparación, adaptación, decoración, consolidación y control de los
bienes inmuebles, materiales e instalaciones de la administración distrítal; según las
normas técnicas sobre la materia, las exigencias nacionales e internacionales de
seguridad y protección del medio ambiente, el marco de evaluación a la gestión fiscal y
las normas vigentes.

2. Evaluar el cumplimiento de los correspondientes estudios de factibilidad y viabilidad de
los diseños y/o proyectos de construcción de obras.

3. Realizar evaluación técnica y seguimiento al cumplimiento normativo, en materia de
infraestructura.

4. Vigilar el cumplimiento de los aspectos técnicos en los contratos de obra pública de los
particulares o entidades que manejen fondos o bienes del estado.

5. Ejercer control y vigilancia sobre las licencias de construcción para asegurar el
cumplimiento de las normas urbanísticas y del POr.

6. Ejercer control y vigilancia fiscal en cuanto al cumplimiento de la gestión ambiental en
los contratos de obra.

7. Ejecutar las auditorias de acuerdo a la especialidad académica y conforme al plan
anual de auditorías ~PAD, la normatividad vigente y procedimiento interno establecido.

8. Revisar y valorar la información rendida por el sujeto de control, como insumo del
proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal.

9. Elaborar, sustentar y tramitar los informes de auditoría en los componentes asignados,
bajo las características definidas, así como los informes evaluativos en las
indagaciones preliminares, cuando sea del caso, de conformidad con la normatividad
vigente y el procedimiento establecido

10. Consolidar y reportar los beneficios de control fiscal a la Dirección de Planeación, que
se determinen con ocasión del seguimiento a las actuaciones fiscales de la Sectorial,
conforme a los procedimientos establecidos.

11. Adelantar las actuaciones administrativas a que haya lugar en los procesos
sancionatorios e indagaciones preliminares, con ocasión del control realizado a los
sujetos asignados a la respectiva sectorial.

12. Proyectar los pronunciamientos del sector, de acuerdo al desarrollo del ejercicio
auditor, conforme a la normatividad vigente y procedimientos establecidos.

13. Estructurar y sustentar los hallazgos para su traslado a las instancias competentes, de
conformidad con los requisitos establecidos.
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14. Realizar el control respecto de la incorporación de los registros en el expediente de la
auditoría, de acuerdo con los procedimientos aplicables al proceso.

15. Elaborar los papeles de trabajo conforme al procedimiento interno establecido.
16. Realizar las indagaciones preliminares y visitas de control fiscal que le sean asignadas,

para determinar si hay lugar a la apertura del proceso de responsabilidad fiscal.
17. Presentar propuestas que sirvan de insumo para la elaboración de los planes de

trabajo, junto con el programa de auditoría y cronograma de actividades, de acuerdo
con lo establecido en los memorandos de asignación de auditoría, los procedimientos
del proceso de vigilancia y control de la gestión fiscal y los términos establecidos en el
Plan de Aud¡toria.

18. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la estructura, organización y funcionamiento de la Contraloría.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación de Bogotá D.C.
Plan de Desarrollo y políticas publicas.
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad en materia de contratación estatal
Régimen de control fiscal
Normas anti trámites
Estatuto Anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Mecanismos de Participación Ciudadana
Normas sobre organización, Estructura y funcionamiento del Distrito Capital
Sistema Integrado de Gestión
Herramíentas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
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Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

Gestión de procedimientos
Instrumentación de decisiones

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico de conocimiento en: Arquitectura; Ingeniería Civil experiencia profesional
y Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos Que la lev exi"a

3.3.5.40 "DIRECCIONES SECTORIALES DE FISCALIZACiÓN: MOVILIDAD;
HÁBITAT Y AMBIENTE; SERVICIOS PÚBLICOS; SALUD; INTEGRACiÓN
SOCIAL; GOBIERNO; CULTURA RECREACiÓN Y DEPORTE; HACIENDA;

DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIA Y TURISMO; EDUCACiÓN;
SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA; EQUIDAD Y GÉNERO; GESTIÓN

JURiDICA' DIRECCiÓN DE REACCiÓN INMEDIATA.

lK La denominación de la ubicación del presente empleo se adopta teniendo en cuenta el ámbito funcional del mismo, de
acuerdo con lo establecido en los artículos 13 y 47 del Acuerdo 658 de 2016 (éste último modificado por el Acuerdo 664 de
2017), y no a la estructural. definida en el articulo 10 ibídem, en alención a que la ubicación funcional del empleo es la que
permrte identificar la participación del mismo en la ejecución de las funciones y procesos asignados al área. así como la
construcción del propósrto principal y funciones esenciales del empleo.
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11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar y consolidar el proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal en el
respectivo sector al cual sea asignado, conforme a la reglamentación vigente, para el
cumplimiento de los objetivos institucionales.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Evaluar y conceptuar sobre los servicios de salud y epidemiología de la
administración distrital, de acuerdo con las normas y procedimientos vigentes.

2. Ejecutar las auditorias de acuerdo a la especialidad académica y conforme al plan
anual de auditorías - PAD, la normatividad vigente y procedimiento interno
establecido.

3. Revisar y valorar la información rendida por el sujeto de control, como insumo del
proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal.

4. Elaborar, sustentar y tramitar los informes de auditoria en los componentes
asignados, bajo las caracteristicas definidas, asi como los informes evaluativos en las
indagaciones preliminares, cuando sea del caso, de conformidad con la normatividad
vigente y el procedimiento establecido

5. Consolidar y reportar los beneficios de control fiscal a la Dirección de Planeación, que
se determinen con ocasión del seguimiento a las actuaciones fiscales de la Sectorial,
conforme a los procedimientos establecidos.

6. Adelantar las actuaciones administrativas a que haya lugar en los procesos
sancionatorios e indagaciones preliminares, con ocasión del control realizado a los
sujetos asignados a la respectiva sectorial.

7. Proyectar los pronunciamientos del sector, de acuerdo al desarrollo del ejercicio
auditor, conforme a la normatividad vigente y procedimientos establecidos.

8. Estructurar y sustentar los hallazgos para su traslado a las instancias competentes,
de conformidad con los requisitos establecidos.

g. Realizar el control respecto de la incorporación de los registros en el expediente de la
auditoria, de acuerdo con los procedimientos aplicables al proceso.

10. Elaborar los papeles de trabajo conforme al procedimiento interno establecido.
11. Realizar las indagaciones preliminares y visitas de control fiscal que le sean

asignadas, para determinar si hay lugar a la apertura del proceso de responsabilidad
fiscal.
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12. Presentar propuestas que sirvan de insumo para la elaboración de los planes de
trabajo, junto con el programa de auditoría y cronograma de actividades, de acuerdo
con lo establecido en los memorandos de asignación de auditoría, los procedimientos
del proceso de vigilancia y control de la gestión fiscal y los términos establecidos en el
Plan de Auditoría.

13. Orientar técnicamente desde su formación profesional a la Dependencia, de acuerdo
a la normatividad vigente.

14. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la estructura, organización y funcionamiento de la Contraloría.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación de Bogotá D.C.
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad en materia de contratación estatal
Régimen de control fiscal
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Mecanismos de Participación Ciudadana
Normas sobre Organización, Estructura y Funcionamiento del Distrito Capital
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Comoromiso con la oraanización Instrumentación de decisiones
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I Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico de conocimiento en: Enfermería; Ingeniería experiencia profesional
Química y Afines; Medicina; Odontología; Optometria;
Química y Afines; Salud Pública; Terapias.

Título de postgrado en areas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos Que la lev exija.

3.3.5.4119DIRECCIONES SECTORIALES DE FISCALIZACiÓN: MOVILIDAD;
HÁBITAT Y AMBIENTE; SERVICIOS PÚBLICOS; SALUD; INTEGRACiÓN
SOCIAL; GOBIERNO; CULTURA RECREACiÓN Y DEPORTE; HACIENDA;

DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIA Y TURISMO; EDUCACiÓN;
SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA; EQUIDAD Y GÉNERO; GESTiÓN

JURíDICA' DIRECCiÓN DE REACCiÓN INMEDIATA.

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

1'1La denominación de la ubicaCión del presente empleo se adopta teniendo en cuenta el ámbito funcional del mismo. de
acuerdo con lo establecido en los articulos 13 y 47 del Acuerdo 658 de 2016 (éste último modificado por el Acuerdo 664 de
2017). y no a la estructural, definida en el articulo 10 ibídem, en atención a que la ubicación funcionai del empleo es la que
permite identificar la participación del mismo en la ejecución de las funciones y procesos asignados al área, asi como la
construcción del propósito principal y funCiones esenciales del empleo.

Página 308 de 681



"CONTRALORiA

RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA N° 003 DEL 17 DE FEBRERO DE 2021

"Por medio de la Gua' se modifica el Manual Especifico de Funciones y de Competencias
Laborales para los Empleos de la Planta de Personal de la Confraloría de Bogotá, D. C."

Desarrollar y consolidar el proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal en el
respectivo sector al cual sea asignado, conforme a la reglamentación vigente, para el
cumplimiento de los objetivos institucionales.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Evaluar y conceptuar sobre la adquisición, uso, mantenimiento y control de los
componentes y sistemas de vehiculos automotrices de los sujetos de vigilancia y
control de acuerdo con las normas técnicas sobre la materia, las exigencias
nacionales e internacionales de seguridad y protección del medio ambiente, el marco
de evaluación a la gestión fiscal y las normas vigentes.

2. Ejecutar las auditorias de acuerdo a la especialidad académica y conforme al plan
anual de auditorías - PAD, la normatividad vigente y procedimiento interno
establecido.

3. Revisar y valorar la información rendida por el sujeto de control, como insumo del
proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal.

4. Elaborar, sustentar y tramitar los informes de auditoría en los componentes
asignados, bajo las características definidas, así como los informes evaluativos en las
indagaciones preliminares, cuando sea del caso, de conformidad con la normatividad
vigente y el procedimiento establecido

5. Consolidar y reportar los beneficios de control fiscal a la Dirección de Planeación, que
se determinen con ocasión del seguimiento a las actuaciones fiscales de la Sectorial,
conforme a los procedimientos establecidos.

6. Adelantar las actuaciones administrativas a que haya lugar en los procesos
sancionatorios e indagaciones preliminares, con ocasión del control realizado a los
sujetos asignados a la respectiva sectorial.

7. Proyectar los pronunciamientos del sector, de acuerdo al desarrollo del ejercicio
auditor, conforme a la normatividad vigente y procedimientos establecidos.

8. Estructurar y sustentar los hallazgos para su traslado a las instancias competentes,
de conformidad con los requisitos establecidos.

9. Realizar el control respecto de la incorporación de los registros en el expediente de la
auditoría, de acuerdo con los procedimientos aplicables al proceso.

10. Elaborar los papeles de trabajo conforme al procedimiento interno establecido.
11. Realizar las indagaciones preliminares y visitas de control fiscal que le sean

asignadas, para determinar si hay lugar a la apertura del proceso de responsabilidad
fiscal.
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12. Presentar propuestas que sirvan de insumo para la elaboración de los planes de
trabajo, junto con el programa de auditoría y cronograma de actividades, de acuerdo
con lo establecido en los memorandos de asignación de auditoría, los procedimientos
del proceso de vigilancia y control de la gestión fiscal y los términos establecidos en el
Plan de Auditaria.

13. Orientar técnicamente desde su formación profesional a la Dependencia, de acuerdo
a la normatividad vigente.

14. Las demas que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la organización, estructura y funcionamiento de la Contraloría.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación de Bogotá D.C.
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad en materia de contratación estatal.
Régimen de control fiscal
Estatuto Anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Normas anti trámites
Mecanismos de Participación Ciudadana
Organización, estructura y funcionamiento del Distrito Capital
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V,COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Comoromiso con la oraanización Instrumentación de decisiones
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I Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico de conocimiento en: Ingeniería Ambiental, experiencia profesional
Sanitaria y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y
Afines; Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y
Afines; Ingeniería Mecánica y Afines; Otras Ingenierías.

Titulo de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos Que la ley exija.

3.3.5.4220 DIRECCIONES SECTORIALES DE FISCALIZACiÓN: MOVILIDAD;
HÁBITAT Y AMBIENTE; SERVICIOS PÚBLICOS; SALUD; INTEGRACiÓN
SOCIAL; GOBIERNO; CULTURA RECREACiÓN Y DEPORTE; HACIENDA;

DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIA Y TURISMO; EDUCACiÓN;
SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA; EQUIDAD Y GÉNERO; GESTiÓN

JURíDICA" DIRECCiÓN DE REACCiÓN INMEDIATA.

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

20 La denominación de la ubicación del presente empleo se adopta teniendo en cuenta el ámbito funcional del mismo, de
acuerdo con lo establecido en los articulas 13 y 47 del Acuerdo 658 de 2016 (éste ú~imo modificado por el Acuerdo 664 de
2017), y no a la estructural, definida en el articulo 10 ibídem, en atención a que la ubicación funcional del empleo es la que
permite identificar la participación del mismo en la ejecución de las funciones y procesos asignados al área, así como la
construcción del propósito principal y funciones esenciales del empleo.
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Desarrollar y consolidar el proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal en el
respectivo sector al cual sea asignado, conforme a la reglamentación vigente, para el
cumplimiento de los objetivos institucionales.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Evaluar y conceptuar sobre la adquisición, diseño, operación, mantenimiento y control
de los sistemas de datos espaciales de la administración distrital; de acuerdo con las
normas y procedimientos vigentes.

2. Ejecutar las auditarias de acuerdo a la especialidad académica y conforme al plan
anual de auditorías - PAD, la normatividad vigente y procedimiento interno
establecido.

3. Revisar y valorar la información rendida por el sujeto de control, como insumo del
proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal.

4. Elaborar, sustentar y tramitar los informes de auditoría en los componentes
asignados, bajo las características definidas, así como los informes evaluativos en las
indagaciones preliminares, cuando sea del caso, de conformidad con la normatividad
vigente y el procedimiento establecido

5. Consolidar y reportar los beneficios de control fiscal a la Dirección de Planeación, que
se determinen con ocasión del seguimiento a las actuaciones fiscales de la Sectorial.
conforme a los procedimientos establecidos.

6. Adelantar las actuaciones administrativas a que haya lugar en los procesos
sancionatorios e indagaciones preliminares, con ocasión del control realizado a los
sujetos asignados a la respectiva sectorial.

7. Proyectar los pronunciamientos del sector, de acuerdo al desarrollo del ejercicio
auditor, conforme a la normatividad vigente y procedimientos establecidos.

8. Estructurar y sustentar los hallazgos para su traslado a las instancias competentes,
de conformidad con los requisitos establecidos.

9. Realizar el control respecto de la incorporación de los registros en el expediente de la
auditoría, de acuerdo con los procedimientos aplicables al proceso.

10. Elaborar los papeles de trabajo conforme al procedimiento interno establecido.
11. Realizar las indagaciones preliminares y visitas de control fiscal que le sean

asignadas, para determinar si hay lugar a la apertura del proceso de responsabilidad
fiscal.

12. Presentar propuestas que sirvan de insumo para la elaboración de los planes de
trabajo, junto con el programa de auditoría y cronograma de actividades, de acuerdo
con lo establecido en los memorandos de asignación de auditoría, los procedimientos
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del proceso de vigilancia y control de la gestión fiscal y los términos establecidos en el
Plan de Audiloria.

13. Orientar técnicamente desde su formación profesional a la Dependencia, de acuerdo
a la normalividad vigente.

14. Las demas que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la estructura, organización y funcionamiento de la Conlraloría.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación de Bogotá D.C.
Plan de Desarrollo y politicas públicas.
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad en materia de contratación estatal
Régimen de control fiscal
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Mecanismos de Participación Ciudadana
Organización, estructura y funcionamiento del Distrito Capital
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adant-ación al cambio

Pagina 313 de 681



o
CONTRALORIA

Dl !\()GOrA De

RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA N° 003 DEL 17 DE FEBRERO DE 2021

"Por medio de la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y de Competencias
Laborales para los Empleos de la Planta de Personal de la Con/ralaría de Bogotá, D.C.!J

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico de conocimiento en Arquitectura; Geografía, experiencia profesional
Historia; Geología, Otros Programas de Ciencias
Naturales; Ingeniería Ambiental Sanitaria y Afines;
Ingeniería Civil y Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos Que la ley exija

3.3.5.4321 DIRECCIONES SECTORIALES DE FISCALIZACiÓN: MOVILIDAD;
HÁBITAT Y AMBIENTE; SERVICIOS PÚBLICOS; SALUD; INTEGRACiÓN
SOCIAL; GOBIERNO; CULTURA RECREACiÓN Y DEPORTE; HACIENDA;

DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIA Y TURISMO; EDUCACiÓN;
SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA; EQUIDAD Y GÉNERO; GESTiÓN

JURíDICA: DIRECCiÓN DE REACCiÓN INMEDIATA.

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar y consolidar el proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal en el
respectivo sector al cual sea asignado, conforme a la reglamentación vigente, para el
cumplimiento de los objetivos institucionales.

21 La denominación de la ubicación del presente empleo se adopta teniendo en cuenta el ámbito funcional del mismo, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 13 y 47 del Acuerdo 658 de 2016 (éste último modificado por el Acuerdo 664 de
2017), y no a la estructural definida en el articulo 10 ibídem, en atención a que la ubicación funcional del empleo es la que
permite identificar la participación del mismo en la ejecución de las funCiones y procesos asignados al área. asi como la
construcción del propósito principal y funciones eserlciales del empleo.
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111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Evaluar y conceptuar sobre la adquisición, uso, mantenimiento y control de materiales
y procesos utilizados en obras civiles, así como sobre ellas mismas: adelantadas por
los sujetos de vigilancia y control; de acuerdo con las normas técnicas sobre la
materia, las exigencias nacionales e internacionales de seguridad y protección del
medio ambiente, el marco de evaluación a la gestión fiscal y las normas vigentes.

2. Ejecutar las auditorias de acuerdo a la especialidad académica y conforme al plan
anual de auditorías - PAD, la normatividad vigente y procedimiento interno
establecido.

3. Revisar y valorar la información rendida por el sujeto de control, como insumo del
proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal.

4. Elaborar, sustentar y tramitar los informes de auditoría en los componentes
asignados, bajo las caracteristicas definidas, asi como los informes evaluativos en las
indagaciones preliminares cuando sea del caso, de conformidad con la normatividad
vigente y el procedimiento establecido

5. Consolidar y reportar los beneficios de control fiscal a la Dirección de Planeación, que
se determinen con ocasión del seguimiento a las actuaciones fiscales de la Sectorial,
conforme a los procedimientos establecidos.

6. Adelantar las actuaciones administrativas a que haya lugar en los procesos
sancionatorios e indagaciones preliminares, con ocasión del control realizado a los
sujetos asignados a la respectiva sectorial.

7. Proyectar los pronunciamientos del sector, de acuerdo al desarrollo del ejercicio
auditor, conforme a la normatividad y procedimientos establecidos.

8. Estructurar y sustentar los hallazgos para su traslado a las instancias competentes,
de conformidad con los requisitos establecidos.

9. Realizar el control respecto de la incorporación de los registros en el expediente de la
auditoría, de acuerdo con los procedimientos aplicables al proceso.

10. Elaborar los papeles de trabajo conforme al procedimiento interno establecido.
11. Realizar las indagaciones preliminares y visitas de control fiscal que le sean

asignadas, para determinar si hay lugar a la apertura del proceso de responsabilidad
fiscal.

12. Presentar propuestas que sirvan de insumo para la elaboración de los planes de
trabajo, junto con el programa de auditoría y cronograma de actividades, de acuerdo
con lo establecido en los memorandos de asignación de auditoría, los procedimientos
del proceso de vigilancia y control de la gestión fiscal y los términos establecidos en el
Plan de Auditoria.
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13. Orientar técnicamente desde su formación profesional a la Dependencia, de acuerdo
a la normatividad vigente.

14. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la organización, estructura y funcionamiento de la Contraloría.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación de Bogotá D.C.
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad en materia de contratación estatal
Régimen de control fiscal
Estatuto Anticorrupción
Normas anti trámites
Normatividad en materia disciplinaria
Mecanismos de Participación Ciudadana
Normas sobre organización, estructura y funcionamiento del Distrito Capital
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
AdaDtación al cambio
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico de conocimiento en Arquitectura; Geología, Otros experiencia profesional
Programas de Ciencias Naturales; Ingeniería Civil y
Afines.

Titulo de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos Que la lev exija

3.3.5.44" DIRECCIONES SECTORIALES DE FISCALIZACiÓN: MOVILIDAD;
HÁBITAT Y AMBIENTE; SERVICIOS PÚBLICOS; SALUD; INTEGRACiÓN
SOCIAL; GOBIERNO; CULTURA RECREACiÓN Y DEPORTE; HACIENDA;

DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIA Y TURISMO; EDUCACiÓN;
SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA; EQUIDAD Y GÉNERO; GESTiÓN

JURíDICA; DIRECCiÓN DE REACCiÓN INMEDIATA.

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar y consolidar el proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal en el
respectivo sector al cual sea asignado, conforme a la reglamentación vigente, para el
cumplimiento de los objetivos institucionales.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

22 La denominación de la ubicación del presente empleo se adopta teniendo en cuenta el ámbito funcional del mismo, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 13 y 47 del Acuerdo 658 de 2016 (éste último modificado por el Acuerdo 664 de
2017), y no a la estructural, definida en el artículo 10 ibidem, en atención a que la ubicación funcional del empleo es la que
permite identificar la participación del mismo en la ejecución de las funciones y procesos asignados al área, así como la
construcción del propósito principal y funciones esenciales del empleo.

Pagina 317 de 681



o
CONTRALORiA

1)( li(X;OIA De

RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA N° 003 DEL 17 DE FEBRERO DE 2021

"Por medio de fa cual se modifica el Manual Específico de Funciones y de Competencias
Laborales para los Empleos de la Planta de Personal de fa Contra/aría de Bogotá, D.C."

1. Evaluar y conceptuar sobre la adquisición, uso, mantenimiento y control de alimentos;
así como sobre las instalaciones, maquinarias e instrumentos utilizados para la
fabricación, transformación ylo fraccionamiento y envasado de alimentos; contratados
por los sujetos de vigilancia y control; de acuerdo con las normas técnicas sobre la
materia, las exigencias nacionales e internacionales de seguridad y protección del
medio ambiente, el marco de evaluación a la gestión fiscal y las normas vigentes.

2. Ejecutar las auditorias de acuerdo a la especialidad académica y conforme al plan
anual de auditorías - PAD, la normatividad vigente y procedimiento interno
establecido.

3. Revisar y valorar la información rendida por el sujeto de control, como insumo del
proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal.

4. Elaborar, sustentar y tramitar los informes de auditoría en los componentes
asignados, bajo las características definidas, así como los informes evaluativos en las
indagaciones preliminares cuando sea del caso, de conformidad con la normatividad
vigente y el procedimiento establecido

5. Consolidar y reportar los beneficios de control fiscal a la Dirección de Planeación, que
se determinen con ocasión del seguimiento a las actuaciones fiscales de la Sectorial,
conforme a los procedimientos establecidos.

6. Adelantar las actuaciones administrativas a que haya lugar en los procesos
sancionatorios e indagaciones preliminares, con ocasión del control realizado a los
sujetos asignados a la respectiva sectorial.

7. Proyectar los pronunciamientos del sector, de acuerdo al desarrollo del ejercicio
auditor, conforme a la normatividad y procedimientos establecidos.

8. Estructurar y sustentar los hallazgos para su traslado a las instancias competentes,
de conformidad con los requisitos establecidos.

9. Realizar el control respecto de la incorporación de los registros en el expediente de la
auditoría, de acuerdo con los procedimientos aplicables al proceso.

10. Elaborar los papeles de trabajo conforme al procedimiento interno establecido.
11. Realizar las indagaciones preliminares y visitas de control fiscal que le sean

asignadas, para determinar si hay lugar a la apertura del proceso de responsabilidad
fiscal.

12. Presentar propuestas que sirvan de insumo para la elaboración de los planes de
trabajo, junto con el programa de auditoría y cronograma de actividades, de acuerdo
con lo establecido en los memorandos de asignación de auditoría, los procedimientos
del proceso de vigilancia y control de la gestión fiscal y los términos establecidos en el
Plan de Auditoria.
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13. Orientar técnicamente desde su formación profesional a la Dependencia, de acuerdo
a la normatividad vigente.

14. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la estructura, organización y funcionamiento de la Contraloria.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación de Bogotá D.C.
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad en materia de contratación estatal.
Régimen de control fiscal
Estatuto Anticorrupción
Normas anti trámites
Normatividad en materia disciplinaria
Mecanismos de Participación Ciudadana
Organización, estructura y funcionamiento del Distrito Capital
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico de conocimiento en: Enfermería; Ingeniería experiencia profesional
Agroindustrial, Alimentos y Afines; Ingeniería Ambiental,
Sanitaria y Afines; Ingenieria Química y Afines;
Medicina; Nutrición y Dietética.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Taríeta Profesional en los casos aue la lev exiia.

3.3.5.4523 DIRECCIONES SECTORIALES DE FISCALIZACiÓN: MOVILIDAD;
HÁBITAT Y AMBIENTE; SERVICIOS PÚBLICOS; SALUD; INTEGRACiÓN
SOCIAL; GOBIERNO; CULTURA RECREACiÓN y DEPORTE; HACIENDA;

DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIA Y TURISMO; EDUCACiÓN;
SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA; EQUIDAD Y GÉNERO; GESTiÓN

JURíDICA; DIRECCiÓN DE REACCiÓN INMEDIATA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar y consolidar el proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal en el
respectivo sector al cual sea asignado, conforme a la reglamentación vigente, para el
cumplimiento de los objetivos institucionales,

~.1La denominación de la ubicación del presente empleo se adopta teniendo en cuenta el ámbito funcional del mismo, de
acuerdo con lo establecido en los articulas 13 y 47 del Acuerdo 658 de 2016 (éste último modificado por el Acuerdo 664 de
2017), y no a la estructllral definida en el artículo 10 ibídem, en atención a que la llbicación fllncional del empleo es la que
permite identificar la participación del mismo en la ejecución de las funCiones y procesos asignados al área. asi como la
construcción del propósrto principal y funciones esenciales del empleo.
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111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Evaluar y conceptuar sobre la adquisición, diseño, operación, mantenimiento y control
del software, hardware, bases de datos, redes y sistemas de información de la
administración distrital; de acuerdo con las normas y procedimientos vigentes.

2. Ejecutar las auditorías de acuerdo a la especialidad académica y conforme al plan
anual de auditorías - PAD, la normatividad vigente y procedimiento interno
establecido.

3. Revisar y valorar la información rendida por el sujeto de control, como insumo del
proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal.

4. Elaborar, sustentar y tramitar los informes de auditoría en los componentes
asignados, bajo las características definidas, así como los informes evaluativos en las
indagaciones preliminares cuando sea del caso, de conformidad con la normatividad
vigente y el procedimiento establecido

5. Consolidar y reportar los beneficios de control fiscal a la Dirección de Planeación, que
se determinen con ocasión del seguimiento a las actuaciones fiscales de la Sectorial,
conforme a los procedimientos establecidos.

6. Adelantar las actuaciones administrativas a que haya lugar en los procesos
sancionatorios e indagaciones preliminares, con ocasión del control realizado a los
sujetos asignados a la respectiva sectorial.

7. Proyectar los pronunciamientos del sector, de acuerdo al desarrollo del ejercicio
auditor, conforme a la normatividad y procedimientos establecidos.

8. Estructurar y sustentar los hallazgos para su traslado a las instancias competentes,
de conformidad con los requisitos establecidos.

9. Realizar el control respecto de la incorporación de los registros en el expediente de la
auditoría, de acuerdo con los procedimientos aplicables al proceso.

10. Elaborar los papeles de trabajo conforme al procedimiento interno establecido.
11. Realizar las indagaciones preliminares y visitas de control fiscal que le sean

asignadas, para determinar si hay lugar a la apertura del proceso de responsabilidad
fiscal.

12. Presentar propuestas que sirvan de insumo para la elaboración de los planes de
trabajo, junto con el programa de auditoría y cronograma de actividades, de acuerdo
con lo establecido en los memorandos de asignación de auditoría, los procedimientos
del proceso de vigilancia y control de la gestión fiscal y los términos establecidos en el
Plan de Auditoria.

13. Orientar técnicamente desde su formación profesional a la Dependencia, de acuerdo
a la normatividad vigente.
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14. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la estructura, organización y funcionamiento de la Contraloría.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación de Bogotá D.C.
Plan de Desarrollo y politicas públicas.
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad en materia de contratación estatal.
Régimen de control fiscal
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatlvidad en materia disciplinaria
Mecanismos de participación ciudadana
Normas sobre organización, estructura y funcionamiento del Distrito Capital
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
OrIentación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equIpo
Adaotación al cambio
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica en el núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico de conocimiento en: Física; Ingeniería de experiencia profesional
Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos aue la lev exiia.

3.3.5.4624 DIRECCIONES SECTORIALES DE FISCALIZACiÓN: MOVILIDAD;
HÁBITAT Y AMBIENTE; SERVICIOS PÚBLICOS; SALUD; INTEGRACiÓN
SOCIAL; GOBIERNO; CULTURA RECREACiÓN Y DEPORTE; HACIENDA;
DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIA Y TURISMO; EDUCACiÓN;

SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA; EQUIDAD Y GÉNERO; GESTiÓN
JURíDICA; DIRECCiÓN DE REACCiÓN INMEDIATA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar y consolidar el proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal en el
respectivo sector al cual sea asignado, conforme a la reglamentación vigente, para el
cumplimiento de los objetivos institucionales.

2~ La denominación de la ubicación del presente empleo se adopta teniendo en cuenta el ámbito funcional del mismo. de
acuerdo con lo establecido en los articulas 13 y 47 del Acuerdo 658 de 2016 (éste último modificado por el Acuerdo 664 de
2017), y no a la estructural definida en el articulo 10 ibídem, en atención a que la ubicación funcional del empleo es la que
permite identificar la participación del mismo en la ejecución de las funciones y procesos asignados al área, asi como la
construcción del propósito principal y funciones esenciaies del empleo.
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111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Evaluar y conceptuar sobre la adquisición, uso, mantenimiento y control de máquinas
y sistemas, utilizados por los sujetos de vigilancia y control; para la generación,
transmisión, distribución, conversión y utilización de la energía eléctrica; de acuerdo
con las normas técnicas sobre la materia, las exigencias nacionales e internacionales
de seguridad y protección del medio ambiente, el marco de evaluación a la gestión
fiscal y las normas vigentes.

2. Ejecutar las auditarias de acuerdo a la especialidad académica y conforme al plan
anual de auditorías ~ PAD, la normatividad vigente y procedimiento interno
establecido.

3. Revisar y valorar la información rendida por el sujeto de control, como insumo del
proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal.

4. Elaborar, sustentar y tramitar los informes de auditoria en los componentes
asignados, bajo las características definidas, asi como los informes evaluativos en las
indagaciones preliminares cuando sea del caso, de conformidad con la normatividad
vigente y el procedimiento establecido

5. Consolidar y reportar los beneficios de control fiscal a la Dirección de Planeación, que
se determinen con ocasión del seguimiento a las actuaciones fiscales de la Sectorial,
conforme a los procedimientos establecidos.

6. Adelantar las actuaciones administrativas a que haya lugar en los procesos
sancionatorios e indagaciones preliminares, con ocasión del control realizado a los
sujetos asignados a la respectiva sectorial.

7. Proyectar los pronunciamientos del sector, de acuerdo al desarrollo del ejercicio
auditor, conforme a la normatividad y procedimientos establecidos.

8. Estructurar y sustentar los hallazgos para su traslado a las instancias competentes,
de conformidad con los requisitos establecidos.

9. Realizar el control respecto de la incorporación de los registros en el expediente de la
auditoria, de acuerdo con los procedimientos aplicables al proceso.

10. Elaborar los papeles de trabajo conforme al procedimiento interno establecido.
11. Realizar las indagaciones preliminares y visitas de control fiscal que le sean

asignadas, para determinar si hay lugar a la apertura del proceso de responsabilidad
fiscal.

12. Presentar propuestas que sirvan de insumo para la elaboración de los planes de
trabajo, junto con el programa de auditoria y cronograma de actividades, de acuerdo
con lo establecido en los memorandos de asignación de auditoria, los procedimientos
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del proceso de vigilancia y control de la gestión fiscal y los términos establecidos en el
Plan de Auditoria.

13. Orientar técnicamente desde su formación profesional a la Dependencia, de acuerdo
a la normatividad vigente.

14. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la estructura, organización y funcionamiento de la Contraloría.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación de Bogotá D.C.
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad en materia de contratación estatal
Régimen de control fiscal
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Mecanismos de Participación Ciudadana
Normas sobre organización, estructura y funcionamiento del Distrito Capital
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica en el núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico de conocimiento en: Física; Ingeniería Eléctrica experiencia profesional
Afines; Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y
Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos que la ley exija.

3.3.5.47" DIRECCIONES SECTORIALES DE FISCALIZACiÓN: MOVILIDAD;
HÁBITAT Y AMBIENTE; SERVICIOS PÚBLICOS; SALUD; INTEGRACiÓN
SOCIAL; GOBIERNO; CULTURA RECREACiÓN Y DEPORTE; HACIENDA;
DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIA Y TURISMO; EDUCACiÓN;

SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA; EQUIDAD Y GÉNERO; GESTiÓN
JURíDICA; DIRECCiÓN DE REACCiÓN INMEDIATA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar y consolidar el proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal en el
respectivo sector al cual sea asignado, conforme a la reglamentación vigente, para el
cumplimiento de los objetivos institucionales.

e5 La denominación de la ubicación del presente empleo se adopta teniendo en cuenta el ~mbito funcional del mismo, de
acuerdo con lo establecido en los articulas 13 y 47 del Acuerdo 658 de 2016 (éste último modificado por el Acuerdo 664 de
2017), Y no a la estructuraidefinida en el articulo 10 ibidem, en atención a que la ubicación funcional del empleo es la que
permite identificar la participación del mismo en la ejecución de las funciones y procesos asignados al ~rea. asl como la
construcción del propósito principal y funciones esenciales del empleo
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111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Evaluar y conceptuar sobre la adquisición, uso, mantenimiento y control de los
componentes tecnológicos utilizados por los sujetos de vigilancia y control; para la
generación, transmisión, distribución, conversión, control, automatización, recepción,
procesamiento, y utilización de señales electromagnéticas; de acuerdo con las
normas técnicas sobre la materia, las exigencias nacionales e internacionales de
seguridad y protección del medio ambiente, el marco de evaluación a la gestión fiscal
y las normas vigentes.

2. Ejecutar las auditorias de acuerdo a la especialidad académica y conforme al plan
anual de auditorlas - PAD, la normatividad vigente y procedimiento interno
establecido.

3. Revisar y valorar la información rendida por el sujeto de control, como insumo del
proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal.

4. Elaborar, sustentar y tramitar los informes de auditoría en los componentes
asignados, bajo las características definidas, así como los informes evaluativos en las
indagaciones preliminares cuando sea del caso, de conformidad con la normatividad
vigente y el procedimiento establecido

5. Consolidar y reportar los beneficios de control fiscal a la Dirección de Planeación, que
se determinen con ocasión del seguimiento a las actuaciones fiscales de la Sectorial,
conforme a los procedimientos establecidos.

6. Adelantar las actuaciones administrativas a que haya lugar en los procesos
sancionatorios e indagaciones preliminares, con ocasión del control realizado a los
sujetos asignados a la respectiva sectorial.

7. Proyectar los pronunciamientos del sector, de acuerdo al desarrollo del ejercicio
auditor, conforme a la normatividad y procedimientos establecidos.

8. Estructurar y sustentar los hallazgos para su traslado a las instancias competentes,
de conformidad con los requisitos establecidos.

9. Realizar el control respecto de la incorporación de los registros en el expediente de la
auditoría, de acuerdo con los procedimientos aplicables al proceso.

10. Elaborar los papeles de trabajo conforme al procedimiento interno establecido.
11. Realizar las indagaciones preliminares y visitas de control fiscal que le sean

asignadas, para determinar si hay lugar a la apertura del proceso de responsabilidad
fiscal.

12. Presentar propuestas que sirvan de insumo para la elaboración de los planes de
trabajo, junto con el programa de auditorla y cronograma de actividades, de acuerdo
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con lo establecido en los memorandos de asignación de auditoría, los procedimientos
del proceso de vigilancia y control de la gestión fiscal y los términos establecidos en el
Plan de Auditoría.

13. Orientar técnicamente desde su formación profesional a la Dependencia, de acuerdo
a la normatividad vigente.

14. Las demas que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloria.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación de Bogotá D.C.
Plan de Desarrollo y politicas públicas.
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad en materia de contratación estatal
Régimen de control fiscal
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normat¡vidad en materia disciplinaria
Normas sobre estructura, organización y funcionamiento del Distrito Capital
Mecanismos de participación ciudadana
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica en el núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico de conocimiento en: Física; Ingeniería de experiencia profesional
Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería Eléctrica y
Afines: Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y
Afines; Ingeniería Mecánica y Afines.

Titulo de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en Jos casos Que la lev exi'a.

3.3.5.48 "DIRECCIONES SECTORIALES DE FISCALIZACiÓN: MOVILIDAD;
HÁBITAT Y AMBIENTE; SERVICIOS PÚBLICOS; SALUD; INTEGRACiÓN
SOCIAL; GOBIERNO; CULTURA RECREACiÓN Y DEPORTE; HACIENDA;

DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIA Y TURISMO; EDUCACiÓN;
SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA; EQUIDAD Y GÉNERO; GESTiÓN

JURíDICA; DIRECCiÓN DE REACCiÓN INMEDIATA.

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar y consolidar el proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal en el
respectivo sector al cual sea asignado, conforme a la reglamentación vigente, para el
cumplimiento de los objetivos institucionales.

:'6 La denominación de la ubicación del presente empleo se adopta teniendo en cuenta el ámbito funcJonal del mismo, de
acuerdo con lo establecido en los articulas 13 y 47 del Acuerdo 658 de 2016 {éste ultimo modificado por el Acuerdo 664 de
2017} , Y no a la estructural definida en el articulo 10 ibídem, en atención a que la ubicación funcional del empleo es la que
permite identificar la participación del mismo en la ejecución de las funciones y procesos asignados al área, asi como la
construcción del propÓsito principal y funciones esenciales del empleo.
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111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Evaluar y conceptuar sobre la adquisición, operación, mantenimiento y control de los
equipos y maquinaria de los sujetos de vigilancia y control; de acuerdo con la teoría
sobre la materia, las normas y procedimientos vigentes.

2. Ejecutar las auditorías de acuerdo a la especialidad académica y conforme al plan
anual de auditorías - PAD, la normatividad vigente y procedimiento interno
establecido.

3. Revisar y valorar la información rendida por el sujeto de control, como insumo del
proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal.

4. Elaborar, sustentar y tramitar los informes de auditoría en los componentes
asignados, bajo las características definidas, asi como los informes evaluativos en las
indagaciones preliminares cuando sea del caso, de conformidad con la normatividad
vigente y el procedimiento establecido

5. Consolidar y reportar los beneficios de control fiscal a la Dirección de Planeación, que
se determinen con ocasión del seguimiento a las actuaciones fiscales de la Sectorial,
conforme a Jos procedimientos establecidos.

6. Adelantar las actuaciones administrativas a que haya lugar en los procesos
sancionatorios e indagaciones preliminares, con ocasión del control realizado a Jos
sujetos asignados a la respectiva sectorial.

7. Proyectar los pronunciamientos del sector, de acuerdo al desarrollo del ejercicio
auditor, conforme a la normatividad y procedimientos establecidos.

8. Estructurar y sustentar los hallazgos para su traslado a las instancias competentes,
de conformidad con los requisitos establecidos.

9. Realizar el control respecto de la incorporación de los registros en el expediente de la
auditoría, de acuerdo con los procedimientos aplicables al proceso.

10. Elaborar los papeles de trabajo conforme al procedimiento interno establecido.
11. Realizar las indagaciones preliminares y visitas de control fiscal que le sean

asignadas, para determinar si hay lugar a la apertura del proceso de responsabilidad
fiscal.

12. Presentar propuestas que sirvan de insumo para la elaboración de los planes de
trabajo, junto con el programa de auditoría y cronograma de actividades, de acuerdo
con 10 establecido en los memorandos de asignación de auditoría, los procedimientos
del proceso de vigilancia y control de la gestión fiscal y los términos establecidos en el
Plan de Auditoria.
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13. Orientar técnicamente desde su formación profesional a la Dependencia, de acuerdo
a la normatividad vigente.

14. las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la estructura, organización y funcionamiento de la Contralaría.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación de Bogotá D.C.
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad en materia de contratación estatal
Régimen de control fiscal
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Mecanismos de Participación Ciudadana
Normas sobre organización, estructura y funcionamiento del Distrito Capital
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico de conocimiento en Física; Ingeniería Mecánica y experiencia profesional
Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos Que la lev exiia.

3.3.5.49 "DIRECCIONES SECTORIALES DE FISCALIZACiÓN: MOVILIDAD;
HÁBITAT Y AMBIENTE; SERVICIOS PÚBLICOS; SALUD; INTEGRACiÓN
SOCIAL; GOBIERNO; CULTURA RECREACiÓN Y DEPORTE; HACIENDA;

DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIA Y TURISMO; EDUCACiÓN;
SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA; EQUIDAD Y GENERO; GESTiÓN

JURíDICA; DIRECCiÓN DE REACCiÓN INMEDIATA.

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar y consolidar el proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal en el
respectivo sector al cual sea asignado, conforme a la reglamentación vigente, para el
cumplimiento de los objetivos institucionales.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

27 la denominación de la ubicación del presente empleo se adopta teniendo en cuenta el ámbito funcional del mismo, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 13 y 47 del Acuerdo 658 de 2016 (éste ultimo modificado por el Acuerdo 664 de
2017), y no a la estructural definida en el articulo 10 ibidem, en atención a que la ubicación funcional del empleo es la que
permite identificar la participación del mismo en la ejecución de las funciones y procesos asignados al área, asi como la
construcción del propósito principal y funciones esenciales del empleo.
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1. Evaluar y conceptuar sobre los servicios de salud, especialmente el manejo de
residuos hospitalarios ylo animales atendidos en el centro de zoonosis; de agua
potable y desagüe, disposición de desechos sólidos, instalaciones sanitarias
interiores y contaminación ambiental de la administración distrital; de acuerdo con las
normas y procedimientos vigentes.

2. Ejecutar las auditorías de acuerdo a la especialidad académica y conforme al plan
anual de auditorías - PAD, la normatividad vigente y procedimiento interno
establecido.

3. Revisar y valorar la información rendida por el sujeto de control, como insumo del
proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal.

4. Elaborar, sustentar y tramitar los informes de auditoría en los componentes
asignados, bajo las caracteristicas definidas, así como los informes evaluativos en las
indagaciones preliminares cuando sea del caso, de conformidad con la normatividad
vigente y el procedimiento establecido

5. Consolidar y reportar los beneficios de control fiscal a la Dirección de Planeación, que
se determinen con ocasión del seguimiento a las actuaciones fiscales de la Sectorial,
conforme a los procedimientos establecidos.

6. Adelantar las actuaciones administrativas a que haya lugar en los procesos
sancionatorios e indagaciones preliminares, con ocasión del control realizado a los
sujetos asignados a la respectiva sectorial.

7. Proyectar los pronunciamientos del sector, de acuerdo al desarrollo del ejercicio
auditor, conforme a la normatividad y procedimientos establecidos.

8. Estructurar y sustentar los hallazgos para su traslado a las instancias competentes,
de conformidad con 105 requisitos establecidos.

9. Realizar el control respecto de la incorporación de los registros en el expediente de la
auditoría, de acuerdo con los procedimientos aplicables al proceso.

10. Elaborar los papeles de trabajo conforme al procedimiento interno establecido.
11. Realizar las indagaciones preliminares y visitas de control fiscal que le sean

asignadas, para determinar si hay lugar a la apertura del proceso de responsabilidad
fiscal.

12. Presentar propuestas que sirvan de insumo para la elaboración de 105 planes de
trabajo, junto con el programa de auditoria y cronograma de actividades, de acuerdo
con lo establecido en 105memorandos de asignación de auditoria, los procedimientos
del proceso de vigilancia y control de la gestión fiscal y los términos establecidos en el
Plan de Auditoria.

13. Orientar técnicamente desde su formación profesional a la Dependencia, de acuerdo
a la normatividad vigente.
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14. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloria.
Estatuto Orgánico de Bogotá O.C.
Estatuto Orgánico de Planeación de Bogotá D.C.
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad en materia de contratación estatal
Régimen de control fiscal
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Mecanismos de Participación Ciudadana
Normas sobre organización, estructura y funcionamiento del Distrito Capital
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
AdaDtación al cambio
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico de conocimiento en: Biología, Microbiología y experiencia profesional
Afines; Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines;
Medicina Veterinaria; Zootecnia.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos aue la lev exija

3.3.5.50 "DIRECCIONES SECTORIALES DE FISCALIZACIÓN: MOVILIDAD;
HÁBITAT Y AMBIENTE; SERVICIOS PÚBLICOS; SALUD; INTEGRACIÓN
SOCIAL; GOBIERNO; CULTURA RECREACIÓN Y DEPORTE; HACIENDA;

DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIA Y TURISMO; EDUCACiÓN;
SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA; EQUIDAD Y GÉNERO; GESTIÓN

JURíDICA; DIRECCIÓN DE REACCIÓN INMEDIATA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar y consolidar el proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal en el
respectivo sector al cual sea asignado, conforme a la reglamentación vigente, para el
cumplimiento de los objetivos institucionales.

2~ La denominación de la ubicación del presente empleo se adopta teniendo en cuenta el ámbito funcional del mismo, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 13 y 47 del Acuerdo 658 de 2016 (éste ú~imo modificado por el Acuerdo 664 de
2017). y no a la estructural definida en el articulo 10 ibidem, en atención a Que la ubicación funcional del empleo es la que
permite identificar la participación del mismo en la ejecución de las funciones y procesos asignados al área. asi como la
construcción del propós~o principal y funciones esenciales del empleo,
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111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Evaluar y conceptuar sobre proyectos y contratación a población vulnerable jardines
infantiles, discapacitados, habitantes de la calle, etc. en el marco de evaluación a la
gestión fiscal y las normas vigentes.

2. Ejecutar las auditarias de acuerdo a la especialidad académica y conforme al plan
anual de auditorías - PAD, la normatividad vigente y procedimiento interno
establecido.

3. Revisar y valorar la información rendida por el sujeto de control, como insumo del
proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal.

4. Elaborar, sustentar y tramitar los informes de auditoría en los componentes
asignados, bajo las características definidas, así como los informes evaluativos en las
indagaciones preliminares cuando sea del caso, de conformidad con la normatividad
vigente y el procedimiento establecido

5. Consolidar y reportar los beneficios de control fiscal a la Dirección de Planeación, que
se determinen con ocasión del seguimiento a las actuaciones fiscales de la Sectorial,
conforme a los procedimientos establecidos.

6. Adelantar las actuaciones administrativas a que haya lugar en los procesos
sancionatorios e indagaciones preliminares, con ocasión del control realizado a los
sujetos asignados a la respectiva sectorial.

7. Proyectar los pronunciamientos del sector, de acuerdo al desarrollo del ejercicio
auditor, conforme a la normatividad y procedimientos establecidos.

8. Estructurar y sustentar los hallazgos para su traslado a las instancias competentes,
de conformidad con los requisitos establecidos.

9. Realizar el control respecto de la incorporación de los registros en el expediente de la
auditoría, de acuerdo con los procedimientos aplicables al proceso.

10. Elaborar los papeles de trabajo conforme al procedimiento interno establecido.
11. Realizar las indagaciones preliminares y visitas de control fiscal que le sean

asignadas, para determinar si hay lugar a la apertura del proceso de responsabilidad
fiscal.

12. Presentar propuestas que sirvan de insumo para la elaboración de los planes de
trabajo, junto con el programa de auditoría y cronograma de actividades, de acuerdo
con lo establecido en los memorandos de asignación de auditoría, los procedimientos
del proceso de vigilancia y control de la gestión fiscal y los términos establecidos en el
Plan de Auditoria.

13. Orientar técnicamente desde su formación profesional a la Dependencia, de acuerdo
a la normatividad vigente.
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14. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo,

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la estructura, organización y funcionamiento de la Contraloría.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación de Bogotá D.C.
Plan de Desarrollo y politicas públicas.
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Norrnatividad en materia de contratación estatal
Régimen de control fiscal
Estatuto Anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Normas anti trámites
Mecanismos de Participación Ciudadana
Normas sobre organización, estructura y funcionamiento del Distrito Capital
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico de conocimiento en Antropología, Artes Liberales; experiencia profesional
Educación; Nutrición y Dietética; Psicología; Sociología,
Trabajo Social y Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos Que la lev exiia.

3.3.5.51 "DIRECCIONES SECTORIALES DE FISCALIZACiÓN: MOVILIDAD;
HÁBITAT Y AMBIENTE; SERVICIOS PÚBLICOS; SALUD; INTEGRACiÓN
SOCIAL; GOBIERNO; CULTURA RECREACiÓN Y DEPORTE; HACIENDA;

DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIA Y TURISMO; EDUCACiÓN;
SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA; EQUIDAD Y GÉNERO; GESTiÓN

JURíDICA; DIRECCiÓN DE REACCiÓN INMEDIATA.

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar y consolidar el proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal en el
respectivo sector al cual sea asignado, conforme a la reglamentación vigente, para el
cumplimiento de los objetivos institucionales.

;:'1La denominación de la ubicación del presellte empleo se adopta teniendo en cuenta el ámbito fUllciollal del mismo, de
acuerdo con lo establecido en los articulas 13 y 47 del Acuerdo 658 de 2016 (éste último modificado por el Acuerdo 664 de
2017), y no a la estructural definida ell el artículo 10 ibídem. en atencióll a que la ubicación fUllcional del empleo es la que
permite idelllificar la participación del mismo en la ejecudón de las funciones y procesos asignados al área, asi como la
construcción del propósito principal y funciones esenciales del empleo.
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111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Evaluar y conceptuar sobre sistemas, redes y servicios de generación, transmisión,
detección y manejo de la información; de acuerdo con las normas técnicas sobre la
materia, las exigencias nacionales e internacionales de seguridad y protección del
medio ambiente, el marco de evaluación a la gestión fiscal y las normas vigentes.

2. Ejecutar las auditorías de acuerdo a la especialidad académica y conforme al plan
anual de auditarias - PAD, la normatividad vigente y procedimiento interno
establecido.

3. Revisar y valorar la información rendida por el sujeto de control, como insumo del
proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal.

4. Elaborar, sustentar y tramitar los informes de auditoría en los componentes
asignados, bajo las caracteristicas definidas, así como los informes evaluativos en las
indagaciones preliminares cuando sea del caso, de conformidad con la normatividad
vigente y el procedimiento establecido.

5. Consolidar y reportar los beneficios de control fiscal a la Dirección de Planeación, que
se determinen con ocasión del seguimiento a las actuaciones fiscales de la Sectorial,
conforme a los procedimientos establecidos.

6. Adelantar las actuaciones administrativas a que haya lugar en los procesos
sancionatorios e indagaciones preliminares, con ocasión del control realizado a los
sujetos asignados a la respectiva sectorial.

7. Proyectar los pronunciamientos del sector, de acuerdo al desarrollo del ejercicio
auditor, conforme a la normatividad y procedimientos establecidos.

8. Estructurar y sustentar los hallazgos para su traslado a las instancias competentes,
de conformidad con los requisitos establecidos.

9. Realizar el control respecto de la incorporación de los registros en el expediente de la
auditoría, de acuerdo con los procedimientos aplicables al proceso.

10. Elaborar los papeles de trabajo conforme al procedimiento interno establecido.
11. Realizar las indagaciones preliminares y visitas de control fiscal que le sean

asignadas, para determinar si hay lugar a la apertura del proceso de responsabilidad
fiscal.

12. Presentar propuestas que sirvan de insumo para la elaboración de los planes de
trabajo, junto con el programa de auditoría y cronograma de actividades, de acuerdo
con lo establecido en los memorandos de asignación de auditoría, los procedimientos
del proceso de vigilancia y control de la gestión fiscal y los términos establecidos en el
Plan de Auditoria.

Pagina 339 de 681



o
CONTRALORiA

PE l\OGOTA \).e

RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA N° 003 DEL 17 DE FEBRERO DE 2021

"Por medio de la cual semodifica el Manual Específico de Funciones y de Competencias
Laborales para los Empleos de la Planta de Personal de la Contra/oría de Bogotá, D.C. "

13. Orientar técnicamente desde su formación profesional a la Dependencia, de acuerdo
a la normatividad vigente.

14. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Politica de Colombia.
Normas sobre la estructura, organización y funcionamiento de la Contrataría.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación de Bogotá D.C.
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad en materia de contratación estatal
Régimen de control fiscal
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Normas nacionales e internacionales de contabilidad pública
Mecanismos de participación ciudadana
Normas sobre organización, estructura, y funcionamiento del Distrito Capital
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica en el núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico de conocimiento en: Física; Ingeniería de experiencia profesional
Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería Eléctrica y
Afines; Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y
Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos que la lev exiía.

3.3.5.52 DIRECCiÓN DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y JURISDICCiÓN
COACTIVA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Adelantar las etapas de los procesos de responsabilidad fiscal de competencia de la
dependencia, conforme a las disposiciones legales vigentes, que sirvan de insumo para
que se adopte la decisión que en derecho corresponda.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Orientar y sustanciar los procesos de responsabilidad fiscal, de competencia de la
dependencia, de acuerdo a la normatividad vigente en la materia, los procedimientos
establecidos, las directrices y criterios jurídicos impartidos por el jefe inmediato, para
establecer, determinar y definir la responsabilidad fiscal.
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2. Sustanciar los procesos de responsabilidad fiscal que en segunda instancia y en
grado de consulta le sean designados de conformidad con el reparto.

3. Sustanciar los procesos administrativos sancionatorios fiscales que le sean asignados
conforme a la normatividad y procedimientos vigentes.

4. Evaluar los hallazgos fiscales e indagaciones preliminares que sean sometidos a
reparto conforme a la normatividad vigente, con el fin de determinar la procedencia
del inicio del proceso de responsabilidad fiscal, o de la devolución del hallazgo para
sus ajustes o archivo del mismo.

5. Ejercer las actividades de secretaria común para la publicidad de los actos
administrativos del proceso de responsabilidad fiscal, asi como los informes y
estadísticas que se requieran.

6. Realizar el analisis de la jurisprudencia y revisiones bibliograficas, relacionadas con la
acción fiscal y el cobro coactivo para aplicarla en las actuaciones a cargo de la
dependencia.

7. Mantener actualizadas las bases de datos y/o aplicativos existentes de los procesos
de responsabilidad fiscal y la información requerida para el control de los procesos a
cargo de la dependencia.

8. Las demas que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia
Organización y Funcionamiento del Estado y del Distrito Capítal
Normas sobre la Organización y Funcionamiento de la ContraJoría de 80gota D.C.
Normas de Control Fiscal
Procesos de Responsabilidad Fiscal y de Jurisdicción Coactiva
Derecho Administrativo
Normatividad en materia de contratación estatal
Derecho Procesal
Procedimiento Civil
Normas anti tramites
Estatuto anticorrupción
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimaticas

Pagina 342 de 681



o
CONTRALORiA

Df Il11GOT A, D.e.

RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA N° 003 DEL 17 DE FEBRERO DE 2021

"Por medio de la cual semodifica el Manual Específico de Funciones y de Competencias
Laborales para los Empleos de fa Planta de Personal de la Contra/oría de Bogotá, D. C."

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientacián a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico del conocimiento en Derecho y Afines. experiencia profesional

Titulo de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos que la ley exi'a.

3.3.5.53 DIRECCiÓN DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y JURISDICCiÓN
COACTIVA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Proporcionar información técnica en las indagaciones preliminares, procesos de
responsabilidad fiscal y de jurisdicción coactiva, de acuerdo a su especialidad académica,
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para fundamentar técnicamente las decisiones que se tomen, conforme a las
disposiciones legales vigentes.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Emitir conceptos e informes técnicos de conformidad con su especialidad académica
en los procesos de responsabilidad fiscal que adelante la dependencia.

2. Proyectar los documentos pertinentes para el desarrollo de actividades y tareas a
cargo de la dependencia, para lograr una adecuada respuesta a los requerimientos
institucionales.

3. Orientar y brindar soporte técnico en las pruebas que se requieran practicar dentro de
los procesos de responsabilidad fiscal, de acuerdo a lo que se determine en el
expediente.

4. Realizar los registros de información en las bases de datos y/o aplicativos existentes
de los procesos de responsabilidad fiscal, hallazgos fiscales e indagaciones
preliminares remitidos y de temas especializados que le sean requeridos, con las
correspondientes clasificaciones, seguimientos, consolidaciones y datos estadísticos,
para el ejercicio de la planeación y ejecución de la Dependencia.

5. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia
Estructura, Organización y Funcionamiento del Estado y del Distrito Capital
Estructura, organización y Funcionamiento de la Contraloría de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Normas de Control Fiscal
Normatividad en materia de contratación estatal
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas
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V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico de conocimiento en: Administración; experiencia profesional
Arquitectura; Comunicación Social, Periodismo y Afines;
Contaduría; Economía; Enfermería; Geología, otros
programas de Ciencias Naturales; Ingeniería
Administrativa y Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y
Afines; Ingeniería Civil y Afínes; Ingeniería de Minas,
Metalurgia y Afines: Ingeniería de Sistemas, Telemática
y Afines; Ingeniería Electrónica, Telecomunícaciones y
Afines; Ingeniería Eléctrica y Afines; Ingeniería
Mecánica y Afines; Ingeniería Industrial y Afines;
Matemáticas, Estadística y Afines: Medicina: Psicología;
Publicidad y Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos aue la lev exi"a.
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3.3.5.54 DIRECCiÓN DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y JURISDICCiÓN
COACTIVA-SUBDIRECCION DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Adelantar las etapas de los procesos de responsabilidad fiscal de competencia de la
dependencia, conforme a las disposiciones legales vigentes, que sirvan de insumo para
que se adopte la decisión que en derecho corresponda.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Sustanciar y proyectar las decisiones dentro de los procesos de responsabilidad fiscal
de competencia de la Subdirección, conforme a la normatividad vigente en la materia,
los procedimientos establecidos, las directrices y criterios jurídicos impartidos por el
jefe inmediato, para determinar y definir la responsabilidad fiscal.

2. Evaluar los hallazgos fiscales e indagaciones preliminares que sean sometidos a
reparto conforme a la normatividad vigente, con el fin de determinar la procedencia
del inicio del proceso de responsabilidad fiscal, o de la devolución del hallazgo para
sus ajustes o archivo del mismo.

3. Ejercer las actividades de secretaría común para la publicidad de los actos
administrativos del proceso de responsabilidad fiscal, así como los informes y
estadísticas que se requieran.

4. Realizar el análisis de la jurisprudencia y revisiones bibliográficas, relacionadas con la
acción fiscal y el cobro coactivo para aplicarla en las actuaciones a cargo de la
dependencia.

5. Mantener actualizadas las bases de datos ylo aplicativos existentes de los procesos
de responsabílidad fiscal y la información requerida para el control de los procesos a
cargo de la dependencia.

6. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES
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Constitución Política de Colombia
Organización y Funcionamiento del Estado y del Distrito Capital
Normas sobre la Organización y Funcionamiento de la Contraloría de Bogotá D.C.
Normas de Control Fiscal
Procesos de Responsabilidad Fiscal y de Jurisdicción Coactiva
Derecho Administrativo
Normatividad en materia de contratación estatal
Derecho Procesal
Normatividad en materia disciplinaria
Procedimiento Civil
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico - profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
Instrumentación de decisiones

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACI:JN ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico del conocimiento en Derecho y Afines. experiencia profesional

Titulo de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos Que la ley exi"a.
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3.3.5.55 DIRECCiÓN DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y JURISDICCiÓN
COACTIVA-SUBDlRECCION DE JURISDICCiÓN COACTIVA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutar los procesos de jurisdicción coactiva de acuerdo con el reparto y las
disposiciones legales vigentes para lograr el resarcimiento del patrimonio público
afectado.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Adelantar y orientar el trámite de los procesos de jurisdicción coactiva asignados,
según la normatividad vigente que regula la materia, con el fin de lograr el
resarcimiento del patrimonio público.

2. Ejercer las actividades de secretaría común para la publicidad de los actos
administrativos del proceso de jurisdicción coactiva, asi como los informes y
estadisticas que se requieran.

3. Realizar el análisis de la jurisprudencia y revisiones bibliográficas, relacionadas con la
acción fiscal y el cobro coactivo para aplicarla en las actuaciones a cargo de la
dependencia.

4. Mantener actualizadas las bases de datos y/o aplicativos existentes de los procesos
de jurisdicción coactiva y la información requerida para el ejercicio de la planeación
de la dependencia.

5. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia
Organización y Funcionamiento del Estado y del Distrito Capital
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Normas sobre la Organización y Funcionamiento de la Contraloría de Bogotá D.C.
Normas de Control Fiscal
Procesos de Responsabilidad Fiscal y de Jurisdicción Coactiva
Derecho Administrativo
Normatividad en materia de contratación estatal
Normatividad en materia disciplinaria
Procedimiento Civil
Estatuto Tributario
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimaticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

Aporte técnico - profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
Instrumentación de decisiones

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACI:JN ACADEMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico del conocimiento en Derecho y Afines. experiencia profesional

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos Que la levexi"a.
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3.3.5.56 DIRECCiÓN DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y JURISDICCiÓN
COACTIVA - SUBDIRECCiÓN DE JURISDICCiÓN COACTIVA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar las liquidaciones de los procesos de cobro coactivo, de conformidad con las
disposiciones legales vigentes.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar las liquidaciones de los procesos de cobro coactivo, de conformidad con las
disposiciones legales vigentes.

2. Elaborar las conciliaciones con las instancias competentes, conforme a la
normatividad vigente.

3. Realizar la revisión, ajustes y consolidación de la información arrojada por los
aplicativos o bases de datos establecidos respecto de los procesos de cobro coactivo,
de acuerdo con las directrices establecidas por los procedimientos y normatividad
vigente.

4. Emitir los conceptos e informes técnicos que sean requeridos en los procesos de
cobro coactivo o de responsabilidad fiscal.

5. Realizar el reporte de los beneficios de Control Fiscal de acuerdo con la normatividad
vigente.

6. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Politica de Colombia
Normas sobre estructura, organización y Funcionamiento del Distrito Capital
Estructura, Organización y Funcionamiento de la Contraloría de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación
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Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Plan de Desarrollo y Políticas públicas
Normas de Control Fiscal
Normas nacionales e internacionales de Contaduría Pública
Normatividad en materia de contratación estatal
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Mecanismos de Participación Ciudadana
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico de conocimiento en: Contaduría Pública. experiencia profesional

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos aue la lev exiia.
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3.3.6 Profesional Especializado 222 - 05

. ~
l.• }DENTIFICACION DEL CARGO
. 7•.••

Nivel: . ""'';;; Profesional "-Denominación del Emnleo: Profesional Esnecializado .
Códino: 222
Grado: 05

.
No. Camo$:~ • Cuarenta v ocho (48\ • ::: fe

./

Deoendencia¡ Donde se ubiaue el carao ~ ~. ~

Carno derJefe Inmediato; . Quien eierza la suoervisi6nd!recta ,",' .
"o" . •

3.3.6.1 DESPACHO DEL CONTRALOR AUXILIAR

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar estudios o propuestas para la formulación de las políticas, planes, programas
y proyectos de la Contraloría de Bogotá D.C., y proponer estrategias de seguimiento y
reporte con el fin de lograr los objetivos institucionales, de acuerdo con la normatividad
vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar propuestas, estudios e investigaciones para el mejoramiento de la gestión de
la entidad.

2. Preparar la estrategia para la elaboración de planes de mejoramiento presentados
por los órganos de auditoría externa de la entidad.

3. Efectuar el seguímíento y evaluacíón del Sistema Integrado de Gestíón y del Modelo
Estándar de Control Interno - MECI de la Cantraloría de Bogotá D.C., para que su
ejecucíón permita el logro de la mísíón, los objetivos y las metas de la Contralaría.
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4. Generar estrategias y modelos de gestión que garanticen la articulación e integración
de los procesos de estudios de economía y política pública con el proceso de
vigilancia y control a la gestión fiscal.

5. Atender los requerimientos presentados por las Direcciones Sectoriales de
Fiscalización y de Reacción Inmediata en temas relacionados con lineamientos y
normatividad vigente en el desarrollo del proceso auditor.

6. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de insumo
para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.

7. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Politica de Colombia.
Derecho Administrativo, Civil, Laboral y Procesal.
Normas sobre la estructura, organización y funcionamiento del Distrito Capital
Normas sobre la estructura, organización y funcionamiento de la ContraJoría de Bogotá.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Régimen de control fiscal
Normatividad en materia de contratación estatal
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión Distrital
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA
Título profesional en disciplina académica del núcleo
básico del conocimiento en: Agronomía; Zootecnia;
Medicina Veterinaria; Artes Plásticas, Visuales y Afines:
Otros Programas Asociados a Bellas Artes; Música;
Artes Representativas; Publicidad y Afines; Diseño;
Bacteriología; Odontología; Salud Pública; Optometría;
Otros Programas de Ciencias de la Salud; Nutrición y
Dietética; Enfermería; Terapias; Medicina;
Instrumentación Quirúrgica; Antropología; Artes
Liberales; Geografía; Historia; Sociología; Trabajo Social
y Afines; Filosofía, Teología y Afines; Psicología;
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Formación Relacionada con el Campo Militar o Policial;
Bibliotecología; Otros de Ciencias Sociales y Humanas;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Deportes,
Educación Física y Recreación; Derecho y Afines;
Ciencia Política; Relaciones Internacionales; Educación;
Administración; Contaduría Pública, Economía; Biologia;
Microbiología y Afines; Física; Geología; Otros
Programas de Ciencias Naturales; Química y Afines;
Matemáticas; Estadística y Afines; Arquitectura;
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingeniería de
Minas, Metalurgia y Afines; Otras Ingenierías; Ingeniería
Quimica y Afines; Ingeniería Mecánica y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Eléctrica y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;
Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería Agroindustrial,
Alimentos y Afines; Ingeniería Biomédica y Afines;
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería
Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería Administrativa y
Afines.
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Titulo de postgrado en areas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en 105casos Que la lev exiia.

3.3.6.2 DIRECCiÓN DE APOYO AL DESPACHO

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Gestionar las actividades de apoyo al Despacho del Contralar de Bogotá D.C.,
relacionadas con los temas debatidos en el Concejo de Bogotá; así como denuncias de
los ciudadanos; para cumplir con los objetivos de la dependencia conforme a las
orientaciones impartidas por el superior inmediato y de acuerdo con la normatividad
vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar seguimiento a los temas debatidos por el Concejo de Bogotá D.C., de
manera que los requerimientos hechos por éste, sean tramitados oportunamente.

2. Organizar reuniones que deban desarrollarse por parte del Contralor, de acuerdo con
el protocolo del Despacho.

3. Tramitar las quejas y denuncias derivadas de las acciones ciudadanas, para su
solución en los términos legales establecidos.

4. Realizar el seguimiento a los planes de acción de la dependencia para que sirvan
como insumo para la toma de decisiones por parte del jefe inmediato.

5. Elaborar informe sobre las actividades del Concejo de Bogotá y consolidar la
información que sirva de insumo para la elaboración del Boletin Concejo y Control.

6. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de insumo
para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.

7. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.
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IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado y del Distrito Capital.
Organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Presupuesto
Plan de Desarrollo
Normatividad relacionada con procedimientos de quejas y reclamos.
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia de contratación estatal
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta (30) meses de
básico de conocimiento en Administración; Antropología, experiencia profesional
Artes Liberales: Ciencia Política, Relaciones
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Internacionales; Comunicación Social, Periodismo y
Afines; Contaduría Pública; Derecho y Afines; Economía;
Filosofía, Teología y Afines; Ingeniería Administrativa y
Afines; Ingeniería Ambiental Sanitaria y Afines;
Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería de Sistemas
Telemática y Afines; Ingeniería Industrial y Afines;
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Matemáticas, Estadística y Afines; Psicología; Publicidad
y Afines; Sociología, Trabajo Social y Afines.

Titulo de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos Que la lev exra

3.3.6.3 DIRECCiÓN DE APOYO AL DESPACHO - CENTRO DE ATENCION AL
CIUDADANO

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Gestionar la recepción, sistematización, evaluación y remlSlon de las peticiones
ciudadanas sobre los temas relacionados con el ejercicio misional y la gestión de la
Entidad a las dependencias competentes para garantizar de manera efectiva la respuesta
al peticionario.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Gestionar la recepción, sistematización y realizar seguimiento a las peticiones
realizadas por los ciudadanos sobre los temas misionales y de la gestión de la
entidad de acuerdo a la normatividad vigente y a los procedimientos establecidos
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2. Orientar a la ciudadanía en la gestión de sus inquietudes sobre los diferentes temas
de la ciudad, acorde con los protocolos de atención al ciudadano y manejo de
derechos de petición establecidos dentro de la entidad.

3. Proponer y Ejecutar el procedimiento establecido para el manejo y control de los
derechos de petición en la entidad según los procedimientos establecidos y la
normatividad relacionada.

4, Realizar informes de gestión para la alta dirección y entidades externas donde se
establezcan niveles de satisfacción, sugerencias y/o recomendaciones en trámites de
derechos de petición según el procedimiento establecido dentro de la entidad.

5. Atender las visitas que realice la Auditoría General de la República, Auditoría Fiscal y
Oficina de Control Interno con el fin de verificar el cumplimiento del procedimiento
para manejo y control de los Derechos de petición.

6. Realizar seguimiento a los contratos asignados a la dependencia, por solicitud y
según lineamientos del jefe inmediato.

7. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de insumo
para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.

8. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá.
Normatividad relacionada con procedimientos de quejas y reclamos.
Estatuto anticorrupción
Normas anti trámites
Normatividad en materia disciplinaria
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES
A rendiza'e continuo

POR NIVEL JERARQUICO
A orte técnico - rofesional
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Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
Instrumentación de decisiones

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Comoetencias laborales Transversales Comoetencias comunes Transversales
Area o proceso; Relación con el Capacidad de análisis
ciudadano Desarrollo de la empatia
Orientación al usuario v al ciudadano Administración de calitica

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica del núcleo Treinta (30) meses de
basico del conocimiento en: Administración; experiencia profesional
Bibliotecologia, otros de Ciencias Sociales y Humanas;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Ciencia
Política, Relaciones Internacionales; Derecho y Afines;
Economía; Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería
Industrial y Afines.

Título de postgrado en areas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos oue la lev exi'a.
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3.3.6.4 OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Proponer y desarrollar estrategias de comunicación interna y externa de fa entidad de
acuerdo con los lineamientos determinados por la alta dirección para el posicionamiento
de la imagen corporativa.

111. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Proponer estrategias de comunicación interna y externa de conformidad con las
instrucciones establecidas por el Contralor de Bogotá D.C. y los protocolos que se
determinen para tal fin.

2. Ejecutar el proceso de comunicación de la entidad, a través de la implementación de
estrategias informativas encaminadas a posicionar la imagen de la Contraloría de
Bogot,; D.G.

3. Articular las estrategias de comunicación interna y externa establecidas, para
armonizarlas con las directrices del Contralor de Bogotá D.C.

4. Mantener las relaciones periodísticas y públicas con los medios de comunicación,
para fortalecer la imagen institucional.

5. Proponer y desarrollar los proyectos editoriales de la entidad, de acuerdo con los
lineamientos de la alta dirección.

6. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de insumo
para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.

7. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría.
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Tecnologías de la Información y Comunicaciones
Técnicas actualizadas de comunicación masiva.
Relaciones Públicas.
Comunicación organizacjonal.
Manejo de programas de diseño y edición
Publicidad y mercadeo.
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta (30) meses de
básico de conocimiento en: Artes Plásticas, Visuales y experiencia profesional
Afines; Ciencia Politica, Relaciones Internacionales;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Diseño;
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Publicidad y Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del carao.
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Tar"eta Profesional en los casos ue la le exi"a

3.3.6.5 OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Proponer y desarrollar estrategias de comunicación interna y externa de la entidad a
través de contenidos digitales de acuerdo con los lineamientos determinados por la arta
dirección para el posicionamiento de la imagen corporativa.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Proponer estrategias de comunicación interna y externa en plataformas digitales para
el uso y el aprovechamiento de las comunidades virtuales y redes sociales, de
conformidad con las instrucciones establecidas por el Contralor de Bogotá D.C. y los
protocolos que se determinen para tal fin.

2. Desarrollar y ejecutar estrategias en marketing de contenidos en redes sociales, a
través de la implementación de estrategias informativas encaminadas a posicionar la
imagen de la Contraloria de Bogotá D.C.

3. Realizar seguimiento y análisis de los contenidos digitales de la Contraloría de
Bogotá.

4. Articular las estrategias de comunicación interna y externa establecidas, para
armonizarlas con las directrices del Contralor de Bogotá D.C.

5. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de insumo
para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.

6. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.
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IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría.
Tecnologías de la Información y Comunicaciones
Técnicas actualizadas de comunicación masiva.
Marketing digital
Diseño y usabilidad web.
Herramientas de social media.
Relaciones Públicas.
Comunicación organizacional.
Publicidad y mercadeo.
Diseño de contenidos digitales
Manejo de programas de diseño y edición
Normas antí trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico. profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta (30) meses de
básico de conocimiento en Artes Plásticas, Visuales y experiencia profesional
Afines; Ciencia Política, Relaciones Internacionales:
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Diseño;
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Publicidad y Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos que la ley exija

3.3.6.6 OFICINA ASESORA JURIDICA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar labores de representación, sustanciación y conceptualización jurídica, en los
aspectos de competencia de la Oficina Asesora Jurídica, requeridos para la adecuada
defensa de los intereses de la entidad y sus dependencias, de conformidad con las
disposiciones legales vigentes.

111.

1. Proyectar los actos
jurídica, convenios,

DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

administrativos, conceptos jurídicos y de legalidad, evaluación
derechos de petición, informes, respuestas a consultas y
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documentos, requeridos para el cumplimiento de la misión de la entidad, de acuerdo
con la normatividad vigente.

2. Atender las consultas verbales o escritas que sean presentadas a la Oficina Juridica
que le sean asignadas por el jefe de la Oficina.

3. Preparar la defensa del caso de acuerdo con el tipo de acción y la normatividad
vigente.

4. Estudiar la procedencia de solicitudes de conciliación judicial y extrajudicial de la
acción de repetición o llamamiento en garantía de conformidad con lo establecido en
la ley.

5. Ejercer la representación de la Contraloría de Bogotá D.C. y la atención de acciones
constitucionales, en los procesos y actuaciones que se adelanten en sedes
jurisdiccional, extrajudicial y administrativa de acuerdo con el reparto establecido por
el Jefe de la Oficina Asesora Juridica para la adecuada defensa de los intereses de la
entidad.

6. Sustanciar e instruir las segundas instancias de los procesos y actuaciones de
competencia del Contralor, conforme sean asignados por el Jefe de la Oficina Asesora
Jurídica.

7. Notificar y comunicar los actos administrativos de carácter particular y concreto que
expida el Contralor de Bogotá D.C.

8. Presentar propuestas para la elaboración de la politica de prevención del daño
antijurídico de acuerdo con los lineamientos de la instancia competente.

9. Realizar las acciones requeridas para verificar el cumplimiento de la política de
prevención del daño antijuridico de acuerdo con los lineamientos de la instancia
competente.

10. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de insumo
para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.

11. Aplicar métodos y procedimientos de la información juridica, en coordinación con la
dependencia competente en materia de sistemas de información.

12. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Estructura de la Rama Judicial.
Piezas y actuaciones judiciales.
Derecho Administrativo, Civil, Laboral y Procesal.

Página 365 de 681



o
CONTRALORiA

01 "{lGOTA. O.e.

RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA N° 003 DEL 17 DE FEBRERO DE 2021

~Pormedio de la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y de Competencias
Laborales para los Empleos de la Planta de Personal de la Contra/aría de Bogotá, D. c."

Normativa sobre organización y funcionamiento de la Contralaría de Bogotá.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Régimen de control fiscal
Normatividad en materia de contratación estatal
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización. Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Competencias laborales Transversales Competencias comunes Transversales
Area o proceso: Defensa Jurídica Negociación
Planeación Argumentación
Trabajo en equipo y Colaboración
Comunicación efectiva
Orientación a resultados
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VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta (30) meses de
básico del conocimiento en Derecho y Afines. experiencia profesional

Titulo de postgrado en areas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos Que la lev exiia.

3.3.6.7 OFICINA DE ASUNTOS DISCIPLINARIOS

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Investigar la ocurrencia de hechos constitutivos de posibles faltas disciplinarias
contempladas en la Ley Disciplinaria, para fallar en derecho de conformidad con la norma
vigente sobre la materia.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Orientar jurídicamente, las actuaciones y decisiones disciplinarias a cargo de la
Oficina.

2. Adelantar los procesos disciplinarios que se le asignen, en todas sus etapas, de
conformidad con la normatividad y procedimientos vigentes.

3. Revisar y proyectar los autos y providencias que le solicite el jefe de la dependencia
de manera eficiente y oportuna, de conformidad con la Ley y demás normas vigentes
sobre la materia.
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4. Proponer y realizar estrategias que permitan desarrollar la función preventiva en
materia disciplinaria, con el fin de garantizar el cumplimiento efectivo de los principios
y fines previstos en la constitución, la ley y los tratados internacionales, en el ejercicio
de la función pública.

5. Preparar y remitir los informes a las autoridades competentes en relación con los
procesos disciplinarios y demás actuaciones inherentes a fas funciones de la Oficina.

6. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Normatividad en materia disciplinaria y jurisprudencia especifica
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta (30) meses de
básico del conocimiento en Derecho y Afines. experiencia profesional

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos que la lev exija.

3.3.6.8 DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SUBDIRECCiÓN
FINANCIERA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar los planes, programas y proyectos correspondientes a la gestión financiera,
para el adecuado funcionamiento y desarrollo de la entidad, de acuerdo con la
normatividad vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Identificar, analizar y registrar los hechos económicos y financieros originados en las
diferentes áreas de gestión que participan en el proceso contable de acuerdo al
Régimen de Contabilidad Pública.

2. Revisar, analizar, confrontar y conciliar los hechos económicos generados por las
áreas de gestión, con la información contable del almacén e inventarios,
incapacidades, nómina, prestaciones sociales y aportes, procesos judiciales, títulos de
proceso judicial, entre otros.
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3. Analizar y conciliar las operaciones reciprocas, conforme a los lineamientos y
procedimientos vigentes en la materia.

4. Elaborar Jos reportes de saldos y movimientos, operaciones recíprocas, variaciones
trimestrales, boletín de deudores morosos para reportar información contable
trimestral en el sistema establecido por la Secretaria Distrital de Hacienda y generar
información requerida por la Auditarla Fiscal y Auditorias de Control Interno sobre Jos
estados financieros.

5. Realizar las actividades de cierre contable y generar los estados financieros, libro
diario y mayor conforme al procedimiento establecido.

6. Ejecutar las acciones correctivas para el cumplimiento de los planes de mejoramiento
a su cargo, de conformidad con los informes de auditoría.

7. Elaborar los informes de carácter contable, financiero y de gestión, de acuerdo a las
normas vigentes, que sirvan de insumo para la atención de requerimientos, la toma de
decisiones y el mejoramiento continuo.

8. las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Normatividad en materia de contratación estatal.
Normas de Hacienda Pública
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad contable y del manejo de Tesorería.
Herramientas de análisis financiero.
Normas anti trámites
Estatuto antícorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas
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V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Comoetencias laborales Transversales Comoetencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión Financiera Negociación
Manejo eficaz y eficiente de recursos Transparencia

Maneio eficaz v eficiente de recursos

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica en el núcleo Treinta (30) meses de
básico de conocimiento en: Administración; Contaduría experiencia profesional
Pública; Economía.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos Que la ley exija.
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3.3.6.9 DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SUBDIRECCION DE
CONTRATACiÓN

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Implementar los planes, programas y proyectos correspondientes a la gestión contractual,
para el adecuado funcionamiento y desarrollo de la entidad, de acuerdo con la
normatividad vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Adelantar los procesos de contratación y convenios que requiera la Contraloría de
Bogotá, D. C., para su debido funcionamiento.

2. Elaborar y tramitar las minutas de contratos y los proyectos de actos administrativos
que se requieran para resolver novedades o modificaciones que se presenten en la
ejecución de las mismas y que soliciten las dependencias, atendiendo la normatividad
y procedimientos que rigen la materia.

3. Organizar can las diferentes dependencias la gestión de los contratos que cada una
requiera y solicitar de ellos la participación en las diferentes etapas de los mismos,
conforme lo establezca el Manual de Contratación.

4. Proyectar las respuestas a las peticiones, consultas y requerimientos que sobre el
proceso de gestión contractual de la Contraloría de Bogotá, D. C., presenten las
dependencias y las particulares con interés, en estos asuntos.

5. Adelantar actividades que permitan liquidar las contratas suscritos por la entidad, de
acuerda con lo establecido en las normas y procedimientos vigentes sobre la materia.

6. Llevar y mantener actualizado el sistema de información previsto para diligenciar,
registrar y hacer seguimiento de todos los procesas contractuales que adelante la
entidad.

7. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES
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Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Organización y funcionamiento del Estado y del Distrito Capital
Normatividad en materia de contratación estatal
Normas de Hacienda Pública
Normas antí trámites
Estatuto anticorrupción
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
Normalividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V,COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico ~profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Comoetencias laborales Transversales Comnetencias comunes Transversales
Area o proceso: Compra Pública Atención al detalle
Visión estratégica Negociación
Trabajo en equipo y colaboración Capacidad de análisis
Planeación
Comunicación efectiva
Creatividad e innovación
Resolución de conflictos
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VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta (30) meses de
básico del conocimiento en Derecho y Afines. experiencia profesional

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos que la ley exija.

3.3.6.10 DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SUBDIRECCiÓN DE
RECURSOS MATERIALES

1. PROPÓSITO PRINCIPAL

Implementar los programas y proyectos correspondientes a la gestión de recursos físicos,
para el adecuado funcionamiento y desarrollo de la entidad, de acuerdo con la
normatividad vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar el registro de las necesidades institucionales de elementos de consumo para
las dependencias de la Contraloría de Bogotá, D.C de acuerdo con las necesidades y
los lineamientos establecidos por la Alta Dirección

2. Gestionar la prestación de los servicios administrativos de acuerdo con
requerimientos, recursos y políticas

3. Realizar el procedimiento requerido para la adquisición, contratación,
almacenamiento, suministro, registro, control y aseguramiento de bienes y servicios
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de la Contraloría de Bogotá, de acuerdo con las disposiciones legales, procedimiento
y reglamentos.

4. Organizar y gestionar el manejo de los inventarios de acuerdo con la normatividad
vigente y procedimiento interno.

5. Actualizar inventarios de bienes de conformidad con normatividad, políticas y
procedimientos institucionales.

6. Dar de baja bienes de acuerdo con procedimientos, políticas y normatividad vigentes.
7. Gestionar la provisión oportuna de elementos de consumo a las distintas

dependencias de la Contraloria de Bogotá, D. C., indispensables para su adecuado
funcionamiento, de acuerdo con la programación realizada

8. Elaborar el programa anual de compras bajo los lineamientos establecidos y
requerimientos de la entidad.

9. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de insumo
para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.

10. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Politica de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado y del Distrito Capital.
Organización y funcionamiento de la Contraloria de Bogotá
Normatividad en materia de contratación estatal
Técnicas y normatividad sobre manejo de almacén e inventarios.
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico ~profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
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Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
AdaDtación al cambio

Gestión de procedimientos
Instrumentación de decisiones

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Competencias laborales Transversales ComDetencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión de Servicios Transparencia
Administrativos Gestión de procedimientos de calidad
Orientación al usuario y al ciudadano
Resolución de conflictos
Toma de decisiones

VII. REQUISITOS DE FORMACiÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica en el núcleo Treinta (30) meses de
basico de conocimiento en: Administración; Contaduría experiencia profesional
Pública; Derecho y Afines; Economía; Ingenieria
Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingenieria de Sistemas,
Telemática y Afines; Ingenieria Industrial y Afines;
Ingenieria Mecanica y Afines.

Titulo de postgrado en areas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos que la lev exija.
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3.3.6.11 DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SUBDIRECCiÓN DE
SERVICIOS GENERALES

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Implementar los planes, programas y proyectos correspondientes a la gestión de servicios
generales, para el adecuado funcionamiento y desarrollo de la entidad, de acuerdo con la
normatividad vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Gestionar las necesidades sobre la prestación de los servicios de conmutador,
telefonía, vigilancia, electricidad, aseo y demás servicios concernientes al
mantenimiento, conservación y seguridad de las instalaciones y edificios sedes de la
Contraloria de Bogotá, D. C.

2. Organizar y tramitar las solicitudes de los servicios de transporte y mantenimiento del
parque automotor de propiedad de la Contraloría de Bogotá, D. C.

3. Orientar y desarrollar los procedimientos, criterios y actividades relacionadas con la
gestión documental de la entidad, de conformidad con la normatividad vigente en la
materia, lineamientos de las autoridades competentes y el plan estratégico
institucional.

4. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de insumo
para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.

5. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Politica de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado y del Distrito Capital.
Organización y funcionamiento de la Contraloria de Bogotá.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
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Normatividad en materia de contratación estatal.
Técnicas y normatividad sobre gestión documental.
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Comoetencias laborales Transversales Comoetencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión de Servicios Transparencia
Administrativos Gestión de procedimientos de calidad
Orientación al usuario y al ciudadano
Resolución de conflictos
Toma de decisiones

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesíonal en disciplina académica en el núcleo Treinta (30) meses de
básíco de conocimíento en: Administración; Arquitectura; experiencia profeSional
8íbliotecoloaía, otros de Ciencias Sociales v Humanas;
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Derecho y Afines; Diseño; Ingeniería Agroindustrjal,
Alimentos y Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y
Afines; Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería Eléctrica y
Afines; Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y
Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería
Mecánica y Afines.
Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Taneta Profesional en los casos Que la lev exi"a.

3.3.6.12 OFICINA DE CONTROL INTERNO

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Verificar y evaluar el estado del Sistema de Control Interno y de Gestión de la Calidad de
la Contraloria de Bogotá D.C. de acuerdo con la normatividad vigente, con el fin de
garantizar el cumplimiento efectivo de las funciones de la entidad, la adecuada
administración de los recursos y el mejoramiento continuo.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Ejecutar el Plan Anual de Auditorías Internas en las dependencias asignadas,
identificando debilidades y fortalezas, con el fin de presentar las recomendaciones a
que haya lugar para la mejora continua, de acuerdo con la normatividad vigente.

2. Ejecutar las auditorías internas al Sistema Integrado de Gestión para verificar el
cumplimiento de los requisitos de las normas vigentes, de acuerdo con la
normatividad vigente

3. Efectuar seguimiento a las acciones contenidas en los planes de mejoramiento
suscritos por la Contraloria de Bogotá D.C., con los diferentes entes de control y los
derivados de las auditorías internas, con el fin de establecer su cumplimiento y
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orientar las acciones correctivas, y consolidar los informes de seguimiento de
conformidad con la periodicidad establecida, de acuerdo con la normatividad vigente.

4. Efectuar seguimiento a las planes y programas de la entidad, con el fin de establecer
el grado de avance y cumplimiento de la misión institucional.

5. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de insumo
para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.

6. Orientar a la entidad hacia la efectividad de los controles, de acuerdo con las metas y
objetivos.

7. Examinar la efectividad de la gestión del riesgo de acuerdo con las metodologías
establecidas.

B. Elaborar recomendaciones estratégicas para presentarlas al Nominador y la Alta
Dirección, de acuerdo con los resultados de los seguimientos a los diferentes
procesos.

9. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C
Estatuto Orgánico de Planeación de Bogotá D.C.
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad en materia de contratación estatal.
Régimen de control fiscal
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema de Control Interno y normatividad referente al control interno para la
Administración Pública.
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas
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V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Competencias laborales Transversales Competencias comunes Transversales
Area o proceso: Control Interno Capacidad de análisis
Creatividad e innovación Transparencia
Liderazgo Atención de requerimientos
Orientación al usuario y al ciudadano Resolución y mitigación de problemas
Trabajo en equipo y colaboración Vinculación interpersonal
Orientación a resultados

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta (30) meses de
básico del conocimiento en: Administración; Ciencia experiencia profesional
Polítíca, Relaciones Internacionales; Contaduría Públíca,
Derecho y Afines; Economía; Ingeniería Administrativa y
Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería
Industrial y Afines; Psicología.

Título de postorado en áreas relacionadas con las
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funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos Que la lev exiia.

3.3.6.13 DIRECCiÓN DE PLANEACIÓN

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Adelantar las actividades encaminadas a la formulación, ejecución y seguimiento de las
políticas, planes, programas, proyectos, procedimientos y metodologías de la Contraloría
de Bogotá D.C., para orientar el mejoramiento de la gestión institucional, de acuerdo con
la normatividad vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Implementar el sistema de seguimiento y medición de la gestión, en coordinación con
las dependencias de la entidad, que permita evaluar su desempeño organizacional.

2. Coordinar y ejecutar las actividades de formulación de políticas, planes, programas,
proyectos, procedimientos, metodologias y estudios, que permitan el cumplimiento de
la misión institucional.

3. Revisar el diseño, implementación, documentación, mejora y sostenibilidad de
sistemas de gestión y control que la Contraloria deba adoptar.

4. Identificar y formular en coordinación con las dependencias, los proyectos de
inversión de la entidad, de conformidad con los planes y programas de mediano y
largo plazo y adelantar los trámites correspondientes para la programación del
presupuesto de inversión.

5. Efectuar recomendaciones a las dependencias para la correcta elaboración del
anteproyecto anual de presupuesto de la Contraloria de Bogotá D.C., y sus
modificaciones; así como en asuntos administrativos y financieros que sean de su
competencia.
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6. Consolidar el informe de resultados de la gestión institucional para la toma de
decisiones y preparar los informes y rendición de cuentas para la ciudadania y las
instancias competentes.

7. Elaborar los informes de gestión sobre el cumplimiento de las políticas, planes y
programas, para evaluar la gestión de la entidad.

8. Revisar técnicamente los documentos, procedimientos, planes y programas que
adopte la entidad, para asegurar la armonización, implementación y evaluación de los
mismos.

9. Las demas que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV,CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría
Estatuto Organico de Bogota D.C.
Estatuto Organico de Planeación de Bogota D.C.
Plan de Desarrollo y políticas públicas
Estatuto Orgánico de Presupuesto
Régimen de control fiscal
Metodología para la formulación y evaluación de proyectos.
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Sistemas de Gestión basados en estándares internacionales
Planeación Estratégica
Herramientas de control y seguimiento a la Gestión
Herramientas ofimáticas

V, COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
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Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

Gestión de procedimientos
Instrumentación de decisiones

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Comoetencjas laborales Transversales Comoetencias comunes Transversales
Area o proceso: Planeación estatal Integridad Institucional
Capacidad de análisis

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica en el núcleo Treinta (30) meses de
básico de conocimiento en: Administración; Ciencia experiencia profesional
Política, Relaciones Internacionales; Contaduría Pública;
Derecho y Afines; Economía; Ingeniería Administrativa y
Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería
Industrial y Afines; Matemáticas, Estadística y Afines;
psicología.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos Que la lev exiia.
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3.3.6.14 DIRECCiÓN DE PLANEACIÓN-SUBDIRECCIÓN DE ANÁLISIS,
ESTADISTlCAS E INDICADORES

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar las actividades encaminadas al diseño de metodologías, análisis, seguimiento
y monitoreo de estadísticas e indicadores sobre el control fiscal según normatividad
vigente, con el fin de obtener información útil para la toma de decisiones y mejoramiento
de la vigilancia y control fiscal ejercidos por la entidad.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar las metodologías, indicadores, y procedimientos que contribuyan a la
estandarización y medición del control fiscal, de acuerdo con el direccionamiento
estratégico y normatividad vigente.

2. Implementar el sistema de recolección de información de los resultados del ejercicio
del control fiscal, en coordinación con las dependencias competentes, segun
metodologías y procedimientos vigentes.

3. Realizar el análisis, actualización, y disposición de la información que alimenta el
sistema de control fiscal de acuerdo con los lineamientos del superior inmediato.

4. Generar los reportes de información sobre los resultados de la actividad de la
dependencia en la periodicidad y segun parámetros establecidos.

5. Realizar acompañamiento a las actividades de diseño de instrumentos y
metodologías propios del sistema de información de control fiscal, de divulgación, y
discusión sobre los riesgos de tipo fiscal ídentificados, que deben ser tenidos en
cuenta por las Direcciones Sectoriales segun la normatividad vigente y los
procedimientos vigentes.

6. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de insumo
para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.

7. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.
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IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contra loría
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación de Bogotá D.C.
Plan de Desarrollo y políticas públicas
Estatuto Orgánico de Presupuesto
Régimen de control fiscal
Metodología para la formulación y evaluación de proyectos.
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Sistemas de Gestión basados en estándares internacionales
Herramientas de control y seguimiento a la Gestión
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

1 Competencias laborales Transversales I Competencias comunes Transversales
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Area o proceso: Planeación estatal
Ca acidad de Análisis

Integridad Institucional

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica en el núcleo Treinta (30) meses de
básico de conocimiento en: Administración; Ciencia experiencia profesional
Política, Relaciones Internacionales; Contaduría Pública;
Economía; Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines; Ingeniería Industrial y Afines;
Matemáticas, Estadística y Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos que la lev exra

3.3.6.15 DIRECCiÓN DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN Y LAS
COMUNICACIONES - SUBDIRECCiÓN DE RECURSOS TECNOLÓGICOS

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Implementar los planes, programas y proyectos correspondientes a la gestión de recursos
tecnológicos, para el adecuado funcionamiento y desarrollo de la entidad, de acuerdo con
la normatividad vigente.
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111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar las acciones requeridas para el correcto funcionamiento de los sistemas
operativos y las bases de datos, los equipos de redes y comunicaciones de acuerdo
con la normatividad vigente.

2. Administrar los equipos de procesamiento y alojamiento del centro de cómputo de
acuerdo con la normatividad vigente y los lineamientos de la alta dirección.

3. Ejecutar los planes de contingencia inherentes a los recursos y servicios del hardware
y comunicaciones de la entidad de acuerdo con los lineamientos y la normatividad
vigente.

4. Elaborar el registro de las necesidades institucionales de equipos informáticos para las
distintas dependencias de la Contraloria de Bogotá, D.C.

5. Realizar el seguimiento a los inventarios de bienes y hardware y comunicaciones de la
entidad de acuerdo con la normatividad vigente.

6. Atender la provisión oportuna de los equipos para las distintas dependencias de la
Contraloría de Bogotá, D. C., de acuerdo con la programación establecida.

7. Atender oportunamente los requerimientos de los usuarios de equipos de cómputo de
la Entidad de acuerdo con las necesidades y la programación.

8. Realizar el mantenimiento adecuado a los equipos de cómputo de acuerdo a las
necesidades y a la programación establecida.

9. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de insumo
para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.

10. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV, CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Politica de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado y del Distrito Capital
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contrataría.
Administración de Sistemas de información y Centros de Cómputo.
Herramientas de desarrollo, redes y telecomunicaciones.
Herramientas ofimáticas avanzadas
Normatividad de licencias de software y hardware
Seguridad Informática
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Política de Gobierno Digital o lo definido por el Gobierno Nacional, en esta materia.
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Normatividad en materia de Contratación estatal
Sistema Integrado de Gestión

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico M profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
AdaDtación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Competencias laborales Transversales Competencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión Tecnológica Transparencia
Manejo eficaz y eficiente de recursos Planificación del Trabajo
Trabajo en equipo y Colaboración Desarrollo directivo
Creatividad e innovación Aprendizaje permanente
Comunicación efectiva Gestión del Cambio
Orientación al usuario y al ciudadano
Resolución de Problemas
Compromiso con la Orqanización

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

I FORMACiÓN ACADÉMICA
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Título profesional en disciplina académica en el núcleo Treinta (30) meses de
básico de conocimiento en: Administración; Ingeniería de experiencia profesional
Sistemas, Telemática y Afines; Ingenieria Eléctrica y
Afines; Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y
Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Otras Ingenierías.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos Que la ley exija.

3.3.6.16 DIRECCiÓN DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN Y LAS
COMUNICACIONES - SUBDIRECCiÓN DE LA GESTiÓN DE LA

INFORMACiÓN

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Implementar los planes, programas y proyectos correspondientes a los sistemas de
información y el desarrollo del software requerido para el cumplimiento de los objetivos y
la misión de la Contraloría de Bogotá, D.C.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Aplicar las metodologías en materia de software requeridos por la contraloría de
Bogotá de acuerdo con ras instrucciones y lineamientos de la alta dirección.

2. Elaborar propuestas de diseños de soluciones tecnológicas para optimizar los
procesos requeridos en la Entidad de acuerdo con las necesidades y los lineamientos
de la Alta Dirección

3. Realizar los estudios que permitan determinar la factibilidad técnica y económica de
desarrollar y/o adquirir las aplicaciones que requiera la Contraloría de Bogotá D.C.,
para el cumplimiento de los objetivos institucionales
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4. Atender oportunamente los requerimientos de los usuarios de equipos de cómputo y
aplicativos de la Entidad, de acuerdo a las necesidades y la programación de la
dependencia.

5. Atender los requerimientos que en materia de sistemas de información sean
solicitados por las dependencias de acuerdo con la programación establecida

6. Actualizar los manuales de aplicaciones de acuerdo con los lineamientos y la
normatividad vigente

7. Elaborar los procesos de flujo, procesamiento y utilización de la información de
acuerdo con los procedimientos vigentes.

8. Realizar seguimiento a los sistemas de información requeridos por las dependencias
de acuerdo con la normatividad vigente y los lineamientos establecidos.

9. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de insumo
para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.

10. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado y del Distrito Capital
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contra loría.
Administración de Sistemas de información y Centros de Cómputo.
Herramientas de desarrollo, redes y telecomunicaciones.
Herramientas ofimáticas avanzadas
Normatividad de licencias de software y hardware
Seguridad Informática
Política de Gobierno Digital
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Normatividad en materia de Contratación estatal
Sistema Integrado de Gestión

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
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Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

Aporte técnico - profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
Instrumentación de decisiones

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Competencias laborales Transversales Competencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión Tecnológica Transparencia
Manejo eficaz y eficiente de recursos Planificación del Trabajo
Trabajo en equipo y Colaboración Desarrollo directivo
Creatividad e innovación Aprendizaje permanente
Comunicación efectiva Gestión del Cambio
Orientación al usuario y al ciudadano
Resolución de Problemas
Compromiso con la OrQanización

VII. REQUISITOS DE FORMACiÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica en el núcleo Treinta (30) meses de
básico de conocimiento en: Administración; Ingeniería de experiencia profesional
Sistemas, Telemática y Afines; Ingenieria Eléctrica y
Afines; Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y
Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Otras Ingenierías.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos Que la ley exija.
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3.3.6.17 DIRECCiÓN DE TALENTO HUMANO

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar los proyectos y programas para fortalecer integralmente el talento humano en
la entidad de acuerdo a la normatividad vigente y lineamientos establecidos en la materia.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Ejecutar los proyectos de gestión del talento humano de los servidores de la
Contrataría para el logro de la misión institucional.

2. Elaborar el informe de necesidades de talento humano y perlites en cada una de las
dependencias de acuerdo a las necesidades institucionales.

3. Elaborar los proyectos de actos administrativos relacionados con la gestión de la
dependencia para la firma del jefe inmediato.

4. Mantener organizada, actualizada y a disposición, la información a su cargo, como
insumo para la toma de decisiones y la atención de los asuntos propios de la
dependencia.

5. Recomendar acciones que en materia de administración del talento humano se
requieran para el cumplimiento de las funciones propias de la dependencia.

6. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloria de Bogotá D. C.
Normas sobre el empleo público y carrera administrativa.
Administración y gestión de personal.
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Normatividad en bienestar, seguridad y salud en el trabajo, seguridad social y
capacitación
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Comoetencias laborales Transversales Comoetencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión del Talento
Humano
Planeación
Manejo de la información

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACI N ACADEMICA
Titulo profesional en disciplina académica del núcleo
basico de conocimiento en Administración' Antro 010 ia,
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Artes Liberales; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Contaduría Pública; Derecho y Afines;
Economía; Ingeniería Administrativa, Ingeniería de
Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería Industrial y
Afines, Medicina; Psicologia; Salud Pública; Sociología,
Trabajo Social y Afines; Terapias.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos Que la lev exi"a.

3.3.6.18 DIRECCION DE TALENTO HUMANO - SUBDIRECCiÓN DE BIENESTAR
SOCIAL

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Gestionar proyectos para fortalecer integralmente el talento humano en el componente de
bienestar social, Seguridad y Salud en el Trabajo y riesgos profesionales, cumpliendo la
normatividad vigente y lineamientos, de acuerdo a sus competencias laborales.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Orientar, ejecutar y hacer seguimiento a los planes, programas y proyectos de
bienestar laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo, de los servidores de la
Contraloría para el logro de la misión institucional.

2. Realizar las actividades inherentes a la preparación de estudios sobre clima
organizacional, con el fin de determinar las necesidades, en materia de bienestar de
los servidores públicos de la Contraloría de Bogotá, D. C.

3. Analizar e implementar los subprogramas de medicina preventiva, medicina de
trabajo e higiene y seguridad industrial, de los servidores de la Contraloría.
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4. Diseñar y desarrollar el programa de preparación para el retiro de los servidores
públicos pre-pensionados.

5. Elaborar los Estudios de Conveniencia requeridos para realizar la contratación, de
acuerdo a los procedimientos establecidos.

6. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de insumo
para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.

7. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado.
Estatuto Orgánico de Bogotá D,C.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloria de Bogotá D. C.
Normas sobre el empleo público y carrera administrativa.
Administración y gestión de personal.
Normatividad en bienestar, seguridad y salud en el trabajo, seguridad social y
capacitación
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio
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VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Competencias laborales Transversales Competencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión del Talento
Humano
Creatividad e Innovación
Conocimiento del entorno

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADI'.MICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta (30) meses de
básico de conocimiento en Administración; Antropología, experiencia profesional
Artes Liberales; Relaciones Internacionales; Deportes,
Educación Física y Recreación; Derecho y Afines;
Ingeniería Administrativa, Ingeniería Industrial y Afines,
Medicina; Psicología; Salud Pública; Socíología, Trabajo
Social y Afines: Terapias.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en Jos casos aue la lev exi'a.

3.3.6.19 DIRECCiÓN DE TALENTO HUMANO - SUBDIRECCiÓN DE CARRERA
ADMINISTRATIVA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL
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Gestionar las actividades relacionadas con los asuntos propios de la Subdirección de
carrera administrativa, conforme a la normatividad vigente en la materia y dentro del
marco de las competencias de la misma.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Ejecutar los procesos y trámites que en materia de carrera administrativa deban
adelantarse ante las instancias competentes.

2. Orientar técnicamente en los temas de carrera administrativa, requeridos para
atender las actividades propias de la dependencia.

3. Realizar las actividades necesarias para solicitar la inscripción, actualización y retiro
en el registro público de carrera administrativa, de los servidores públicos que
corresponda, ante las instancias competentes.

4. Proponer y realizar las actividades requeridas para la aplicación y orientación del
sistema de Evaluación del Desempeño Laboral dirigido a los servidores públicos de la
entidad, de acuerdo a la normatividad vigente.

5. Recomendar, y ejecutar las actividades requeridas para la provisión de empleos, de
acuerdo con la normatividad y procedimientos vigentes.

6. Revisar, analizar y emitir concepto sobre el estado de la planta de personal de la
Entidad, que permita establecer las vacantes existentes para la debida planeación del
talento humano.

7. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de insumo
para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.

8. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría.
Normas sobre empleo público y carrera administrativa.
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
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Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Comoetencias laborales Transversales Comoetencías comunes Transversales
Area o proceso: Gestión del Talento
Humano
Planeación
Liderazgo efectivo

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta (30) meses de
básico de conocimiento en Administración; Antropologia, experiencia profesional
Artes Liberales; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Derecho y Afines; Economia; Ingeniería
Administrativa, Ingenieria Industrial y Afines; Psicología;
Sociología, Trabajo Social y Afines.

Página 399 de 681



o
CONTRALORiA

DI" I>OGOTA. D.e

RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA N° 003 DEL 17 DE FEBRERO DE 2021

"Por medio de la cual semodifica el Manual Específico de Funciones y de Competencias
Labora/es para los Empleos de la Planta de Personal de la Contra/Dría de Bogotá, D. C."

Título de postgrado en areas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos que la lev exiia

3.3.6.20 DIRECCION DE TALENTO HUMANO - SUBDIRECCiÓN DE GESTiÓN DE
TALENTO HUMANO

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutar las actividades del proceso de gestión del talento humano relacionadas con el
reconocimiento y liquidación de salarios, prestaciones sociales y demás conceptos
asociados a la nómina de la planta de personal de la entidad y atender los requerimientos
de carácter laboral de los servidores públicos, de conformidad con la normatividad vigente
en la materia.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar las actividades inherentes al proceso de nómina, conforme a las normas y
procedimientos relacionados con la administración salarial y prestacional de los
servidores públicos de la entidad.

2. Liquidar los aportes por concepto de seguridad social y parafiscales de acuerdo con
la normatividad vigente

3. Elaborar y revisar las certificaciones laborales tanto a servidores públicos activos
como retirados de acuerdo con los procedimientos y la Historia Laboral

4. Liquidar, ajustar y elaborar las prestaciones sociales y demás factores salariales a
que tengan derecho los servidores de la Contraloria de Bogotá D.C., de acuerdo con
la normatividad vigente

5. Incorporar las novedades relacionadas con vacaciones, licencias, libranzas y
descuentos de los servidores públicos de la entidad de acuerdo con la normatividad
vigente
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6. Mantener actualizado el sistema de información con datos veraces, confiables y
oportunos sobre las estadísticas y situaciones administrativas del personal, utilizando
medios e instrumentos apropiados que garanticen la conservación y la seguridad
debida

7. Elaborar los proyectos de actos administrativos relacionados con la gestión de la
dependencia para la firma del jefe inmediato.

8. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de insumo
para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.

9. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Plan de Desarrollo y políticas públicas
Normas sobre régimen prestacional, salarial y pensional de los empleados públicos
Estatuto Tributario
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad sobre administración del talento humano
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en eQuipo
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I Adaptación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Competencias laborales Transversales Competencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión del Talento
Humano
Planeación
Maneio de la información

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta (30) meses de
básico de conocimiento en Administración; experiencia profesional
SjbliotecoJogía, otros de Ciencias Sociales y Humanas;
Ciencia Política, Relaciones Internacionales: Contaduría
Pública; Derecho y Afines; Economía; Ingeniería
Administrativa; Ingeniería Industrial y Afines; Psicología.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesíonal en los casos Que la lev exiia

3.3.6.21 DIRECCION DE TALENTO HUMANO - SUBDIRECCiÓN DE
CAPACITACiÓN Y COOPERACiÓN TÉCNICA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL
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Desarrollar los proyectos de capacitación para el desarrollo de habilidades y
competencias de los servidores públicos de la entidad, en cumplimiento de la
normatividad vigente, disposiciones de la Contralaría de Bogotá D.e

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Proponer y desarrollar propuestas pedagógicas aplicables a la misión de la entidad,
de acuerdo a la normatividad vigente y según los procedimientos establecidos.

2. Elaborar diagnósticos institucionales, que permitan establecer las necesidades de
capacitación de la Entidad, de acuerdo a la normatividad vigente y los procedimientos
establecidos.

3. Realizar estudios de caracterización del perfil de los servidores públicos de la entidad,
para establecer procesos andragógicos de capacitación que permitan incluir cursos
innovadores y prácticos para el ejercicio del control fiscal, de acuerdo a la
normatividad vigente

4. Coordinar la formulación, aprobación, ejecución y seguimiento del plan de
capacitación de acuerdo a la normatividad vigente.

5. Diseñar estrategias didácticas dirigidas a los servidores públicos docentes de la
entidad que les permita desempeñar el rol de facilitadores internos en proyectos de
inducción, capacitación y multiplicación del conocimiento dentro de la organización.

6. Formular propuestas pedagógicas para virtualizar los cursos que se ejecutarán
mediante el Ambiente Virtual de AprendizajeM AVA-

l. Preparar y presentar los informes de la dependencia que sirvan de insumo para la
toma de decisiones y la atención de los asuntos propios de la dependencia.

S. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá D. C.
Metodologías para elaborar Planes Institucionales de Capacitación (PIC)
Normatividad sobre cooperación técnica
Investigación y docencia
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Normas anti tramites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Comoetencias laborales Transversales Comoetencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión del Talento
Humano
Planeación
Creatividad e Innovación

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta (30) meses de
básico de conocimiento en Administración; Antropologia, experiencia profesional
Artes Liberales; Educación; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Derecho y Afines: Economía; Ingeniería
Industrial y Afines; PsicoloQía: SocioloQía, Trabajo Social
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y Afines,

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos Que la lev exi'a.

3.3.6.22 DESPACHO DELCONTRALOR AUXILlAR,DIRECCION DE APOYO AL
DESPACHO; OFICINA DE CONTROL INTERNO, OFICINA ASESORA

JURíDICA, OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES, OFICINA DE
ASUNTOS DISCIPLINARIOS; DIRECCiÓN DE PLANEACIÓN, DIRECCiÓN
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, DIRECCiÓN DE TALENTO HUMANO

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Brindar apoyo relacionado con la plataforma tecnológica y los sistemas de información de
la Contraloria de Bogotá o.e para el adecuado funcionamiento tecnológico de la Entidad,
de acuerdo con los parámetros establecidos en el Sistema Integrado de Gestión y las
orientaciones del superior inmediato.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar y desarrollar propuestas para la formulación e implementación de politicas,
planes y programas relacionados con la tecnología informática según el Sistema
Integrado de Gestión.

2. Prestar el apoyo técnico requerido por los clientes y partes interesadas de acuerdo
con las instrucciones del superior inmediato y los procedimientos.

3. Elaborar el registro de las necesidades de hardware y software de la dependencia
asignada y gestionar su oportuna provisión, para el correcto funcionamiento de los
procesos a cargo de la misma.

4. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de insumo
para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.
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5. Las demas que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución política de Colombia
Organización y funcionamiento del estado y del Distrito Capital
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contra loría de Bogotá D.C.
Normas de control fiscal
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Normas de calidad sobre la materia
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas avanzadas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Competencias laborales Transversales Competencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión Tecnológica Transparencia
Manejo eficaz y eficiente de recursos Planificación del Trabajo
Trabaio en eauino v Colaboración Desarrollo directivo
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Creatividad e innovación
Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano
Resolución de Problemas
Compromiso con la OrQanización

Aprendizaje permanente
Gestión del Cambio

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica en el núcleo Treinta (30) meses de
básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, experiencia profesional
Telemática y Afines; Ingeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos aue la lev exi.a.

3.3.6.23 DIRECCiÓN DE ESTUDIOS DE ECONOMíA Y POLíTICA PÚBLICA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Elaborar el análisis de las finanzas, políticas y gestión pública y la evaluación
macroeconómica del distrito capital, con el fin de contribuir al mejoramiento continuo de la
gestión en el marco de la política fiscal del Distrito Capital de conformidad con las políticas
nacionales, regionales y distritales y acuerdos internacionales, y la normatividad vigente.
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111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar la preparación y presentación de los productos del proceso de estudios,
informes e investigaciones macroeconómicas en cumplimiento de las politicas,
planes, programas y proyectos institucionales para evaluar la gestión del Distrito
Capital.

2. Evaluar los planes, programas, proyectos, procedimientos, metodologías y estudios,
que permitan el cumplimiento de la misión institucional.

3. Evaluar los insumas para el desarrollo de los estudios de su competencia, de
conformidad con los preceptos legales.

4. Analizar la información interna requerida para el seguimiento de los procesos a cargo
de la dependencia y la debida planeación, acorde con los lineamientos establecidos.

5. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de insumo
para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.

6. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Politica de Colombia.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Plan de Ordenamiento Territorial
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad en materia de contratación estatal
Plan de Gestión Ambiental
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas
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V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta (30) meses de
básico de conocimiento en Administración; Ciencia experiencia profesional
Política, Relaciones Internacionales; Contaduría Pública;
Economía; Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería
Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería Ambiental,
Sanitaria y Afines; Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería
Industrial y Afines; Matemáticas, Estadística y Afines;
Sociología.

Titulo de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos Que la lev exi"a

3.3.6.24 DIRECCiÓN DE ESTUDIOS DE ECONOMíA Y POlÍTICA PÚBLlCA-
SUBDIRECCiÓN DE ESTUDIOS ECONÓMICOS Y FISCALES

11. PROPÓSITO PRINCIPAL
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Elaborar los estudios Económicos, fiscales, ambientales y sociales, de conformidad con
los lineamientos y evaluaciones de las políticas internacionales, nacionales, regionales y
distritales que afecten las finanzas de la ciudad, de acuerdo con la normatividad vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar la preparación y presentación de los productos del proceso de estudios,
informes e investigaciones macroeconómicas en cumplimiento de las politicas,
planes, programas y proyectos institucionales para evaluar la gestión del Distrito
Capital.

2. Ejecutar los planes, programas, proyectos, procedimientos, metodologías y estudios,
que permitan el cumplimiento de la misión institucional.

3. Articular los insumas para el desarrollo de los estudios de su competencia, de
conformidad con los preceptos legales.

4. Analizar la información interna requerida para el seguimiento de los procesos a cargo
de la dependencia y la debida planeación, acorde con Jos lineamientos establecidos.

5. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de insumo
para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.

6. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Politjca de Colombia.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación
Plan de Desarrollo y politicas públicas.
Plan de Ordenamiento Territorial
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad en materia de contratación estatal
Plan de Gestión Ambiental
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
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Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta (30) meses de
básico de conocimiento en Administración; Ciencia experiencia profesional
Política, Relaciones Internacionales; Contaduría Pública;
Derecho y Afines; Economía; Ingeniería Administrativa y
Afines; Ingenieria Agricola, Forestal Y Afines; Ingenieria
Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería Industrial y
Afines; Matemáticas, Estadistica y Afines; Psicologia;
Socio logia, Trabajo Social y Afines.

Titulo de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos Que la lev exiia
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3.3.6.25 DIRECCiÓN DE ESTUDIOS DE ECONOMíA Y POLíTICA PÚBLICA -
SUBDIRECCiÓN DE ESTADíSTICA Y ANÁLISIS PRESUPUESTAL y

FINANCIERO

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Elaborar el análisis y evaluación de las finanzas públicas distritales con el fin de emitir
concepto sobre éstas y hacer seguimiento al estado de la deuda pública y construir las
estadísticas presupuestales de ingresos y gastos del Distrito Capital, de acuerdo con los
procedimientos adoptados por la entidad y la normatividad vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar la preparación y presentación de los productos del proceso de estudios,
informes e investigaciones macroeconómicas en cumplimiento de las políticas,
planes, programas y proyectos institucionales para evaluar la gestión del Distrito
Capital.

2. Ejecutar los planes, programas, proyectos, procedimientos, metodologías y estudios,
que permitan el cumplimiento de la misión institucional.

3. Articular los insumas para el desarrollo de los estudios de su competencia, de
conformidad con los preceptos legales.

4. Analizar la información interna requerida para el seguimiento de los procesos a cargo
de la dependencia y la debida planeación, acorde con los lineamientos establecidos.

5. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de insumo
para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.

6. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría.
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Estatuto Orgánico de Bogotá O.C.
Estatuto Orgánico de Planeación
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Plan de Ordenamiento Territorial
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad en materia de contratación estatal
Normas antí trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica del núcleo Treinta (30) meses de
básico de conocimiento en Administración; Contaduría experiencia profesional
Pública; Economía; Ingeniería Administrativa y Afines;
Ingenieria de Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería
Industrial y Afines; Matemáticas, Estadística y Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.
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I Tarjeta Profesional en los casos que la ley exija

3.3.6.26 DIRECCiÓN DE ESTUDIOS DE ECONOMíA Y POLiTICA PÚBLlCA-
SUBDIRECCiÓN DE EVALUACiÓN DE POLíTICA PÚBLICA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Evaluar y realizar el análisis y evaluación de la gestión fiscal de la administración distrital,
a través del seguimiento de la matriz de política pública y del Plan Cuatrienal de Políticas
Públicas, de acuerdo con los lineamientos de la Alta Dirección, con el fin de contribuir al
mejoramiento de la gestión de la administración Distrital.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar y presentar los productos del proceso de estudios e informes en
cumplimiento de las políticas, planes, programas y proyectos institucionales para
evaluar la gestión del Distrito Capital.

2. Desarrollar los planes, programas, proyectos, procedimientos, metodologías y
estudios, que permitan el cumplimiento de la misión institucional.

3. Articular los insumos para el desarrollo de los estudios de su competencia, de
conformidad con Jos preceptos legales.

4. Analizar la información interna requerida para el seguimiento de los procesos a cargo
de la dependencia y la debida planeación, acorde con los lineamientos establecidos.

5. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de insumo
para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.

6. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
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Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Plan de Ordenamiento Territorial
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad en materia de contratación estatal
Plan de Gestión Ambiental
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Modelos econométricos
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
AdaDtación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta (30) meses de
básico de conocimiento en Administración; Ciencia experiencia profesional
Política, Relaciones Internacionales; Contaduría Pública;
Economía; Ingenieda Administrativa y Afines; Ingeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería Civil y Afines;
Inaeniería de Sistemas, Telemática v Afines; Inaeniería

Página 415 de 681



o
CONTRALORiA

DI IKlljOTA, De

RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA N° 003 DEL 17 DE FEBRERO DE 2021

"Por medio de fa cual semodifica el Manual Específico de Funciones y de Competencias
Laborales para los Empleos de la Planta de Personal de fa Contralaría de Bogotá, D. C."

Industrial y Afines; Matemáticas, Estadística y Afines;
Psicología; Sociología, Trabajo Social y Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos Que la lev exiia

3.3.6.27 DIRECCiÓN DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA Y DESARROLLO LOCAL

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutar los procesos de participación ciudadana, control social y vigilancia y control fiscal
asignados en la respectiva localidad, para cumplir la misión institucional, conforme a la
reglamentación técnica y legal vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar y orientar las actividades propias de los procesos de participación ciudadana,
que se le asignen para armonizar el control fiscal con el control social.

2. Desarrollar las actividades del proceso auditor para cumplir con los principios de la
gestión fiscal.

3. Adelantar las indagaciones preliminares para determinar si hay lugar a la apertura del
proceso de responsabilidad fiscal.

4. Ejecutar las auditorias de acuerdo a la especialidad académica, conforme al plan
anual de auditorías, la normatividad vigente y procedimientos internos establecidos.

5. Elaborar y sustentar los informes de auditoría en los componentes asignados de
conformídad con los procedimientos y la normatividad vigente

6. Consolidar y reportar los beneficios de control fiscal a la Dirección de Planeación que
se determinen con ocasión del seguimiento a las actuaciones fiscales de la Sectorial y
pronunciamientos, conforme a los procedimientos establecidos.
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7. Estructurar y sustentar los hallazgos que requieran traslado a otras instancias de
conformidad con los requisitos establecidos.

8. Elaborar los papeles de trabajo conforme al procedimiento interno establecido.
9. Proyectar las actuaciones administrativas a que haya lugar en los procesos

sancionatorios e indagaciones preliminares, con ocasión del control realizado a los
sujetos asignados a la respectiva sectorial.

10. Orientar técnicamente desde su disciplina académica, a la Dependencia de acuerdo a
la normatividad vigente.

11. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de insumo
para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.

12. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación de Bogotá D.C.
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad en materia de contratación estatal
Régimen de control fiscal
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Mecanismos de participación ciudadana
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
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Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Gestión de procedimientos
Instrumentación de decisiones

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Competencias laborales Transversales Competencias comunes Transversales
Area o proceso: Relación con el Capacidad de análisis
ciudadano Desarrollo de la empatía
Aprendizaje continuo Administración de politica

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta (30) meses de
básico del conocimiento en: Agronomía; Zootecnia; experiencia profesional
Medicina Veterinaria; Artes Plásticas, Visuales y Afines;
Otros Programas Asociados a Bellas Artes; Música;
Artes Representativas; Publicidad y Afines; Diseño;
Bacteriología; Odontología; Salud Pública; Optometría;
Otros Programas de Ciencias de la Salud; Nutrición y
Dietética; Enfermería; Terapias; Medicina;
Instrumentación Quirúrgica; Antropología; Artes
Liberales; Geografía; Historia; Sociología; Trabajo Social
y Afines; Filosofía, Teología y Afines; Psicología;
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Formación Relacíonada con el Campo Militar o Policial;
Bibliotecología; Otros de Ciencias Sociales y Humanas;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Deportes,
Educación Física y Recreación; Derecho y Afines;
Ciencia Po1itica; Relaciones Internacionales; Educación;
Administración y Afines; Contaduría Pública, Economía;
Bioloaia; Microbioloaía v Afines; Física; Geoloaía; Otros
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Programas de Ciencias Naturales; Química y Afines;
Matemáticas; Estadística y Afines; Arquitectura;
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingeniería de
Minas, Metalurgia y Afines; Otras Ingenierías; Ingeniería
Química y Afines; Ingeniería Mecánica y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Eléctrica y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;
Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería Agroindustrial,
Alimentos y Afines; Ingeniería Biomédica y Afines;
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería
Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería Administrativa y
Afines.

Título de postgrado en areas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos Que la ley exi"a.

3.3.6.28 "DIRECCIONES SECTORIALES DE FISCALIZACiÓN: MOVILIDAD;
HÁBITAT Y AMBIENTE; SERVICIOS PÚBLICOS; SALUD; INTEGRACiÓN
SOCIAL; GOBIERNO; CULTURA RECREACiÓN Y DEPORTE; HACIENDA;
DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIA Y TURISMO; EDUCACiÓN;

SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA; EQUIDAD Y GENERO; GESTiÓN
JURíDICA; DIRECCiÓN DE REACCiÓN INMEDIATA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

30 La denominación de la ubicación del presente empleo se adopta teniendo en cuenta el ámbito funcional del mismo, de
acuerdo con lo establecido en los artículos 13 y 47 del Acuerdo 658 de 2016 (éste último modificado por el Acuerdo 664 de
2017), y no a la estructural definida en el articulo 10 ibídem, en atención a que la ubicación funcional del empleo es la que
perm~e identificar la participación del mismo en la ejecución de las funciones y procesos asignados al área, así como la
construcción del propósito principal y funciones esenciales del empleo.
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Desarrollar y consolidar el proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal en el
respectivo sector al cual sea asignado, conforme a la reglamentación vigente, para el
cumplimiento de los objetivos institucionales.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Ejecutar las auditorias de acuerdo a la especialidad académica y conforme al plan
anual de auditorias - PAD, la normatividad vigente y procedimiento interno
establecido.

2. Revisar y valorar la información rendida por el sujeto de control, como insumo del
proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal.

3. Elaborar, sustentar y tramitar los informes de auditoría en los componentes
asignados, bajo las características definidas, así como los informes evaluativos en las
indagaciones preliminares cuando sea del caso, de conformidad con la normatividad
vigente y el procedimiento establecido

4. Consolidar y reportar los beneficios de control fiscal a la Dirección de Planeación, que
se determinen con ocasión del seguimiento a las actuaciones fiscales de la Sectorial,
conforme a los procedimientos establecidos.

5. Adelantar las actuaciones administrativas a que haya lugar en los procesos
sancionatorios e indagaciones preliminares, con ocasión del control realizado a los
sujetos asignados a la respectiva sectorial.

6. Proyectar los pronunciamientos del sector, de acuerdo al desarrollo del ejercicio
auditor, conforme a la normatividad y procedimientos establecidos.

7. Estructurar y sustentar los hallazgos para su traslado a las instancias competentes,
de conformidad con los requisitos establecidos.

8. Elaborar los papeles de trabajo conforme al procedimiento interno establecido.
9. Realizar las indagaciones preliminares y visitas de control fiscal que le sean

asignadas, para determinar si hay lugar a la apertura del proceso de responsabilidad
fiscal.

10. Presentar propuestas que sirvan de insumo para la elaboración de los planes de
trabajo, junto con el programa de auditoria y cronograma de actividades, de acuerdo
con lo establecido en los memorandos de asignación de auditoría, los procedimientos
del proceso de vigilancia y control de la gestión fiscal y los términos establecidos en el
Plan de Auditoria.

11. Orientar técnicamente desde su formación profesional a la Dependencia, de acuerdo
a la normatividad vigente.
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12. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de insumo
para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.

13. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la estructura, organización y funcionamiento de la Contraloría.
Normas sobre estructura, organización y funcionamiento del Distrito Capital
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad en materia de contratación estatal
Régimen de control fiscal
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Mecanismos de participación ciudadana
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adactación al cambio
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA
Título profesional en disciplina académica del núcleo
básico del conocimiento en: Agronomía; Zootecnia;
Medicina Veterinaria; Artes Plásticas, Visuales y Afines;
Otros Programas Asociados a Bellas Artes; Música;
Artes Representativas; Publicidad y Afines; Diseño;
Bacteriología; Odontología; Salud Pública; Optometría;
Otros Programas de Ciencias de la Salud; Nutrición y
Dietética; Enfermería; Terapias; Medicina;
Instrumentación Quirúrgica; Antropología; Artes
Liberales; Geografía; Historia; Sociología; Trabajo Social
y Afines; Filosofía, Teología y Afines; Psicología;
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Formación Relacionada con el Campo Militar o Policial;
Bibliotecología; Otros de Ciencias Sociales y Humanas;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Deportes,
Educación Física y Recreación; Derecho y Afines;
Ciencia Política; Relaciones Internacionales; Educación;
Administración; Contaduría Pública, Economía; Biología;
Microbiologia y Afines; Física; Geología; Otros
Programas de Ciencias Naturales; Química y Afines;
Matemáticas; Estadística y Afines; Arquitectura;
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingeniería de
Minas, Metalurgia y Afines; Otras Ingenierías; Ingeniería
Química y Afines; Ingeniería Mecánica y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Eléctrica y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;
Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería Agroindustrial,
Alimentos y Afines; Ingenieria Biomédica y Afines;
Ingenieria Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingenieria
Agricola, Forestal y Afines; Ingeniería Administrativa y
Afines_

Título de Dostarado en áreas relacionadas con las
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funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos Que la ley exija.

3.3.6.29 "DIRECCIONES SECTORIALES DE FISCALIZACiÓN: MOVILIDAD;
HÁBITAT Y AMBIENTE; SERVICIOS PÚBLICOS; SALUD; INTEGRACiÓN

SOCIAL; GOBIERNO; CULTURA RECREACiÓN Y DEPORTE; HACIENDA;
DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIA Y TURISMO; EDUCACiÓN;

SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA; EQUIDAD Y GÉNERO; GESTiÓN
JURíDICA" DIRECCiÓN DE REACCiÓN INMEDIATA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar y consolidar el proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal en el
respectivo sector al cual sea asignado, conforme a la reglamentación vigente, para el
cumplimiento de los objetivos institucionales.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Evaluar y conceptuar sobre los procesos de contratación en sus etapas, dentro del
respectivo sector; de acuerdo con las normas y procedimientos vigentes.

2. Orientar al equipo auditor en la sustentación jurídica de los hallazgos con incidencia
dIsciplinaria, fiscal y/o penal.

3. Ejecutar las auditorias de acuerdo a la especialidad académica y conforme al plan
anual de auditorias - PAD, la normatividad vigente y procedimiento interno
establecIdo.

31 la denominación de la ubicación del presente empleo se adopta teniendo en cuenta el ámbito funcional del mismo, de
acuerdo con lo establecido en los articulas 13 y 47 del Acuerdo 658 de 2016 (éste último modificado por el Acuerdo 664 de
2017). y no a la estructural definida en el articulo 10 ibidem, en atención a que la ubicación funcional del empleo es la que
permite identificar la participación del mismo en la ejecución de las funciones y procesos asignados al área. así como la
construcción del propósito principal y funciones esenciales del empleo.
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4. Revisar y valorar la información rendida por el sujeto de control, como insumo del
proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal.

5. Elaborar, sustentar y tramitar los informes de auditoría en los componentes
asignados, bajo las características definidas, así como los informes evaluativos en las
indagaciones preliminares cuando sea del caso, de conformidad con la normatividad
vigente y el procedimiento establecido

6. Consolidar y reportar los beneficios de control fiscal a la Dirección de Planeación, que
se determinen con ocasión del seguimiento a las actuaciones fiscales de la Sectorial,
conforme a los procedimientos establecidos.

7. Adelantar las actuaciones administrativas a que haya lugar en los procesos
sancionatorios e indagaciones preliminares, con ocasión del control realizado a los
sujetos asignados a la respectiva sectorial.

8. Proyectar los pronunciamientos del sector, de acuerdo al desarrollo del ejercicio
auditor, conforme a la normatividad y procedimientos establecidos.

9. Estructurar y sustentar los hallazgos para su traslado a las instancias competentes,
de conformidad con los requisitos establecidos.

10. Elaborar los papeles de trabajo conforme al procedimiento interno establecido.
11. Realizar las indagaciones preliminares y visitas de control fiscal que le sean

asignadas, para determinar si hay lugar a la apertura del proceso de responsabilidad
fiscal.

12. Presentar propuestas que sirvan de insumo para la elaboración de los planes de
trabajo, junto con el programa de auditoría y cronograma de actividades, de acuerdo
con lo establecido en los memorandos de asignación de auditoría, los procedimientos
del proceso de vigilancia y control de la gestión fiscal y los términos establecidos en el
Plan de Auditoria.

13. Orientar técnicamente desde su formación profesional a la Dependencia, de acuerdo
a la normatividad vigente.

14. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de insumo
para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.

15. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Politica de Colombia.
Normas sobre la estructura, organización y funcionamiento de la Contraloria.
Normas sobre estructura, organización y funcionamiento del Distrito Capital
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Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad en materia de contratación estatal
Régimen de control fiscal
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatjvidad en materia disciplinaria
Mecanismos de participación ciudadana
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adantación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta (30) meses de
básico del conocimiento en Derecho y Afines. experiencia profesional

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos Que la lev exiia.
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3.3.6.30 "DIRECCIONES SECTORIALES DE FISCALIZACiÓN: MOVILIDAD;
HÁBITAT Y AMBIENTE; SERVICIOS PÚBLICOS; SALUD; INTEGRACiÓN
SOCIAL; GOBIERNO; CULTURA RECREACiÓN Y DEPORTE; HACIENDA;

DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIA Y TURISMO; EDUCACiÓN;
SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA; EQUIDAD Y GÉNERO; GESTIÓN

JURíDICA- DIRECCiÓN DE REACCiÓN INMEDIATA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar y consolidar el proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal en el
respectivo sector al cual sea asignado, conforme a la reglamentación vigente, para el
cumplimiento de los objetivos institucionales.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Emitir dictamen sobre la razonabilidad de los estados financieros de la entidad
auditada, de acuerdo con los procedimientos y normatividad vigente.

2. Ejecutar las auditorías de acuerdo a la especialidad académica y conforme al plan
anual de auditorías - PAD, la normatividad vigente y procedimiento interno
establecido.

3. Revisar y valorar la información rendida por el sujeto de control, como insumo del
proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal.

4. Elaborar, sustentar y tramitar los informes de auditoría en los componentes
asignados, bajo las características definidas, así como los informes evaluativos en las
indagaciones preliminares cuando sea del caso, de conformidad con la normatividad
vigente y el procedimiento establecido.

3! La denominación de la ubicación del presente empleo se adopta teniendo en cuenta el ambito funcional del mismo, de
acuerdo con lo establecido en los articulas 13 y 47 del Acuerdo 658 de 2016 (éste ú~imo modificado por el Acuerdo 664 de
2017). y no a la estructural definida en el articulo 10 ibidem. en atención a que la ubicación funcional del empleo es la que
permite identificar la participación del mismo en la ejecución de las funciones y procesos asignados al área, asi como la
construcción del propósito principal y funciones esenciales del empleo.
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5. Consolidar y reportar los beneficios de control fiscal a la Dirección de Planeación, que
se determinen con ocasión del seguimiento a las actuaciones fiscales de la Sectorial,
conforme a los procedimientos establecidos.

6. Adelantar las actuaciones administrativas a que haya lugar en los procesos
sancionatorios e indagaciones preliminares, con ocasión del control realizado a los
sujetos asignados a la respectiva sectorial.

7. Proyectar los pronunciamientos del sector, de acuerdo al desarrollo del ejercicio
auditor, conforme a la normatividad y procedimientos establecidos.

8. Estructurar y sustentar los hallazgos para su traslado a las instancias competentes,
de conformidad con los requisitos establecidos.

9. Elaborar los papeles de trabajo conforme al procedimiento interno establecido.
10. Realizar las indagaciones preliminares y visitas de control fiscal que le sean

asignadas, para determinar si hay lugar a la apertura del proceso de responsabilidad
fiscal.

11. Presentar propuestas que sirvan de insumo para la elaboración de los planes de
trabajo, junto con el programa de auditoria y cronograma de actividades, de acuerdo
con lo establecido en los memorandos de asignación de auditoria, los procedimientos
del proceso de vigilancia y control de la gestión fiscal y los términos establecidos en el
Plan de Auditoria.

12. Orientar técnicamente desde su formación profesional a la Dependencia, de acuerdo
a la normatividad vigente.

13. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de insumo
para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.

14. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la estructura, organización y funcionamiento de la Contra loría.
Normas sobre estructura, organización y funcionamiento del Distrito Capital
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad en materia de contratación estatal
Régimen de control fiscal
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Normas anti tramites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Mecanismos de participación ciudadana
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACI N ACAD MICA
Titulo profesional en disciplina académica del núcleo
básico de conocimiento en Contaduría Pública.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tar"eta Profesional en los casos ue la le exi"a
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3.3.6.31 "DIRECCIONES SECTORIALES DE FISCALIZACiÓN: MOVILIDAD;
HÁBITAT Y AMBIENTE; SERVICIOS PÚBLICOS; SALUD; INTEGRACiÓN
SOCIAL; GOBIERNO; CULTURA RECREACiÓN Y DEPORTE; HACIENDA;

DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIA Y TURISMO; EDUCACiÓN;
SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA; EQUIDAD Y GENERO; GESTiÓN

JURíDICA; DIRECCiÓN DE REACCiÓN INMEDIATA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar y consolidar el proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal en el
respectivo sector al cual sea asignado, conforme a la reglamentación vigente, para el
cumplimiento de los objetivos institucionales.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Conceptuar sobre la adquisición, construcción, uso, mantenimiento, rehabilitación,
reparación, adaptación, decoración, consolidación y control de los bienes inmuebles,
materiales e instalaciones de la administración distrital; segun las normas técnicas
sobre la materia, las exigencias nacionales e internacionales de seguridad y
protección del medio ambiente, el marco de evaluación a la gestión fiscal y las
normas vigentes,

2. Evaluar el cumplimiento de los correspondientes estudios de factibilidad y viabilidad
de los diseños y/o proyectos de construcción de obras.

3. Hacer seguimiento al cumplimiento normativo de las obras de infraestructura.
4. Vigilar el cumplimiento de los aspectos técnicos en los contratos de obra publica de

los particulares o entidades que manejen fondos o bienes del estado.
5. Ejercer control y vigilancia sobre las licencias de construcción para asegurar el

cumplimiento de las normas urbanísticas y del POT.

33 La dellomillación de la ubicación del presente empleo se adopta teniendo en cuenta el ámbito funcional del mismo, de
acuerdo con lo establecido en los articulas 13 y 47 del Acuerdo 658 de 2016 (éste ultimo modificado por el Acuerdo 664 de
2017). y no a la estructural definida en el articulo 10 ibídem. en atención a que la ubicación funcional del empleo es la que
permite ídentificar la participación del mismo en la ejecución de las funciones y procesos asignados al área, así como la
construcción del propósito princJpal y funciones esenciales del empleo.
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6. Ejercer control y vigilancia fiscal en cuanto al cumplimiento de la gestión ambiental en
los contratos de obra.

7. Realizar evaluación técnica en materia de infraestructura.
8. Ejecutar las auditorías de acuerdo a la especialidad académica y conforme al plan

anual de auditorías - PAD, la normatividad vigente y procedimiento interno
establecido.

9. Revisar y valorar la información rendida por el sujeto de control, como insumo del
proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal.

10. Elaborar, sustentar y tramitar los informes de auditoría en los componentes
asignados, bajo las características definidas, así como los informes evaluativos en las
indagaciones preliminares, cuando sea del caso, de conformidad con la normatividad
vigente y el procedimiento establecido

11. Consolidar y reportar los beneficios de control fiscal a la Dirección de Planeación, que
se determinen con ocasión del seguimiento a las actuaciones fiscales de la Sectorial,
conforme a los procedimientos establecidos.

12. Adelantar las actuaciones administrativas a que haya lugar en los procesos
sancionatorios e indagaciones preliminares, con ocasión del control realizado a los
sujetos asignados a la respectiva sectorial.

13. Proyectar los pronunciamientos del sector, de acuerdo al desarrollo del ejercicio
auditor, conforme a la normatividad vigente y procedimientos establecidos.

14. Estructurar y sustentar los hallazgos para su traslado a las instancias competentes,
de conformidad con los requisitos establecidos.

15. Elaborar los papeles de trabajo conforme al procedimiento interno establecido.
16. Realizar las indagaciones preliminares y visitas de control fiscal que le sean

asignadas, para determinar si hay lugar a la apertura del proceso de responsabilidad
fiscal.

17. Presentar propuestas que sirvan de insumo para la elaboración de los planes de
trabajo, junto con el programa de auditoría y cronograma de actividades, de acuerdo
con lo establecido en los memorandos de asignación de auditoría, los procedimientos
del proceso de vigilancia y control de la gestión fiscal y los terminas establecidos en el
Plan de Auditoría.

18. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de insumo
para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.

19. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.
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IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la estructura, organización y funcionamiento de la Contraloria.
Normas sobre estructura, organización y funcionamiento del Distrito Capital
Estatuto Organico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad en materia de contratación estatal
Régimen de control fiscal
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Mecanismos de participación ciudadana
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimaticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACI N ACAD MICA
Titulo rofesional en disci Jina académica del núcleo
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básico de conocimiento en: Arquitectura; lngenieria Civil experiencia profesional
y Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos Que la ley exiia.

3.3.6.32 "DIRECCIONES SECTORIALES DE FISCALIZACiÓN: MOVILIDAD;
HÁBITAT Y AMBIENTE; SERVICIOS PÚBLICOS; SALUD; INTEGRACiÓN
SOCIAL; GOBIERNO; CULTURA RECREACiÓN Y DEPORTE; HACIENDA;

DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIA Y TURISMO; EDUCACiÓN;
SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA; EQUIDAD Y GÉNERO; GESTiÓN

JURíDICA; DIRECCiÓN DE REACCiÓN INMEDIATA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar el proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal en el respectivo sector,
desde su disciplina académica, para el cumplimiento de los objetivos institucionales,
conforme a la reglamentación vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Conceptuar sobre la adquisición, diseño, operación, mantenimiento y control del
software, hardware, bases de datos, redes y sistemas de información de la
administración distrital: de acuerdo con las normas y procedimientos vigentes .

.14 La denominación de la ubicación del presente empleo se adopta teniendo en cuenta el ámbito funcional del mismo. de
acuerdo con lo establecido en los artículos 13y 47 del Acuerdo 658 de 2016 (éste último modificado por el Acuerdo 664 de
2017). y no a la estructural definida en el articulo 10 ibidem, en atención a que la ubicación funcional del empleo es la que
permite identificar la participación del mismo en la ejecución de las funciones y procesos asignados al área, así como la
construcción del propósito principal y funciones esenciales del empleo
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2. Ejecutar las auditorias de acuerdo a la especialidad académica y conforme al plan
anual de auditorías - PAD, la normatividad vigente y procedimiento interno
establecido.

3. Revisar y valorar la información rendida por el sujeto de control, como insumo del
proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal.

4. Elaborar, sustentar y tramitar los informes de auditoría en los componentes
asignados, bajo las características definidas, así como los informes evaluativos en las
indagaciones preliminares cuando sea del caso, de conformidad con la normatividad
vigente y el procedimiento establecido.

5. Consolidar y reportar los beneficios de control fiscal a la Dirección de Planeación, que
se determinen con ocasión del seguimiento a las actuaciones fiscales de la Sectorial,
conforme a los procedimientos establecidos.

6. Adelantar las actuaciones administrativas a que haya lugar en los procesos
sancionatorios e indagaciones preliminares, con ocasión del control realizado a los
sujetos asignados a la respectiva sectorial.

7. Proyectar los pronunciamientos del sector, de acuerdo al desarrollo del ejercicio
auditor, conforme a la normatividad y procedimientos establecidos.

8. Estructurar y sustentar los hallazgos para su traslado a las instancias competentes,
de conformidad con los requisitos establecidos.

9. Elaborar los papeles de trabajo conforme al procedimiento interno establecido.
10. Realizar las indagaciones preliminares y visitas de control fiscal que le sean

asignadas, para determinar si hay lugar a la apertura del proceso de responsabilidad
fiscal.

11. Presentar propuestas que sirvan de insumo para la elaboración de los planes de
trabajo, junto con el programa de auditoría y cronograma de actividades, de acuerdo
con lo establecido en los memorandos de asignación de auditoria, los procedimientos
del proceso de vigilancia y control de la gestión fiscal y los términos establecidos en el
Plan de Auditoria.

12. Orientar técnicamente desde su formación profesional a la Dependencia, de acuerdo
a la normatividad vigente.

13. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de insumo
para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.

14. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.
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IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Politica de Colombia,
Normas sobre la estructura, organización y funcionamiento de la Contraloría.
Normas sobre estructura, organización y funcionamiento del Distrito Capital
Estatuto Organico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad en materia de contratación estatal
Régimen de control fiscal
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Mecanismos de participación ciudadana
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

I FORMACiÓN ACADÉMICA
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Título profesional en disciplina académica en el núcleo Treinta (30) meses de
básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, experiencia profesional
Telemática y Afines; Ingeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y Afines,

Título de postgrado en áreas relacionadas con [as
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos Que la lev exi"a.

3.3.6.33 "DIRECCIONES SECTORIALES DE FISCALIZACiÓN: MOVILIDAD;
HÁBITAT Y AMBIENTE; SERVICIOS PÚBLICOS; SALUD; INTEGRACiÓN
SOCIAL; GOBIERNO; CULTURA RECREACiÓN Y DEPORTE; HACIENDA;

DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIA Y TURISMO; EDUCACiÓN;
SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA; EQUIDAD Y GÉNERO; GESTiÓN

JURíDICA; DIRECCiÓN DE REACCiÓN INMEDIATA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar el proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal en el respectivo sector,
desde su disciplina académica, para el cumplimiento de los objetivos institucionales,
conforme a la reglamentación vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

H La denominación de la ubicación del presente empleo se adopta teniendo en cuenta el ámbito funcional del mismo, de
acuerdo con lo establecido en los articulas 13 y 47 del Acuerdo 658 de 2016 (éste último modificado por el Acuerdo 664 de
2017), y no a la estructural definida en el articulo 10 ibidem, en atención a que la ubicación funcional del empleo es la que
permite identificar la participación del mismo en la ejecución de las funciones y procesos asignados al área. asi como la
construcción del propósrto principal y funciones esenciales del empleo.
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1. Conceptuar sobre la adquisición, uso, mantenimiento y control de los componentes
electromecánicos utilizados por los sujetos de vigilancia y control; de acuerdo con las
normas y procedimientos vigentes.

2. Ejecutar las auditorías de acuerdo a la especialidad académica y conforme al plan
anual de auditorías - PAD, la normatividad vigente y procedimiento interno
establecido.

3. Revisar y valorar la información rendida por el sujeto de control, como insumo del
proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal.

4. Elaborar, sustentar y tramitar los informes de auditoria en los componentes
asignados, bajo las características definidas, asi como los informes evaluativos en las
indagaciones preliminares cuando sea del caso, de conformidad con la normatividad
vigente y el procedimiento establecido.

5. Consolidar y reportar los beneficios de control fiscal a la Dirección de Planeación, que
se determinen con ocasión del seguimiento a las actuaciones fiscales de la Sectorial,
conforme a los procedimientos establecidos.

6. Adelantar las actuaciones administrativas a que haya lugar en los procesos
sancionatorios e indagaciones preliminares, con ocasión del control realizado a los
sujetos asignados a la respectiva sectorial.

7. Proyectar los pronunciamientos del sector, de acuerdo al desarrollo del ejercicio
auditor, conforme a la normatividad y procedimientos establecidos.

8. Estructurar y sustentar los hallazgos para su traslado a las instancias competentes,
de conformidad con los requisitos establecidos.

9. Elaborar los papeles de trabajo conforme al procedimiento interno establecido.
10. Realizar las indagaciones preliminares y visitas de control fiscal que le sean

asignadas, para determinar si hay lugar a la apertura del proceso de responsabilidad
fiscal.

11. Presentar propuestas que sirvan de insumo para la elaboración de los planes de
trabajo, junto con el programa de auditoria y cronograma de actividades, de acuerdo
con lo establecido en los memorandos de asignación de auditoría, los procedimientos
del proceso de vigilancia y control de la gestión fiscal y los términos establecidos en el
Plan de Auditoria.

12. Orientar técnicamente desde su formación profesional a la Dependencia, de acuerdo
a la normatividad vigente.

13. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de insumo
para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.

14. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

Pagina 436 de 681



o
CONTRALORíA

DE I;()GOTÁ. De

RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA N° 003 DEL 17 DE FEBRERO DE 2021

UPor medio de fa cual semodifica el Manual Específico de Funciones y de Competencias
Laborales para {os Empleos de la Planta de Personal de la Contra/aría de Bogotá, D.c."

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la estructura, organización y funcionamiento de la Contraloría.
Normas sobre estructura, organización y funcionamiento del Distrito Capital
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad en materia de contratación estatal
Régimen de control fiscal
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Mecanismos de participación ciudadana
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

I FORMACiÓN ACADÉMICA
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Título profesional en disciplina académica en el núcleo Treinta (30) meses de
básico de conocimiento en: Física; Ingeniería Eléctrica y experiencia profesional
Afines; Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y
Afines; Ingeniería Mecánica y Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos que la lev exiia.

3.3.6.34 DIRECCiÓN DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y JURISDICCiÓN
COACTIVA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Adelantar las etapas de los procesos de responsabilidad fiscal de competencia de la
dependencia, conforme a las disposiciones legales vigentes, que sirvan de insumo para
que se adopte la decisión que en derecho corresponda.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Orientar y sustanciar los procesos de responsabilidad fiscal, de competencia de la
dependencia, de acuerdo a la normatividad vigente en la materia, los procedimientos
establecidos, las directrices y criterios jurídicos impartidos por el jefe inmediato, para
establecer, determinar y definir la responsabilidad fiscal

2. Sustancíar los procesos de responsabilidad fiscal que en segunda instancia y en
grado de consulta le sean designados de conformidad con el reparto.

3. Sustanciar los procesos administrativos sancionatorios fiscales que le sean asignados
conforme a la normatividad y procedimientos vigentes.

4. Evaluar los hallazgos fiscales e indagaciones preliminares que sean sometidos a
reparto conforme a la normatividad vigente, con el fin de determinar la procedencia
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del inicio del proceso de responsabilidad fiscal, o de la devolución del hallazgo para
sus ajustes o archivo del mismo.

5. Ejercer las actividades de secretaria común para la publicidad de los actos
administrativos del proceso de responsabilidad fiscal, así como los informes y
estadísticas que se requieran.

6. Realizar el análisis de la jurisprudencia y revisiones bibliográficas, relacionadas con la
acción fiscal y el cobro coactivo para aplicarla en las actuaciones a cargo de la
dependencia.

7. Mantener actualizadas las bases de datos y/o aplicativos existentes de los procesos
de responsabilidad fiscal y la información requerida para el control de los procesos a
cargo de la dependencia.

8. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de insumo
para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.

9. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia
Organización y Funcionamiento del Estado y del Distrito Capital
Normas sobre la Organización y Funcionamiento de la Contraloria de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Normas de Control Fiscal
Procesos de Responsabilidad Fiscal y de Jurisdicción Coactiva
Derecho Administrativo
Normatividad en materia de contratación estatal
Derecho Procesal
Normatividad en materia disciplinaria
Procedimiento Civil
Normas antj trámites
Estatuto anticorrupción
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas
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V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte tecnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica del núcleo Treinta (30) meses de
básico del conocimiento en Derecho y Afines. experiencia profesional

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos aue la lev exiia.

3.3.6.35 DIRECCiÓN DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y JURISDICCiÓN
COACTIVA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Proporcionar información técnica en las indagaciones preliminares, procesos de
responsabilidad fiscal y de jurisdicción coactiva, de acuerdo a su especialidad académica,
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para fundamentar técnicamente las decisiones que se tomen, conforme a las
disposiciones ¡saales viqentes.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Emitir conceptos, lineamientos e informes técnicos de conformidad con su
especialidad académica en los procesos de responsabilidad fiscal que adelante la
dependencia.

2. Proyectar los documentos pertinentes para el desarrollo de actividades y tareas a
cargo de la dependencia, para lograr una adecuada respuesta a los requerimientos
institucionales.

3. Orientar y brindar soporte técnico en las pruebas que se requieran practicar dentro de
los procesos de responsabilidad fiscal, de acuerdo a lo que se determine en el
expediente.

4. Realizar los registros de información en las bases de datos ylo aplicativos existentes
de los procesos de responsabilidad fiscal, hallazgos fiscales e indagaciones
preliminares remitidos y de temas especializados que le sean requeridos, con las
correspondientes clasificaciones, seguimientos, consolidaciones y datos estadísticos,
para el ejercicio de la planeación y ejecución de la Dependencia.

5. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV, CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia
Estructura, Organización y Funcionamiento del Estado y del Distrito Capital
Estructura, organización y Funcionamiento de la Contraloría de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Normas de Control Fiscal
Normatividad en materia de contratación estatal
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas
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V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTAlES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico. profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACI()N ACAD~MICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta (30) meses de
básico de conocimiento en: Administración; experiencia profesional
Arquitectura; Comunicación Social, Periodismo y Afines;
Contaduria; Economia; Enfermería; Geologia, otros
programas de Ciencias Naturales; Ingeniería
Administrativa y Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y
Afines; Ingenieria Civil y Afines; Ingenieria de Minas,
Metalurgia y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática
y Afines; Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y
Afines; Ingeniería Eléctrica y Afines; Ingeniería
Mecánica y Afines; lngenieria Industrial y Afines;
Matemáticas, Estadística y Afines; Medicina; Psicologia;
Publicidad y Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos nue la lev exiia.
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3.3.6.36 DIRECCiÓN DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y JURISDICCiÓN
COACTIVA- SUBDIRECCiÓN DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Adelantar las etapas de los procesos de responsabilidad fiscal de competencia de la
dependencia, conforme a las disposiciones legales vigentes, que sirvan de insumo para
que se adopte la decisión que en derecho corresponda.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Sustanciar los procesos de responsabilidad fiscal de competencia de la Subdirección
del Proceso de Responsabilidad Fiscal, conforme a la normatividad vigente en la
materia, los procedimientos establecidos, las directrices y criterios jurídicos impartidos
por el jefe inmediato, para determinar y definir la responsabilidad fiscal.

2. Evaluar los hallazgos fiscales e indagaciones preliminares que sean sometidos a
reparto conforme a la normatívidad vigente, con el fin de determinar la procedencia
del inicio del proceso de responsabilidad fiscal, o de la devolución del hallazgo para
sus ajustes o archivo del mismo.

3. Ejercer las actividades de secretaría común para la publicidad de los actos
administrativos del proceso de responsabilidad fiscal, así como los informes y
estadísticas que se requieran.

4. Realizar el análisis de la jurisprudencia y revisiones bibliográficas, relacionadas con la
acción fiscal y el cobro coactivo para aplicarla en las actuaciones a cargo de la
dependencia.

5. Mantener actualizadas las bases de datos y/o aplicativos existentes de los procesos
de responsabilidad fiscal y la información requerida para el control de los procesos a
cargo de la dependencia.

6. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de insumo
para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.

7. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.
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IV.CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia
Organización y Funcionamiento del Estado y del Distrito Capital
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Normas sobre la Organización y Funcionamiento de la Contraloría de Bogotá D.C.
Normas de Control Fiscal
Procesos de Responsabilidad Fiscal y de Jurisdicción Coactiva
Derecho Administrativo
Normatividad en materia de contratación estatal
Derecho Procesal
Proceso Disciplinario
Procedimiento Civil
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

I FORMACiÓN ACADÉMICA
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Título profesional en disciplina académica del núcleo
básico del conocimiento en Derecho y Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos Que la leyexi"a.

Treinta (30) meses
experiencia profesional

de

3.3.6.37 DIRECCiÓN DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y JURISDICCiÓN
COACTIVA - SUBDIRECCION DE JURISDICCiÓN COACTIVA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutar los procesos de jurisdicción coactiva de acuerdo con el reparto y las
disposiciones legales vigentes para lograr el resarcimiento del patrimonio público
afectado.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Adelantar y orientar el trámite de los procesos de jurisdicción coactiva asignados,
según la normatividad vigente que regula la materia, con el fin de lograr el
resarcimiento del patrimonio público.

2. Ejercer las actividades de secretaría común para la publicidad de los actos
administrativos del proceso de jurisdicción coactiva, asi como los informes y
estadísticas que se requieran.

3. Realizar el análisis de la jurisprudencia y revisiones bibliográficas, relacionadas con la
acción fiscal y el cobro coactivo para aplicarla en las actuaciones a cargo de la
dependencia.

4. Mantener actualizadas las bases de datos y/o aplicativos existentes de los procesos
de jurisdicción coactiva y la información requerida para el ejercicio de la planeación
de la dependencia.
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5. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de insumo
para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.

6. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia
Organización y Funcionamiento del Estado y del Distrito Capital
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Normas sobre [a Organización y Funcionamiento de la Contralaría de Bogotá D.C.
Normas de Control Fiscal
Procesos de Responsabilidad Fiscal y de Jurisdicción Coactiva
Derecho Administrativo
Normatividad en materia de contratación estatal
Normatividad en materia disciplinaria
Procedimiento Civil
Estatuto Tributario Nacional
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico ~profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA
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FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta (30) meses de
básico del conocimiento en Derecho y Afines. experiencia profesional

Titulo de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos que la ley exiia.

3.3.6.38 DIRECCiÓN DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y JURISDICCiÓN
COACTIVA- SUBDIRECCION DE JURISDICCiÓN COACTIVA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar las liquidaciones de los procesos de cobro coactivo, de conformidad con las
disposiciones legales vigentes.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar las liquidaciones de los procesos de cobro coactivo, de conformidad con las
disposiciones legales vigentes.

2. Elaborar las conciliaciones con las instancias competentes, conforme a la
normatividad vigente.

3. Realizar la revisión, ajustes y consolidación de la información arrojada por los
aplicativos o bases de datos establecidos respecto de los procesos de cobro coactivo,
de acuerdo con las directrices establecidas por los procedimientos y normatividad
vigente.

4. Emitir los conceptos e informes técnicos que sean requeridos en los procesos de
cobro coactivo o de responsabilidad fiscal.

5. Realizar el reporte de los beneficios de Control Fiscal de acuerdo con la normatividad
vigente.
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6. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia
Normas sobre estructura, organización y Funcionamiento del Distrito Capital
Estructura, organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Plan de Desarrollo y Politicas públicas
Normas de Control Fiscal
Normas nacionales e internacionales de Contaduría Pública
Normatividad en materia de contratación estatal
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Mecanismos de Participación Ciudadana
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organízación Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACAD~MICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta (30) meses de
basico de conocimiento en Contaduría Pública. experiencia profesional

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en Jos casos que la ley exi"a.

3.3.7Profesional Universitario 219 - 03

l. IDENTIFICACI

,Nivel:
Denomina 60 del Em leo: ....4'
~CÓ r o;
-Grado:
No. Car os:
De endencia:
Cargo del Jefe Inmediato:

Profesional :-
"EXofesiónal niversrtano
219
03 ,.4> .~. "<' !\,

Doscientos ochenta unó 281
Donde se ubi ue ekar o
Quien ejerza la supervisión Directa."

3.3.7.1 DESPACHO DEL CONTRALOR AUXILIAR

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Elaborar estudios para la formulación de las políticas, planes, programas y proyectos de la
Contraloria de Bogotá D.C., y realizar el respectivo seguimiento para lograr los objetivos
institucionales, de acuerdo con la normatividad vigente.
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111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar estudios e investigaciones para el mejoramiento de la gestión de la entidad,
de acuerdo a la normatividad vigente.

2. Realizar seguimiento a planes, programas y proyectos de acuerdo a los
procedimientos y la normatividad vigente

3. Desarrollar la estrategia para la elaboración de planes de mejoramiento presentados
por los órganos de auditoría externa de la entidad.

4. Efectuar el seguimiento y evaluación del Sistema Integrado de Gestión y del Modelo
Estándar de Control Interno - MECI de la Contraloría de Bogotá D.C., de acuerdo a
los procedimientos establecidos.

5. Proponer estrategias y modelos de gestión que garanticen la articulación e
integración de los procesos de estudios de economía y política pública con el proceso
de vigilancia y control a la gestión fiscal de acuerdo a la normatividad vigente.

6. Consolidar información de avance y resultado correspondiente a la gestión del
Proceso de vigilancia y Control a la gestión fiscal, que sirva de insumo para la toma
de decisiones.

7. Dar respuesta a los requerimientos presentados por las Direcciones Sectoriales de
Fiscalización y de Reacción Inmediata en temas relacionados con lineamientos y
normatividad vigente en el desarrollo del proceso auditor.

a. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de insumo
para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.

9. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Derecho Administrativo, Civil, Laboral y Procesal.
Normas sobre la estructura, organización y funcionamiento del Distrito Capital
Normas sobre la estructura, organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Régimen de control fiscal
Normatividad en materia de contratación estatal
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Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión Distrital
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Dieciocho (18) meses de
básico del conocimiento en: Agronomía; Zootecnia; experiencia profesional
Medicina Veterinaria; Artes Plásticas, Visuales y Afines;
Otros Programas Asociados a Bellas Artes; Música;
Artes Representativas; Publicidad y Afines; Diseño;
Bacteriología; Odontología; Salud Pública; Optometría;
Otros Programas de Ciencias de la Salud; Nutrición y
Dietética; Enfermería; Terapias; Medicina;
Instrumentación Quirúrgica; Antropología; Artes
Liberales; Geografía; Historia; Sociología; Trabajo Social
y Afines; Filosofía, Teología y Afines; Psicología;
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Formación Relacionada con el Campo Militar o Policial;
Bibliotecología; Otros de Ciencias Sociales y Humanas;
Comunicación Social, Periodismo v Afines; DeDDrtes,
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Educación Física y Recreación; Derecho y Afines;
Ciencia Política; Relaciones Internacionales; Educación;
Administración; Contaduría Pública, Economía; Biología;
Microbiología y Afines; Física; Geología; Otros
Programas de Ciencias Naturales; Química y Afines;
Matemáticas; Estadística y Afines; Arquitectura;
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingeniería de
Minas, Metalurgia y Afines; Otras Ingenierías; Ingeniería
Química y Afines; Ingeniería Mecanica y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Eléctrica y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;
Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería Agroindustrial,
Alimentos y Afines; Ingeniería Biomédica y Afines;
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería
Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería Administrativa y
Afines.

Tarieta Profesional en los casos Que la lev exiia.

3.3.7.2 DIRECCiÓN DE APOYO AL DESPACHO

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar actividades de apoyo al Despacho del Contratar de Bogotá, conforme a las
orientaciones impartidas, para cumplir con los objetivos de la dependencia de acuerdo
con la normatividad vigente.
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111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Hacer seguimiento permanente a las sesiones desarrolladas en el Concejo de Bogota
D.C., en los temas que involucran a la Contraloría de Bogotá D.C., de manera que los
requerimientos hechos por éste, sean tramitados oportunamente.

2. Elaborar informe sobre las actividades del Concejo de Bogotá y consolidar la
información que sirva de insumo para la elaboración del Boletin Concejo y Control.

3. Recibir, tramitar y hacer seguimiento a las solicitudes de competencia del despacho
del Contralor, de acuerdo al procedimiento interno vigente.

4. Organizar reuniones, juntas y comités, que deban desarrollarse por parte del
Contralor, de acuerdo con el protocolo del Despacho.

5. Tramitar las quejas y denuncias derivadas de las acciones ciudadanas, para su
solución en los términos legales establecidos.

6. Las demas que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado y del Distrito Capital.
Organización y funcionamiento de la Contraloria de Bogotá
Estatuto Organico de Bogota D.C.
Estatuto Organico de Planeación
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Normatividad relacionada con procedimientos de quejas y reclamos.
Mecanismos de participación ciudadana
Normas anti tramites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimaticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
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COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACiÓN ACADEMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica del núcleo Dieciocho (18) meses de
básico de conocimiento en Administración; Antropologia, experiencia profesional
Artes Liberales; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Comunicación Social, Periodismo y
Afines; Contaduría Pública; Derecho y Afines; Economía;
Filosofía, Teología y Afines; Ingeniería Administrativa y
Afines; Ingeniería Ambiental Sanitaria y Afines;
Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería de Sistemas
Telemática y Afines; Ingeniería Industrial y Afines;
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Matemáticas, Estadística y Afines; Psicología; Publicidad
y Afines; Sociología, Trabajo Social y Afines.

Tarjeta Profesional en los casos Que la lev exija.

3.3.7.3 OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES

11. PROPÓSITO PRINCIPAL
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Adelantar estrategias de comunicación interna y externa de la entidad de acuerdo con los
lineamientos determinados por el Contralor de Bogotá, para el posicionamiento de la
imagen corporativa, de acuerdo con la normatividad vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Ejecutar las estrategias de comunicación internas y externas establecidas, para
armonizarlas con las directrices del Contra lar de Bogotá.

2. Mantener las relaciones periodísticas y públicas con los medios de comunicación,
para fortalecer la imagen institucional.

3. Desarrollar los proyectos editoriales de la entidad, de acuerdo con los lineamientos de
la alta dirección.

4. Desarrollar contenidos de las publicaciones y piezas de comunicación interna y
externa de la entidad establecidas, para arman izarlas con las directrices del Contralor
de Bogotá D.C.

5. Adelantar las revisiones bibliográficas sobre normatividad y técnicas relacionadas con
la misión de la oficina para contribuir al mejoramiento continuo de la misma.

6. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de insumo
para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.

7. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloria.
Tecnologías de la Información y Comunicaciones
Técnicas actualizadas de comunicación masiva.
Relaciones Públicas.
Comunicación organizacional
Diseño de piezas editoriales
Manejo de programas de diseño y edición
Publicidad y mercadeo.
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
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Normatividad en materia disciplinaria
Normatividad en materia de contratación estatal
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotacián al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Dieciocho (16) meses de
básico de conocimiento en: Artes Plásticas, Visuales y experiencia profesional
Afines; Ciencia Política, Relaciones Internacionales;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Diseño;
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Publicidad y Afines.

Tarieta Profesional en los casos Que la lev exiia.

3.3.7.4 OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES

11. PROPÓSITO PRINCIPAL
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Gestionar los procesos de contratación de la dependencia, conforme a la normatividad
vigente en la materia y las necesidades de la misma, para su adecuado funcionamiento.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar y tramitar las necesidades de contratación que requiera la dependencia.
2. Adelantar la gestión de los contratos requeridos con la Dirección Administrativa y

Financiera, en cada una de las etapas de los procesos contractuales.
3. Proyectar la evaluación técnica a los procesos de contratación, conforme a la

normatividad vigente y los procedimientos internos, en la materia.
4. Programar y hacer seguimiento al Plan Anual de Adquisiciones de la dependencia,

con el fin de identificar, registrar y divulgar la información relacionada con su
cumplimiento y{o necesidades.

5. Realizar el seguimiento de la gestión de los proyectos de inversión correspondientes
a la dependencia y elaborar los reportes requeridos.

6. Coordinar el proceso de radicación de cuentas ante la Subdirección Financiera de la
entidad.

7. Proyectar las Actas de Liquidación de los contratos que así lo requieran, de acuerdo a
lo establecido en las normas y procedimientos vigentes sobre la materia.

8. Proyectar las respuestas a las peticiones de competencia de la dependencia y
realizar el trámite correspondiente.

9. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Politica de Colombia.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría.
Tecnologias de la Información y Comunicaciones
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Normatividad en materia de contratación estatal
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Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Dieciocho (18) meses de
básico de conocimiento en: Administración; Derecho y experiencia profesional
Afines; Economía; Ingeniería Industrial y Afines.

Tarjeta Profesional en los casos que la ley exija.

3.3.7.5 OFICINA ASESORA JURíDICA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Gestionar labores de representación, sustanciación y conceptualización jurídica, en los
aspectos de competencia de la Oficina Asesora Jurídica, requeridos para la adecuada
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defensa de los intereses de la entidad y sus dependencias, de conformidad con las
disposiciones legales vigentes.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Atender las consultas verbales o escritas que sean presentadas a la Oficina Jurídica
que sean asignadas por el jefe de la Oficina Asesora Jurídica.

2. Realizar en el análisis y conceptualización de los asuntos que sean remitidos a la
Oficina Jurídica para unificar los pronunciamientos institucionales.

3. Preparar la defensa del caso de acuerdo con el tipo de acción y la normatividad
vigente.

4. Estudiar la procedencia de solicitudes de conciliación judicial y extrajudicial de la
acción de repetición o llamamiento en garantía de conformidad con lo establecido en
la ley.

5. Representar a la entidad en los procesos judiciales y extrajudiciales en los que se le
haya otorgado poder para la adecuada defensa de los intereses y el cumplimiento de
la misión institucional.

6. Preparar los proyectos de actos administrativos, conceptos juridicos y de legalidad,
evaluación jurídica, convenios, derechos de petición, informes, respuesta a consultas
y documentos, requeridos para el cumplimiento de la misión de la entidad.

7. Actualizar la información sistematizada de los procesos judiciales a su cargo,
asegurando la calidad de los reportes requeridos por los organismos de control.

a. Notificar y comunicar los actos administrativos de carácter particular y concreto que
expida el Contralor de Bogotá D.C.

9. Actuar como secretario común y secretario técnico del comité de conciliación,
conforme a las instrucciones del Jefe de la dependencia.

10. Orientar jurídicamente a otras dependencias de la Entidad en la proyección de actos
administrativos o normativos, conforme a la normatividad y procedimientos
establecidos.

11. Realizar las acciones requeridas para verificar el cumplimiento de la política de
prevención del daño antijurídico de acuerdo con los lineamientos de la instancia
competente.

12. Brindar apoyo técnico en la supervisión y/o vigilancia de los contratos que le sean
asignados a la Jefatura de la Oficina y que guarden relación con las funciones
asignadas a la dependencia, de conformidad con la normativa vigente.
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13. Presentar propuestas para el desarrollo de los métodos, procedimientos y la gestión
de la información jurídica de la Oficina y [a Contraloría de Bogotá, D.C. para
garantizar el cumplimiento de los objetivos institucionales.

14. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de insumo
para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.

15. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Estructura de la Rama Judicial.
Piezas y actuaciones judiciales.
Derecho Administrativo, Civil, Laboral y Procesal.
Normativa sobre organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Régimen de control fiscal
Normatívidad en materia de contratación estatal
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

v. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio
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VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Comoetencias laborales Transversales Comoetencias comunes Transversales
Area o proceso: Defensa Jurídica Negociación
Planeación Argumentación
Visión estratéaica

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Dieciocho (18) meses de
básico del conocimiento en Derecho y Afines. experiencia profesional

Tarjeta Profesional en los casos Que la lev exi"a.

3.3.7.6 OFICINA DE ASUNTOS DISCIPLINARIOS

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Adelantar las Investigaciones sobre la ocurrencia de hechos constitutivos de posibles
faltas disciplinarias contempladas en la Ley Disciplinaria.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Adelantar los procesos disciplinarios que se le asignen, en todas sus etapas, de
conformidad con la normatividad y procedimientos vigentes.
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2. Ejecutar las estrategias en materia preventiva disciplinaria, que le sean asignadas,
con el fin de garantizar el cumplimiento efectivo de los principios y fines previstos en
la constitución, la ley y los tratados internacionales, en el ejercicio de la función
pública.

3. Proyectar los autos y providencias que le solicite el jefe de la dependencia de manera
eficiente y oportuna, de conformidad con la Ley y demas normas vigentes sobre la
materia

4. Preparar y remitir los informes a las autoridades competentes en relación con los
procesos disciplinarios y demas actuaciones inherentes a las funciones de la Oficina.

5. Las demas que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV,CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría.
Estatuto Organico de Bogota D.C.
Normatividad en materia disciplinaria y jurisprudencia especifica
Normas anti tramites
Estatuto anticorrupción
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimaticas

V,COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica del núcleo Dieciocho (18) meses de
básico del conocimiento en Derecho y Afines. experiencia profesional

Tarjeta Profesional en los casos aue la ley exija.

3.3.7.7 DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar las actividades relacionadas con las etapas de la contratacion, para el suministro
oportuno de los bienes y selVjcios a cargo de la Dirección, acorde a las necesidades de
las demás dependencias.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar los estudios previos para la contratación de bienes y servicios que requiere
la entidad de acuerdo con las necesidades y la normatividad vigente.

2. Realizar el analisis del sector, analisis de precios y el estudio de mercado para las
proyecciones de los costos de los bienes y servicios que requiera la Entidad, de
acuerdo con la normatividad vigente.

3. Determinar las necesidades institucionales sobre los asuntos a cargo de la Dirección
y sugerir acciones para su debida atención, de acuerdo con los lineamientos del jefe
inmediato, el presupuesto que se establezca y los procedimientos internos.

4. Proyectar las comunicaciones o actos administrativos que se requieran para la
atención de los asuntos propios de la Dirección, conforme a la normatividad vigente
en la materia.
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5. Mantener organizada, actualizada y a disposición, la información a su cargo, como
insumo para la toma de decisiones y la atención de los asuntos propios de la
dependencia.

6. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado y del Distrito Capital.
Organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá.
Contratación Administrativa.
Régimen presupuestal
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

I Competencias laborales Transversales I Competencias comunes Transversales
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Area o proceso: Compra Pública
Visión estratégica
Trabajo en equipo y colaboración
Planeadón
Comunicación efectiva
Creatividad e innovación
Resolución de conflictos

Atención al detalle
Negociación
Capacidad de análisis

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica en el núcleo Dieciocho (18) meses de
básico de conocimiento en: Administración; Arquitectura; experiencia profesional
Bibliotecología, otros de Ciencias Sociales y Humanas;
Contaduría Pública; Derecho y Afines: Diseño:
Economía; Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeníería
Agroíndustríal, Alimentos y Afines; Ingeniería Ambiental,
Sanitaria y Afines; Ingeniería Civil y Afines: Ingeniería de
Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería Eléctrica y
Afines; Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y
Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería
Mecánica y Afines.

Tarieta Profesional en los casos aue la lev exi.a.

3.3.7.8 DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

11.PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar las acciones administrativas relacionadas con la implementación del proceso de
Gestión Ambiental de la Entídad conforme a la normatividad vigente.
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111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Orientar la formulación e implementación del plan institucional de gestión ambiental -
PIGA conforme a la normatividad vigente en materia ambiental, las directrices de
orden Nacional y Oistrital y los lineamientos establecidos por la Entidad.

2. Elaborar propuestas e implementar los procesos, procedimientos y herramientas
ambientales de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Entidad.

3. Proponer estrategias, diseñar y organizar actividades pedagógicas de capacitación y
sensibilización frente a los temas ambientales, dirigidos a los servidores públicos de
la Entidad en el marco del Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA Y la
normatividad vigente en la materia.

4. Adelantar las actividades necesarias para la gestión integral de residuos generados
en la Entidad de acuerdo con la normatividad vigente.

5. Recopilar y organizar los documentos generados en desarrollo del proceso de gestión
ambiental de la Entidad, para mantener el archivo de consulta actualizado conforme a
los lineamientos establecidos en la entidad en materia de Gestión Documental.

6. Realizar los informes periódicos de su competencia de acuerdo con los lineamientos
Institucionales y la normatividad vigente y

7. Registrar y consolidar datos estadisticos relativos a los temas ambientales que
afecten la entidad, que permitan analizar tendencias y oportunidades de mejora,
teniendo en cuenta los criterios definidos por la Dirección.

8. Participar en los eventos interinstitucionales relacionados con el desarrollo de
políticas ambientales a nivel distrital y nacional, previa autorización y directrices del
jefe inmediato.

9. Atender y orientar a usuarios internos, externos y/o ciudadanos, en materia de gestión
ambiental conforme a la normatividad vigente.

10. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado y del Distrito Capital.
Organización y funcionamiento de la Contraloria de Bogotá.
Sistema Integrado de Gestión.
Normatividad en materia de Gestión Ambiental
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Normatividad en materia disciplinaria.
Herramientas ofimáticas.

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTAlES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica en el núcleo Dieciocho (18) meses de
básico de conocimiento en: Administración; Biología, experiencia profesional
Microbiología y Afines; Derecho y Afines; Geología y
otros programas de Ciencias Naturales; Ingeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería Industrial y
Afines.

Tarjeta Profesional en los casos Que lo exija la Ley.

3.3.7.9 DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SUBDIRECCiÓN
FINANCIERA - PRESUPUESTO

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Gestionar el presupuesto anual de gastos de funcionamiento e inversión para el manejo
eficiente y eficaz de los recursos financieros de la entidad, de conformidad con la
normatividad vigente y al Plan Estratégico institucional.
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111.DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Aplicar las normas y procedimientos de orden contable, presupuestal y de tesorería, y
en general del sistema financiero aplicado en la Contraloria de Bogotá D.C.

2. Elaborar y consolidar el proyecto de presupuesto para su presentación anualmente
ante la SHO.

3. Elaborar la contabilización y rendición de informes fiscales y presupuesta les, de la
Contra loría de Bogotá D.C.

4. Registrar los movimientos de las apropiacionesy en general todos los gastos
relacionados con la ejecución presupuestal de la Contraloria de Bogotá D.C.

5. Elaborar el Plan Anual de Caja (PAC) y las reprogramaciones, haciendo el respectivo
registro, en el programa correspondiente.

6. Gestionar la ejecución presupuestal para dar cumplimiento oportuno a los gastos de
funcionamiento e inversión.

7. Orientar en trámites de certificados de disponibilidad presupuestal a las dependencias
que lo requieran.

8. Elaborar los informes según las normas fiscales y administrativas vigentes sobre el
área, con el fin de contribuir a la gestión de la entidad.

9. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloria.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Normatividad en materia de contratación estatal.
Normas de Hacienda Pública.
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad contable y del manejo de Tesorería.
Herramientas de análisis financiero.
Normas antitrámites.
Estatuto anticorrupción.
Normatividad en materia disciplinaria.
Sistema Integrado de Gestión.
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Herramientas ofimáticas.

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

~c~o~m~DEe~le~n~ciliia~s~l~a~b~D~ra~le~s¡;:fT~ra~n~s~v~e~rs"a~le~s=:¡c~o~m~eEle~n~ciliia~sGc~o~m~u~n~e~s~Tj'r~a~n~s~ve~r~s"a~le~s==1
Area o proceso: Gestión Financiera Negociación
Maneio eficaz v eficiente de recursos Transnarencia

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

k:===;::::JF~O~R~M~A~C~:ICºj~~N!-A:C:C~Aj)D"E:E~MITIC2A~==:==1:::::=]E~X~P~E~R~IE~NgC~IA~=:::¡
Titulo profesional en disciplina académica en el núcleo Dieciocho (18) meses de
básico de conocimiento en: Administración; Contaduría experiencia profesional
Pública; Economia; Ingeniería Administrativa y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines.

Tarieta Profesional en los casos Quelo exiia la Lev.

3.3.7.10 DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SUBDIRECCiÓN
FINANCIERA - CONTABiliDAD
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11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutar las actividades correspondientes a la gestión contable y financiera de la entidad,
para su adecuado funcionamiento y desarrollo, de acuerdo con la normatividad vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Controlar que los avances concedidos por cualquier concepto se legalicen
oportunamente y de acuerdo a las normas.

2. Preparar las cuentas de cobro y hacer seguimiento para obtener el pago de las
mismas.

3. Identificar, analizar y registrar los hechos económicos y financieros originados en las
diferentes áreas de gestión que participan en el proceso contable de acuerdo al
Régimen de Contabilidad Pública.

4. Elaborar los registros contables y responder por los estados financieros con base en
los balances generados por el sistema, de acuerdo a lo establecido por la Contaduría
General de la Nación y las directrices de la Secretaria de Hacienda.

5. Revisar, analizar, confrontar y conciliar los hechos económicos generados por las
areas de gestión, con la información contable del almacén e inventarios,
incapacidades, nómina, prestaciones sociales y aportes, procesos judiciales, títulos
de proceso judicial, entre otros.

6. Analizar y conciliar las operaciones recíprocas, así como las conciliaciones bancarias
mensuales.

7. Verificar y conciliar la información de Tesorería y Contabilidad para la declaración de
impuestos.

8. Liquidar los impuestos y elaborar órdenes de pago de proveedores, contratistas,
servicios públicos, entre otros.

9. Cargar y/o elaborar las Relaciones de Autorización de nómina y aportes sociales.
10. Realizar las actividades de cierre contable, conforme a la normatividad y

procedimiento establecido.
11. Elaborar los informes de carácter contable, financiero y de gestión, de acuerdo a las

normas vigentes.
12. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del

cargo.
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IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloria.
Estatuto Orgánico de Bogotá O.C.
Normatividad en materia de contratación estatal.
Normas de Hacienda Pública.
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad contable y del manejo de Tesorería.
Herramientas de análisis financiero.
Normas antitrámites.
Estatuto anticorrupción.
Normatividad en materia disciplinaria.
Sistema Integrado de Gestión.
Herramientas ofimáticas.

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Comoetencias laborales Transversales Comoetencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión Financiera Negociación
Manejo eficaz v eficiente de recursos Transparencia
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VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica en el núcleo Dieciocho (18) meses de
básico de conocimiento en: Contaduría Pública. experiencia profesional
Tarjeta Profesional en los casos Que lo exi"a la Lev.

3.3.7.11 DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SUBDIRECCiÓN DE
CONTRATACiÓN

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutar los planes, programas y proyectos correspondientes a la gestión contractual,
para el adecuado funcionamiento y desarrollo de la entidad, de acuerdo con la
normatividad vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Ejecutar los procesos de contratación y convenios que requiera la Contraloría de
Bogotá, D. C., para su debido funcionamiento, conforme a la normatividad vigente en
la materia.

2. Elaborar y tramitar las minutas de contratos y los proyectos de actos administrativos
que se requieran para resolver novedades o modificaciones que se presenten en la
ejecución de los mismos y que soliciten las dependencias y/o supervisores de los
contratos, atendiendo la normatividad y procedimientos que rigen la materia.

3. Adelantar la actualización permanentemente del Manual de Contratación que debe
regir el proceso de gestión contractual de la Contraloría de Bogotá, D. C.

4. Realizar las actividades requeridas para la gestión de los contratos en las diferentes
etapas, acorde a las necesidades de las dependencias y teniendo en cuenta los
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requerimientos de operación de la entidad, conforme a lo dispuesto en el Manual de
Contratación y el procedimiento interno.

5. Preparar el Plan Anual de Adquisiciones de acuerdo con las necesidades de compra.
6. Realizar la selección de proveedores teniendo en cuenta la normativa y la obtención

de mayor valor por dinero.
7. Proyectar junto con el área técnica y subdirección financiera las respuestas a las

peticiones, consultas y requerimientos que, sobre el proceso de gestión contractual
de la Contraloría de Bogotá, D. C., presenten las dependencias y los particulares con
interes, en estos asuntos.

8. Adelantar actividades que permitan liquidar los contratos suscritos por la entidad, de
acuerdo con lo establecido en las normas y procedimientos vigentes sobre la materia.

9. Preparar los reportes e informes que le sean solicitados por las autoridades
administrativas u órganos de control.

10. Alimentar el sistema de información previsto para diligenciar, registrar y hacer
seguimiento de todos los procesos contractuales que adelante la entidad.

11. Tramitar los procesos contractuales a través de la plataforma de la contratación
pública o la que haga sus veces.

12. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Organización y funcionamiento del Estado y del Distrito Capital
Normatividad en materia de contratación estatal
Normas de Hacienda Pública
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas
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V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Competencias laborales Transversales Competencias comunes Transversales
Area o proceso: Compra Pública Atención al detalle
Visión estratégica Negociación
Planeación Capacidad de análisis
Creatividad e innovación
Resolución de conflictos

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Dieciocho (18) meses de
básico del conocimiento en Derecho y Afines. experiencia profesional

Tarjeta Profesional en los casos Que la lev exiia.

Página 474 de 681



o
CONTRALORiA

DE BOGOTA O.e.

RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA N° 003 DEL 17 DE FEBRERO DE 2021

"Por medio de la cual semodifica el Manual Específico de Funciones y de Competencias
Laborales para los Empleos de la Planta de Persona! de la Contra/oría de Bogotá, D.C."

3.3.7.12 DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SUBDIRECCiÓN DE
RECURSOS MATERIALES

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutar los programas y proyectos correspondientes a la gestión de recursos físicos,
para el adecuado funcionamiento y desarrollo de la entidad, de acuerdo con la
normatividad vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar los estudios previos para la contratación de bienes y servicios que requiere
la entidad de acuerdo con las necesidades y la normatividad vigente

2. Realizar las proyecciones de los costos de los bienes y servicios que requiera la
Entidad de acuerdo con la normatividad vigente.

3. Elaborar el registro de las necesidades institucionales de elementos de consumo para
las dependencias de la Contraloría de Bogotá, D.C de acuerdo con las necesidades y
los lineamientos establecidos por la Alta Dirección.

4. Realizar el procedimiento requerido para la adquisición, contratación,
almacenamiento, suministro, registro, control y aseguramiento de bienes y servicios
de la Contraloría de Bogotá, de acuerdo con las disposiciones legales, procedimiento
y reglamentos.

5. Gestionar la provisión oportuna de elementos de consumo a las distintas
dependencias de la Contraloría de Bogotá, D. C., indispensables para su adecuado
funcionamiento, de acuerdo con la programación realizada.

6. Elaborar los informes según las normas fiscales y administrativas vigentes sobre la
materia de acuerdo con la normatividad vigente.

7. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo
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IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado y del Distrito Capital.
Organización y funcionamiento de la Contraloria de Bogota.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Normatividad en materia de contratación estatal
Técnicas y normatividad sobre manejo de almacén e inventarios.
Normas antl trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Competencias laborales Transversales Comoetencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión de Servicios Transparencia
Administrativos Gestión de procedimientos de calidad
Orientación al usuario y al ciudadano
Resolución de conflictos
Toma de decisiones
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VII. REQUISITOS DE FORMACiÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica en el núcleo Dieciocho (18) meses de
básico de conocimiento en: Administración; Contaduría experiencia profesional
Pública; Derecho y Afines; Economía; Ingeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines; Ingeniería Industrial y Afines;
Ingeniería Mecánica y Afines.

Tarieta Profesional en los casos Que la lev exiia.

3.3.7.13 DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SUBDIRECCiÓN DE
RECURSOS MATERIALES - ALMACEN

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Coordinar y controlar todas las actividades relacionadas con los inventarios de la
propiedad planta y equipo de la entidad

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Organizar y realizar los procesos de toma fisica de bienes propiedad, planta y equipo
- PPyE de la entidad.

2. Formular propuestas de mejoras tecnológicas y administrativas para el control y
gestión de inventarios de la entidad con el fin de contar con inventarios confiables y
actualizados.

3. Hacer seguimiento y verificación de la información arrojada por los diferentes reportes
de Administración de bienes, así como a los bienes que permanecen en bodega
reportando informe periódico al Almacenista General.
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4. Actualizar los procedimientos de manejo y control de inventarios de acuerdo con los
procedimientos establecidos y el Sistema Integrado de Gestión.

5. Efectuar revisión permanente a la clasificación y organización de los bienes en el
catálogo del sistema de administración de inventarios.

6. Plantear cronogramas de trabajo de las actividades correspondientes y programadas
en el área de almacen con su respectiva supervisión de cumplimiento.

7. Elaborar los informes segun las normas fiscales y administrativas vigentes sobre la
materia de acuerdo con la normatividad vigente.

8. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado y del Distrito Capital.
Organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Normatividad en materia de contratación estatal.
Técnicas y normatividad sobre manejo de almacén e inventarios.
Normas antitrámites.
Estatuto anticorrupción.
Normatividad en materia disciplinaria.
Sistema Integrado de Gestión.
Herramientas ofimáticas.

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio
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VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Competencias laborales Transversales Competencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión de Servicios Transparencia
Administrativos
Resolución de conflictos
Toma de decisiones

VII. REQUISITOS DE FORMACiÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica en el núcleo Dieciocho (18) meses de
básico de conocimiento en: Administración; experiencia profesional
Arquitectura; Contaduría Pública; Derecho y Afines;
Economía: Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería Civil y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Ingenieria
Industrial y Afines; Ingeniería Mecánica y Afines.

Tarieta Profesional en los casos Que lo exiia la Lev.

3.3.7.14 DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SUBDIRECCiÓN DE
SERVICIOS GENERALES

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar los planes, programas y proyectos correspondientes a la gestión de servicios
generales, para el adecuado funcionamiento y desarrollo de la entidad, de acuerdo con la
normatividad vigente.
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111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar las acciones requeridas para el mantenimiento y mejora de los bienes
muebles e inmuebles de la Contraloria de Bogotá, D. C., conforme a Jos
procedimientos internos establecidos y los lineamientos del superior inmediato.

2. Asegurar y controlar la prestación de los servicios de conmutador, telefonía,
vigilancia, electricidad, aseo y demás servicios concernientes al mantenimiento,
conservación y seguridad de las instalaciones y edificios sedes de la Contra loría de
Bogola, D. C.

3. Gestionar los servicios de transporte y mantenimiento del parque automotor de
propiedad de la Contraloría de Bogotá, D. C.

4. Desarrollar los procedimientos, criterios y actividades relacionadas con la gestión
documental de la entidad, de conformidad con la normatividad vigente en la materia,
lineamientos de las autoridades competentes y del superior inmediato.

5. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de insumo
para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.

6. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado y del Distrito Capital.
Organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Normatividad en materia de contratación estatal
Técnicas y normatividad sobre gestión documental.
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas
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V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTAlES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Comoetencias laborales Transversales Comoetencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión de Servicios Transparencia
Administrativos
Resolución de conflictos
Tama de decisiones

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica en el núcleo Dieciocho (18) meses de
básico de conocimiento en: Administración; Arquitectura; experiencia profesional
Bibliotecología, otros de Ciencias Sociales y Humanas;
Derecho y Afines; Economía; Ingeniería Ambiental,
Sanitaria y Afines; Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería
Eléctrica y Afines; Ingeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Industrial y
Afines; Ingeniería Mecánica y Afines.

Tarjeta Profesional en los casos que la ley exiia.
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3.3.7.15 DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SUBDIRECCION DE
SERVICIOS GENERALES - GESTiÓN DOCUMENTAL

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar y actualizar fos planes, programas, procedimientos e instrumentos
archivísticos, dando aplicación a la normatividad vigente en la materia, lineamientos de las
autoridades competentes y el plan estratégico institucional.

111.DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Proponer y actualizar el plan institucional de archivos, programas e instrumentos
archivísticos, así como las actividades necesarias para su ejecución, alineado con el
plan estratégico institucional y la normatividad vigente.

2, Estructurar los instrumentos archivísticos de la gestión documental de acuerdo con la
normatividad y metodologías establecidas.

3. Orientar técnicamente a la entidad en materia de gestión documental, acorde a los
lineamientos y procedimíentos vigentes en la materia.

4. Implementar las Tablas de Retención Documental en la entidad, conforme a la
normatividad vigente y los procedimientos internos.

5. Orientar y verificar el cumplimiento de las actividades del proceso gestión documental
en la entidad.

6. Realizar la revisión técnica de los procedimientos de la entidad, respecto a flujo
documental y registros definitivos.

7. Aplicar la disposición final de los documentos de acuerdo con las Tablas de Retención
ylo Valoración documental.

8. Coordinar las transferencias primarias y secundarias de la entidad, conforme al
procedimiento interno establecido.

9. Proponer e implementar los criterios de gestión documental electrónica y
administración de archivos de acuerdo con la normatividad y estándares establecidos.

10. Realizar actividades encaminadas a implementar las herramientas tecnológicas en
materia de gestión documental y administración de archivos con base en la
normatividad vigente.
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11. Recomendar estrategias de accesibilidad de la información institucional con base en
las necesidades y requerimientos de las instituciones y ciudadanos.

12. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado y del Distrito Capital.
Organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Normatividad Archivística
Ley de transparencia
Estatuto anticorrupción.
Sistema Integrado de Gestión.
Herramientas ofimáticas.

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo Manejo de la información y de los recursos
Adaptación al cambio Uso de tecnologías de la información y la

Comunicación
Confiabilidad técnica
Capacidad de análisis

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Com etencias laborales Transversales
Area o roceso: Gestión Documental

Com etencias comunes Transversales
Atención al detalle
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Atención a Requerimientos
Creatividad e innovación

Planificación del trabajo
Gestión de rocedimientos de calidad

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica en el núcleo Dieciocho (18) meses de
básico de conocimiento en: Bibliotecología, Otros de experiencia profesional
Ciencias Sociales y Humanas.

Tarjeta Profesional en los casos que la ley exija.

Requerimiento: Tarjeta o matrícula profesional de
archivista o el certificado de inscripción en el registro
único profesional según el caso, expedido por el Colegio
Colombiano de Archivistas.

3.3.7.16 OFICINA DE CONTROL INTERNO

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Verificar y evaluar el estado del Sistema de Control Interno de la Contraloría de Bogotá
D.C. de acuerdo con la normatividad vigente, con el fin de garantizar el cumplimiento
efectivo de las funciones de la entidad, la adecuada administración de los recursos y el
mejoramiento continuo.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Ejecutar el Plan Anual de Auditorías Internas conforme a las instrucciones impartidas
por el superior inmediato, identificando debilidades y fortalezas, que permitan emitir
las recomendaciones necesarias para la mejora continua de la entidad.
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2. Ejecutar las auditorías internas al Sistema Integrado de Gestión para verificar el
cumplimiento de los requisitos de las normas vigentes, en procura de la mejora
continua del Sistema Integrado de Gestión en la entidad.

3. Efectuar seguimiento a las acciones contenidas en los planes de mejoramiento
suscritos por la Contraloría de Bogotá D.C., con los diferentes entes de control y los
derivados de las auditarias internas, con el fin de establecer su cumplimiento y
orientar las acciones correctivas.

4. Orientar a la entidad hacia la efectividad de los controles, de acuerdo con las metas y
objetivos.

5. Examinar la efectividad de la gestión del riesgo de acuerdo con las metodologias
establecidas.

6. Cumplir con requerimientos de las entidades externas, de acuerdo con los parámetros
y la normatividad vigente.

7. Proponer y ejecutar estrategias para el fomento de la cultura del autocontrol,
conforme a los lineamientos señalados.

8. Efectuar seguimiento a los planes y programas de la entidad, con el fin de establecer
el grado de avance y cumplimiento de la misión institucional.

9. Adelantar las revisiones bibliográficas y normativas sobre técnicas y sistemas
administrativos y/o financieros pertinentes para contribuir al mejoramiento continuo de
la dependencia.

10. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación de Bogotá D.C.
Plan de Desarrollo y politicas públicas.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C. de Presupuesto.
Normatividad en materia de contratación estatal
Régimen de control fiscal
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Normatividad referente al control interno para la Administración Pública.
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Técnicas de auditoría a la gestión publica.
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Competencias laborales Transversales Competencias comunes Transversales
Area o proceso: Control Interno Capacidad de análisis
Creatividad e innovación Transparencia
Liderazgo Atención de requerimientos

Resolución y mitigación de problemas
Vinculación interpersonal

VII. REQUISITOS DE ESTUOIOS y EXPERIENCIA

FORMACION ACAOEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Dieciocho (18) meses de
básico del conocimiento en: Administración; Ciencia experiencia profesional
Política, Relaciones Internacionales; Contaduría Pública,
Derecho y Afines; Economía; Ingeniería Administrativa y
Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines;
Inaenieria de Sistemas, Telemática v Afines; Inaeniería
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Industrial y Afines; Psicología.

Tarieta Profesional en los casos Que la lev exi'a

~ 3_.3_.7_._17_D_IR_E_C_C_IO_._N_D_E_P_l_A_N_E_A_C_I_Ó_N 1

_________ I_I.__ P_R_O_P_Ó_S_IT_O_P_R_IN_C_I_P_A_l 1

Desarrollar las actividades encaminadas a la formulación, ejecución y seguimiento de las
políticas, planes, programas, proyectos, procedimientos y metodologías de [a Contraloria
de Bogotá D.C., para orientar el mejoramiento de la gestión institucional, de acuerdo con
la normatividad vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Desarrollar el diseño e implementación del sistema de seguimiento y medición de la
gestión, en coordinación con las dependencias de la entidad, que permita evaluar su
desempeño organizacional.

2. Ejecutar las actividades de formulación de políticas, planes, programas, proyectos,
procedimientos, metodologías y estudios, que permitan el cumplimiento de la misión
institucional.

3. Revisar el diseño, implementación, documentación, mejora y sostenibilidad de
sistemas de gestión y control que la Contraloria deba adoptar.

4. Consolidar el informe de resultados de la gestión institucional para la toma de
decisiones y preparar los informes y rendición de cuentas para la ciudadanía y las
instancias competentes.

5. Elaborar los informes de gestión sobre el cumplimiento de las políticas, planes y
programas, para evaluar la gestión de la entidad.

6. Revisar técnicamente los documentos, procedimientos, planes y programas que
adopte la entidad, para asegurar la armonización, implementación y evaluación de los
mismos.
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7. Realizar la programación de las actividades y tareas a cargo de la dependencia para
lograr una adecuada respuesta a las demandas institucionales.

8. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación
Plan de Desarrollo y políticas publicas.
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Metodología para la formulación y evaluación de proyectos.
Sistema Integrado de Gestión
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistemas de Gestión basados en estándares internacionales
Herramientas de control y seguimiento a la Gestión
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES
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Competencias laborales Transversales Competencias comunes Transversales
Area o proceso: Planeación estatal Integridad Institucional
Capacidad de Análisis

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica en el núcleo Dieciocho (18) meses de
básico de conocimiento en: Administración; Ciencia experiencia profesional.
Política, Relaciones Internacionales; Contaduría Pública;
Economía; Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines; Ingeniería Industrial y Afines;
Matemáticas, Estadística y Afines; psicología.

Tarieta Profesional en los casos Que la lev exiia.

3.3.7.18 DIRECCiÓN DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN Y LAS
COMUNICACIONES

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Adelantar los procesos de diseño, implementación y seguimiento de los planes,
programas, proyectos, procesos y procedimientos relacionados con la administración de
la plataforma tecnológica y los sistemas de información de la Contraloría de Bogotá D.C.,
para el adecuado funcionamiento tecnológico de la Entidad, de acuerdo con la
normatividad vigente.
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111. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Analizar las necesidades de Hardware y Software que requiera la Contraloria y
elaborar los estudios que permitan viabilizar dichas necesidades.

2. Implementar las tecnologías y sistemas de información requeridos para el
cumplimiento de la Misión de la Contraloría de Bogota D.C.

3. Proponer a la Dirección estrategias para la formulación, desarrollo e implementación
de planes y políticas relacionados con la tecnología informática, para el cumplimiento
la misión de la entidad.

4. Prestar el apoyo técnico requerido por los clientes y partes interesadas para dar
cumplimiento a la misión institucional.

5. Adelantar las revisiones bibliográficas sobre técnicas y sistemas de información
relacionadas con la misión de la dependencia para contribuir al mejoramiento
continuo de la dependencia.

6. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de insumo
para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.

7. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado y del Distrito Capital
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Administración de Sistemas de información y Centros de Cómputo.
Herramientas ofimáticas avanzadas
Herramientas de desarrollo, redes y telecomunicaciones.
Política de Gobierno Digital o lo definido por el Gobierno Nacional, en esta materia.
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Normatividad de licencias
Sistema Integrado de Gestión
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V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectIva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Competencias laborales Transversales Competencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión Tecnológica Transparencia
Manejo eficaz y eficiente de recursos Planificación del Trabajo
Creatividad e innovación Gestión del Cambio
Comunicación efectiva
Resolución de Problemas

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica en el núcleo Dieciocho (18) meses de
básico de conocimiento en: Administración; Ingenieria de experiencia profesional
Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería Eléctrica y
Afines; Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y
Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Otras Ingenierías.

Tarieta Profesional en los casos aue la lev exiia.

Página 491 de 681



o
CONTRALORiA

1)[ 1I()(jOI"A D.C.

RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA N° 003 DEL 17 DE FEBRERO DE 2021

"Por medio de la cual semodifica el Manual Específico de Funciones y de Competencias
Laborales para los Empleos de /a Planta de Personal de la Contra/aría de Bogotá, D.C. "

3.3.7.19 DIRECCiÓN DE TECNOLOGiAS DE LA INFORMACiÓN Y LAS
COMUNICACIONES- SUBDIRECCiÓN DE RECURSOS TECNOLÓGICOS

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutar los planes, programas y proyectos correspondientes a la gestión de recursos
tecnológicos, para el adecuado funcionamiento y desarrollo de la entidad, de acuerdo con
la normatividad vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Ejecutar los planes de contingencia inherentes a los recursos y servicios del hardware
y comunicaciones de la entidad de acuerdo con los lineamientos y la normatividad
vigente.

2. Elaborar el registro de las necesidades institucionales de equipos informáticos y
elementos de consumo para las distintas dependencias de la Contraloría de Bogotá
D.C.

3. Realizar el seguimiento a los inventarios de hardware y comunicaciones de la entidad
de acuerdo con la normatividad vigente.

4. Atender la solicitud de provisión de los equipos informáticos para las dependencias de
la Contraloría de Bogotá, D. C., de acuerdo con la programación establecida.

5. Realizar el mantenimiento adecuado a los equipos de cómputo de acuerdo a las
necesidades y a la programación establecida.

6. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de insumo
para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.

7. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Politica de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado y del Distrito Capital
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Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contralaría.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Administración de Sistemas de información y Centros de Cómputo.
Herramientas ofimáticas avanzadas
Herramientas de desarrollo, redes y telecomunicaciones.
Politica de Gobierno Digital o lo definido por el Gobierno Nacional, en esta materia
Normas antí trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Normatividad de licencias
Normatividad en materia de contratación estatal
Sistema Integrado de Gestión

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

ComDetencias laborales Transversales ComDetencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión Tecnológica Transparencia
Manejo eficaz y eficiente de recursos Planificación del Trabajo
Creatividad e innovación Gestión del Cambio
Comunicación efectiva
Resolución de Problemas
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VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica en el núcleo Dieciocho (18) meses de
básico de conocimiento en: Administración; Ingeniería de experiencia profesional
Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería Eléctrica y
Afines; Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y
Afines; Ingeniería Industrial y Afines: Otras Ingenierías.

Tarieta Profesional en los casos aue la ley exiia.

3.3.7.20 DIRECCiÓN DE TECNOLOGiAS DE LA INFORMACiÓN Y LAS
COMUNICACIONES- SUBDIRECCiÓN DE LA GESTiÓN DE LA INFORMACiÓN

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutar los programas y proyectos correspondientes a los sistemas de información y el
desarrollo del software requerido para el cumplimiento de los objetivos y la misión de la
Contraloría de Bogotá, D.C

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Aplicar las metodologías en materia de software requeridos por la contraloría de
Bogotá de acuerdo con las instrucciones y lineamientos de la alta dirección.

2. Ejecutar las soluciones tecnológicas para optimizar los procesos requeridos en la
Entidad de acuerdo con las necesidades y los lineamientos de la Alta Dirección.

3. Realizar los estudios que permitan determinar la factibilidad técnica y económica de
desarrollar y/o adquirir las aplicaciones que requiera la Contraloría de Bogotá para el
cumplimiento de los objetivos institucionales.
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4. Atender los requerimientos que en materia de sistemas de información sean
solicitados por las dependencias de acuerdo con la programación establecida.

5. Actualizar los manuales de aplicaciones de acuerdo con los lineamientos y la
normatividad vigente.

6. Elaborar Jos procesos de flujo, procesamiento y utilización de la organización de
acuerdo con los procedimientos vigentes.

7. Realizar seguimiento a los sistemas de información requeridos por las dependencias
de acuerdo con la normatividad vigente y los lineamientos establecidos

8. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado y del Distrito Capital
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Administración de Sistemas de información y Centros de Cómputo.
Herramientas ofimáticas avanzadas
Herramientas de desarrollo, redes y telecomunicaciones.
Política de Gobierno Digital o lo definido por el Gobierno Nacional, en esta materia
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Normatividad de licencias
Normatividad en materia de contratación estatal
Sistema Integrado de Gestión

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de orocedimientos
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Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Instrumentación de decisiones

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Comoetencias laborales Transversales Comoetencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión Tecnológica Transparencia
Manejo eficaz y eficiente de recursos Planificación del Trabajo
Creatividad e innovación Gestión del Cambio
Comunicación efectiva
Resolución de Problemas

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica en el núcleo Dieciocho (18) meses de
básico de conocimiento en: Administración; Ingeniería de experiencia profesional
Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería Eléctrica y
Afines; Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y
Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Otras Ingenierías.

Tarieta Profesional en los casos Que la lev exiia.

3.3.7.21 DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO

11. PROPÓSITO PRINCIPAL
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Ejecutar los proyectos y programas para fortalecer integralmente el talento humano en la
entidad de acuerdo a la normatividad vigente, lineamientos y a sus competencias
laborales.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar el informe de necesidades de talento humano y perfiles en cada una de las
dependencias de acuerdo a las necesidades institucionales.

2. Elaborar los proyectos de actos administrativos relacionados con la gestión de la
dependencia para la firma del jefe inmediato

3. Revisar, analizar y actualizar la planta de personal con el fin de establecer las
vacantes que existen en la Entidad, y efectuar una debida planeación del talento
humano de la entidad.

4. Ajustar los procedimientos de la dependencia de acuerdo a la normatividad vigente.
5. Realizar la actualización permanente de las bases de datos de los servidores públicos

de la entidad, que sirvan de insumo para la atención de requerimientos y alimentar los
diferentes aplicativos internos y externos, conforme a la reglamentación y
procedimientos vigentes.

6. Proponer y elaborar piezas comunicacionales encaminadas a promover las
actividades a cargo de la Dirección, con el fin de incentivar la participación y
cumplimiento de los procesos en materia de talento humano.

7. Mantener organizada, actualizada y a disposición, la información a su cargo, como
insumo para la toma de decisiones y la atención de los asuntos propios de la
dependencia.

8. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Politica de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contralorla de Bogotá D.C.
Normas sobre el empleo público y carrera administrativa.
Administración y gestión de personal.
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Normatividad en bienestar, seguridad y salud en el trabajo, seguridad social y
capacitación
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Competencias laborales Transversales Competencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión del Talento
Humano
Planeación
Creatividad e Innovación
Manejo de la información

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACI N ACAD MICA
Título rofesionaf en disci lina académica del núcleo
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básico de conocimiento en Administración; Antropología, experiencia profesional
Artes Liberales; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Comunicación Social, Periodismo y
Afines; Deportes, Educación Física y Recreación;
Derecho y Afines; Economía; Enfermería; Ingeniería
Administrativa, Ingeniería de Sistemas, Telemática y
Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Psicología; Salud
Pública; Sociología, Trabajo Social y Afines.

Tarieta Profesional en Jos casos Que la lev exiia.

3.3.7.22 DIRECCiÓN DE TALENTO HUMANO - SUBDIRECCiÓN DE CARRERA
ADMINISTRATIVA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Prestar la orientación jurídica requerida para gestionar los asuntos de la Subdirección de
carrera administrativa, conforme a la normatividad vigente en la materia y dentro del
marco de las competencias de la misma.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Brindar la orientación jurídica necesaria que sirva de insumo para la toma de
decisiones en los temas de carrera administrativa, requeridos para atender las
actividades propias de la dependencia.

2. Tramitar los asuntos relacionados con las inscripciones, actualizaciones y retiro del
Registro Público de Carrera de los empleados inscritos en carrera administrativa ante
la instancia competente

3. Gestionar jurídicamente la ejecución de las actividades necesarias para la provisión
de empleos de carrera administrativa de acuerdo con la normatividad y
procedimientos vigentes.
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4. Orientar jurídicamente a los evaluadores y evaluados de la Contraloría de Bogotá en
las actividades requeridas para la aplicación del sistema de Evaluación del
Desempeño Laboral de acuerdo a la normatividad vigente.

5. Proyectar los actos administrativos, procedimientos, respuestas a peticiones y demás
requerimientos, que sean de competencia de la Subdirección de Carrera
Administrativa.

6. Mantener organizada, actualizada y a disposición, la información a su cargo, como
insumo para la toma de decisiones y la atención de los asuntos propios de la
dependencia.

7. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá D. C.
Normas sobre el empleo público y carrera administrativa.
Administración y gestión de personal.
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
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I Adaptación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Comoetencias laborales Transversales Comoetencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión del Talento
Humano
Planeación
Maneio de la información

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica del núcleo Dieciocho (18) meses de
básico del conocimiento en Derecho y Afines. experiencia profesional

Tarjeta Profesional en [os casos Que la lev exiia.

3.3.7.23 DIRECCiÓN DE TALENTO HUMANO - SUBDIRECCiÓN DE CARRERA
ADMINISTRATIVA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Gestionar las actividades relacionadas con los asuntos propios de la Subdirección de
carrera administrativa, conforme a la normatividad vigente en la materia y dentro del
marco de las competencias de la misma.
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111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Brindar la orientación técnica necesaria, que sirva de insumo para la toma de
decisiones en los temas de carrera administrativa, requeridos para atender las
actividades propias de la dependencia.

2. Tramitar ante la instancia competente las inscripciones, actualizaciones y retiros en el
Registro Público de Carrera Administrativa, de los empleados con derechos de
carrera administrativa.

3. Realizar las actividades previstas para la identificación de los perfiles ocupacionales
requeridos por la Contraloria de Bogotá D.C., que le sean encomendadas y realizar
su seguimiento con el fin de fortalecer integralmente el talento humano de la entidad,
conforme a las directrices impartidas por los organismos competentes en la materia.

4. Ejecutar las actividades requeridas para la provisión de empleos, de acuerdo con la
normatividad y procedimientos vigentes.

5. Realizar las actividades requeridas para la aplicación y orientación del sistema de
Evaluación del Desempeño Laboral, dirigido a los servidores públicos de la entidad,
de acuerdo a la normatividad vigente e instrucciones de los entes competentes en la
materia.

6. Revisar, analizar y actualizar la planta de personal con el fin de establecer las
vacantes que existen en la Entidad, y efectuar una debida planeación del talento
humano de la entidad.

7. Administrar las bases de datos de los asuntos a cargo de la dependencia y efectuar
los desarrollos que sean requeridos para su actualización y mejora.

8. Formular y ejecutar proyectos de software que generen alternativas de innovación en
la dependencia teniendo en cuenta los procedimientos y lineamientos establecidos en
la entidad.

9. Adelantar los trámites necesarios para garantizar los Derechos del personal y exigir
sus deberes para que la entidad los materialice.

1O.Mantener organizada, actualizada ya disposición, la información a su cargo, como
insumo para la toma de decisiones y la atención de los asuntos propios de la
dependencia.

11. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.
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IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá D. C.
Normas sobre el empleo público y carrera administrativa.
Administración y gestión de personal.
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas avanzadas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Competencias laborales Transversales Competencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión del Talento
Humano
Planeación
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Liderazgo efectivo
Mane"o de la información

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Dieciocho (18) meses de
básico de conocimiento en Administración; Ciencia experiencia profesional
Política, Relaciones Internacionales; Derecho y Afines;
Economía; Ingeniería Administrativa, Ingeniería de
Sistemas Telemática y Afines; Ingeniería Industrial y
Afines, Psicología; Sociología, Trabajo Social y Afines.

Tarjeta Profesional en los casos Que la lev exiia.

3.3.7.24 DIRECCiÓN DE TALENTO HUMANO - SUBDIRECCiÓN DE BIENESTAR
SOCIAL

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutar proyectos para fortalecer integralmente el talento humano en el componente de
bienestar social y de Seguridad y Salud en el Trabajo, en la entidad, cumpliendo la
normatividad vigente y lineamientos de acuerdo a sus competencias laborales.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Ejecutar y hacer seguimiento a los planes, programas y proyectos de gestión del
talento humano y del bienestar laboral de los servidores de la Contraloria de Bogotá
D.C., para el logro de la misión institucional.
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2. Desarrollar el programa de preparación para el retiro de los servidores públicos pre-
pensionados.

3. Realizar actividades y tareas a cargo de la dependencia que le sean encomendadas,
para lograr una adecuada respuesta a las solicitudes institucionales en materia de
bienestar social, Seguridad y Salud en el Trabajo.

4. Ejecutar las actividades previstas en el programa de Seguridad y Salud en el Trabajo
conforme a las especificaciones técnicas y normas sobre la materia, con el fin de
prevenir riesgos laborales en la entidad.

5. Desarrollar las campañas de prevención en riesgos profesionales de acuerdo a las
necesidades y condiciones de trabajo, definidas en estudios previos de la entidad

6. Acompañar la planeación estratégica del talento humano de la entidad en el
componente de bienestar laboral y social de acuerdo a la normatividad y necesidades
del selVicio.

7. Mantener organizada, actualizada y a disposición, la información a su cargo, como
insumo para la toma de decisiones y la atención de los asuntos propios de la
dependencia.

8. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Politica de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloria de Bogotá D. C.
Normas sobre el empleo público y carrera administrativa.
Administración y gestión de personal.
Normatividad en bienestar, seguridad y salud en el trabajo, seguridad social y
capacitación
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas
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V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con [a organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Competencias laborales Transversales Competencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión del Talento
Humano
Creatividad e Innovación
Conocimiento del entorno

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACAD~MICA
Título profesional en disciplina académica del núcleo
básico de conocimiento en Administración; Antropología,
Artes Liberales; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Comunicación Social, Periodismo y
Afines; Deportes, Educación Física y Recreación;
Derecho y Afines; Enfermería; Ingeniería Administrativa,
Ingeniería Industrial y Afines, Medicina; Psicología;
Salud Pública; Sociología, Trabajo Social y afines;
Terapias.

Tarieta Profesional en los casos Que la lev exiia.
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3.3.7.25 DIRECCiÓN DE TALENTO HUMANO - SUBDIRECCiÓN DE GESTiÓN DE
TALENTO HUMANO

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutar las actividades del proceso de gestión del talento humano relacionadas con el
reconocimiento y liquidación de salarios, prestaciones sociales y demás conceptos
asociados a la nómina de la planta de personal de la entidad y atender los requerimientos
de carácter laboral de los servidores públicos, de conformidad con la normatividad vigente
en la materia.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar el proceso de nómina, así como adelantar las actividades necesarias para el
cumplimiento de normas y procedimientos relacionados con la administración salarial
y prestacional de los servidores públicos de la entidad.

2. Liquidar los aportes por concepto de seguridad social y parafiscal de acuerdo con la
normatividad vigente.

3. Elaborar las certificaciones laborales tanto a servidores públicos activos como
retirados de acuerdo con los procedimientos y la información que reposa en su
respectiva Historia Laboral.

4. Liquidar, ajustar y elaborar la prima técnica a los servidores de la Contraloría de
acuerdo con la normatividad vigente

5. Llevar el registro actualizado de las situaciones administrativas del personal de la
Contraloría de Bogotá, D.C., utilizando medios e instrumentos apropiados que
garanticen la conservación y la debida seguridad.

6. Analizar la información y realizar los trámites necesarios, respecto del retiro del
servicio por pensión de los servidores públicos de la Contra loría de Bogotá D.C.,
conforme a la normatividad y procedimientos vigentes, que permitan la toma de
decisiones y gestión ante las instancias competentes, por parte de la Dirección de
Talento Humano.
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7. Mantener organizada, actualizada y a disposición, la información a su cargo, como
insumo para la toma de decisiones y la atención de los asuntos propios de la
dependencia.

8. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contralaría
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Plan de Desarrollo y políticas públicas
Normas sobre régimen prestacional, salarial y pensional de los empleados públicos
Estatuto Tributario
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad sobre administración del talento humano
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES
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Comoetencias laborales Transversales Comoetencias comunes Transversales
Area o proceso:Gestión del Talento
Humano
Planeación
Manejo de la información

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Dieciocho (18) meses de
básico de conocimiento en Administración; Ciencia experiencia profesional
Política, Relaciones Internacionales; Contaduría Pública;
Derecho y Afines; Economía; Ingeniería Administrativa;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería
Industrial y Afines.

Tarjeta Profesional en los casos Que la ley exi'a.

3.3.7.26 DIRECCiÓN DE TALENTO HUMANO - SUBDIRECCiÓN DE
CAPACITACiÓN Y COOPERACiÓN TÉCNICA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutar las actividades relacionadas con la administración de la biblioteca de la
Contratoría de Bogotá D.C., para cumplir con los objetivos de la dependencia, acuerdo a
los procedimientos establecidos y normas vigentes.

Página 509 de 881



"CONTRALORiA
Df 1I0GOlA D.e.

RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA N° 003 DEL 17 DE FEBRERO DE 2021

"Por medio de /a cual se modifica el Manual Específico de Funciones y de Competencias
Laborales para los Empleos de la Planta de Personal de la Contra/aría de Bogotá, D. C."

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Difundir la información de la biblioteca utilizando las tecnologías de la información y
comunicaciones.

2. Gestionar los préstamos del material de la biblioteca de acuerdo a los procedimientos
establecidos.

3. Realizar propuestas de mejoramiento y modernización de la biblioteca, con material
actualizado y que permita el uso de las herramientas tecnológicas con que cuenta la
entidad.

4. Responder por el inventario del material bibliográfico, así como del material
tecnológico con que cuenta la dependencia para el desarrollo de sus objetivos.

5. Organizar y socializar al interior de la dependencia, la programación de las
actividades y tareas a cargo de la misma, para una adecuada disposición de las aulas
y respuesta a las solicitudes institucionales.

6. Mantener organizada, actualizada y a disposición, la información a su cargo, como
insumo para la toma de decisiones y la atención de los asuntos propios de la
dependencia.

7. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá D. C.
Metodologías para elaborar planes institucionales de capacitación.
Normatividad sobre Archivo y Gestión Documental
Conocimientos sobre Bibliotecología
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatjvidad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas
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V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica del núcleo Dieciocho (18) meses de
básico de conocimiento en Administración; Antropología, experiencia profesional
Artes Liberales; Bibliotecologia, otros de Ciencias
Sociales y Humanas: Ciencia Política, Relaciones
Internacionales: Comunicación Social, Periodismo y
Afines; Educación; Ingeniería Administrativa, Ingeniería
Industrial y Afines: Psicología; Sociologia, Trabajo Social
y Afines.

Tarjeta Profesional en los casos Que la lev exi'a.

3.3.7.27 DIRECCiÓN DE TALENTO HUMANO - SUBDIRECCiÓN DE
CAPACITACiÓN Y COOPERACiÓN TÉCNICA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL
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Ejecutar los proyectos de capacitación en cumplimiento de la normatividad vigente,
disposiciones de la Contraloría de Bogotá D.C. para cumplir con los objetivos de la
dependencia.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Ejecutar el Plan Institucional de Capacitación para fortalecer las competencias de los
servidores públicos de la Contraloría de Bogotá.

2. Hacer seguimiento a los programas y cursos de capacitación para verificar su
cumplimiento, efectividad y realizar los ajustes requeridos de acuerdo a sus
competencias.

3. Mantener actualizado el registro y/o aplicativo de acciones de formación con las
respectivas estadísticas, para la debida presentación de informes a cargo de la
dependencia.

4. Desarrollar los programas de inducción y reinducción de los servidores públicos de la
Contraloría de Bogotá D.C.

5. Hacer seguimiento a los convenios de cooperación interinstitucional, nacionales e
internacionales para el mejoramiento de la gestión.

6. Formular y hacer convenios de prácticas académicas para apoyar el cumplimiento de
objetivos de la institución.

7. Realizar la organización y programación de las actividades y tareas a cargo de la
Dependencia para una adecuada respuesta de las necesidades y solicitudes
institucionales.

8. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de insumo
para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.

9. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloria de Bogotá D. C.
Metodologías para elaborar planes institucionales de capacitación.
Normatividad sobre Cooperación Técnica
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Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Competencias laborales Transversales Competencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión del Talento
Humano
Planeación
Creatividad e Innovación
Maneio de la información

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica del núcleo Dieciocho (18) meses de
básico de conocimiento en Administración; Antropología, experiencia profesional
Artes Liberales; Ciencia Politica, Relaciones
Internacionales; Contaduría Pública; Derecho v Afines.
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Economía; Educación; Ingeniería Administrativa;
Ingeniería Industrial y Afines; Psicología: Sociología,
Trabajo Social y Afines.

Tarjeta Profesional en los casos Que la lev exiia.

3.3.7.28 DIRECCiÓN DE ESTUDIOS DE ECONOMíA Y POLÍTICA PÚBLICA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Adelantar el análisis de las finanzas, políticas y gestión pública y la evaluación
macroeconómica del distrito capital, con el fin de contribuir al mejoramiento continuo de la
gestión en el marco de la política fiscal del Distrito Capital de conformidad con las políticas
nacionales, regionales y distritales y acuerdos internacionales.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Evaluar los planes, programas, proyectos, procedimientos, metodologías y estudios,
que permitan el cumplimiento de la misión institucional.

2. Elaborar los productos del proceso de estudios, informes e investigaciones
macroeconómicas en cumplimíento de las politicas, planes, programas y proyectos
institucionales para evaluar la gestión del Distrito Capital.

3. Realizar la compilación de las estadísticas fiscales que corresponda, de conformidad
con los preceptos legales y su respectiva competencia.

4. Adelantar las revisiones bibliográficas sobre técnicas y sistemas de auditoría
pertinentes para contribuir al mejoramiento continuo de la dependencia.

5. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de insumo
para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.

6. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.
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IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contrataría.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Plan de Ordenamiento Territorial
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad en materia de contratación estatal
Plan de Gestión Ambiental
Normas anli trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Dieciocho (18) meses de
básico de conocimiento en Administración; Ciencia experiencia profesional
Politica, Relaciones Internacionales; Contaduría Pública;
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Economía; Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería
Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería Ambiental,
Sanitaria y Afines; Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería
Industrial y Afines; Matemáticas, Estadística y Afines;
Sociología.

Tarjeta Profesional en los casos aue la lev exija.

3.3.7.29 DIRECCiÓN DE ESTUDIOS DE ECONOMíA Y POLíTICA PÚBLlCA-
SUBDIRECCiÓN DE ESTUDIOS ECONÓMICOS Y FISCALES

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Elaborar los estudios Económicos, fiscales, ambientales y sociales, de conformidad con
los lineamientos y evaluaciones de las políticas internacionales, nacionales, regionales y
distritales que afecten las finanzas de la ciudad.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Ejecutar los planes, programas, proyectos, procedimientos, metodologías y estudíos,
que permitan el cumplimiento de la misión institucional.

2. Elaborar los productos del proceso de estudios, informes e investigaciones
macroeconómicas en cumplimiento de las políticas, planes, programas y proyectos
institucionales para evaluar la gestión del Distrito Capital.

3. Realizar la compilación de las estadísticas fiscales que corresponda, de conformidad
con los preceptos legales y su respectiva competencia.

4. Adelantar las revisiones bibliográficas sobre técnicas y sistemas de auditoría
pertinentes para contribuir al mejoramiento continuo de la dependencia.

5. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de insumo
para fa atención de requerimientos, la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.

6. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.
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IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Plan de Ordenamiento Territorial
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad en materia de contratación estatal
Plan de Gestión Ambiental
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACI:JN ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Dieciocho (18) meses de
básico de conocimiento en Administración; Ciencia exoeriencia orofesional
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Política, Relaciones Internacionales; Contaduría Pública;
Derecho y Afines; Economía; Ingeniería Administrativa y
Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal Y Afines; Ingeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería Industrial y
Afines; Matemáticas, Estadística y Afines; Psicología;
Sociología, Trabajo Social y Afines.
Tarieta Profesional en los casos que la lev exija.

3.3.7.30 DIRECCiÓN DE ESTUDIOS DE ECONOMíA Y POLíTICA PÚBLICA -
SUBDIRECCiÓN DE ESTADISTICA Y ANALlSIS PRESUPUESTAL y

FINANCIERO

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Elaborar la evaluación de las finanzas públicas distritales con el fin de emitir concepto
sobre éstas, hacer seguimiento al estado de la deuda pública y construir las estadísticas
presupuesta les de ingresos y gastos del Distrito Capital y de acuerdo con los
procedimientos adoptados por la entidad.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Desarrollar planes, programas, proyectos, procedimientos, metodologías y estudios,
que permitan el cumplimiento de la misión institucional.

2. Realizar la preparación y presentación de estudios, análisis e investigaciones en
cumplimiento de las politicas, planes, programas y proyectos institucionales para
evaluar la gestión del Distrito Capital.

3. Brindar apoyo profesional en la realización de los informes obligatorios, estructurales,
coyunturales, de carácter económico, financiero, presupuestal, contable, social y de
política pública en observancia de los procedimientos establecidos.

4. Realizar la programación de las actividades, planes de trabajo y tareas a cargo de la
dependencia para lograr una adecuada respuesta de las demandas institucionales.
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5. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de insumo
para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.

6. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloria.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Plan de Ordenamiento Territorial
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad en materia de contratación estatal
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico. profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA
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FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica del núcleo Dieciocho (18) meses de
básico de conocimiento en Administración; Contaduría experiencia profesional
Pública; Economía; Ingeniería Administrativa y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería
Industrial y Afines; Matemáticas, Estadística y Afines.
Tarieta Profesional en los casos Que la lev exiia.

3.3.7.31 DIRECCiÓN DE ESTUDIOS DE ECONOMíA Y POLíTICA PÚBLlCA-
SUBDIRECCiÓN DE EVALUACiÓN DE POLíTICA PÚBLICA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar el análisis y evaluación de la gestión fiscal de la administración distrital, a través
del seguimiento de la matriz de política pública y del Plan Cuatrienal de Políticas Públicas,
de acuerdo a los lineamientos de la Alta Dirección, con el fin de contribuir al mejoramiento
de la gestión de la administración Distrital.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Evaluar planes, programas, proyectos, de la administración Distrital, que garanticen el
cumplimiento de la misión institucional.

2. Realizar la preparación y presentación de estudios, análisis e investigaciones en
cumplimiento de las polítícas, planes, programas y proyectos institucionales para
evaluar la gestión del Distrito Capital.

3. Elaborar los informes obligatorios, estructurales, coyunturales, diagnósticos
sectoríales y pronunciamientos de carácter económico, financiero, social y de politica
pública en observancia de los procedimientos establecidos.

4. Realizar la programación de las actividades, planes de trabajo y tareas a cargo de la
dependencia para lograr una adecuada respuesta de las demandas institucionales.
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5. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de insumo
para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.

6. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Plan de Ordenamiento Territorial
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad en materia de contratación estatal
Plan de Gestión Ambiental
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Modelos econométricos
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Dieciocho (18) meses de
básico de conocimiento en Administración; Ciencia experiencia profesional
Política, Relaciones Internacionales; Contaduría Pública;
Economía; Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería Civil y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería
Industrial y Afines; Matemáticas, Estadística y Afines:
Psicología; Sociología, Trabajo Social y Afines.

Tarieta Profesional en los casos aue la lev exiia.

3.3.7.32 DIRECCiÓN DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA Y DESARROLLO LOCAL

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Adelantar los procesos de participación ciudadana, control social y vigilancia y control
fiscal asignados en la respectiva localidad, para cumplir la misión institucional conforme a
la reglamentación técnica y legal vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Desarrollar los procesos de participación ciudadana que se le asignen para armonizar
el control fiscal con el control social.

2. Realizar las indagaciones preliminares y visitas de control fiscal que le sean
asignadas, para determinar si hay lugar a la apertura del proceso de responsabilidad
fiscal.
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3. Ejecutar las auditorias de acuerdo a la especialidad académica, conforme al plan
anual de auditorías, la normatividad vigente y procedimientos internos establecidos.

4. Elaborar y sustentar los informes de auditoría en Jos componentes asignados de
conformidad con los procedimientos y la normatividad vigente

5. Consolidar y reportar los beneficios de control fiscal a la Dirección de Planeación que
se determinen con ocasión del seguimiento a las actuaciones fiscales de la Sectorial y
pronunciamientos, conforme a los procedimientos establecidos.

6. Estructurar y sustentar los hallazgos que requieran traslado a otras instancias de
conformidad con los requisitos establecidos.

7. Elaborar los papeles de trabajo conforme al procedimiento interno establecido.
8. Orientar técnicamente desde su disciplina académica, a la Dependencia de acuerdo a

la normatividad vigente.
9. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del

cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Politica de Colombia.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloria.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación
Plan de Desarrollo y politicas públicas.
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Régimen de contratación publica
Régimen de control fiscal
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Mecanismos de participación ciudadana
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
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Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

Aporte técnico - profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
Instrumentación de decisiones

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Competencias laborales Transversales Competencias comunes Transversales
Area o proceso: Relación con el Capacidad de análisis
ciudadano Desarrollo de la empatia
Aprendizaje continuo Administración de política
Desarrollo de la emoatía

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA
Título profesional en disciplina académica del núcleo
básico del conocimiento en: Agronomía; Zootecnia;
Medicina Veterinaria; Artes Plásticas, Visuales y Afines;
Otros Programas Asociados a Bellas Artes; Música;
Artes Representativas; Publicidad y Afines; Diseño;
Bacteriología; Odontología; Salud Pública; Optometría;
Otros Programas de Ciencias de la Salud; Nutrición y
Dietética; Enfermería; Terapias; Medicina;
Instrumentación Quirúrgica; Antropología; Artes
Liberales; Geografía; Historia; Sociología; Trabajo Social
y Afines; Filosofía, Teología y Afines; Psicología;
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Formación Relacionada con el Campo Militar o Policial;
Bibliotecología; Otros de Ciencias Sociales y Humanas;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Deportes,
Educación Física v Recreación; Derecho y Afines;
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Ciencia Politica; Relaciones Internacionales; Educación;
Administración; Contaduría Pública, Economía; Biología;
Microbiología y Afines; Física; Geología; Otros
Programas de Ciencias Naturales; Química y Afines;
Matemáticas; Estadística y Af¡nes; Arquitectura;
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingeniería de
Minas, Metalurgia y Afines; Otras Ingenierías; Ingeniería
Química y Afines; Ingeniería Mecánica y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Eléctrica y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;
Ingeníería Cívil y Afines; Ingeniería Agroíndustrial,
Alimentos y Afines; Ingeniería Biomédica y Afines;
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería
Agrícola, Forestal y Afines; Ingeníería Administrativa y
Afines.

Tarieta Profesíonal en los casos Que la lev exiia.

3.3.7.33 "DIRECCIONES SECTORIALES DE FISCALIZACiÓN: MOVILIDAD;
HÁBITAT Y AMBIENTE; SERVICIOS PÚBLICOS; SALUD; INTEGRACiÓN
SOCIAL; GOBIERNO; CULTURA RECREACiÓN Y DEPORTE; HACIENDA;

DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIA Y TURISMO; EDUCACiÓN;
SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA; EQUIDAD Y GENERO; GESTiÓN

JURíDICA" DIRECCiÓN DE REACCiÓN INMEDIATA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

36 La denominación de la ubicación del presente empleo se adopta teniendo en cuenta el tlmbito funcional del mismo, de
acuerdo con lo establecido en los artículos 13 y 47 del Acuerdo 658 de 2016 (éste último modificado por el Acuerdo 664 de
2017), y no a la estructural definida en el artículo 10 ibidem, en atención a que la ubicación funcional del empleo es la que
permite identificar la participación del mismo en la ejecución de las funciones y procesos asignados al area, así como la
construcción del propósito principal y funciones esenciales del empleo.
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Desarrollar y consolidar el proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal en el
respectivo sector al cual sea asignado, conforme a [a reglamentación vigente, para el
cumplimiento de los objetivos institucionales.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Ejecutar las auditorias de acuerdo a la especialidad académica y conforme al plan
anual de auditorías - PAD, la normatividad vigente y procedimiento interno
establecido.

2. Revisar y valorar la información rendida por el sujeto de control, como insumo del
proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal.

3. Elaborar, sustentar y tramitar los informes de auditoría en los componentes
asignados, bajo las características definidas, asi como los informes evaluativos en las
indagaciones preliminares cuando sea del caso, de conformidad con la normatividad
vigente y el procedimiento establecido

4. Consolidar y reportar los beneficios de control fiscal a la Dirección de Planeación, que
se determinen con ocasión del seguimiento a las actuaciones fiscales de la Sectorial,
conforme a los procedimientos establecidos.

5. Preparar las actuaciones administrativas a que haya lugar en los procesos
sancionatorios e indagaciones preliminares, con ocasión del control realizado a los
sujetos asignados a la respectiva sectorial.

6. Proyectar los pronunciamientos del sector, de acuerdo al desarrollo del ejercicio
auditor, conforme a la normatividad y procedimientos establecidos.

7. Estructurar y sustentar los hallazgos para su traslado a las instancias competentes,
de conformidad con los requisitos establecidos.

8. Elaborar los papeles de trabajo conforme al procedimiento interno establecido.
9. Realizar las indagaciones preliminares y visitas de control fiscal que le sean

asignadas, para determinar si hay lugar a la apertura del proceso de responsabilidad
fiscal.

10. Orientar técnicamente desde su formación profesional a la Dependencia, de acuerdo
a la normatividad vigente.

11. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.
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IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la estructura, organización y funcionamiento de la Contraloría.
Normas sobre estructura, organización y funcionamiento del Distrito Capital
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad en materia de contratación estatal
Régimen de control fiscal
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Mecanismos de participación ciudadana
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

~=:::::==::CººO:r;;M¡¡:U¡¡;N~E]SC====¡:==~pEi02:RB}N~IV;t!EªL~J¡¡E~RltA\£R¡¡Q~U;¡¡IºCºO===1
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACI N ACAD MICA
Titulo rofesional en disci lina académica del núcleo
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básico del conocimiento en: Agronomía; Zootecnia; experiencia profesional
Medicina Veterinaria; Artes Plásticas, Visuales y Afines;
Otros Programas Asociados a Bellas Artes; Música;
Artes Representativas; Publicidad y Afines; Diseño;
Bacteriología; Odontología; Salud Pública; Optometría;
Otros Programas de Ciencias de la Salud; Nutrición y
Dietética; Enfermería; Terapias; Medicina;
Instrumentación Quirúrgica; Antropología; Artes
Liberales; Geografía; Historia; Sociología; Trabajo Social
y Afines; Filosofia, Teologia y Afines; Psicología;
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Formación Relacionada con el Campo Militar o Policial;
Bibliotecologia; Otros de Ciencias Sociales y Humanas;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Deportes,
Educación Fisica y Recreación; Derecho y Afines;
Ciencia Política; Relaciones Internacionales; Educación;
Administración y Afines; Contaduria Pública, Economía;
Biología; Microbiología y Afines; Física; Geología; Otros
Programas de Ciencias Naturales; Química y Afines;
Matemáticas; Estadistica y Afines; Arquitectura;
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingeniería de
Minas, Metalurgia y Afines; Otras Ingenierías; Ingeniería
Química y Afines; Ingeniería Mecánica y Afines;
Ingenieria Industrial y Afines; Ingeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Eléctrica y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;
Ingenieria Civil y Afines; Ingenieria Agroindustrial,
Alimentos y Afines; Ingeniería Biomédica y Afines;
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería
Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería Administrativa y
Afines.

Tarjeta Profesional en los casos Que la lev exiia.
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3.3.7.34 "DIRECCIONES SECTORIALES DE FISCALIZACiÓN: MOVILIDAD;
HÁBITAT Y AMBIENTE; SERVICIOS PÚBLICOS; SALUD; INTEGRACiÓN
SOCIAL; GOBIERNO; CULTURA RECREACiÓN Y DEPORTE; HACIENDA;

DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIA Y TURISMO; EDUCACiÓN;
SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA; EQUIDAD Y GENERO; GESTiÓN

JURíDICA; DIRECCiÓN DE REACCiÓN INMEDIATA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar y consolidar el proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal en el
respectivo sector al cual sea asignado, conforme a la reglamentación vigente, para el
cumplimiento de los objetivos institucionales.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Evaluar y conceptuar sobre los procesos de contratación en las etapas de planeacion,
selección, contratación y ejecución, dentro del respectivo sector; de acuerdo con las
normas y procedimientos vigentes.

2. Ejecutar las auditorias de acuerdo a la especialidad académica y conforme al plan
anual de auditorías - PAD, la normatividad vigente y procedimiento interno
establecido.

3. Revisar y valorar la información rendida por el sujeto de control, como insumo del
proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal.

4. Elaborar, sustentar y tramitar los informes de auditoría en los componentes
asignados, bajo las características definidas, así como los informes evaluativos en las
indagaciones preliminares cuando sea del caso, de conformidad con la normatividad
vigente y el procedimiento establecido.

37 La denominación de la ubicación del presente empleo se adopta teniendo en cuenta el ámbito funcional del mismo. de
acuerdo con lo establecido en los articulas 13 y 47 del Acuerdo 658 de 2016 (éste u~imo modificado por el Acuerdo 664 de
2017), y no a la estructural definida en el articulo 10 ibldem, en atención a que la ubicación funcional del empleo es la que
permite identificar la participación del mismo en la ejecuCÍón de las funciones y procesos asignados al área. asi como la
construcción del propósito principal y funciones esenciales del empleo.

Página 529 de 681



lO
CONTRALORiA

l)[ 1I0l;OTA n,e.

RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA N° 003 DEL 17 DE FEBRERO DE 2021

"Por medio de la cual semodifica el Manual Específico de Funciones y de Competencias
Laborales para los Empleos de la Planta de Personal de la Contra/aría de Bogotá, o.C. "

5. Consolidar y reportar los beneficios de control fiscal a la Dirección de Planeación, que
se determinen con ocasión del seguimiento a las actuaciones fiscales de la Sectorial,
conforme a los procedimientos establecidos.

6. Preparar las actuaciones administrativas a que haya lugar en los procesos
sancionatorios e indagaciones preliminares, con ocasión del control realizado a los
sujetos asignados a la respectiva sectorial.

7. Proyectar los pronunciamientos del sector, de acuerdo al desarrollo del ejercicio
auditor, conforme a la normatividad y procedimientos establecidos.

8. Estructurar y sustentar los hallazgos para su traslado a las instancias competentes,
de conformidad con los requisitos establecidos.

9. Elaborar los papeles de trabajo conforme al procedimiento interno establecido.
10. Realizar las indagaciones preliminares y visitas de control fiscal que le sean

asignadas, para determinar si hay lugar a la apertura del proceso de responsabilidad
fiscal.

11. Presentar propuestas que sirvan de insumo para la elaboración de los planes de
trabajo, junto con el programa de auditoria y cronograma de actividades, de acuerdo
con 10 establecido en los memorandos de asignación de auditoría, los procedimientos
del proceso de vigilancia y control de la gestión fiscal y los términos establecidos en el
Plan de Auditoria.

12. Orientar técnicamente desde su formación profesional a la Dependencia, de acuerdo
a la normatividad vigente.

13.Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la estructura, organización y funcionamiento de la Contraloria.
Normas sobre estructura, organización y funcionamiento del Distrito Capital
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación
Plan de Desarrollo y politicas públicas.
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad en materia de contratación estatal
Régimen de control fiscal
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
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Normatividad en materia disciplinaria
Mecanismos de participación ciudadana
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico ~profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica del núcleo Dieciocho (16) meses de
básico del conocimiento en Derecho y Afines. experiencia profesional

Tarjeta Profesional en los casos Que la ley exija.
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3.3.7.35 "DIRECCIONES SECTORIALES DE FISCALIZACiÓN: MOVILIDAD;
HÁBITAT Y AMBIENTE; SERVICIOS PÚBLICOS; SALUD; INTEGRACiÓN
SOCIAL; GOBIERNO; CULTURA RECREACiÓN Y DEPORTE; HACIENDA;

DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIA Y TURISMO; EDUCACiÓN;
SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA; EQUIDAD Y GÉNERO; GESTiÓN

JURíDICA' DIRECCiÓN DE REACCiÓN INMEDIATA.

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar y consolidar el proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal en el
respectivo sector al cual sea asignado, conforme a la reglamentación vigente, para el
cumplimiento de los objetivos institucionales.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Emitir dictamen sobre la razonabilidad de los estados financieros de la entidad
auditada, de acuerdo con los procedimientos y normatividad vigente.

2. Ejecutar las auditorías de acuerdo a la especialidad academica y conforme al plan
anual de auditorias - PAD, la normatividad vigente y procedimiento interno
establecido.

3. Revisar y valorar la información rendida por el sujeto de control, como insumo del
proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal.

4. Elaborar, sustentar y tramitar los informes de auditoría en los componentes
asignados, bajo las características definidas, así como los informes evaluativos en las
indagaciones preliminares cuando sea del caso, de conformidad con la normatividad
vigente y el procedimiento establecido

5. Consolidar y reportar los beneficios de control fiscal a la Dirección de Planeación, que
se determinen con ocasión del seguimiento a las actuaciones fiscales de la Sectorial,
conforme a los procedimientos establecidos .

.1~la denominación de la ubicación del presente empleo se adopta teniendo en cuenta el ámbito funcional del mismo, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 13 y 47 del Acuerdo 658 de 2016 (éste último modificado por el Acuerdo 664 de
2017). y no a la estructural definida en el articulo 10 ibidem, en atención a que la ubicación funcional del empleo es la que
permite identificar la participación del mismo en la ejecución de las funciones y procesos asignados al área, así como la
construcción del propósito principal y funciones esenciales del empleo.
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6. Preparar las actuaciones administrativas a que haya lugar en los procesos
sancionatorios e indagaciones preliminares, con ocasión del control realizado a los
sujetos asignados a la respectiva sectorial.

7. Proyectar los pronunciamientos del sector, de acuerdo al desarrollo del ejercicio
auditor, conforme a la normatividad y procedimientos establecidos.

8. Estructurar y sustentar los hallazgos para su traslado a las instancias competentes,
de conformidad con los requisitos establecidos.

9. Elaborar los papeles de trabajo conforme al procedimiento interno establecido.
10. Realizar las indagaciones preliminares y visitas de control fiscal que le sean

asignadas, para determinar si hay lugar a la apertura del proceso de responsabilidad
fiscal.

11. Presentar propuestas que sirvan de insumo para la elaboración de los planes de
trabajo, junto con el programa de auditoría y cronograma de actividades, de acuerdo
con lo establecido en los memorandos de asignación de auditoria, los procedimientos
del proceso de vigilancia y control de la gestión fiscal y los términos establecidos en el
Plan de Auditoria.

12. Orientar técnicamente desde su formación profesional a la Dependencia, de acuerdo
a la normatividad vigente.

13.Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la estructura, organización y funcionamiento de la Contraloria.
Normas sobre estructura, organización y funcionamiento del Distrito Capital
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad en materia de contratación estatal
Régimen de control fiscal
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Mecanismos de participación ciudadana
Sistema Integrado de Gestión
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Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Dieciocho (18) meses de
básico de conocimiento en Contaduría Pública. experiencia profesional

Tarjeta Profesional en los casos Que la lev exija.

3.3.7.36 "DIRECCIONES SECTORIALES DE FISCALIZACiÓN: MOVILIDAD;
HÁBITAT Y AMBIENTE; SERVICIOS PÚBLICOS; SALUD; INTEGRACiÓN
SOCIAL; GOBIERNO; CULTURA RECREACiÓN Y DEPORTE; HACIENDA;

DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIA Y TURISMO; EDUCACiÓN;
SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA; EQUIDAD Y GÉNERO; GESTiÓN

JURiDlCA; DIRECCiÓN DE REACCiÓN INMEDIATA .

.1~la del1ominaci6n de la ubicaci6n del presente empleo se adopta teniendo en cuenta el ámbito funcional del mismo. de
acuerdo con lo establecido en los articulos 13 '1 47 del Acuerdo 658 de 2016 (éste último modificado por el Acuerdo 664 de
2017), '1 no a la estructural definida en el articulo 10 ibidem, en atención a que la ubicación funcional del empleo es la que
permite identificar la participación del mismo en la ejecución de las funciones y procesos asignados al área, asi como la
construcción del propósito principal '1 funciones esenciales del empleo.
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11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar y consolidar el proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal en el
respectivo sector al cual sea asignado, conforme a la reglamentación vigente, para el
cumplimiento de los objetivos institucionales.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Orientar técnicamente sobre la adquisición, uso, mantenimiento y control de sistemas
de transporte y su infraestructura, adoptados por los sujetos de vigilancia y control; de
acuerdo con las normas técnicas sobre la materia, las exigencias nacionales e
internacionales de seguridad y protección del medio ambiente, el marco de
evaluación a la gestión fiscal y las normas vigentes.

2. Ejecutar las auditorias de acuerdo a la especialidad académica y conforme al plan
anual de auditorías - PAD, la normatividad vigente y procedimiento interno
establecido.

3. Revisar y valorar la información rendida por el sujeto de control, como insumo del
proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal.

4. Elaborar, sustentar y tramitar los informes de auditoría en los componentes
asignados, bajo las caracteristicas definidas, asi como los informes evaluativos en las
indagaciones preliminares cuando sea del caso, de conformidad con la normatividad
vigente y el procedimiento establecido

5. Consolidar y reportar los beneficios de control fiscal a la Dirección de Planeación, que
se determinen con ocasión del seguimiento a las actuaciones fiscales de la Sectorial,
conforme a los procedimientos establecidos.

6. Preparar las actuaciones administrativas a que haya lugar en los procesos
sancionatorios e indagaciones preliminares, con ocasión del control realizado a los
sujetos asignados a fa respectiva sectorial.

7. Proyectar los pronunciamientos del sector, de acuerdo al desarrollo del ejercicio
auditor, conforme a la normatividad y procedimientos establecidos.

8. Estructurar y sustentar los hallazgos para su traslado a las instancias competentes,
de conformidad con los requisitos establecidos.

9. Elaborar los papeles de trabajo conforme al procedimiento interno establecido.
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1O. Realizar las indagaciones preliminares y visitas de control fiscal que le sean
asignadas, para determinar si hay lugar a la apertura del proceso de responsabilidad
fiscal.

11. Presentar propuestas que sirvan de insumo para la elaboración de los planes de
trabajo, junto con el programa de auditoría y cronograma de actividades, de acuerdo
con lo establecido en los memorandos de asignación de auditoría, los procedimientos
del proceso de vigilancia y control de la gestión fiscal y los términos establecidos en el
Plan de Auditoria.

12. Orientar técnicamente desde su formación profesional a la Dependencia, de acuerdo
a la normatividad vigente.

13. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la estructura, organización y funcionamiento de la Contraloría.
Normas sobre estructura, organización y funcionamiento del Distrito Capital
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad en materia de contratación estatal
Régimen de control fiscal
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Mecanismos de participación ciudadana
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES
A rendiza'e continuo

POR NIVEL JERARQUICO
A arte técnico - rofesional
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Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
Instrumentación de decisiones

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Dieciocho (18) meses de
básico de conocimiento en: Ingeniería Civil: Ingeniería experiencia profesional
Mecánica y Afines.

Tarjeta Profesional en los casos que la ley exija.

3.3.7.37 "'DIRECCIONES SECTORIALES DE FISCALIZACiÓN: MOVILIDAD;
HÁBITAT Y AMBIENTE; SERVICIOS PÚBLICOS; SALUD; INTEGRACiÓN
SOCIAL; GOBIERNO; CULTURA RECREACiÓN Y DEPORTE; HACIENDA;

DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIA Y TURISMO; EDUCACiÓN;
SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA; EQUIDAD Y GENERO; GESTiÓN

JURíDICA; DIRECCiÓN DE REACCiÓN INMEDIATA.

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar y consolidar el proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal en el
respectivo sector al cual sea asignado, conforme a la reglamentación vigente, para el
cumplimiento de los objetivos institucionales.

40 La denominación de la ubicación del presente empleo se adopta teniendo en cuenta el ámbito funcional del mismo, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 13 y 47 del Acuerdo 658 de 2016 (éste último modificado por el Acuerdo 664 de
2017), y no a la estructural definida en el articulo 10 ibídem, en atención a que la ubicación funcional del empleo es la que
permite identificar la participación del mismo en la ejecución de las funciones y procesos asignados al área, asi como la
construcción del propósito principal y funciones esenciales del empleo.
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111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Conceptualizar sobre la adquisición, diseño, operación, mantenimiento y control del
software, hardware, bases de datos, redes y sistemas de información de la
administración distrital; de acuerdo con las normas y procedimientos vigentes.

2. Ejecutar las auditorias de acuerdo a la especialidad académica y conforme al plan
anual de auditarias - PAD, la normatividad vigente y procedimiento interno
establecido.

3. Revisar y valorar la información rendida por el sujeto de control, como insumo del
proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal.

4. Elaborar, sustentar y tramitar los informes de auditoría en los componentes
asignados, bajo las características definidas, así como los informes evaluativos en las
indagaciones preliminares cuando sea del caso, de conformidad con la normatividad
vigente y el procedimiento establecido.

5. Consolidar y reportar los beneficios de control fiscal a la Dirección de Planeación, que
se determinen con ocasión del seguimiento a las actuaciones fiscales de la Sectorial,
conforme a los procedimientos establecidos.

6. Preparar las actuaciones administrativas a que haya lugar en los procesos
sancionatorios e indagaciones preliminares, con ocasión del control realizado a los
sujetos asignados a la respectiva sectorial.

7. Proyectar los pronunciamientos del sector, de acuerdo al desarrollo del ejercicio
auditor, conforme a la normatividad y procedimientos establecidos.

8. Estructurar y sustentar los hallazgos para su traslado a las instancias competentes,
de conformidad con los requisitos establecidos.

9. Elaborar los papeles de trabajo conforme al procedimiento interno establecido.
10. Realizar las indagaciones preliminares y visitas de control fiscal que le sean

asignadas, para determinar si hay lugar a la apertura del proceso de responsabilidad
fiscal.

11. Presentar propuestas que sirvan de insumo para la elaboración de los planes de
trabajo, junto con el programa de auditoría y cronograma de actividades, de acuerdo
con lo establecido en los memorandos de asignación de auditoría, los procedimientos
del proceso de vigilancia y control de la gestión fiscal y los términos establecidos en el
Plan de Auditoria.

12. Orientar técnicamente desde su formación profesional a la Dependencia, de acuerdo
a la normativídad vigente.
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13. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la estructura, organización y funcionamiento de la Contraloría.
Normas sobre estructura, organización y funcionamiento del Distrito Capital
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad en materia de contratación estatal
Régimen de control fiscal
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Mecanismos de participación ciudadana
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adactación al cambio
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica en el núcleo Dieciocho (18) meses de
básico de conocimiento en: Física; Ingeniería de experiencia profesional
Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y Afines.

Tarjeta Profesional en los casos Que la ley exiia.

3.3.7.38 "DIRECCIONES SECTORIALES DE FISCALIZACiÓN: MOVILIDAD;
HÁBITAT Y AMBIENTE; SERVICIOS PÚBLICOS; SALUD; INTEGRACIÓN
SOCIAL; GOBIERNO; CULTURA RECREACiÓN Y DEPORTE; HACIENDA;
DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIA Y TURISMO; EDUCACiÓN;

SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA; EQUIDAD Y GENERO; GESTIÓN
JURíDICA; DIRECCIÓN DE REACCIÓN INMEDIATA.

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar y consolidar el proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal en el
respectivo sector al cual sea asignado, conforme a la reglamentación vigente, para el
cumplimiento de los objetivos institucionales.

~I La denominación de la ubicación del presente empleo se adopta teniendo en cuenta el ámbito funcional del mismo, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 13 y 47 del Acuerdo 658 de 2016 (éste último modificado por el Acuerdo 664 de
2017). y no a la estructural definida en el articulo 10 ibidem, en atención a que la ubicación funcional del empleo es la que
permite identificar la participación del mismo en la ejecución de las funciones y procesos asignados al área, asi como la
construcción del propós~o principal y funciones esenciales del empleo.

Página 540 de 681



o
CONTRALORiA

Df !KlGOTA. n.e

RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA N° 003 DEL 17 DE FEBRERO DE 2021

"Por medio de fa cual semodifica el Manual Específico de Funciones y de Competencias
Laborales para los Empleos de la Planta de Personal de la Contra/oría de Bogotá, D.C."

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Conceptuar sobre la adquisición, uso, mantenimiento y control de los componentes
electromecánicos utilizados por los sujetos de vigilancia y control; de acuerdo con las
normas y procedimientos vigentes.

2. Ejecutar las auditorías de acuerdo a la especialidad académica y conforme al plan
anual de auditorías - PAD, la normatividad vigente y procedimiento interno
establecido.

3. Revisar y valorar la información rendida por el sujeto de control, como insumo del
proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal.

4. Elaborar, sustentar y tramitar los informes de auditoria en los componentes
asignados, bajo las características definidas, asi como los informes evaluativos en las
indagaciones preliminares cuando sea del caso, de conformidad con la normatividad
vigente y el procedimiento establecido.

5. Consolidar y reportar los beneficios de control fiscal a la Dirección de Planeación, que
se determinen con ocasión del seguimiento a las actuaciones fiscales de la Sectorial,
conforme a los procedimientos establecidos.

6. Preparar las actuaciones administrativas a que haya lugar en los procesos
sancionatorios e indagaciones preliminares, con ocasión del control realizado a los
sujetos asignados a la respectiva sectorial.

7. Proyectar los pronunciamientos del sector, de acuerdo al desarrollo del ejercicio
auditor, conforme a la normatividad y procedimientos establecidos.

8. Estructurar y sustentar los hallazgos para su traslado a las instancias competentes,
de conformidad con los requisitos establecidos.

9. Elaborar los papeles de trabajo conforme al procedimiento interno establecido.
10. Realizar las indagaciones preliminares y visitas de control fiscal que le sean

asignadas, para determinar si hay lugar a la apertura del proceso de responsabilidad
fiscal.

11. Presentar propuestas que sirvan de insumo para la elaboración de los planes de
trabajo, junto con el programa de auditoría y cronograma de actividades, de acuerdo
con lo establecido en los memorandos de asignación de auditoria, los procedimientos
del proceso de vigilancia y control de la gestión fiscal y los términos establecidos en el
Plan de Auditoria.

12. Orientar técnicamente desde su formación profesional a la Dependencia, de acuerdo
a la normatividad vigente.

13.Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.
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IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la estructura, organización y funcionamiento de la Contraloría.
Normas sobre estructura, organización y funcionamiento del Distrito Capital
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad en materia de contratación estatal
Régimen de control fiscal
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Mecanismos de participación ciudadana
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimaticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico M profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

I FORMACiÓN ACADEMICA
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Titulo profesional en disciplina académica en el núcleo Dieciocho (18) meses de
básico de conocimiento en: Física; Ingeniería de experiencia profesional
Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería Eléctrica y
afines; Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y
Afines; Ingeniería Mecánica y Afines.

Tarjeta Profesional en los casos Que la lev exija.

3.3.7.39 DIRECCiÓN DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y JURISDICCiÓN
COACTIVA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Adelantar las etapas de los procesos de responsabilidad fiscal de competencia de la
dependencia, conforme a las disposiciones legales vigentes, que sirvan de insumo para
que se adopte la decisión que en derecho corresponda.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Sustanciar los procesos de responsabilidad fiscal, de competencia de la dependencia,
de acuerdo a la normatividad vigente en la materia, los procedimientos establecidos,
las directrices y criterios juridicos impartidos por el jefe inmediato, para establecer,
determinar y definir la responsabilidad fiscal

2. Sustanciar los procesos de responsabilidad fiscal que en segunda instancia y en
grado de consulta le sean designados de conformidad con el reparto.

3. Sustanciar los procesos administrativos sancionatorios fiscales que le sean asignados
conforme a la normatividad y procedimientos vigentes.

4. Evaluar los hallazgos fiscales e indagaciones preliminares que sean sometidos a
reparto conforme a la normatividad vigente, con el fin de determinar la procedencia
del inicio del proceso de responsabilidad fiscal, o de la devolución del hallazgo para
sus ajustes o archivo del mismo.
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5. Ejercer las actividades de secretaria común para la publicidad de los actos
administrativos del proceso de responsabilidad fiscal, así como los informes y
estadísticas que se requieran.

6. Mantener actualizadas las bases de datos y/o aplicativos existentes de los procesos
de responsabilidad fiscal y la información requerida para el control de los procesos a
cargo de la dependencia.

7. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Politica de Colombia
Organización y Funcionamiento del Estado y del Distrito Capital
Normas sobre la Organización y Funcionamiento de la Contraloria de Bogotá D.C.
Normas de Control Fiscal
Procesos de Responsabilidad Fiscal y de Jurisdicción Coactiva
Derecho Administrativo
Normatividad en materia de contratación estatal
Derecho Procesal
Proceso Disciplinario
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica del núcleo Dieciocho (18) meses de
básico del conocimiento en Derecho y Afines. experiencia profesional

Tarieta Profesional en los casos Que la lev exi"8.

3.3.7.40 DIRECCiÓN DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y JURISDICCiÓN
COACTIVA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Proporcionar información técnica en las indagaciones preliminares, procesos de
responsabilidad fiscal y de jurisdicción coactiva, de acuerdo a su especialidad académica,
para fundamentar técnicamente las decisiones que se tomen, conforme a las
disposiciones legales vigentes.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Emitir conceptos, lineamientos e informes técnicos de conformidad con su
especialidad académica en los procesos de responsabilidad fiscal que adelante la
dependencia.

2. Proyectar los documentos pertinentes para el desarrollo de actividades y tareas a
cargo de la dependencia, para lograr una adecuada respuesta a los requerimientos
institucionales.

3. Realizar los registros de información en las bases de datos y/o aplicativos existentes
de los procesos de responsabilidad fiscal, hallazgos fiscales e indagaciones
preliminares remitidos y de temas especializados que le sean requeridos, con las
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correspondientes clasificaciones, seguimientos, consolidaciones y datos estadísticos,
para el ejercicio de la planeación y ejecución de la Dependencia.

4. Orientar y brindar soporte técnico en las pruebas que se requieran practicar dentro de
los procesos de responsabilidad fiscal, de acuerdo a lo que se determine en el
expediente.

5. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia
Organización y Funcionamiento del Estado y del Distrito Capital
Normas sobre la Organización y Funcionamiento de la Contraloría de Bogotá D.C.
Normas de Control Fiscal
Conocimientos técnicos relacionados con la disciplina
Normatividad en materia de contratación estatal
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACI:JN ACADEMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica del núcleo Dieciocho (18) meses de
básico de conocimiento en: Administración; experiencia profesional
Arquitectura; Comunicación Social, Periodismo y Afines;
Contaduría; Economía; Enfermería; Geología, otros
programas de Ciencias Naturales; Ingeniería
Administrativa y Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y
Afines; Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería de Minas,
Metalurgia y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática
y Afines; Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y
Afines; Ingeniería Eléctrica y Afines; Ingeniería
Mecánica y Afines; Ingeniería Industrial y Afines;
Matemáticas, Estadística y Afines; Medicina; Psicología;
Publicidad y Afines.

Tarieta Profesional en los casos aue la lev exiía.

3.3.7.41 DIRECCiÓN DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y JURISDICCiÓN
COACTIVA - SUBDIRECCiÓN DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Adelantar las etapas de los procesos de responsabilidad fiscal de competencia de la
dependencia, conforme a las disposiciones legales vigentes, que sirvan de insumo para
que se adopte la decisión que en derecho corresponda.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES
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1. Sustanciar los procesos de responsabilidad fiscal de competencia de la Subdirección
del Proceso de Responsabilidad Fiscal, conforme a la normatividad vigente en la
materia, los procedimientos establecidos, las directrices y criterios jurídicos impartidos
por el jefe inmediato, para determinar y definir la responsabilidad fiscal.

2. Evaluar los hallazgos fiscales e indagaciones preliminares que sean sometidos a
reparto conforme a la normatividad vigente, con el fin de determinar la procedencia
del inicio del proceso de responsabilidad fiscal, o de la devolución del hallazgo para
sus ajustes o archivo del mismo.

3. Ejercer las actividades de secretaría común para la publicidad de los actos
administrativos del proceso de responsabilidad fiscal, así como los informes y
estadísticas que se requieran.

4. Realizar el análisis de la jurisprudencia y revisiones bibliográficas, relacionadas con la
acción fiscal y el cobro coactivo para aplicarla en las actuaciones a cargo de la
dependencia.

5. Mantener actualizadas las bases de datos y/o aplicativos existentes de los procesos
de responsabilidad fiscal y la información requerida para el control de fos procesos a
cargo de la dependencia.

6. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia
Organización y Funcionamiento del Estado y del Distrito Capital
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Normas sobre la Organización y Funcionamiento de la Contraloría de Bogotá D.C.
Normas de Control Fiscal
Procesos de Responsabilidad Fiscal y de Jurisdicción Coactiva
Derecho Administrativo
Normatividad en materia de contratación estatal
Derecho Procesal
Normatividad en materia disciplinaria
Procedimiento Civil
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas
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V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica del núcleo Dieciocho (18) meses de
básico del conocimiento en Derecho y Afines. experiencia profesional

Tarjeta Profesional en los casos que la lev exi"a.

3.3.7.42 DIRECCiÓN DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y JURISDICCiÓN
COACTIVA - SUBDIRECCION DE JURISDICCION COACTIVA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutar los procesos de jurisdicción coactiva de acuerdo con el reparto y las
disposiciones legales vigentes para lograr el resarcimiento del patrimonio público
afectado.
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111. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Adelantar el trámite de los procesos de jurisdicción coactiva asignados, según la
normatividad vigente que regula la materia, con el fin de lograr el resarcimiento del
patrimonio público.

2. Ejercer las actividades de secretaria común para la publicidad de los actos
administrativos del proceso de jurisdicción coactiva, así como los informes y
estadísticas que se requieran.

3. Mantener actualizadas las bases de datos y/o aplicativos existentes de los procesos
de jurisdicción coactiva y la información requerida para el ejercicio de la planeación
de la dependencia.

4. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV,CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia
Organización y Funcionamiento del Estado y del Distrito Capital
Normas sobre la Organización y Funcionamiento de la Contraloría de Bogotá D.C.
Normas de Control Fiscal
Procesos de Responsabilidad Fiscal y de Jurisdicción Coactiva
Derecho Administrativo
Normatividad en materia de contratación estatal
Proceso Disciplinario
Procedimiento Civil
Estatuto Tributario Nacional
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas
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V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Dieciocho (18) meses de
básico del conocimiento en Derecho y Afines. experiencia profesional

Tarjeta Profesional en los casos eue la lev exi"a.

3.3.7.43 DIRECCiÓN DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y JURISDICCiÓN
COACTIVA-SUBDIRECCiÓN DE JURISDICCiÓN COACTIVA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar las liquidaciones de los procesos de cobro coactivo, de conformidad con las
disposiciones legales vigentes.
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111. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar las liquidaciones de los procesos de cobro coactivo, de conformidad con las
disposiciones legales vigentes.

2. Elaborar las conciliaciones con las instancias competentes, conforme a la
normatividad vigente.

3. Realizar la revisión, ajustes y consolidación de la información arrojada por los
aplicativos o bases de datos establecidos respecto de los procesos de cobro coactivo,
de acuerdo con las directrices establecidas por los procedimientos y normatividad
vigente.

4. Emitir los conceptos e informes técnicos que sean requeridos en los procesos de
cobro coactivo o de responsabilidad fiscal.

5. Realizar el reporte de los beneficios de Control Fiscal de acuerdo con la normatividad
vigente.

6. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia
Organización y Funcionamiento del Estado y del Distrito Capital
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Normas sobre la Organización y Funcionamiento de la Contraloría de Bogotá D.C.
Normas de Control Fiscal
Conocimientos técnicos relacionados con la disciplina
Normatividad en materia de contratación estatal
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas
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V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimie~tos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Dieciocho (18) meses de
básico de conocimiento en Contaduría Pública. experiencia profesional

Tarjeta Profesional en los casos que la ley exija

3.3.8 Profesional Universitario 219 • 01

1. IDENTIFICAclON DEL CARGO " H , H"

~
Nivel: Profesional
Denominación del Empleo: Profesional Universitario
CódiQo: 219 ":"1.

Grado: 01 "". ' -
No. Careos: Setenta v tres (73
Deoendencia: Donde se ubicue el careo
Careo del Jefe Inmediato: Quien eierza la suoervisióndirecta
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3.3.8.1 DESPACHO DEL CONTRALOR AUXILIAR

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutar las actividades de apoyo profesional, necesarias para el desarrollo de los planes,
programas y proyectos a cargo de la dependencia.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Orientar y ejecutar las actividades de apoyo necesarias para el desarrollo de los
planes, programas y proyectos a cargo de la dependencia.

2. Recopilar y hacer seguimiento a la información relacionada con los asuntos liderados
por la dependencia, que permita ejercer control de sobre los mismos, para el
mejoramiento continuo de los procesos.

3. Preparar y presentar los informes que le sean requeridos, como insumo para la toma
de decisiones y la atención de los asuntos propios de la dependencia.

4. Proponer, elaborar y hacer seguimiento a los planes de mejoramiento presentados
por los órganos de auditoría externa de la entidad.

5. Contribuir en el seguimiento y evaluación del Sistema Integrado de Gestión y del
Modelo Estándar de Control Interno - MECI de la Contraloría de Bogotá D.C., de
acuerdo a los procedimientos establecidos

6. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de insumo
para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el mejoramiento contínuo.

7. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Derecho Administrativo, Civil, Laboral y Procesal.
Normas sobre la estructura, organización y funcionamiento del Distrito Capital.
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Normas sobre la estructura, organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá.
Estatuto Organico de Bogotá D.C.
Régimen de control fiscal
Normatividad en materia de contratación estatal
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión Distrital
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica del núcleo No requiere.
básico del conocimiento en: Agronomía; Zootecnia;
Medicina Veterinaria; Artes Plásticas, Visuales y Afines;
Otros Programas Asociados a Bellas Artes; Música;
Artes Representativas; Publicidad y Afines; Diseño;
Bacteriologia; Odontología; Salud Pública; Optometria;
Otros Programas de Ciencias de la Salud; Nutrición y
Dietética; Enfermería; Terapias; Medicina;
Instrumentación Quirúrgica; Antropología; Artes
Liberales; Geografía; Historia; Sociología; Trabajo Social
y Afines; Filosofía, Teología y Afines; Psicología;
Lenquas Modernas, Literatura, LinQüística v Afines'
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Formación Relacionada con el Campo Militar o Policial;
Bibliotecologia; Otros de Ciencias Sociales y Humanas;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Deportes,
Educación Física y Recreación; Derecho y Afines:
Ciencia Política; Relaciones Internacionales; Educación;
Administración; Contaduría Pública, Economía; Biología;
Microbiología y Afines; Física; Geología; Otros
Programas de Ciencias Naturales; Química y Afines;
Matemáticas; Estadística y Afines; Arquitectura;
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingeniería de
Minas, Metalurgia y Afines; Otras Ingenierías; Ingenieria
Química y Afines; Ingeniería Mecánica y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Eléctrica y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;
Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería Agroindustrial,
Alimentos y Afines; Ingeniería Biomédica y Afines;
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería
Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería Administrativa y
Afines.

Tarjeta Profesional en los casos que la ley exija.

1~~~~~~_3~.3_.8_.2_D_I_R_EC_C_I_Ó_N_D_E_A_P_O_Y_O_A~L_D_E_SP_A_C_H_O~~~~~~_I

I I_I._P_R_O_P_Ó_S_IT_O_P_R_IN_C_I_PA_L 1

Ejecutar las actividades de apoyo profesional, necesarias para el desarrollo de los planes,
programas y proyectos a cargo de la dependencia.
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111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Ejecutar las actividades necesarias para el desarrollo de los planes, programas y
proyectos a cargo de la dependencia.

2. Recopilar y hacer seguimiento a la información relacionada con los asuntos liderados
por la dependencia, que permita ejercer control de sobre los mismos, para el
mejoramiento continuo de los procesos.

3. Proyectar los pronunciamientos, conforme a las normas legales aplicables.
4. Realizar estudios de Economía y Política Pública de acuerdo a las necesidades de la

Dependencia
5. Implementar estrategias de racionalización de trámites en la entidad y de rendición de

cuentas.
6. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de insumo

para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.
7. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del

cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Derecho Administrativo, Civil, Laboral y Procesal.
Normas sobre la estructura, organización y funcionamiento del Distrito Capital.
Normas sobre la estructura, organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Régimen de control fiscal
Normatividad en materia de contratación estatal
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión Distrital
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
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Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

Aporte técnico - profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
Instrumentación de decisiones

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA
Título profesional en disciplina académica del núcleo
básico del conocimiento en: Agronomía; Zootecnia;
Medicina Veterinaria; Artes Plásticas, Visuales y Afines;
Otros Programas Asociados a Bellas Artes; Música;
Artes Representativas; Publicidad y Afines; Diseño;
Bacteriología; Odontología; Salud Pública; Optometría;
Otros Programas de Ciencias de la Salud; Nutrición y
Dietética; Enfermería; Terapias; Medicina;
Instrumentación Quirúrgica; Antropología; Artes
Liberales: Geografía: Historia; Sociología; Trabajo Social
y Afines; Filosofía, Teología y Afines; Psicología;
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Formación Relacionada con el Campo Militar o Policial;
Bibliotecología; Otros de Ciencias Sociales y Humanas;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Deportes,
Educación Física y Recreación; Derecho y Afines;
Ciencia Política; Relaciones Internacionales; Educación;
Administración; Contaduría Pública, Economía; Biología;
Microbiología y Afines; Física; Geología; Otros
Programas de Ciencias Naturales; Química y Afines;
Matemáticas; Estadística y Afines; Arquitectura;
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingeniería de
Minas, Metalurgia y Afines; Otras Ingenierías; Ingeniería
Química y Afines; Ingeniería Mecánica y Afines:
Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Eléctrica y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;
Inqeniería Civil v Afines; Inoeniería Aoroindustrial,
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Alimentos y Afines; Ingeniería Biomédica y Afines;
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería
Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería Administrativa y
Afines.

Tarieta Profesional en los casos Que la lev exiia.

3.3.8.3 OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutar estrategias de comunicación interna y externa de la entidad de acuerdo con los
lineamientos determinados por la alta dirección para para el posicionamiento de la imagen
corporativa, de acuerdo con la normatividad vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Ejecutar las estrategias de comunicación internas y externas establecidas, para
armonizarlas con las directrices del Contra lar de Bogotá.

2. Mantener las relaciones periodísticas y públicas con los medios de comunicación,
para fortalecer la imagen institucional.

3. Desarrollar los proyectos editoriales de la entidad, de acuerdo con los lineamientos de
la alta dirección.

4. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de insumo
para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.

5. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.
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IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría.
Tecnologías de la Información y Comunicaciones
Técnicas actualizadas de comunicación masiva.
Relaciones Públicas.
Comunicación organizacíonal.
Manejo de programas de diseño y edición
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo No requiere.
basico de conocimiento en Artes Plasticas, Visuales y
Afines; Ciencia Política, Relaciones Internacionales;
Comunicación Social Periodismo v Afines; Diseño;
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Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Publicidad y Afines.

Tarieta Profesional en los casos aue la lev exiia.

3.3.8.4 OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar estrategias de diseño gráfico, orientadas al manejo de imagen institucional
interna y externa de la entidad de acuerdo con los lineamientos determinados por la alta
dirección.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Editar las piezas audiovisuales institucionales que se requieran, de manera que se
atiendan las necesidades de promoción y difusión de las dependencias.

2. Operar equipo fotográfico y fílmico en eventos y actividades institucionales de interés
para la Contraloría de Bogotá.

3. Actualizar el archivo fílmico, fotográfico y de audio de los eventos de la Contraloría de
Bogotá, para preservar la memoria institucional.

4. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de insumo
para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.

5. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría.
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Tecnologías de la Información y Comunicaciones
Técnicas actualizadas de comunicación masiva.
Relaciones Públicas.
Comunicación organizacional.
Manejo de programas de edición de video y fotografía
Manejo de equipos y herramientas audiovisuales
Manejo de herramientas para la gestión de portales Web
Programación de software
Publicidad y mercadeo.
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo Aporte técnico w profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo No requiere.
básico de conocimiento en Artes Plásticas, Visuales y
Afines; Ciencia Política, Relaciones Internacionales;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Diseño;
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Publicidad y Afines.

Tarieta Profesional en los casos que la ley exija.
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3.3.8.5 DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar las actividades relacionadas con las etapas de la contratacion, para el suministro
oportuno de los bienes y servicios a cargo de la Dirección, acorde a las necesidades de
las demas dependencias

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar los estudios previos para la contratación de bienes y servicios que requiere
la entidad de acuerdo con las necesidades y la normatividad vigente.

2. Realizar las proyecciones de los costos de los bienes y servicios que requiera la
Entidad de acuerdo con la normatividad vigente.

3. Proyectar los actos administrativos que le sean encomendados, dentro de los
procesos a cargo de la dependencia.

4. Actualizar y hacer seguimiento a la información registrada en bases de datos y/o
aplicativos propios de la dependencia, que permitan suministrar información veraz y
oportuna.

5. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado y del Distrito Capital.
Organización y funcionamiento de la Contra loría de Bogotá.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
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Normatividad en materia de contratación estatal.
Régimen presupuestal
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica en el núcleo No requíere
basico de conocimiento en: Administración; Arquitectura;
Contaduría Pública; Derecho y Afines; Economía;
Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería Ambiental,
Sanitaria y Afines; Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería
Industrial y Afines.

Tarieta Profesional en los casos Que la lev exiia.
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3.3.8.6 DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar las acciones administrativas relacionadas con la implementación del proceso de
Gestión Ambiental de la Entidad conforme a la normatividad vigente.

111.DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar e implementar los procesos, procedimientos y herramientas ambientales de
acuerdo a los lineamientos establecidos por la Entidad.

2. Realizar actividades pedagógicas de capacitación y sensibilización frente a los temas
ambientales, en el marco del Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA Y la
normatividad vigente en la materia.

3. Proponer y desarrollar las actividades de organización y logística que se requieran
durante el desarrollo de las jornadas y actividades de capacitación y sensibilización
en temas ambientales dirigidas a los funcionarios de la Entidad, de acuerdo con las
instrucciones impartidas por el superior inmediato.

4. Proyectar las comunicaciones y demas documentos necesarios para la
implementación de las acciones establecidas en el PIGA o que requieran respuesta a
las diferentes peticiones, en materia de gestión ambiental, con criterios de
oportunidad y calidad.

5. Realizar los informes periódicos de su competencia de acuerdo con los lineamientos
Institucionales y la normatividad vigente.

6. Registrar y consolidar datos estadísticos relativos a los temas ambientales que
afecten la entidad, que permitan analizar tendencias y oportunidades de mejora,
teniendo en cuenta los criterios definidos por la Dirección.

7. Adelantar las actividades necesarias para la gestión integral de residuos generados
en la Entidad de acuerdo con la normatividad vigente.

8. Participar en los eventos interinstitucionales relacionados con el desarrollo de
políticas ambientales a nivel distrital y nacional, previa autorización del jefe inmediato.

9. Atender y orientar a usuarios internos, externos y/o ciudadanos, en materia de gestión
ambiental conforme a la normatividad vigente.

10. Las demas que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.
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IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado y del Distrito Capital.
Organización y funcionamiento de la Contrataría de Bogotá.
Sistema Integrado de Gestión.
Normatividad en materia de Gestión Ambiental
Normatividad en materia disciplinaria.
Herramientas ofimaticas.

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica en el núcleo No requiere.
básico de conocimiento en: Administración; Biología,
Microbiología y Afines; Derecho y Afines; Geología y
otros programas de Ciencias Naturales; Ingeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería Industrial y
Afines.

Tarieta Profesional en los casos Que lo exi"a la Lev.
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3.3.8.7 DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SUBDIRECCiÓN
FINANCIERA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar los planes, programas y proyectos correspondientes a la gestión financiera,
para el adecuado funcionamiento y desarrollo de la entidad, de acuerdo con la
normatividad vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar los informes, los boletines y estado de tesorería, las declaraciones tributarias
y su respectivo pago, de conformidad con la normatividad tributaria vigente y los
procedimientos internos,

2. Coordinar la expedición de los certificados de Ingreso y Retenciones para el
cumplimiento de las obligaciones legales sobre la materia.

3. Controlar que los avances concedidos por cualquier concepto se legalicen
oportunamente y de acuerdo a las normas.

4. Preparar las cuentas de cobro y hacer seguimiento hasta obtener el pago de las
mismas.

5. Aplicar las normas y procedimientos de orden contable, presupuestal y de tesorería, y
en general del sistema financiero aplicado en la Contra loría de Bogota, D. C.

6. Elaborar la contabilización y rendición de informes fiscales, presupuestales,
contables, de tesorería y patrimoniales de la Contraloría de Bogota, D. C.

7. Conformar y consolidar los estados financieros y la contabilidad de la Contraloría de
Bogotá, D. C.

8. Registrar los movimientos de las apropiaciones y en general todos los gastos
relacionados con la ejecución presupuestal de la Contraloría de Bogotá D.C.

9. Elaborar las certificaciones sobre la viabilidad, disponibilidad y reserva presupuestal
necesarias para la adecuada ejecución del presupuesto de la Contra loría de Bogotá
D.C.

10. Elaborar los informes según las normas fiscales y administrativas vigentes sobre el
área, con el fin de contribuir a la gestión de la entidad.
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11. Las demás que [e asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contra loría.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Normatividad en materia de contratación estatal
Normas de Hacienda Pública
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad contable y del manejo de Tesorería.
Herramientas de análisis financiero.
Normas antí trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES
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Competencias laborales Transversales Competencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión Financiera Negociación
Manero eficaz v eficiente de recursos Transparencia

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica en el núcleo No requiere
básico de conocimiento en Administración; Contaduría
Pública, Derecho y Afines; Economía; Ingeniería
Administrativa y Afines; Ingeniería Industrial y Afines.

Tarieta Profesional en los casos aue la lev exi"a.

3.3.8.8 DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SUBDIRECCiÓN DE
CONTRATACiÓN

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutar los planes, programas y proyectos correspondientes a la gestión contractual,
para el adecuado funcionamiento y desarrollo de la entidad, de acuerdo con la
normatividad vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar los procesos de contratación y convenios que requiera la Contra loría de
Bogotá, D. C., para su debido funcionamiento.

2. Elaborar y tramitar las minutas de contratos y los proyectos de actos administrativos
que se requieran para resolver novedades o modificaciones que se presenten en la
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ejecución de los mismos y que soliciten las dependencias y/o supervisores de los
contratos, atendiendo la normatividad y procedimientos que rigen la materia.

3. Tramitar con las diferentes dependencias la gestión de los contratos que cada una
requiera y solicitar de ellos la participación en las diferentes etapas de los mismos,
conforme lo establezca el Manual de Contratación.

4. Proyectar junto con el área técnica y la Subdirección Financiera las respuestas a las
peticiones, consultas y requerimientos que sobre el proceso de gestión contractual de
la Contraloría de Bogotá, D. C., presenten las dependencias y los particulares con
interés, en estos asuntos.

5. Tramitar la liquidación de los contratos suscritos por la entidad, de acuerdo con lo
establecido en las normas y procedimientos vigentes sobre la materia.

6. Mantener actualizado el sistema de información previsto para diligenciar, registrar y
hacer seguimiento de todos los procesos contractuales que adelante la entidad.

7. Tramitar los procesos contractuales a través de la plataforma dispuesta para este fin,
de acuerdo al procedimiento establecido.

8. Realizar el registro de proveedores de la entidad de acuerdo con las normas vigentes.
9. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del

cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contrataría.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Organización y funcionamiento del Estado y del Distrito Capital
Normatividad en materia de contratación estatal
Normas de Hacienda Pública
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
Normatividad en materia disciplinaria
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V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Comoetencias laborales Transversales Comoetencias comunes Transversales
Area o proceso: Compra Pública Atención al detalle
Visión estratégica Negociación
Planeación Capacidad de análisis
Creatividad e innovación
Resolución de conflictos

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo No requiere
básico del conocimiento en Derecho y Afines.

Tarjeta Profesional en los casos Que la ley exi"a.
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3.3.8.9 DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SUBDIRECCiÓN DE
RECURSOS MATERIALES

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar las actividades correspondientes a la gestión de recursos físicos, para el
adecuado funcionamiento y desarrollo de la entidad, de acuerdo con la normatividad
vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar el registro de las necesidades institucionales de elementos de consumo para
las dependencias de la Contratoría de Bogotá, o.e de acuerdo con los lineamientos
establecidos por la Alta Dirección.

2. Gestionar la provisión oportuna de elementos de consumo a las distintas
dependencias de la Contraloría de Bogotá, D. C., indispensables para su adecuado
funcionamiento, de acuerdo con la programación realizada.

3. Identificar, consolidar y reportar la información requerida para la elaboración del plan
anual de compras, acorde a las necesidades institucionales.

4. Elaborar los informes según las normas fiscales y administrativas vigentes sobre la
materia de acuerdo con la normatividad vigente.

S. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organizacíón y funcionamiento del Estado y del Distrito Capital.
Organización y funcionamiento de la Contrataría de Bogotá.
Estatuto orgánico de Bogotá D.C.
Normatividad en materia de contratación estatal
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Técnicas y normatividad sobre manejo de almacén e inventarios.
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Comoetencias laborales Transversales Comoetencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión de Servicios Transparencia
Administrativos
Toma de decisiones

VII. REQUISITOS DE FORMACiÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADÉMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica en el núcleo No requiere
básico de conocimiento en: Administración; Contaduría
Pública; Derecho y Afines; Economía; Ingeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería de Sistemas,
Telemática v Afines' Inaeniería Industrial v Afines;
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Ingeniería Mecánica y Afines.

Tarjeta Profesional en los casos que la ley exija.

3.3.8.10 DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SUBDIRECCiÓN DE
RECURSOS MATERIALES - ALMACEN

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar las acciones administrativas relacionadas con el manejo contable del área de
almacén que permita mantener información actualizada y soportada de acuerdo con la
normatividad contable vigente

111.DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar las conciliaciones de saldos del área financiera y el área de almacén y
realizar los ajustes cuando se requiera.

2. Documentar y efectuar las revelaciones para informes al área contable de la entidad.
3. Realizar los trámites administrativos requeridos en la valoración de bienes muebles

de la entidad, revisión de vidas útiles, depreciación, amortizaciones, deterioro y
cálculo de valores residuales.

4. Efectuar mensualmente el cálculo de depreciación de los bienes propiedad, plata y
equipo y verificar su consistencia de conformidad con la política contable.

5. Realizar la revisión periódica de los informes reportados por el aplicativo del sistema
de inventarios en formatos de verificación.

6. Elaborar los informes según las normas fiscales y administrativas vigentes sobre la
materia de acuerdo con la normatividad vigente.

7. Efectuar el control administrativo de los bienes de consumo y bienes de consumo
controlado.

8. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES
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Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado y del Distrito Capital.
Organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá.
Estatuto Organico de Bogotá D.C.
Normatividad en materia de contratación estatal.
Régimen presupuestal
Normas antitrámites.
Estatuto anticorrupción.
Normatividad en materia disciplinaria.
Sistema Integrado de Gestión.
Herramientas ofimáticas.

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Competencias laborales Transversales Competencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión de Servicios Transparencia
Administrativos
Resolución de conflictos
Toma de decisiones

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

I FORMACiÓN ACADEMICA
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Título profesional en disciplina académica en el núcleo No requiere
básico de conocimiento en: Administración; Contaduría
Pública; Economía; Ingeniería de Sistemas, Telemática y
Afines; Ingeniería Industrial y Afines.

Tarjeta Profesional en los casos aue lo exija la Lev.

3.3.8.11 DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SUBDIRECCiÓN DE
SERVICIOS GENERALES

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar los planes, programas y proyectos correspondientes a la gestión de servicios
generales, para el adecuado funcionamiento y desarrollo de la entidad, de acuerdo con la
normatividad vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Registrar y tramitar las necesidades sobre la prestación de los servicios de
conmutador, telefonia, vigilancia, electricidad, aseo y demás servicios concernientes
al mantenimiento, conservación y seguridad de las instalaciones y edificios sedes de
la Contraloria de Bogotá, D. C.

2. Registrar y tramitar las solicitudes de los servicios de transporte y mantenimiento del
parque automotor de propiedad de la Contraloria de Bogotá, D. C.

3. Desarrollar los procedimientos, criterios y actividades relacionadas con la gestión
documental de la entidad, de conformidad con la normatividad vigente en la materia,
lineamientos de las autoridades competentes y del superior inmediato.

4. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.
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IV.CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado y del Distrito Capital.
Organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá.
Estatuto Organico de Bogota D.C.
Normatividad en materia de contratación estatal
Técnicas y normatividad sobre gestión documental.
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Competencias laborales Transversales Comoetencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión de Servicios Transparencia
Administrativos
Resolución de conflictos
Toma de decisiones
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VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica en el núcleo No requiere
básico de conocimiento en: Administración; Arquitectura;
Bibliotecología, otros de Ciencias Sociales y Humanas;
Derecho y Afines; Diseño; Ingeniería Agroindustrial,
Alimentos y Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y
Afines; Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería Eléctrica y
Afines; Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y
Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería
Mecánica y Afines.

Tarieta Profesional en los casos Que la lev exiia.

3.3.8.12 DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SUBDIRECCiÓN DE
SERVICIOS GENERALES - GESTiÓN DOCUMENTAL

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar los planes, programas y proyectos correspondientes a la gestión documental,
para el adecuado funcionamiento y desarrollo de la entidad, de acuerdo con la
normatividad vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Desarrollar cuadros de caracterización documental de cada dependencia, con el fin
de crear las tablas de retención documental de la Entidad.
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2. Presentar propuestas de diseño o actualización de los instrumentos archivísticos tales
como: Tablas de Retención Documental, Cuadros de Clasificación Documental,
Programa de Gestión Documental - PGD, Plan Institucional de Archivos- PINAR,
cuando a ello hubiere lugar, conforme a la normatividad vigente en la materia.

3. Efectuar seguimiento al cumplimiento de los procedimientos, planes, programas y
proyectos en materia de gestión documental.

4. Llevar a cabo los procesos de capacitación en materia de gestión documental de
acuerdo con las necesidades institucionales.

5. Elaboración del cronograma para llevar a cabo las visitas y transferencias
documentales de la entidad.

6. Realizar actividades encaminadas a implementar las herramientas tecnológicas en
materia de gestión documental y administración de archivos con base en la
normatividad vigente.

7. Las demas que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado y del Distrito Capital.
Organización y funcionamiento de la Contra loría de Bogota.
Estatuto Organico de Bogotá D.C.
Normatividad en materia de contratación estatal
Técnicas y normatividad sobre gestión documental.
Normas anti tramites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimaticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
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Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Gestión de procedimientos
Instrumentación de decisiones
Manejo de la información y de los recursos
Uso de tecnologías de la información y la
Comunicación
Confiabilidad técnica
Capacidad de análisis

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Comoetencias laborales Transversales Cornoetencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión Documental Atención al detalle
Atención a Requerimientos Planificación del trabajo
Creatividad e innovación Gestión de orocedimientos de calidad

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica en el núcleo No requiere
básico de conocimiento en: Bibliotecología, Otros de
Ciencias Sociales y Humanas.

Tarjeta Profesional en los casos que la ley exija.

Requerimiento: Tarjeta ° matrícula profesional de
archivista o el certificado de inscripción en el registro
único profesional según el caso, expedido por el Colegio
Colombiano de Archivistas.
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________ 3._3_.8_.1_3_0_F_I_C_IN_A_D_E_C_O_N_T_R_O_L_I_N_T_E_R_N_O I

_________ J_I.__ PR_O_P_Ó_S_IT_O_P_R_I_N_C_IP_A_L 1

Verificar y evaluar el estado del Sistema de Control Interno de la Contralaría de Bogotá
D.C. de acuerdo con la normatividad vigente, con el fin de garantizar el cumplimiento
efectivo de las funciones de la entidad, la adecuada administración de los recursos y el
mejoramiento continuo.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Ejecutar el Plan Anual de Auditorías Internas conforme a las instrucciones impartidas
por el superior inmediato, identificando debilidades y fortalezas, que permitan emitir
las recomendaciones necesarias para la mejora continua de la entidad.

2. Realizar las auditorías internas al Sistema Integrado de Gestión para verificar el
cumplimiento de los requisitos de las normas vigentes, en procura de la mejora
continua del Sistema Integrado de Gestión en la entidad.

3. Efectuar seguimiento a las acciones contenidas en los planes de mejoramiento
suscritos por la Contraloría de Bogotá D.C., con los diferentes entes de control y los
derivados de las auditorías internas, con el fin de establecer su cumplimiento y
orientar las acciones correctivas.

4. Efectuar seguimiento a los planes y programas de la entidad, con el fin de establecer
el grado de avance y cumplimiento de la misión institucional.

5. Orientar a la entidad hacia la efectividad de los controles, de acuerdo con las metas y
objetivos.

6. Ejecutar estrategias para el fomento de la cultura del autocontrol, conforme a los
lineamientos señalados por el Jefe de la Oficina.

7. Gestionar los informes requeridos de acuerdo con la normatividad vigente.
8. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del

cargo.
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IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloria.
Estatuto Organico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación.
Plan de Desarrollo y politicas públicas.
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad en materia de contratación estatal
Régimen de control fiscal
Sistema Integrado de Gestión
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Normatividad referente al control interno para la Administración Pública.
Técnicas de auditoria a la gestión pública.
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Com etencias laborales Transversales
Area o roceso: Control Interno

Com etencias comunes Transversales
Ca acidad de análisis
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Creatividad e innovación
Liderazgo

VI.

Transparencia
Atención de requerimientos
Resolución y mitigación de problemas
Vinculación interDersonal

REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo No requiere
básico del conocimiento en: Administración; Ciencia
Política, Relaciones Internacionales; Contaduría Pública,
Derecho y Afines; Economía; Ingeniería Administrativa y
Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Ingenieria
Industrial y Afines; Psicología.

Tarjeta Profesional en los casos Que la ley exija.

3.3.8.14 DIRECCiÓN DE PLANEACIÓN

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutar las actividades encaminadas a la formulación, ejecución y seguimiento de las
políticas, planes, programas, proyectos, procedimientos y metodologías de la Contraloría
de Bogotá D.C., para orientar el mejoramiento de la gestión institucional, de acuerdo con
la normatividad vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES
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1. Realizar propuestas para la formulación de planes, programas, proyectos,
procedimientos, metodologías y estudios que permitan el cumplimiento de la misión
institucional

2. Ejecutar el sistema de seguimiento y medición de la gestión, en coordinación con las
dependencias de la entidad, que permita evaluar su desempeño organizacional

3. Revisar el diseño, implementación, documentación, mejora y sostenibilidad de
sistemas de gestión y control que la Contra loría deba adoptar.

4. Consolidar el informe de resultadas de la gestión institucional para la toma de
decisiones y preparar los informes y rendición de cuentas para la ciudadanía y las
instancias competentes.

5. Elaborar los informes de gestión sobre el cumplimiento de las políticas, planes y
programas, para evaluar la gestión de la entidad.

6. Revisar técnicamente los documentos, procedimientos, planes y programas que
adopte la entidad, para asegurar la armonización, implementación y evaluación de los
mismos.

7. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV, CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría.
Estatuto Orgánica de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Estatuto Orgánica de Presupuesto.
Metodología para la formulación y evaluación de proyectos.
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrada de Gestión
Sistemas de Gestión basadas en estándares internacionales
Herramientas de control y seguimiento a la Gestión
Herramientas ofimáticas
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V. COMPETENCIAS COMPORTA MENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Comoetencjas laborales Transversales Comoetencias comunes Transversales
Area o proceso: Planeación estatal Integridad Institucional
Capacidad de Análisis

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica en el núcleo No requiere
básico de conocimiento en: Administración; Ciencia
Política, Relaciones Internacionales; Economía;
Ingenieria Administrativa y Afines; Ingenieria Ambiental,
Sanitaria y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y
Afines; Ingeniería Industrial y Afines.

Tarjeta Profesional en los casos que la lev exi"a"
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3.3.8.15 DIRECCiÓN DE PLANEACIÓN - SUBDIRECCiÓN DE ANÁLISIS,
ESTADíSTICAS E INDICADORES

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutar las actividades encaminadas al análisis, seguimiento y monitoreo de estadísticas
e indicadores sobre el control fiscal según normatividad vigente, con el fin de obtener
información útil para la toma de decisiones y mejoramiento de la vigilancia y control fiscal
ejercidos por la entidad.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Presentar propuestas sobre las metodologías, indicadores, y procedimientos que
contribuyan a la estandarización y medición del control fiscal, de acuerdo con el
direccionamiento estratégico y normatividad vigente.

2. Hacer seguimiento al sistema de recolección de información de los resultados del
ejercicio del control fiscal, en coordinación con las dependencias competentes, según
metodologias y procedimientos vigentes.

3. Realizar el análisis, actualización, y disposición de la información que alimenta el
sistema de control fiscal de acuerdo con los lineamientos del superior inmediato.

4. Contribuir en la generación de los reportes de información sobre los resultados de la
actividad de la dependencia en la periodicidad y según parámetros establecidos.

5. Realizar propuestas para el diseño de instrumentos propios del sistema de
información de control fiscal, de divulgación, y discusión sobre los riesgos de tipo
fiscal identificados, que deben ser tenidos en cuenta por las Direcciones Sectoriales
según la normatividad vigente y los procedimientos vigentes.

6. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES
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Constitución Política de Colombia
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación de Bogotá D.C.
Plan de Desarrollo y políticas públicas
Estatuto Orgánico de Presupuesto
Régimen de control fiscal
Metodología para la formulación y evaluación de proyectos.
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Sistemas de Gestión basados en estándares internacionales
Herramientas de control y seguimiento a la Gestión
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Competencias laborales Transversales Comoetencias comunes Transversales
Area o proceso: Planeación estatal Integridad Institucional
Caoacidad de Análisis

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA
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FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo No requiere.
básico de conocimiento en Administración; Contaduría
Pública; Economía; Ingeniería Administrativa y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines; Matemáticas, Estadística y
Afines.

Tarjeta Profesional en 105casos que la ley exija

3.3.8.16 OFICINA DE ASUNTOS DISCIPLINARIOS

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Adelantar las Investigaciones sobre la ocurrencia de hechos constitutivos de posibles
faltas disciplinarias contempladas en la Ley Disciplinaria.

111.DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Adelantar los procesos disciplinarios que se le asignen, en todas sus etapas, de
conformidad con la normatividad y procedimientos vigentes.

2. Ejecutar las estrategias en materia preventiva disciplinaria, que le sean asignadas,
con el fin de garantizar el cumplimiento efectivo de los principios y fines previstos en
la constitución, la ley y los tratados internacionales, en el ejercicio de la función
pública.

3. Proyectar los autos y providencias que le solicite el jefe de la dependencia de manera
eficiente y oportuna, de conformidad con la Ley y demás normas vigentes sobre la
materia

4. Recibir, registrar y tramitar las quejas e informes sobre conductas disciplinarias, a los
servidores públicos de la entidad.

5. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de insumo
para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.
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6. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contralaría.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Normatividad en materia disciplinaria y jurisprudencia especifica
Normas antitrámites.
Estatuto anticorrupción.
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
Sistema Integrado de Gestión.
Herramientas ofimáticas.

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo No requiere
básico del conocimiento en Derecho y Afines.

Tarjeta Profesional en los casos Que lo exiia la Ley.
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3.3.8.17 DIRECCiÓN DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN Y LAS
COMUNICACIONES - SUBDIRECCiÓN DE RECURSOS TECNOLÓGICOS

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutar los planes, programas y proyectos correspondientes a la gestión de recursos
tecnológicos, para el adecuado funcionamiento y desarrollo de la entidad, de acuerdo con
la normatividad vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Verificar el correcto funcionamiento de los sistemas operativos y las bases de datos,
los equipos de redes y comunicaciones de acuerdo con la normatividad vigente.

2. Ejecutar los planes de contingencia inherentes a los recursos y servicios del hardware
y comunicaciones de la entidad de acuerdo con los lineamientos y la normatividad
vigente.

3. Realizar el mantenimiento adecuado a los equipos de cómputo de acuerdo a las
necesidades y a la programación establecida.

4. Determinar las prioridades y prestar los servicios de asistencia técnica de cómputo
que se requieran.

5. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de insumo
para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.

6. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado y del Distrito Capital
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría.
Administración de Sistemas de información y Centros de Cómputo.
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Herramientas de desarrollo, redes y telecomunicaciones.
Herramientas ofimáticas avanzadas
Normatividad de licencias de software y hardware
Seguridad Informática
Política de Gobierno Digital
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Normatividad en materia de Contratación estatal
Sistema Integrado de Gestión

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Comoetencias laborales Transversales Comoetencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión Tecnológica Transparencia
Manejo eficaz y eficiente de recursos Planificación del Trabajo
Creatividad e innovación Gestión del Cambio
Comunicación efectiva
Resolución de Problemas

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

I FORMACiÓN ACADÉMICA
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Título profesional en disciplina académica en el núcleo No requiere.
básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines; Ingeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Industrial y
Afines.

Tarieta Profesional en los casos Que la lev exiia.

3.3.8.18 DIRECCiÓN DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN Y LAS
COMUNICACIONES - SUBDIRECCiÓN DE LA GESTiÓN DE LA

INFORMACiÓN

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutar los programas y proyectos correspondientes a los sistemas de información y el
desarrollo del software requerido para el cumplimiento de los objetivos y la misión de la
Contraloria de Bogotá, D.C

IIJ. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Aplicar las metodologías en materia de software requeridos por la contraloria de
Bogotá de acuerdo con las instrucciones y lineamientos de la alta dirección.

2. Implementar las soluciones tecnológicas para optimizar los procesos requeridos en la
Entidad de acuerdo con las necesidades y los lineamientos de la Alta Dirección.

3. Realizar los estudios que permitan determinar la factibilidad técnica y económica de
desarrollar y/o adquirir las aplicaciones que requiera la Contraloría de Bogotá para el
cumplimiento de los objetivos institucionales

4. Atender los requerimientos que en materia de sistemas de información sean
solicitados por las dependencias de acuerdo con la programación establecida.

5. Elaborar Jos procesos de flujo, procesamiento y utilización de la información de
acuerdo a Jos procedimientos establecidos.
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6. Realizar seguimiento a los sistemas de información requeridos por las dependencias
de acuerdo con la normatividad vigente y los lineamientos establecidos.

7. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de insumo
para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.

8. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado y del Distrito Capital
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría.
Administración de Sistemas de información y Centros de Cómputo.
Herramientas de desarrollo, redes y telecomunicaciones.
Herramientas ofimáticas avanzadas
Normatividad de licencias de software y hardware
Seguridad Informática
Política de Gobierno Digital
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Normatividad en materia de Contratación estatal
Sistema Integrado de Gestión

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES
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Comoetencias laborales Transversales Com etencjas comunes Transversales
Area o proceso: Gestión Tecnológica Transparencia
Manejo eficaz y eficiente de recursos Planificación del Trabajo
Creatividad e innovación Gestión del Cambio
Comunicación efectiva
Resolución de Problemas

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica en el núcleo No requiere.
basico de conocimiento en: Ingenieria de Sistemas,
Telemática y Afines; Ingeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Industrial y
Afines,

Tarieta Profesional en los casos aue la lev exiia.

1 3._3_,8_.1_9_D_IR_E_C_C_IO_._N_D_E_T_A_L_E_NT_O_H_U_M_A_N_O I

I I_I.__ P_R_O_P_Ó_S_IT_O_P_R_IN_C_IP_A_L 1

Desarrollar los proyectos y programas para fortalecer integralmente el talento humano en
la entidad de acuerdo a la normatividad vigente, lineamientos y a sus competencias
laborales.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES
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1. Tramitar [as solicitudes de traslado de los servidores públicos de acuerdo a los
lineamientos establecidos por el superior inmediato.

2. Elaborar consolidado con las solicitudes de necesidades de talento humano y perfiles
en cada una de las dependencias de acuerdo a los requerimientos de las mismas y
los lineamientos del superior inmediato.

3. Elaborar los proyectos de actos administrativos relacionados con la gestión de la
dependencia para la firma del jefe inmediato.

4. Actualizar y hacer seguimiento a los aplicativos y bases de datos a cargo de la
Dirección, acorde a las novedades y situaciones de personal, presentadas.

5. Desarrollar, implementar y hacer seguimiento a los cuadros de caracterización
documental de cada Subdirección, que permitan mantener ajustadas las tablas de
retención documental de la Dirección.

6. Orientar, organizar y hacer seguimiento a los procedimientos y actividades requeridos
para el efectivo manejo de la documentación y archivo de la Dirección.

7. Efectuar seguimiento al cumplimiento de los procedimientos, planes, programas y
proyectos en materia de gestión documental de la Dirección.

8. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de insumo
para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.

9. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Politica de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá D. C.
Normas sobre el empleo público y carrera administrativa.
Administración y gestión de personal.
Normatividad en bienestar, seguridad y salud en el trabajo, seguridad social y
capacitación
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas
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V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Competencias laborales Transversales Competencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión del Talento
Humano
Planeación
Creatividad e Innovación
Manejo de la información

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo No requiere.
básico de conocimiento en: Administración;
Bibliotecología, otros de Ciencias Sociales y Humanas;
Ciencia Politica, Relaciones Internacionales;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Deportes,
Educación Fisica y Recreación; Derecho y Afines;
Economía: lngenieria Administrativa; Ingeniería de
Sistemas, Telemática y Afines: Ingeniería Industrial y
Afines, Medicina; PsicoloQía; Salud Pública" SocioloQía,
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Trabajo Social y Afines.

Tarjeta Profesional en los casos aue la lev exiía.

3.3.8.20 DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO - SUBDIRECCIÓN DE BIENESTAR
SOCIAL

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Adelantar las actividades para fortalecer integralmente el talento humano en el
componente de bienestar laboral y social en la entidad en cumplimiento de la
normatividad vigente y procedimientos descritos de acuerdo a sus competencias
laborales.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar las actividades previstas dentro de los planes, programas y proyectos de
gestión del talento humano y del bienestar laboral de los servidores de la Contraloría
para el logro de fa misión institucional.

2. Desarrollar el programa de preparación para el retiro de los servidores públicos pre-
pensionados.

3. Realizar actividades y tareas a cargo de la dependencia para lograr una adecuada
respuesta de las solicitudes institucionales.

4. Mantener organizada, actualizada y a disposición, la información a su cargo, como
insumo para la toma de decisiones y la atención de los asuntos propios de la
dependencia.

5. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES
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Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado.
Estatuto Orgánico de Bogotá O.C.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá D. C.
Normas sobre el empleo público y carrera administrativa.
Administración y gestión de personal.
Normatividad en bienestar, seguridad y salud en el trabajo, seguridad social y
capacitación
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Competencias laborales Transversales Comoetencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión del Talento
Humano
Planeación
Maneio de la información
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VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo No requiere.
básico de conocimiento en Administración; Antropología,
Artes Liberales; Comunicación Social, Periodismo y
Afines; Deportes, Educación Física y Recreación;
Derecho y Afines; Enfermería; Ingeniería Industrial y
Afines, Medicina; Psicología: Salud Pública; Sociología,
Trabajo Social y Afines; Terapias.

Tarieta Profesional en los casos Que la lev exra.

3.3.8.21 DIRECCiÓN DE TALENTO HUMANO - SUBDIRECCiÓN DE GESTiÓN DE
TALENTO HUMANO

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutar las actividades del proceso de gestión del talento humano relacionadas con el
reconocimiento y liquidación de salarios, prestaciones sociales y demás conceptos
asociados a la nómina de la planta de personal de la entidad y atender los requerimientos
de carácter laboral de los servidores públicos, de conformidad con la normativ¡dad vigente
en la materia.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Liquidar los aportes por concepto de seguridad social y parafiscal de acuerdo con la
normatividad vigente.
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2. Elaborar las certificaciones laborales tanto a servidores públicos activos como
retirados de acuerdo con los procedimientos y la información que reposa en la
Historia Laboral.

3. Liquidar, ajustar y elaborar la prima técnica a los servidores de la Contralaría de
acuerdo con la normatividad vigente.

4. Incorporar las novedades relacionadas con vacaciones, licencias, libranzas y
descuentos de los servidores públicos de la entidad de acuerdo con la normatividad
vigente.

5. Llevar el registro actualizado de las situaciones administrativas del personal de la
Contraloría de Bogotá, D. C., utilizando medios e instrumentos apropiados que
garanticen la conservación y la debida seguridad.

6. Realizar el análisis de la información que se produce en la dependencia en las bases
de datos y aplicativos de la entidad, generando desarrollos y acciones de
mantenimiento de las soluciones informáticas, de acuerdo a las necesidades
presentadas, verificando la seguridad de la misma.

7. Mantener organizada, actualizada y a disposición, la información a su cargo, como
insumo para la toma de decisiones y la atención de los asuntos propios de la
dependencia.

8. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Plan de Desarrollo y políticas públicas
Normas sobre régimen prestacional, salarial y pensional de los empleados públicos
Estatuto Tributario
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad sobre administración del talento humano
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas
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V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTAlES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Comoetencias laborales Transversales Comoetencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión del Talento
Humano
Maneio de la información

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica del núcleo No Requiere.
básico de conocimiento en Administración;
Bibliotecologia, otros de Ciencias Sociales y Humanas;
Ciencia Política, Relaciones Internacionales; Contaduría
Pública; Derecho y Afines; Economia; Ingeniería
Administrativa; Ingenieria de Sistemas, Telemática y
Afines; Ingenieria Industrial y Afines; Psicologia.

Tarieta Profesional en los casos Que la lev exiia.
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3.3.8.22 DIRECCiÓN DE TALENTO HUMANO - SUBDIRECCiÓN DE CARRERA
ADMINISTRATIVA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Gestionar las actividades relacionadas con los asuntos propios de la Subdirección de
carrera administrativa, conforme a la normatividad vigente en la materia y dentro del
marco de las competencias de la misma.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Mantener actualizadas y controlar las bases de datos de los asuntos a cargo de la
dependencia y efectuar los desarrollos que sean requeridos para su actualización y
mejora.

2. Tramitar las inscripciones, actualizaciones y retiros en el Registro Público de Carrera
de los empleados inscritos en carrera administrativa ante la instancia competente.

3. Revisar y mantener actualizada la planta de personal, para la debida planeación del
talento humano de la entidad y emitir los respectivos reportes a las instancias
competentes.

4. Desarrollar las actividades que le sean encomendadas, dentro de los procesos de
provisión de empleos, de conformidad con la normatividad vigente en la materia.

5. Realizar las actividades requeridas para la aplicación y orientación del sistema de
Evaluación del Desempeño Laboral dirigido a los servidores públicos de la entidad, de
acuerdo a la normatividad vigente.

6. Mantener organizada, actualizada y a disposición, la información a su cargo, como
insumo para la toma de decisiones y la atención de los asuntos propios de la
dependencia.

7. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES
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Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado.
Estatuto Organico de Bogotá D.C.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá D. C.
Normas sobre el empleo público y carrera administrativa.
Administración y gestión de personal.
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas avanzadas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Comoetencias laborales Transversales Comoetencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión del Talento
Humano
Planeación
Maneio de la información
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VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica del núcleo No requiere.
básico de conocimiento en Administración; Ciencia
Política, Relaciones Internacionales; Derecho y Afines;
Economía; Ingeniería de Sistemas Telemática y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines, Psicología; Sociología,
Trabajo Social y Afines.

Tarieta Profesional en los casos Que la lev exi"a.

3.3.8.23 DIRECCiÓN DE TALENTO HUMANO - SUBDIRECCiÓN DE CAPACITACiÓN
Y COOPERACiÓN TÉCNICA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Adelantar las actividades de capacitación, de acuerdo con las normas y disposiciones
vigentes de la Contratoría de Bogotá O.C para el cumplimiento de las metas de la
dependencia.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Aplicar los programas de inducción y reínducción de los servidores públicos de la
Contraloría de Bogotá, O. C.

2. Realizar el seguimiento a los programas y cursos de capacitación para verificar su
cumplimiento, efectividad y proponer ajustes.
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3. Gestionar los préstamos del material de la biblioteca de acuerdo a los procedimientos
establecidos.

4. Actualizar e implementar técnicas o metodologías en materia de vigilancia y control a
la gestión fiscal, en asocio con las dependencias involucradas, que permitan elaborar
estrategias de capacitación o actualización en la materia.

5. Organizar y socializar al interior de la dependencia, la programación de las
actividades de capacitación y tareas a cargo de la misma, para una adecuada
disposición de las aulas y respuesta a las solicitudes institucionales.

6. Mantener organizada, actualizada y a disposición, la información a su cargo, como
insumo para la toma de decisiones y la atención de los asuntos propios de la
dependencia.

7. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV, CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloria de Bogotá D. C.
Metodologías para elaborar planes institucionales de capacitación.
Normatividad sobre Cooperación Técnica
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico M profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio
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VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Comoetencias laborales Transversales Comoetencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión del Talento
Humano
Planeación
Dirección y Desarrollo de Personal
Maneio de la información

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo No requiere.
básico de conocimiento en Administración; Antropología,
Artes Liberales; Bibliotecología, otros de Ciencias
Sociales y Humanas; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Comunicación Social, Periodismo y
Afines; Derecho y Afines; Economía; Ingenieria Industrial
y Afines; Psicología; Socíología, Trabajo Social y Afínes.

Tarieta Profesional en los casos aue la lev exiia.

3.3.8.24 DIRECCiÓN DE ESTUDIOS DE ECONOMíA Y POLíTICA PÚBLlCA-
SUBDIRECCION DE ESTADISTICA Y ANALlSIS PRESUPUESTAL y

FINANCIERO

11. PROPÓSITO PRINCIPAL
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Adelantar la evaluación de las finanzas públicas distritales con el fin de emitir concepto
sobre éstas, hacer seguimiento al estado de la deuda pública y construir las estadísticas
presupuestares de ingresos y gastos del Distrito Capital, de acuerdo con los
procedimientos adoptados por la entidad y la normatividad vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Ejecutar los planes, programas, proyectos, procedimientos, metodologías y estudios,
que permitan el cumplimiento de la misión institucional.

2. Elaborar los productos del proceso de estudios, informes e investigaciones
macroeconómicas en cumplimiento de las políticas, planes, programas y proyectos
institucionales para evaluar la gestión del Distrito Capital.

3. Generar las estadísticas fiscales que corresponda de conformidad con los preceptos
legales y su respectiva competencia.

4. Realizar el acopio de información requerida para el ejercicio de la planeación y
mejoramiento continuo de la dependencia.

5. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de insumo
para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el mejoramiento continuo.

6. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Plan de Ordenamiento Territorial
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad en materia de contratación estatal
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
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Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADÉMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo No requiere.
basico de conocimiento en Administración; Ciencia
Política, Relaciones Internacionales; Contaduria Pública;
Derecho y Afines; Economía; Ingeniería Administrativa y
Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal Y Afines; Ingeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería Industrial y
Afines; Matemáticas, Estadística y Afines; Psicología;
Sociología, Trabajo Social y Afines.

Tarieta Profesional en los casos Que la lev exiia.

3.3.8.25 DIRECCiÓN DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA Y DESARROLLO LOCAL

11. PROPÓSITO PRINCIPAL
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Ejecutar los procesos de participación ciudadana, control social y vigilancia y control fiscal
asignados en la respectiva localidad, para cumplir la misión institucional, conforme a la
reglamentación técnica y legal vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Desarrollar los procesos de participación ciudadana que se le asignen para armonizar
el control fiscal con el control social.

2. Desarrollar las actividades del proceso auditor, presentando los hallazgos al
Subdirector de Fiscalización, para evaluar el cumplimiento de los principios de la
gestión fiscal en los sujetos de vigilancia y control.

3. Adelantar las indagaciones preliminares para determinar si hay lugar a la apertura del
proceso de responsabilidad fiscal.

4. Consolidar y reportar los beneficios de control fiscal a la Dirección de Planeación que
se determinen con ocasión del seguimiento a las actuaciones fiscales de la Sectorial y
pronunciamientos, conforme a los procedimientos establecidos.

5. Orientar técnicamente desde su disciplina académica, a la Dependencia de acuerdo a
la normatividad vigente.

6. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Politica de Colombia.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloria.
Normas sobre la estructura, organización y funcionamiento del Distrito Capital
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad en materia de contratación estatal
Régimen de control fiscal
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
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Normatividad en materia disciplinaria
Mecanismos de participación ciudadana
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Competencias laborales Transversales Competencias comunes Transversales
Area o proceso: Relación con el Capacidad de análisis
ciudadano Desarrollo de la empatia
Aprendizaie continuo Administración de política

VII. REQUISITOS DE ESTUDiOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo No requiere
básico del conocimiento en: Agronomía; Zootecnia;
Medicina Veterinaria; Artes Plásticas, Visuales y Afines;
Otros Programas Asociados a Belias Artes; Música;
Artes Representativas; Publicidad y Afines; Diseño;
Bacteriología; Odontología; Salud Pública; Optometría;
Otros Proqramas de Ciencias de la Salud; Nutrición V
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Dietética; Enfermería; Terapias; Medicina;
Instrumentación Quirúrgica; Antropología; Artes
Liberales; Geografía; Historia; Sociología; Trabajo Social
y Afines; Filosofía, Teología y Afines; Psicología;
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Formación Relacionada con el Campo Militar o Policial;
Bibliotecología; Otros de Ciencias Sociales y Humanas;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Deportes,
Educación Física y Recreación; Derecho y Afines;
Ciencia Política; Relaciones Internacionales; Educación;
Administración; Contaduría Pública, Economía; Biología;
Microbiología y Afines; Física; Geología; Otros
Programas de Ciencias Naturales; Química y Afines;
Matemáticas; Estadística y Afines; Arquitectura;
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingeniería de
Minas, Metalurgia y Afines; Otras Ingenierías; Ingeniería
Química y Afines; Ingeniería Mecánica y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Eléctrica y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;
Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería Agro;ndustrial,
Alimentos y Afines; Ingeniería Biomédica y Afines;
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería
Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería Administrativa y
Afines.

Tarjeta Profesional en los casos Que la lev exiia.
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3.3.8.26 "DIRECCIONES SECTORIALES DE FISCALIZACiÓN: MOVILIDAD;
HÁBITAT Y AMBIENTE; SERVICIOS PÚBLICOS; SALUD; INTEGRACiÓN
SOCIAL; GOBIERNO; CULTURA RECREACiÓN Y DEPORTE; HACIENDA;
DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIA Y TURISMO; EDUCACiÓN;

SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA; EQUIDAD Y GÉNERO; GESTiÓN
JURíDICA" DIRECCiÓN DE REACCiÓN INMEDIATA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar y consolidar el proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal en el
respectivo sector al cual sea asignado, conforme a la reglamentación vigente, para el
cumplimiento de los objetivos institucionales.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Ejecutar las auditarlas de acuerdo a la especialidad académica y conforme al plan
anual de auditorías - PAD, la normatividad vigente y procedimiento interno
establecido.

2. Revisar y valorar la información rendida por el sujeto de control, como insumo del
proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal.

3. Elaborar, sustentar y tramitar los informes de auditoría en los componentes
asignados, bajo las características definidas, así como los informes evaluativos en las
indagaciones preliminares cuando sea del caso, de conformidad con la normatividad
vigente y el procedimiento establecido.

4. Consolidar y reportar los beneficios de control fiscal a la Dirección de Planeación, que
se determinen con ocasión del seguimiento a las actuaciones fiscales de la Sectorial,
conforme a los procedimientos establecidos.

5. Preparar las actuaciones administrativas a que haya lugar en los procesos
sancionatorios e indagaciones preliminares, con ocasión del control realizado a los
sujetos asignados a la respectiva sectorial.

4, La denominación de la ubicación del presente empleo se adopta teniendo en cuenta el ámbito funcional del mismo, de
acuerdO con lo establecido en los articulas 13 y 47 del Acuerdo 658 de 2016 (éste u~imo modificado por el Acuerdo 664 de
2017), y no a la estructural definida en el articulo 10 ibidem, en atención a que ia ubicación funcional del empleo es la que
permite identificar la participación del mismo en la ejecución de las funciones y procesos asignados al área, así como la
construcción del propósito principal y funciones esenciales del empleo.
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6. Proyectar los pronunciamientos del sector, de acuerdo al desarrollo del ejercicio
auditor, conforme a la normatividad y procedimientos establecidos.

7. Estructurar y sustentar los hallazgos para su traslado a las instancias competentes,
de conformidad con Jos requisitos establecidos.

8. Elaborar los papeles de trabajo conforme al procedimiento interno establecido.
9. Realizar las indagaciones preliminares y visitas de control fiscal que le sean

asignadas, para determinar si hay lugar a la apertura del proceso de responsabilidad
fiscal.

10. Orientar técnicamente desde su formación profesional a la Dependencia, de acuerdo
a la normatividad vigente,

11, Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo,

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Politica de Colombia.
Normas sobre la estructura, organización y funcionamiento de la Contraloria.
Normas sobre estructura, organización y funcionamiento del Distrito Capital
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad en materia de contratación estatal
Régimen de control fiscal
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Mecanismos de participación ciudadana
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES
A rendiza'e continuo

POR NIVEL JERARQUICO
A orte técnico - rofesional
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Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
Instrumentación de decisiones

VI. REQUISITOS DE FORMACiÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA
Título profesional en disciplina académica del núcleo
básico del conocimiento en: Agronomía; Zootecnia;
Medicina Veterinaria; Artes Plásticas, Visuales y Afines;
Otros Programas Asociados a Bellas Artes; Música;
Artes Representativas; Publicidad y Afines; Diseño;
Bacteriología; Odontología; Salud Pública; Optometría;
Otros Programas de Ciencias de la Salud; Nutrición y
Dietética; Enfermería; Terapias; Medicina;
Instrumentación Quirúrgica; Antropología; Artes
Liberales; Geografía; Historia; Sociología; Trabajo Social
y Afines; Filosofia, Teología y Afines; Psicología;
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Formación Relacionada con el Campo Militar o Policial;
Bibliotecología; Otros de Ciencias Sociales y Humanas;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Deportes,
Educación Física y Recreación; Derecho y Afines;
Ciencia Política; Relaciones Internacionales; Educación;
Administración; Contaduría Pública, Economía; Biología;
Microbiologia y Afines; Física; Geología; Otros
Programas de Ciencias Naturales; Química y Afines;
Matemáticas; Estadístíca y Afines; Arquitectura;
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines; Ingenieria de
Minas, Metalurgia y Afínes; Otras Ingenierías; Ingeniería
Química y Afines; Ingeniería Mecánica y Afines:
Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Eléctrica y
Afines; Ingeníería de Sistemas, Telemática y Afines;
InQeniería Civil v Afines; lnaeníería Aaroindustrial

Página 614 de 681

EXPERIENCIA
No requiere



o
CONTRALORiA

Dl IIOGOTA. n.e.

RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA N° 003 DEL 17 DE FEBRERO DE 2021

UPar medio de fa cual se modifica el Manual Específico de Funciones y de Competencias
Laborales para los Empleos de la Planta de Personal de la Contra/aría de Bogotá, D. C. ~

Alimentos y Afines; Ingeniería Biomédica y Afines;
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería
Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería Administrativa y
Afines.

Tarieta Profesional en los casos aue la lev exiia.

3.3.8.27 "DIRECCIONES SECTORIALES DE FISCALIZACiÓN: MOVILIDAD;
HÁBITAT Y AMBIENTE; SERVICIOS PÚBLICOS; SALUD; INTEGRACiÓN
SOCIAL; GOBIERNO; CULTURA RECREACiÓN Y DEPORTE; HACIENDA;

DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIA Y TURISMO; EDUCACiÓN;
SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA; EQUIDAD Y GÉNERO; GESTiÓN

JURíDICA; DIRECCiÓN DE REACCiÓN INMEDIATA.

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar y consolidar el proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal en el
respectivo sector al cual sea asignado, conforme a la reglamentación vigente, para el
cumplimiento de los objetivos institucionales.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Evaluar y brindar orientación juridica sobre los procesos de contratación en sus
etapas, dentro del respectivo sector; de acuerdo con las normas y procedimientos
vigentes.

2. Ejecutar las auditorias de acuerdo a la especialidad académica y conforme al plan
anual de auditorias - PAD, la normatividad vigente y procedimiento interno
establecido.

43 La denominación de la ubicación del presente empleo se adopta teniendo en cuenta el ambito fundonal del mismo, de
acuerdo con lo establecido en los art(culos 13 y 47 del Acuerdo 658 de 2016 (éste ultimo modificado por el Acuerdo 664 de
2017), y no a la estructural definida en el articulo 10 ibídem, en atención a que la ubicación funcional del empleo es la que
permite identificar la participación del mismo en la ejecudón de las funciones y procesos asignados al area, así como la
construcción del propósito principal y funciones esenciales del empleo.
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3. Revisar y valorar la información rendida por el sujeto de control, como insumo del
proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal.

4. Elaborar, sustentar y tramitar los informes de auditoría en los componentes
asignados, bajo las características definidas, así como los informes evaluativos en las
indagaciones preliminares cuando sea del caso, de conformidad con la normatividad
vigente y el procedimiento establecido

5. Consolidar y reportar los beneficios de control fiscal a la Dirección de Planeación, que
se determinen con ocasión del seguimiento a las actuaciones fiscales de la Sectorial,
conforme a los procedimientos establecidos.

6. Preparar las actuaciones administrativas a que haya lugar en los procesos
sancionatorios e indagaciones preliminares, con ocasión del control realizado a los
sujetos asignados a la respectiva sectorial.

7. Proyectar los pronunciamientos del sector, de acuerdo al desarrollo del ejercicio
auditor, conforme a la normatividad y procedimientos establecidos.

8. Estructurar y sustentar los hallazgos para su traslado a las instancias competentes,
de conformidad con los requisitos establecidos.

9. Elaborar los papeles de trabajo conforme al procedimiento interno establecido.
10. Realizar las indagaciones preliminares y visitas de control fiscal que le sean

asignadas, para determinar si hay lugar a la apertura del proceso de responsabilidad
fiscal.

11. Orientar técnicamente desde su formación profesional a la Dependencia, de acuerdo
a la normatividad vigente.

12.Las demas que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Politica de Colombia.
Normas sobre la estructura, organización y funcionamiento de la Contraloria.
Normas sobre estructura, organización y funcionamiento del Distrito Capital
Estatuto Organico de Bogota D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Estatuto Organico de Presupuesto.
Normatividad en materia de contratación estatal
Régimen de control fiscal
Normas antí tramites
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Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Mecanismos de participación ciudadana
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACI:JN ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo No requiere.
básico del conocimiento en Derecho y Afines"

Tarieta Profesional en los casos Que la leyexi"a.
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3.3.8.28 "DIRECCIONES SECTORIALES DE FISCALIZACiÓN: MOVILIDAD;
HÁBITAT Y AMBIENTE; SERVICIOS PÚBLICOS; SALUD; INTEGRACiÓN
SOCIAL; GOBIERNO; CULTURA RECREACiÓN Y DEPORTE; HACIENDA;

DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIA Y TURISMO; EDUCACiÓN;
SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA; EQUIDAD Y GÉNERO; GESTiÓN

JURíDICA" DIRECCiÓN DE REACCiÓN INMEDIATA.

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar y consolidar el proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal en el
respectivo sector al cual sea asignado, conforme a la reglamentación vigente, para el
cumplimiento de los objetivos institucionales.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Emitir dictamen sobre la razonabilidad de los estados financieros de la entidad
auditada, de acuerdo con los procedimientos y normatividad vigente.

2. Ejecutar las auditorias de acuerdo a la especialidad académica y conforme al plan
anual de auditorías - PAD, la normatividad vigente y procedimiento interno
establecido.

3. Revisar y valorar la información rendida por el sujeto de control, como insumo del
proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal.

4. Elaborar, sustentar y tramitar los informes de auditoría en los componentes
asignados, bajo las características definidas, así como los informes evaluativos en las
indagaciones preliminares cuando sea del caso, de conformidad con la normatividad
vigente y el procedimiento establecido.

5. Consolidar y reportar los beneficios de control fiscal a la Dirección de Planeación, que
se determinen con ocasión del seguimiento a las actuaciones fiscales de la Sectorial,
conforme a los procedimientos establecidos.

~~ La d~llOminacion dc la uhicación dd presente empko se aJüpw leniendo en cucnla e! ámhilO funcional del mismo. Je acuerdo eon lo
eslableciJo cn los aníeuh; U y 47 de! ,'cllerdo 658 de 2016(ésle 11l1imoml1JificaJo por el Acuerdo tllH de 2(17). y no a la cstruclllral
de1inida en e! aniculo 1() ihídclll. en alención a \jlle 1" IJl>icilciim funcional de! empko es la que pcrmile iJcnliticar la pankipación del
mismo en la ejecución Je las funciones> procesos asig.rl;ldos ill areil. así eomo la conslrucción Jd pmpósilO principal y ti.ltlciones
e,cnciaks del empleo.
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6. Preparar las actuaciones administrativas a que haya lugar en los procesos
sancionatorios e indagaciones preliminares, con ocasión del control realizado a los
sujetos asignados a la respectiva sectorial.

7. Proyectar los pronunciamientos del sector, de acuerdo al desarrollo del ejercicio
auditor, conforme a la normatividad y procedimientos establecidos.

8. Estructurar y sustentar los hallazgos para su traslado a las instancias competentes,
de conformidad con los requisitos establecidos.

9. Elaborar los papeles de trabajo conforme al procedimiento interno establecido.
10. Realizar las indagaciones preliminares y visitas de control fiscal que le sean

asignadas, para determinar si hay lugar a la apertura del proceso de responsabilidad
fiscal.

11. Orientar técnicamente desde su formación profesional a la Dependencia, de acuerdo
a la normatividad vigente.

12. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Politica de Colombia.
Normas sobre la estructura, organización y funcionamiento de la Contraloría.
Normas sobre estructura, organización y funcionamiento del Distrito Capital
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Estatuto Orgánico de Planeación
Plan de Desarrollo y políticas públicas.
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Normatividad en materia de contratación estatal
Régimen de control fiscal
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Mecanismos de participación ciudadana
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
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COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo No requiere.
básico de conocimiento en Contaduría Pública.

Tarieta Profesional en los casos Que la lev exiía.

3.3.8.29 DIRECCiÓN DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y JURISDICCiÓN
COACTIVA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Adelantar las etapas de los procesos de responsabilidad fiscal de competencia de la
dependencia, conforme a las disposiciones legales vigentes, que sirvan de insumo para
que se adopte la decisión que en derecho corresponda.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES
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1. Sustanciar Jos procesos de responsabilidad fiscal, de competencia de la dependencia,
de acuerdo a la normatividad vigente en la materia, los procedimientos establecidos,
las directrices y criterios jurídicos impartidos por el jefe inmediato, para establecer,
determinar y definir la responsabilidad fiscal.

2. Sustanciar los procesos de responsabilidad fiscal que en segunda instancia y en
grado de consulta le sean designados de conformidad con el reparto.

3. Sustanciar los procesos administrativos sancionatorios fiscales que le sean asignados
conforme a la normatividad y procedimientos vigentes.

4. Evaluar los hallazgos fiscales e indagaciones preliminares que sean sometidos a
reparto conforme a la normatividad vigente, con el fin de determinar la procedencia
del inicio del proceso de responsabilidad fiscal, o de la devolución del hallazgo para
sus ajustes o archivo del mismo.

5. Mantener actualizadas las bases de datos y/o aplicativos existentes de los procesos
de responsabilidad fiscal y la información requerida para el control de los procesos a
cargo de la dependencia.

6. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia
Organización y Funcionamiento del Estado y del Distrito Capital
Normas sobre la Organización y Funcionamiento de la Contraloría de Bogotá D.C.
Normas de Control Fiscal
Procesos de Responsabilidad Fiscal y de Jurisdicción Coactiva
Derecho Administrativo
Norrnatividad en materia de contratación estatal
Derecho Procesal
Proceso Disciplinario
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas
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V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adantación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACiÓN ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo No requiere
básico del conocimiento en Derecho y Afines,

Tarieta Profesional en los casos nue la Jevexiia.

3.3.8.30 DIRECCiÓN DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y JURISDICCiÓN
COACTIVA - SUBDIRECCiÓN DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Adelantar las etapas de los procesos de responsabilidad fiscal de competencia de la
dependencia, conforme a las disposiciones legales vigentes, que sirvan de insumo para
que se adopte la decisión que en derecho corresponda.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES
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1. Sustanciar los procesos de responsabilidad fiscal de competencia de la Subdirección
del Proceso de Responsabilidad Fiscal, conforme a la normatividad vigente en la
materia, los procedimientos establecidos, las directrices y criterios jurídicos impartidos
por el jefe inmediato, para determinar y definir la responsabilidad fiscal.

2. Evaluar los hallazgos fiscales e indagaciones preliminares que sean sometidos a
reparto conforme a la normatividad vigente, con el fin de determinar la procedencia
del inicio del proceso de responsabilidad fiscal, o de la devolución del hallazgo para
sus ajustes o archivo del mismo.

3. Mantener actualizadas las bases de datos y/o aplicativos existentes de los procesos
de responsabilidad fiscal y la información requerida para el control de los procesos a
cargo de la dependencia.

4. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia
Organización y Funcionamiento del Estado y del Distrito Capital
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Normas sobre la Organización y Funcionamiento de la Contraloría de Bogotá D.C.
Normas de Control Fiscal
Procesos de Responsabilidad Fiscal y de Jurisdicción Coactiva
Derecho Administrativo
Normatividad en materia de contratación estatal
Derecho Procesal
Normatividad en materia disciplinaria
Procedimiento Civil
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
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COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo No requiere
básico del conocimiento en Derecho y Afines.

Taríeta Profesional en los casos Que la lev exiia.

3.3.8.31 DIRECCiÓN DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y JURISDICCiÓN
COACTIVA - SUBDIRECCiÓN DE JURISDICCiÓN COACTIVA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutar los procesos de jurisdicción coactiva de acuerdo con el reparto y las
disposiciones legales vigentes para lograr el resarcimiento del patrimonio público
afectado.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES
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1. Adelantar el tramite de los procesos de jurisdicción coactiva asignados, según la
normatividad vigente que regula la materia, con el fin de lograr el resarcimiento del
patrimonio público.

2. Ejercer las actividades de secretaria común para la publicidad de los actos
administrativos del proceso de jurisdicción coactiva, así como los informes y
estadísticas que se requieran.

3. Mantener actualizadas las bases de datos y/o aplicativos existentes de los procesos
de jurisdicción coactiva y la información requerida para el ejercicio de la planeación
de la dependencia.

4. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia
Organización y Funcionamiento del Estado y del Distrito Capital
Normas sobre la Organización y Funcionamiento de la Contraloria de Bogotá D.C.
Normas de Control Fiscal
Procesos de Responsabilidad Fiscal y de Jurisdicción Coactiva
Derecho Administrativo
Normatividad en materia de contratación estatal
Proceso Disciplinario
Procedimiento Civil
Estatuto Tributario Nacional
Normas anti trámites
Estatuto anticorrupción
Normatividad en materia disciplinaria
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados Comunicación efectiva
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Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
AdaDtación al cambio

Gestión de procedimientos
Instrumentación de decisiones

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo No requiere
básico del conocimiento en Derecho y Afines.

Tarjeta Profesional en los casos Que la lev exiia.

3.4 NIVEL TÉCNICO

3.4.1TécnicoOperativo314.05

. .
l. IDENTIFICACION DEL CARGO

Nivel: Técnico
Denominación del Emoleo: Tétnico Qoerativo
Códico: 314

,
Grado: 05
No. Cargos: Setenta V uno (71)
Dependencia: Donde se ubiaue el cargo
CarQo del Jefe Inmediato:!: • Quien ejerza la supervisión directa
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3.4.1.1 DESPACHO DEL CONTRALOR AUXILIAR, DIRECCIONES, OFICINA DE
CONTROL INTERNO, OFICINAS ASESORAS Y SUBDIRECCIONES"

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar labores de asistencia técnica - operativa, para el cumplimiento de los objetivos
de la dependencia, de acuerdo con los procedimientos técnicos e institucionales y la
normatividad vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Desarrollar las actividades de asistencia técnica - operativa de acuerdo con sus
conocimientos tecnológicos o técnicos y conforme a los procedimientos internos y
lineamientos del superior inmediato, con el fin de aportar al cumplimiento de los
procesos administrativos a cargo de la dependencia.

2. Realizar el registro, actualización, seguimiento y procesamiento de la información,
datos estadísticos y demás documentos de la dependencia, en los sistemas de
información existentes en la misma, conforme a los procedimientos e instrucciones
impartidas por el superior jerárquico, con el fin de suministrar información veraz y
oportuna.

3. Organizar y controlar los archivos e inventarios de la dependencia asignada, para
asegurar el flujo de la información y el control de los elementos, de acuerdo con los
lineamientos establecidos para el proceso de gestión documental e inventarios.

4. Proponer desarrollos o aplicaciones técnicas o tecnológicas para el mejoramiento
continuo del área de desempeño.

5. Preparar y presentar los reportes e informes de la dependencia que le sean
solicitados y que sirvan de insumo para la toma de decisiones y el mejoramiento
continuo de la dependencia .

., Se e~eeplúan de la ubicación de estas funciones: Oficina de Asuntos Disciplinarios, Oficina Asesora de Comunicaciones. Dirección de
Apoyo al Despacho. Centro de Atención al Ciudad<ulO. Dirección de Tecnologias dc la InfOllnación y las Comunicaciones.
Subdirección de Recursos Tecnológicos. Subdirección de Gestión de la Información Dirección de Participación Ciudadana, Dircccioncs
Secwriales dc Fiscali/ación. Dirccción dc Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva, Subdirección del Proceso de Rcsponsabilid¡¡d
Fiscal, Subdirección dc Jurisdicción Coactiva, Subdirceción de Servicios Generales - Gestión Documental y Subdirección de Recursos
Materiales - Almacén,
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6. Proyectar los documentos, cuadros comparativos y estadísticas que le sean
asignados de acuerdo con los procedimientos y lineamientos establecidos en el área
de desempeño.

7. Realizar las solicitudes de traslado individual y entre dependencias del inventario a
cargo del área de desempeño, cuando se requiera, para su posterior seguimiento,
legalización y actualización.

8. Efectuar el acompañamiento permanente a los funcionarios de Almacén en la
actividad de la toma física de inventario, conforme al procedimiento y cronograma
establecido.

9. Informar al Almacén las novedades de los bienes, tales como, salidas o retorno de
elementos de la entidad por mantenimiento o garantías, entre otros.

10. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Organización y marco estratégico de la Contraloría de Bogotá D.C.
Sistema Integrado de Gestión de la entidad.
Normatividad en materia de archivo.
Normatividad en materia de inventarios
Sistema integrado de Gestión
Técnicas de servicio al cliente
Herramientas ofimáticas.

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Confiabilidad técnica
Orientación a resultados Disciplina
Orientación al usuario y al ciudadano Responsabilidad
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA
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FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título de formación Técnica Profesional o Tecnológica Treinta (30) meses de
en núcleo básico del conocimiento en: Administración; experiencia relacionada.
Arquitectura; Artes Plásticas, Visuales y Afines;
BibJiotecología, Otros de Ciencias Sociales y Humanas;
Ciencia política, Relaciones Internacionales;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Contaduría
Pública; Derecho y afines; Diseño; Economía;
Educación; Ingeniería Administrativa y afines; Ingeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines; Ingeniería Eléctrica y Afines;
Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Mecánica y
Afines; Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y
Afines; Publicidad y Afines; Sociología, Trabajo Social y
Afines; o aprobación de dos (2) años de Educación
Superior, en alguna de las áreas relacionadas con el
careo.

3.4.1.2 DIRECCION DE APOYO AL DESPACHO - CENTRO DE ATENCION AL
CIUDADANO

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar labores de asistencia técnica - operativa en las actividades que adelante el
centro de atención al ciudadano, de acuerdo al procedimiento establecido para el manejo
de los derechos de petición y la normatividad vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES
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1. Ejecutar las actividades de asistencia Técnica - operativa propias del Centro de
Atención al Ciudadano, para el logro de los objetivos institucionales, según los
procedimientos establecidos.

2. Realizar el análisis y asignación a las diferentes dependencias, de las peticiones
radicadas en la Contraloria de Bogotá D.C. y allegadas vía Internet, para su
respectivo trámite, de acuerdo al procedimiento y lineamientos impartidos por la
Dirección de Apoyo al Despacho.

3. Realizar el registro, actualización, seguimiento y procesamiento de la información,
datos estadísticos y demás documentos de la dependencia, en los sistemas de
información existentes en la misma, conforme a los procedimientos e instrucciones
impartidas por el superior jerárquico, con el fin de suministrar información veraz y
oportuna.

4. Organízar y controlar los archivos e inventarios de la dependencia asignada, para
asegurar el flujo de la información y el control de los elementos, de acuerdo con los
lineamientos establecidos para el proceso de gestión documental e inventarios.

5. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Organización y marco estratégico de la Contraloría de Bogotá D.C.
Sistema Integrado de Gestión de la entidad
Técnicas de servício al cliente
Normatividad en materia de archivo.
Normatividad en materia de inventarios
Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Confiabilidad técnica
Orientación a resultados Disciplina
Orientación al usuario y al ciudadano Responsabilidad
Compromiso con la organización
Trabaio en eauino
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[ Adaptación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Cornoetencias laborales Transversales Cornoetencias comunes Transversales
Area o proceso: Relación con el Desarrollo de la empatía
ciudadano
Aorendizaie continuo

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título de formación Técnica Profesional o Tecnológica Treinta (30) meses de
en núcleo básico del conocimiento en: Administración; experiencia relacionada
Arquitectura; Artes Plásticas, Visuales y Afines;
Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y Humanas;
Ciencia politica, Relaciones Internacionales;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Contaduría
Pública; Derecho y afines; Diseño; Economía;
Educación; Ingenieria Administrativa y afines; Ingeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines; Ingeniería Eléctrica y Afines;
Ingenieria Electrónica, Telecomunicaciones y Afines;
Ingenieria Industrial y Afines; Ingenieria Mecánica y
Afines; Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y
Afines; Publicidad y Afines; Sociología, Trabajo Social y
Afines; o aprobación de dos (2) años de Educación
Superior, en alguna de las áreas relacionadas con el
carco.
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3.4.1.3 OFICINA DE ASUNTOS DISCIPLINARIOS

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar labores de asistencia técnica - operativa en las actividades que adelante la
Oficina de Asuntos Disciplinarios, según lo establecido en el Código Disciplinario Único, la
normativa y jurisprudencia relacionada, asi como los procedimientos establecidos.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Proyectar los documentos que fe sean requeridos, dentro de los procesos a cargo de
la dependencia, de acuerdo a los lineamientos del jefe de la Oficina y la normatividad
vigente.

2. Preparar la entrega de los expedientes a los profesionales con sus correspondientes
notas, conforme al procedimiento establecido.

3. Efectuar las notificaciones de las decisiones disciplinarias adoptadas por la
dependencia y hacer seguimiento del cumplimiento estricto de los términos legales
para su realización.

4. Realizar los trámites de apoyo administrativo, necesarios para dar cumplimiento a los
autos en los cuales se ordene la práctica de pruebas, librando los oficios
correspondientes dentro del término fijado para el efecto, y según el procedimiento
establecido.

5. Elaborar los despachos comisarios ordenados, en la fecha fijada para tal fin, según el
procedimiento establecido por la entidad.

6. Recibir, registrar y tramitar las quejas e informes sobre conductas disciplinarias a los
servidores públicos de la entidad.

7. Realizar el registro, actualización, seguimiento y procesamiento de la información,
datos estadísticos y demás documentos de la dependencia, en los sistemas de
información existentes en la misma, conforme a los procedimientos e instrucciones
impartidas por el superior jerárquico, con el fin de suministrar información veraz y
oportuna.
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8. Organizar y controlar los archivos e inventarios de la dependencia asignada, para
asegurar el flujo de la información y el control de los elementos, de acuerdo con los
lineamientos establecidos para el proceso de gestión documental e inventarios.

9. Realizar las actividades de apoyo y asistencia operativa en las funciones de la
dependencia para el logro de los objetivos institucionales; de acuerdo con el Sistema
Integrado de Gestión.

10. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Organización y marco estratégico de la Contraloria de Bogotá D.C.
Sistema Integrado de Gestión de la entidad
Normatividad en materia de archivo
Normatividad en materia de inventarios
Normatividad en materia disciplinaria
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Confiabilidad técnica
Orientación a resultados Disciplina
Orientación al usuario y al ciudadano Responsabilidad
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

I FORMACiÓN ACADEMICA
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Titulo de formación Técnica Profesional o Tecnológica Treinta (30) meses de
en núcleo básico del conocimiento en: Administración; experiencia relacionada
8ibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y Humanas;
Ciencia política, Relaciones Internacionales;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Derecho y
Afines; Educación; Ingeniería Administrativa y Afines:
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería
Electrónica, Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería
Industrial y Afines; Lenguas Modernas, Literatura,
Lingüística y Afines; Sociología, Trabajo Social y Afines;
o aprobación de dos (2) años de Educación Superior, en
alguna de las áreas relacionadas con el cargo.

3.4.1.4 OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar soporte fílmico y fotográfico a las estrategias de comunicación interna y externa
de la entidad, de acuerdo con los lineamientos determinados por la alta dirección para el
cumplimiento de los objetivos de la dependencia.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Operar equipo fotográfico y fílmico en eventos y actividades institucionales de interés
para la Contraloría de Bogotá, de acuerdo con los lineamientos establecidos por el
superior inmediato.

2. Mantener un archivo fotográfico, filmico y de audio de los eventos de la Contraloría de
Bogotá, para preservar la memoria institucional, de acuerdo con los lineamientos
establecidos.
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3. Cubrir operativos técnicos, que se realicen fuera de las instalaciones de la Contraloria
de Bogotá, de acuerdo con los lineamientos establecidos.

4. Realizar la edición de material audiovisual, de acuerdo a las instrucciones que le sean
impartidas por el superior inmediato.

5. Recopilar los registros institucionales difundidos en los diferentes medios de
comunicación, para brindar elementos de juicio en la toma de decisiones.

6. Realizar el registro, actualización, seguimiento y procesamiento de la información,
datos estadísticos y demás documentos de la dependencia, en los sistemas de
información existentes en la misma, conforme a los procedimientos e instrucciones
impartidas por el superior jerárquico, con el fin de suministrar información veraz y
oportuna.

7. Organizar y controlar los archivos e inventarios de la dependencia asignada, para
asegurar el flujo de la información y el control de los elementos, de acuerdo con los
lineamientos establecidos para el proceso de gestión documental e inventarios.

8. Realizar las actividades de apoyo y asistencia operativa en las funciones de la
dependencia para el logro de los objetivos institucionales; de acuerdo con el Sistema
Integrado de Gestión.

9. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Organización y marco estratégico de la Contraloria de Bogotá D.C.
Sistema Integrado de Gestión de la entidad
Normatividad en materia de archivo
Normatividad en materia de inventarios
Manejo de programas de edición audiovisual.
Manejo de equipos fílmicos y fotográficos
Herramientas ofimáticas
Desarrollo en tecnología audiovisual.
Sistemas de transmisión.
Comunicación organizacional.

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
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COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Confiabilidad técnica
Orientación a resultados Disciplina
Orientación al usuario y al ciudadano Responsabilidad
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA
Titulo de formación Técnica Profesional o Tecnológica
en núcleo básico del conocimiento en: Administración;
Arquitectura; Artes Plásticas, Visuales y Afines;
Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y Humanas;
Ciencia política, Relaciones Internacionales;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Diseño;
Educación; Ingenieria Administrativa y Afines; Ingenieria
de Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería Industrial y
Afines; Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y
Afines; Publicidad y Afines; o aprobación de dos (2) años
de Educación Superior, en alguna de las áreas
relacionadas con el caroo.

EXPERIENCIA
Treinta (30) meses
experiencia relacionada

de

3.4.1.5 DIRECCiÓN DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN Y LAS
COMUNICACIONES, SUBDIRECCiÓN DE RECURSOS TECNOLÓGICOS Y

SUBDIRECCiÓN DE LA GESTiÓN DE LA INFORMACiÓN

11. PROPÓSITO PRINCIPAL
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Realizar soporte y mantenimiento en software y hardware, con el fin de contribuir a la
debida prestación del servicio por parte de las dependencias de la entidad, así como en el
adecuado uso de las aplicaciones y los sistemas de información.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar las actividades de mantenimiento de hardware y software de la entidad, de
acuerdo con los procedimientos técnicos e internos y las directrices del superior
inmediato.

2. Realizar el soporte técnico en la implementación de los sistemas de información de la
entidad y el desarrollo de programas asignados, que contribuya al normal desempeño
de la función institucional.

3. Asistir a las dependencias en el uso de los equipos de cómputo y en la
implementación de las medidas de seguridad impartidas, para asegurar el adecuado
funcionamiento de los mismos.

4. Proponer desarrollos o aplicaciones técnicas o tecnológicas para el mejoramiento
continuo de las dependencias de la entidad.

5. Realizar el registro, actualización, seguimiento y procesamiento de la información,
datos estadísticos y demás documentos de la dependencia, en los sistemas de
información existentes en la misma, conforme a los procedimientos e instrucciones
impartidas por el superior jerárquico, con el fin de suministrar información veraz y
oportuna.

6. Organizar y controlar los archivos e inventarios de la dependencia asignada, para
asegurar el flujo de la información y el control de los elementos, de acuerdo con los
lineamientos establecidos para el proceso de gestión documental e inventarios.

7. Realizar las actividades de apoyo y asistencia operativa en las funciones de la
dependencia para el logro de los objetivos institucionales; de acuerdo con el Sistema
Integrado de Gestión.

8. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Organización y marco estratégico de la Contraloría de Bogotá D.C.
Sistema Integrado de Gestión de la entidad.
Normatividad en materia de archivo
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Normativjdad en materia de inventarios
Herramientas ofimáticas avanzadas.
Mantenimiento de equipos de cómputo

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTAlES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Confrabilidad técnica
Orientación a resultados Disciplina
Orientación al usuario y al ciudadano Responsabilidad
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Comoetencias laborales Transversales Competencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión Tecnológica Transparencia
Resolución de Problemas Gestión del Cambio

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título de formación Técnica Profesional o Tecnológica Treinta (30) meses de
en núcleo básico del conocimiento en: Administración; experiencia relacionada
Ingenieria Administrativa y Afines; Ingeniería de
Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería Eléctrica y
Afines, Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y
Afines: Ingeniería Industrial y Afines; o aprobación de
dos (2) años de Educación Superior, en alguna de las
áreas relacionadas con el carao.
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3.4.1.6 DIRECCiÓN DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA Y DESARROLLO LOCAL

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar procesos de atención al ciudadano, soporte administrativo y participación
ciudadana en las gerencias de localidades, de acuerdo con los procedimientos y criterios
establecidos, con el fin de contribuir a la vinculación de la ciudadanía en el control social a
la gestión fiscal de las entidades del Distrito Capital.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Recibir y atender los requerimientos de la ciudadanía, siguiendo los protocolos de
atención establecidos en los procedimientos internos, la normatividad vigente y las
directrices del superior inmediato.

2. Efectuar soporte técnico en las actividades de promoción y conformación de grupos
de control social y veedurías ciudadanas, en el proceso de control fiscal en las
localidades, de acuerdo con los procedimientos establecidos y los lineamientos del
superior inmediato.

3. Realizar el registro, actualización, seguimiento y procesamiento de la información,
datos estadisticos y demás documentos de la dependencia, en los sistemas de
información existentes en la misma, conforme a los procedimientos e instrucciones
impartidas por el superior jerárquico, con el fin de suministrar información veraz y
oportuna.

4. Organizar y controlar los archivos e inventarios de la dependencia asignada, para
asegurar el flujo de la información y el control de los elementos, de acuerdo con los
lineamientos establecidos para el proceso de gestión documental e inventarios.

5. Realizar las actividades de apoyo y asistencia operativa en las funciones de la
dependencia para el logro de los objetivos institucionales; de acuerdo con el Sistema
Integrado de Gestión.

6. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.
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IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Organización y marco estratégico de la Contraloría de Bogotá D.C.
Sistema Integrado de Gestión de la entidad.
Normatividad en materia de archivo
Normatividad en materia de inventarios
Herramientas ofimáticas.
Mecanismos de participación ciudadana

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Confiabilidad técnica
Orientación a resultados Disciplina
Orientación al usuario y al ciudadano Responsabilidad
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Competencias laborales Transversales Competencias comunes Transversales
Area o proceso: Relación con el Desarrollo de la empatia
ciudadano
Aprendizaje continuo

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título de formación Técnica Profesional o Tecnológica Treinta (30) meses de
en núcleo básico del conocimiento en: Administración; experiencia relacionada
Arquitectura; Artes Plásticas, Visuales y Afines;
Bibliotecoloaía Otros de Ciencias Sociales y Humanas;
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Ciencia política, Relaciones Internacionales;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Contaduría
Pública; Derecho y afines; Diseño; Economía;
Educación; Ingeniería Administrativa y afines; Ingeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines; Ingeniería Eléctrica y Afines;
Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Mecánica y
Afines; Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y
Afines; Publicidad y Afines; Sociología, Trabajo Social y
Afines; o aprobación de dos (2) años de Educación
Superior, en alguna de las áreas relacionadas con el
carqo.

3.4.1.7 "DIRECCIONES SECTORIALES DE FISCALIZACiÓN: MOVILIDAD;
HÁBITAT Y AMBIENTE; SERVICIOS PÚBLICOS; SALUD; INTEGRACiÓN
SOCIAL; GOBIERNO; CULTURA RECREACiÓN Y DEPORTE; HACIENDA;

DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIA Y TURISMO; EDUCACiÓN;
SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA; EQUIDAD Y GÉNERO; GESTiÓN

JURíDICA; DIRECCiÓN DE REACCiÓN INMEDIATA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar labores de asistencia técnica-operativa en desarrollo de las auditorías a cargo de
la dependencia, aplicando los métodos y procedimientos establecidos, para contribuir al
cumplimiento de los objetivos institucionales.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

46 La denominación de la ubicación del presente empleo se adopta teniendo en cuenta el ámbito funcional del mismo. de
acuerdo con lo establecido en los articulos 13 y 47 del Acuerdo 658 de 2016 (éste ú~imo mod1ficado por el Acuerdo 664 de
2017). y no a la estructural definida en el articulo 10 ibldem, en atención a que la ubicación funcional del empleo es la que
permite identificar la participación del mismo en la ejecución de las funciones y procesos asignados al área, así como la
construcción del propósito principal y funciones esenciales del empleo.
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1. Efectuar el soporte técnico en las actividades programadas en desarrollo de las
auditorías a cargo de la Dirección, de acuerdo con las instrucciones del superior
inmediato.

2. Verificar que el expediente de auditoría se encuentre debidamente organizado y
foliado, de acuerdo al procedimiento de gestión documental, para su entrega al
administrador de archivo de la dependencia.

3. Realizar el registro, actualización, seguimiento y procesamiento de la información,
datos estadísticos y demás documentos de la dependencia, en los sistemas de
información existentes en la misma, conforme a los procedimientos e instrucciones
impartidas por el superior jerárquico, con el fin de suministrar información veraz y
oportuna.

4. Organizar y controlar los archivos e inventarios de la dependencia asignada, para
asegurar el flujo de la información y el control de los elementos, de acuerdo con los
lineamientos establecidos para el proceso de gestión documental e inventarios.

5. Realizar las actividades de apoyo y asistencia operativa en las funciones de la
dependencia para el logro de los objetivos institucionales; de acuerdo con el Sistema
Integrado de Gestión.

6. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Organización y marco estratégico de la Contraloria de Bogotá D.C.
Sistema Integrado de Gestión de la entidad
Normatividad en materia de archivo
Normatividad en materia de inventarios
Herramientas ofimáticas
Régimen de control fiscal

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Confiabilidad técnica
Orientación a resultados Disciolina

Página 642 de 681



o
CONTRALORíA
OEil()(~orK[ic~

RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA N° 003 DEL 17 DE FEBRERO DE 2021

"Por medio de la cual semodifica el Manual Específico de Funciones y de Competencias
Labora/es para los Empleos de fa Planta de Personal de la Contra/aria de Bogotá, D.C. "

Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

Responsabilidad

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Titulo de formación Técnica Profesional o Tecnológica Treinta (30) meses de
en núcleo básico del conocimiento en: Administración; experiencia relacionada
Arquitectura; Artes Plásticas, Visuales y Afines;
8ibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y Humanas;
Ciencia política, Relaciones Internacionales;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Contaduría
Pública; Derecho y afines; Diseño; Economía;
Educación; Ingeniería Administrativa y afines; Ingeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines; Ingeniería Eléctrica y Afines;
Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Mecánica y
Afines; Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y
Afines; Publicidad y Afines; Sociologia, Trabajo Social y
Afines; o aprobación de dos (2) años de Educación
Superior, en alguna de las áreas relacionadas con el
carQo.

3.4.1.8 DIRECCiÓN DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y JURISDlCCION COACTIVA,
SUBDIRECCION DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y
SUBDIRECCiÓN DEL PROCESO DE JURISDICCION COACTIVA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL
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Realizar labores de asistencia técnica-operativa en desarrollo de las actividades propias
de los procesos de responsabilidad fiscal, de jurisdicción coactiva y administrativo
sancionatorio fiscal, de acuerdo con los procedimientos y criterios establecidos para el
cumplimiento de los objetivos de la dependencia.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar las notificaciones de los procesos de responsabilidad fiscal y de jurisdicción
coactiva y procesos administrativo sancionatorio fiscal, de conformidad con la
normatividad y procedimientos vigentes y hacer seguimiento del cumplimiento estricto
de los términos legales para su realización.

2. Realizar el reparto de los procesos de responsabilidad fiscal y de los procesos de
jurisdicción coactiva, como administrativo sancionatorio fiscal, que por competencia le
correspondan a la dependencia, de acuerdo a los procedimientos y lineamientos que
le sean impartidos por el jefe inmediato.

3. Proyectar los documentos que le sean asignados, de acuerdo a la normatividad
vigente y los lineamientos del Jefe inmediato.

4. Aplicar los conocimientos tecnológicos o técnicos de acuerdo con su formación, para
cumplir con los procesos administrativos de la dependencia asignada.

5. Realizar el registro, actualización, seguimiento y procesamiento de la información,
datos estadísticos y demás documentos de la dependencia, en los sistemas de
información existentes en la misma, conforme a los procedimientos e instrucciones
impartidas por el superior jerárquico, con el fin de suministrar información veraz y
oportuna.

6. Organizar y controlar los archivos e inventarios de la dependencia asignada, para
asegurar el flujo de la información y el control de los elementos, de acuerdo con los
lineamientos establecidos para el proceso de gestión documental e inventarios.

7. Realizar las actividades de apoyo y asistencia operativa en las funciones de la
dependencia para el logro de los objetivos institucionales; de acuerdo con el Sistema
Integrado de Gestión.

8. Proponer desarrollos o aplicaciones técnicas o tecnológicas para el mejoramiento
continuo del área de desempeño respectivo.

9. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES
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Organización y marco estratégico de la Contraloria de Bogotá D.C.
Sistema Integrado de Gestión de la entidad.
Normatividad en materia de archivo
Normatividad en materia de inventarios
Herramientas ofimáticas.

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Confiabilidad técnica
Orientación a resultados Disciplina
Orientación al usuario y al ciudadano Responsabilidad
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título de formación Técnica Profesional o Tecnológica Treinta (30) meses de
en núcleo básico del conocimiento en: Administración; experiencia relacionada
Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y Humanas;
Ciencia política, Relaciones Internacionales; Derecho y
afines; Educación; Ingeniería Administrativa y afines;
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería de
Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería Eléctrica y
Afines; Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y
Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Lenguas Modernas,
Literatura, Lingüística y Afines; Sociología, Trabajo
Social y Afines; o aprobación de dos (2) años de
Educación Superior, en alguna de las áreas relacionadas
con el careo.

Página 645 de 681



o
CONTRALORiA
DI' l\llGOTA. DL

RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA N° 003 DEL 17 DE FEBRERO DE 2021

"Por medio de la cual semodifica el Manual Específico de Funciones y de Competencias
Laborales para Jos Empleos de la Planta de Personal de la Contra/cría de Bogotá, D. C."

3.4.1.9 OFICINA ASESORA JURíDICA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Prestar el apoyo técnico-operativo requerido para el cumplimiento de los objetivos de la
dependencia, de acuerdo con los procedimientos técnicos e institucionales y la
normatividad vigente.

111.DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Actuar como dependiente judicial en los procesos y actuaciones administrativas en
las que la Contraloría de Bogotá, D.C. hace parte, según la asignación del jefe de la
oficina.

2. Realizar visitas de verificación y seguimiento de los procesos en los que hace parte la
Entidad y radicación de memoriales ante los despachos judiciales y autoridades
administrativas.

3. Autenticar la documentación requerida para la gestión de la Dependencia, atendiendo
las instrucciones del Jefe de la Oficina Jurídica.

4. Reportar oportunamente a los abogados de la oficina y al jefe inmediato el estado de
los procesos una vez realizada la verificación de los mismos.

5. Realizar el registro, actualización, seguimiento y procesamiento de la información,
datos estadísticos, expedientes judiciales y demás documentos de la dependencia,
en los sistemas de información existentes en la misma, conforme a los
procedimientos internos e instrucciones impartidas por el superior jerárquico, con el
fin de suministrar información veraz y oportuna.

6. Organizar y controlar los archivos e inventarios de la dependencia asignada, para
asegurar el flujo de la información y el control de los elementos, de acuerdo con los
lineamientos establecidos para el proceso de gestión documental e inventarios.

7. Realizar las actividades de apoyo y asistencia operativa en las funciones de la
dependencia para el logro de los objetivos institucionales; de acuerdo con el Sistema
Integrado de Gestión.

a. Proponer desarrollos o aplicaciones técnicas o tecnológicas para el mejoramiento
continuo del área de desempeño respectivo.

9. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.
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IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Organización y marco estratégico de la Contraloría de Bogotá D.C.
Sistema Integrado de Gestión de la entidad.
Normatividad en materia de archivo
Normatividad en materia de inventarios
Herramientas ofimáticas.

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Confiabilidad técnica
Orientación a resultados Disciplina
Orientación al usuario y al ciudadano Responsabilidad
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Titulo de formación Técnica Profesional o Tecnológica Treinta (30) meses de
en núcleo básico del conocimiento en: Administración; experiencia relacionada
Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y Humanas;
Ciencia politica, Relaciones Internacionales; Derecho y
afines; Educación; Ingeniería Administrativa y afines;
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería de
Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería Eléctrica y
Afines; Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y
Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Lenguas Modernas,
Literatura, Lingüística y Afines; Sociología, Trabajo
Social y Afines; ° aprobación de dos (2) años de
Educación Superior, en alguna de las áreas relacionadas
con el carao.
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3.4.1.10 DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SUBDIRECCiÓN DE
SERVICIOS GENERALES - GESTiÓN DOCUMENTAL

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar las actividades de asistencia técnica - operativa, relacionadas con el proceso
de gestión documental, de acuerdo con la normatividad y procedimientos vigentes, para la
adecuada disposición del archivo de la entidad,

111.DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Orientar y verificar el cumplimiento de los procesos técnicos de archivo en los
archivos de gestión de las dependencias, para la recepción de transferencias
documentales al archivo central, acorde a las tablas de retención documental y
conforme al procedimiento interno definido.

2. Ejecutar las actividades de disposición final de documentos a partir de las tablas de
retención documental.

3. Prestar servicio de acceso y consulta a los documentos que reposan en el archivo
central, de acuerdo al reglamento y procedimiento establecido por la entidad.

4. Ejecutar los protocolos de seguridad de la información, para garantizar la salvaguarda
e integridad de los documentos que conforman el archivo central.

5. Aplicar los procesos técnicos de organización, archivo y conservación del archivo
central, de acuerdo al sistema de gestión documental.

6. Mantener actualizado el inventario documental del archivo central que permita
obtener información confiable para la emisión de informes y/o la toma de decisiones.

7. Realizar el registro, actualización, seguimiento y procesamiento de la información,
datos estadisticos y demás documentos de la dependencia, en los sistemas de
información existentes en la misma, conforme a los procedimientos e instrucciones
impartidas por el superior jerárquico, con el fin de suministrar información veraz y
oportuna.

8. Realizar las actividades de apoyo y asistencia operativa en las funciones de la
dependencia para el logro de los objetivos institucionales; de acuerdo con el Sistema
Integrado de Gestión.
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9. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV, CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Organización y funcionamiento del Estado y del Distrito Capital.
Organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Normatividad en materia de archivo
Normatividad en materia de inventarios
Ley de transparencia
Estatuto anticorrupción.
Sistema Integrado de Gestión.
Herramientas ofimáticas.

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Confiabilidad técnica
Orientación a resultados Discipllna
Orientación al usuario y al ciudadano Responsabilidad
Compromiso con la organización Manejo de la información y de los recursos
Trabajo en equipo Uso de tecnologías de la información y la
Adaptación al cambio Comunicación

Confiabiljdad técnica
Capacidad de análisis

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Competencias laborales Transversales Competencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión Documental Atención al detalle
Comunicación efectiva Planificación del trabajo
Atención a Reauerimientos Gestión de procedimientos de calidad
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VIII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACIQN ACADE'MICA EXPERIENCIA
Título de formación Técnica Profesional o Tecnológica Treinta (30) meses de
en núcleo basico del conocimiento en: Bibliotecología, experiencia relacionada
Otros de Ciencias Sociales y Humanas; o aprobación de
dos (2) años en el Núcleo Básico de Conocimiento en:
Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y Humanas.
Tarjeta o matricula profesional de archivista o el
certificado de inscripción en el registro único profesional
según el caso expedido por el Colegio Colombiano de
Archivistas.

3.4.1.11 DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA. SUBDIRECCiÓN DE
RECURSOS MATERIALES. ALMACEN

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar labores de asistencia técnica-operativa en desarrollo de las actividades propias
del area de almacén, de acuerdo con la normatividad vigente en la materia, los
procedimientos y criterios establecidos para el cumplimiento de los objetivos de la
dependencia.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Ordenar y ubicar los elementos devolutivos y de consumo en los espacios destinados
para el almacenamiento de bienes.

2. Ordenar, alistar y custodiar la bodega del almacén de la Contraloría de Bogota D.C,
de acuerdo a la normatividad y procedimientos vigentes, para la correcta entrega de
bienes de consumo y devolutivos requeridos por las diferentes dependencias de la
entidad.
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3. Realizar acompañamiento a las dependencias de la entidad para la debida entrega y
recepción de bienes, acorde al procedimiento interno establecido.

4. Controlar la entrada y salida de bienes de la bodega del almacén conforme al
procedimiento establecido.

5. Realizar el registro, actualización, seguimiento y procesamiento de la información,
datos estadísticos y demás documentos de la dependencia, en los sistemas de
información existentes en la misma, conforme a los procedimientos e instrucciones
impartidas por el superior jerárquico, con el fin de suministrar información veraz y
oportuna.

6. Realizar los informes requeridos respecto al control de inventarios de la bodega del
almacén.

7. Organizar y controlar los archivos de la dependencia asignada, para asegurar el flujo
de la información, de acuerdo con los lineamientos establecidos para el proceso de
gestión documental.

e. Realizar fas actividades de asistencia técnico - operativa en las funciones de la
dependencia para el logro de los objetivos institucionales; de acuerdo con el Sistema
Integrado de Gestión.

9. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Organización y marco estratégico de la Contraforía de Bogotá D.C.
Sistema Integrado de Gestión de la entidad.
Normatividad en materia de archivo
Normatividad en materia de inventarios
Herramientas ofimáticas.

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Confiabilidad técnica
Orientación a resultados Disciplina
Orientación al usuario y al ciudadano Responsabilidad
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio
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VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Comoetencias laborales Transversales Comoetencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión de Servicios Transparencia
Administrativos Gestión de procedimientos de calidad
Resolución de conflictos
Toma de decisiones

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Titulo de formación Técnica Profesional o Tecnológica Treinta (30) meses de
en núcleo básico del conocimiento en: Administración; experiencia relacionada
Arquitectura; Artes Plásticas, Visuales y Afines;
Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y Humanas;
Ciencia política, Relaciones Internacionales;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Contaduría
Pública; Derecho y afines; Diseño; Economia;
Educación; Ingeniería Administrativa y afines; Ingeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingenieria de Sistemas,
Telemática y Afines; Ingeniería Eléctrica y Afines;
Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Mecánica y
Afines; Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y
Afines; Publicidad y Afines; Sociologia, Trabajo Social y
Afines; o aprobación de dos (2) años de Educación
Superior, en alguna de las áreas relacionadas con el
carao.

3,4,2 Técnico Operativo 314 - 03

____ 1. IDENTIFICACiÓN DEL Ce,RG'º
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Nivel: Técnico
Denominación del-Errioleo:. i<Técnico OoerativD
Códiqo: ,

"';'- 314n-o "Grado:f 03
No. Caraos: Treinta (30l
Dependencia: Donde se ubiaue el carao

,

Carao delJefelnmediato: Quien.eierza la supervisión directa

3.4.2.1 DESPACHO DEL CONTRALOR AUXILIAR, DIRECCIONES, OFICINAS,
OFICINAS ASESORAS Y SUBDIRECCIONES"

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar procesos técnicos, operativos y administrativos de la dependencia, de acuerdo
con la normatividad, los procedimientos y criterios establecidos.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Ejecutar las actividades de asistencia técnica - operativa de acuerdo con sus
conocimientos tecnológicos o técnicos y conforme a los procedimientos internos y
lineamientos del superior inmediato, con el fin de contribuir al cumplimiento de los
procesos administrativos a cargo de la dependencia.

2. Organizar y controlar los archivos e inventarios de la dependencia asignada, para
asegurar el flujo de la información y el control de los elementos, de acuerdo con los
lineamientos establecidos para el proceso de gestión documental e inventarios.

3. Proponer desarrollos o aplicaciones técnicas o tecnológicas para el mejoramiento
continuo del area de desempeño respectivo.

4. Llevar los registros y controles manuales o sistematizados que se le asignen de
acuerdo con las instrucciones y procedimientos establecidos en la dependencia.

<7 S<:<:xceplúan de la uhicación de estas funciones: Dirección Administrativa y Financiera - Suhdireeción de SelliicillS Generaks.
Dirección de Responsahilidad Fi,cal y Jufi,dicción Coactiva. Direccioncs SecUlriaks. Dirección l.1eRespom.ahilidad Fi,cal y Juri,dicción
Coacliva -Suhl.1in:cción dd Proceso dc Responsahilidad Fiscal. Dirección l.1c Responsahilil.1al.1Fiscal y Jurisl.1icción Coactiva-
Suhdirección se Juri,l.1icción Coactiva.
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5. Preparar y presentar los reportes e informes de la dependencia que le sean
solicitados y que sirvan de insumo para la toma de decisiones y el mejoramiento
continuo de la dependencia.

6. Efectuar las notificaciones de los actos que le sean encomendados, conforme a la
normatividad, procedimiento y lineamientos del superior inmediato.

7. Informar y tramitar ante el Almacén, las novedades relacionadas con los bienes de la
dependencia, con el fin de mantener actualizado el inventario para su posterior
seguimiento.

8. Proyectar los documentos, cuadros comparativos y estadísticas que le sean
asignados de acuerdo con los procedimientos y lineamientos establecidos en el área
de desempeño.

9. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Organización y marco estratégico de la Contraloría de Bogotá D.C.
Sistema Integrado de Gestión de la entidad.
Normatividad en materia de archivo
Normatividad en materia de inventarios
Herramientas ofimáticas.

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Confiabilidad técnica
Orientación a resultados Disciplina
Orientación al usuario y al ciudadano Responsabilidad
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACI N ACADEMICA
Título de formación Técnica Profesional o Tecnoló ica
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en núcleo básico del conocimiento en: Administración; experiencia relacionada
Arquitectura; Artes Plásticas, Visuales y Afines;
Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y Humanas:
Ciencia política, Relaciones Internacionales;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Contaduría
Pública; Derecho y afines; Diseño; Economía;
Educación; Ingeniería Administrativa y afines; Ingeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines; Ingeniería Eléctrica y Afines;
Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Mecanica y
Afines; Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y
Afines; Publicidad y Afines; Sociología, Trabajo Social y
Afines; o aprobación de dos (2) años de Educación
Superior, en alguna de las areas relacionadas con el
carqo.

3.4.2.2 DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SUBDIRECCiÓN DE
SERVICIOS GENERALES

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar actividades relacionadas con el mantenimiento preventivo y correctivo de la
planta física de la Contraloría de Bogota D.C, de acuerdo a los procedimientos internos y
las instrucciones del jefe inmediato, para asegurar el debido funcionamiento de las
instalaciones, maquinas y equipos a cargo de la entidad.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de la red telefónica y eléctrica, así
como de las instalaciones locativas, maquinas y equipos de la Contraloría de Bogota
D.C., de acuerdo a las instrucciones recibidas.
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2. Desarrollar las actividades de asistencia técnica - operativa de acuerdo con sus
conocimientos tecnológicos o técnicos y conforme a los procedimientos internos y
lineamientos del superior inmediato, con el fin de aportar al cumplimiento de los
procesos administrativos a cargo de la dependencia.

3. Realizar el registro, actualización, seguimiento y procesamiento de la información,
datos estadísticos y demás documentos de la dependencia, en los sistemas de
información existentes en la misma, conforme a los procedimientos e instrucciones
impartidas por el superior jerárquico, con el fin de suministrar información veraz y
oportuna.

4. Organizar y controlar los archivos e inventarios de la dependencia asignada, para
asegurar el flujo de la información y el control de los elementos, de acuerdo con los
lineamientos establecidos para el proceso de gestión documental e inventarios.

5. Proponer desarrollos o aplicaciones técnicas o tecnológicas para el mejoramiento
continuo del área de desempeño.

6. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Organización y marco estratégico de la Contraloria de Bogotá D.C.
Sistema Integrado de Gestión de la entidad
Normatividad en materia de archivo
Normatividad en materia de inventarios
Herramientas ofimáticas
Manejo de redes eléctricas y telefónicas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Confiabilidad técnica
Orientación a resultados Disciplina
Orientación al usuario y al ciudadano Responsabilidad
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título de formación Técnica Profesional o Tecnológica Dieciocho (18) meses de
en núcleo básico del conocimiento en: Arquitectura; experiencia relacionada
Artes Plásticas, Visuales y Afines; 8ibliotecología, Otros
de Ciencias Sociales y Humanas; Diseño; Ingeniería
Administrativa y Afines; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines; Ingeniería Eléctrica y Afines,
Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Mecánica y
Afines; o aprobación de dos (2) años de Educación
Superior, en alguna de las áreas relacionadas con el
careo.

3.4.2.3 DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SUBDIRECCiÓN DE
SERVICIOS GENERALES - GESTION DOCUMENTAL

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar las actividades de asistencia técnica - operativa, relacionadas con el proceso
de gestión documental, de acuerdo con la normatividad y procedimientos vigentes, para la
adecuada disposición del archivo de la entidad.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Organizar, clasificar y codificar los archivos documentales de la Entidad conforme a lo
establecido en las transferencias documentales.

2. Mantener actualizado el inventario documental del archivo central, conforme al
procedimiento establecido, que permita obtener información confiable para la emisión
de informes y/o la toma de decisiones.

Pagina 657 de 681



o
CONTRAlORíA

Dl I'OGOTÁ. D.C.

RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA N° 003 DEL 17 DE FEBRERO DE 2021

"Por medio de la cual semodifica el Manual Específico de Funciones y de Competencias
Laborales para los Empleos de la Planta de Personal de la Contra/oría de Bogotá, D.C."

3. Orientar y verificar el cumplimiento de los procesos técnicos de archivo en los
archivos de gestión de las dependencias, para la recepción de transferencias
documentales al archivo central, acorde a las tablas de retención documental y
conforme al procedimiento interno definido.

4. Aplicar y verificar el adecuado uso de los instrumentos archivísticos acorde con el
procedimiento de gestión documental y la normatividad vigente.

5. Recibir las transferencias documentales de acuerdo con el cronograma establecido,
verificando que las mismas cuentan con los parámetros establecidos dentro del
proceso de gestión documental, para tal fin.

6. Prestar servicio de acceso y consulta a los documentos que reposan en el archivo
central, de acuerdo al reglamento y procedimiento establecido por la entidad.

7. Ejecutar los protocolos de seguridad de la información, para asegurar la salvaguarda
e integridad de los documentos que conforman el archivo central.

8. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Organización y marco estratégico de la Contraloría de Bogotá D.C.
Sistema Integrado de Gestión de la entidad.
Normatividad en materia de archivo
Normatividad en materia de inventarios
Herramientas ofimáticas.

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Confiabilidad técnica
Orientación a resultados Disciplina
Orientación al usuario y al ciudadano Responsabilidad
Compromiso con la organización Manejo de la información y de los recursos
Trabajo en equipo Uso de tecnologías de la información y la
Adaptación al cambio comunicación

Caoacidad de análisis

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES
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Competencias laborales Transversales Competencias comunes Transversales
Area o proceso: Gestión Documental Atención al detalle
Comunicación efectiva Planificación del trabajo
Atención a Reauerimientos Gestión de orocedimientos de calidad

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACAD~MICA EXPERIENCIA
Título de formación Técnica Profesional o Tecnológica Dieciocho (18) meses de
en núcleo básico del conocimiento en: Bibliotecología, experiencia relacionada
Otros de Ciencias Sociales y Humanas; o aprobación de
dos (2) años de Educación Superior, en Bibliotecologia,
Otros de Ciencias Sociales y Humanas.

Tarjeta ° matricula profesional de archivista ° el
certificado de inscripción en el registro único profesional
según el caso expedido por el Colegio Colombiano de
Archivistas.

3.4.2.4 "DIRECCIONES SECTORIALES DE FISCALIZACiÓN: MOVILIDAD;
HÁBITAT Y AMBIENTE; SERVICIOS PÚBLICOS; SALUD; INTEGRACiÓN
SOCIAL; GOBIERNO; CULTURA RECREACiÓN y DEPORTE; HACIENDA;

DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIA Y TURISMO; EDUCACiÓN;
SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA; EQUIDAD Y GÉNERO; GESTiÓN

JURíDICA- DIRECCiÓN DE REACCiÓN INMEDIATA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

48 La denominación de la ubicación del presente empleo se adopta teniendo en cuenta el ámbito funcional del mismo, de
acuerdo con lo establecido en los artlculos 13 'J 47 del Acuerdo 658 de 2016 (éste último modificado por el Acuerdo 664 de
2017). 'J no a la estructural definida en el articulo 10 ibldem, en atención a que la ubicación funcional del empleo es la que
permite identificar la participación del mismo en la ejecución de las funciones 'J procesos asignados al área, así como la
construcción del propósito principal 'J funciones esenciales del empleo.
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Realizar labores de asistencia operativa en la Dirección, aplicando los métodos,
procedimientos establecidos y la normatividad vigente para el cumplimiento de los
objetivos de la dependencia.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Ejecutar las actividades de asistencia operativa en la Dirección de acuerdo con las
instrucciones del superior inmediato.

2. Actualizar y controlar los sistemas de información de la Dirección segun las
indicaciones del superior inmediato.

3. Colaborar en la organización de los archivos de la Dirección, para asegurar el flujo de
la información; según las instrucciones del superior inmediato y el Sistema Integrado
de Gestión.

4. Verificar que el expediente de auditoría se encuentre debidamente organizado y
foliado, de acuerdo al procedimiento de gestión documental, para su entrega al
administrador de archivo de la dependencia.

5. Realizar el registro, actualización, seguimiento y procesamiento de la información,
datos estadísticos y demás documentos de la dependencia, en los sistemas de
información existentes en la misma, conforme a los procedimientos e instrucciones
impartidas por el superior jerárquico, con el fin de suministrar información veraz y
oportuna.

6. Organizar y controlar los archivos e inventarios de la dependencia asignada, para
asegurar el flujo de la información y el control de los elementos, de acuerdo con los
lineamientos establecidos para el proceso de gestión documental e inventarios.

7. Proponer desarrollos o aplicaciones técnicas o tecnológicas para el mejoramiento
continuo del área de desempeño

8. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Organización y marco estratégico de la Contraloría de Bogotá D.C.
Sistema Integrado de Gestión de la entidad
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Normatividad en materia de archivo
Normatividad en materia de inventarios
Herramientas ofimáticas

v. COMPETENCIAS COMPORTA MENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Confiabilidad técnica
Orientación a resultados Disciplina
Orientación al usuario y al ciudadano Responsabilidad
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Titulo de formación Técnica Profesional o Tecnológica Dieciocho (18) meses de
en núcleo básico del conocimiento en: Administración; experiencia relacionada
Arquitectura; Artes Plásticas, Visuales y Afines;
Bibliotecología, Otros de Cíencias Sociales y Humanas;
Ciencia política, Relaciones Internacíonales;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Contaduría
Pública; Derecho y afines; Diseño; Economía;
Educación; Ingeniería Administrativa y afines; Ingeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines; Ingeniería Eléctrica y Afines;
Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines; Ingenieria Mecáníca y
Afines; Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y
Afines; Publicidad y Afines; Sociología, Trabajo Social y
Afines; o aprobación de dos (2) años de Educación
Suoeríor, en alauna de las áreas relacionadas con el
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I cargo.

3.4.2.5 DIRECCiÓN DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y JURISDICCiÓN COACTIVA;
SUBDIRECCiÓN DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y

SUBDIRECCiÓN DE JURISDICCiÓN COACTIVA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar labores de apoyo y asistencia técnica-operativa en desarrollo de las actividades
propias de los procesos de responsabilidad fiscal, jurisdicción coactiva y administrativo
sancionatorio fiscal de acuerdo con los procedimientos y criterios establecidos para el
cumplimiento de los objetivos de la dependencia.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar las notificaciones de los procesos de responsabilidad fiscal, jurisdicción
coactiva y administrativo sancionatorio fiscal, de conformidad con la normatividad y
procedimientos vigentes y hacer seguimiento del cumplimiento estricto de los
términos legales para su realización.

2. Realizar el reparto de los procesos de responsabilidad fiscal que por competencia le
correspondan a la dependencia, de acuerdo a los procedimientos y lineamientos que
le sean impartidos por el jefe inmediato.

3. Aplicar los conocimientos tecnológicos o técnicos de acuerdo con su formación, para
cumplir con los procesos administrativos de la dependencia asignada.

4. Realizar el registro, actualización, seguimiento y procesamiento de la información,
datos estadísticos y demás documentos de la dependencia, en los sistemas de
información existentes en la misma, conforme a los procedimientos e instrucciones
impartidas por el superior jerárquico, con el fin de suministrar información veraz y
oportuna.

5. Organizar y controlar los archivos e inventarios de la dependencia asignada, para
asegurar el flujo de la información y el control de los elementos, de acuerdo con los
lineamientos establecidos para el proceso de gestión documental e inventarios.

6. Proponer desarrollos o aplicaciones técnicas o tecnológicas para el mejoramiento
continuo del área de desempeño
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7. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Organización y marco estratégico de la Contra loría de Bogotá D.C.
Sistema Integrado de Gestión de la entidad.
Normatividad en materia de archivo
Normatividad en materia de inventarios
Herramientas ofimáticas.

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Confiabilidad técnica
Orientación a resultados Disciplina
Orientación al usuario y al ciudadano Responsabilidad
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título de formación Técnica Profesional o Tecnológica Dieciocho (18) meses de
en núcleo básico del conocimiento en: Administración; experiencia relacionada
8ibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y Humanas;
Ciencia política, Relaciones Internacionales; Derecho y
afines; Educación; Ingeniería Administrativa y afines;
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería de
Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería Eléctrica y
Afines; Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y
Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Lenguas Modernas,
Literatura, Lingüistica y Afines; Sociología, Trabajo
Social y Afines; o aprobación de dos (2) años de
Educación Superior, en alquna de las áreas relacionadas
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I con el cargo.

3.5 NIVEL ASISTENCIAL

3.5.1 Secretario Ejecutivo 425 - 09

1. IDENTIFICACION DEL CARGO

Nivel: Asistencial
Denominación del Empleo: Secretario Ejecutivo
Códiqo: 425
Grado: Og
No. Caraos: Cuatro (4)
Dependencia: Donde se ubiaue el emoleo
Carco del Jefe Inmediato: Quien eierza la suoervisión directa

3.5.1.1 DESPACHO DEL CONTRALOR AUXILIAR. DIRECCIONES, OFICINAS,
OFICINAS ASESORAS Y SUBDIRECCIONES

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar labores de apoyo administrativo y asistir al jefe inmediato en las labores
secretariales conforme a sus instrucciones, en términos de calidad y oportunidad para el
correcto funcionamiento de la dependencia.

111.DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Proyectar oficios, memorandos y demás documentos, que le sean requeridos por el
superior inmediato, derivados de las obligaciones institucionales propias de la
dependencia, de manera oportuna y conforme al procedimiento de gestión
documental.
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2. Agendar, organizar, coordinar e informar oportunamente al superior inmediato las
reuniones de carácter oficial, en las que deba participar.

3. Radicar, distribuir y hacer seguimiento a la correspondencia preparada y recibida en
la dependencia de conformidad con los lineamientos, sistemas y procedimientos
establecidos.

4. Diligenciar oportunamente los libros radicadores de actuaciones, correspondencia y
todos aquellos que sean requeridos en el desarrollo de las actividades de la
Dependencia.

5. Organizar y archivar los registros documentales que hagan parte de la dependencia,
según los procedimientos y normas de archivo vigentes, con el fin de que se
encuentren disponibles de manera facil y rapida.

6. Efectuar el control periódico sobre los elementos de consumo con el fin de determinar
su necesidad real y solicitar los elementos necesarios, de manera oportuna.

7. Atender a los usuarios internos y externos de la entidad con eficiencia, suministrando
información veraz y oportuna.

8. Custodiar la documentación e información que, por razón de sus funciones, tenga
bajo su cuidado y guardar la reserva de la misma.

9. Las demas que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Organización y marco estratégico de la Contra loría de 8090ta D.C.
Sistema Integrado de Gestión de la entidad.
Normatividad en materia de archivo
Normatividad en materia de inventarios
Herramientas ofimaticas.
Técnjcas de oficina
Normas técnicas de redacción.

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Manejo de la Información
Orientación a resultados Relaciones interpersonales
Orientación al usuario Val ciudadano Colaboración
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Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Diploma de Bachiller. Cuarenta y dos (42) meses

de experiencra relacionada

3.5.2 Secretario 440 - 08

I.IDENTIFICACION DEL CARGO
Nivel: Asistencial
Denominación del Emoleo: Secretario
Códica: 440
Grado: 08
No. Carqos: Cincuenta v siete (57)
Deoendencia: Donde se ubique el empleo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa .".

3.5.2.1 DESPACHO DEL CONTRALOR AUXILIAR, DIRECCIONES, OFICINAS,
OFICINAS ASESORAS Y SUBDIRECCIONES

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar labores de apoyo administrativo y asistir al jefe inmediato en las labores
secretariales conforme a sus instrucciones, en términos de calidad y oportunidad para el
correcto funcionamiento de la dependencia.

111.DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES
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1. Elaborar oficios, memorandos y demás documentos derivados de las obligaciones
institucionales propias de la dependencia, para garantizar el cumplimiento cabal de
los procesos de gestión documental de forma óptima y de calidad.

2. Atender a los clientes internos y externos de la entidad con eficiencia, suministrando
información veraz y oportuna.

3. Agendar, organizar, coordinar e informar al superior inmediato, las reuniones de
carácter oficial en las que deba participar.

4. Organizar y archivar los registros documentales que hagan parte de la dependencia,
según los procedimientos y normas de archivo vigentes, con el fin de que se
encuentren disponibles de manera fácil y rápida.

5. Efectuar la recepción, organización, seguimiento y entrega de bienes y elementos, de
acuerdo a las necesidades, para asegurar el control del inventario a cargo de la
dependencia, acorde al procedimiento interno establecido.

6. Recibir e informar los asuntos de conocimiento de la dependencia, en forma oportuna
y de acuerdo con los lineamientos establecidos por el superior inmediato, con el fin de
asegurar el desarrollo efectivo de las actividades propias de la misma.

7. Radicar, distribuir y hacer seguimiento a la correspondencia recibida y preparada en
la dependencia, de conformidad con los lineamientos, aplicativos y procedimientos
establecidos.

8. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Organización y marco estratégico de la Contraloría de Bogotá D.C.
Sistema Integrado de Gestión de la entidad
Normas técnicas de redacción
Normatividad en materia de archivo
Normatividad en materia de inventarios
Herramientas ofimáticas
Técnicas de oficina

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES
A rendiza' e continuo

POR NIVEL JERARQUICO
Mane'o de la Información
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Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Relaciones interpersonales
Colaboración

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Diploma de Bachiller. Treinta y seis (36) meses de

experiencia relacionada

3.5.3 Secretario 440 - 07

l. IDENTIFICACiÓN DEL CARGO
Nivel: Asistencial
Denominación del Emoleo: Secretario
Códico: 440
Grado: 07
No. Caraos: Ocho Sl
Dependencia: Donde se ubique el carQO
CarQo del Jefe Inmediato: Quien eierza la supervisión directa

3.5.3.1 DESPACHO DEL CONTRALOR AUXILIAR, DIRECCIONES, OFICINAS.
OFICINAS ASESORAS Y SUBDIRECCIONES

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar labores de apoyo administrativo y asistir al jefe inmediato en las labores
secretariales conforme a sus instrucciones, en terminos de calidad y oportunidad para el
correcto funcionamiento de la dependencia.
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111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Radicar, distribuir y hacer seguimiento al cumplimiento de los términos de las
peticiones recibidas y tramitadas en la dependencia, de conformidad con los
lineamientos, procedimientos y aplicativos establecidos.

2. Organizar y archivar los registros documentales que hagan parte de la dependencia,
según los procedimientos y normas de archivo vigentes, con el fin de que se
encuentren disponibles de manera fácil y rápida.

3. Atender a los clientes internos y externos de la entidad con eficiencia, suministrando
información veraz y oportuna.

4. Efectuar la recepción, organización, seguimiento y entrega de bienes y elementos, de
acuerdo a las necesidades, para asegurar el control del inventario a cargo de la
dependencia, acorde al procedimiento interno establecido.

5. Elaborar oficios, memorandos y demás documentos derivados de las obligaciones
institucionales propias de la dependencia, para garantizar el cumplimiento cabal de
los procesos de gestión documental de forma óptima y de calidad.

6. Agendar, organizar, coordinar e informar al superior inmediato, las reuniones de
carácter oficial en las que deba participar.

7o Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Politica de Colombia.
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloria.
Técnicas de oficina.
Normatividad en materia de archivo
Normatividad en materia de inventarios
Sistema Integrado de Gestión.
Herramientas ofimáticas.

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES
A rendizaoe continuo

POR NIVEL JERARQUICO
Mane.o de la Información
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Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Relaciones interpersonales
Colaboración

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Diploma de Bachiller. Treinta (30) meses de

experiencia relacionada

3.5.4Auxiliar Administrativo 407 - 04

l. IDENTIFICACION DEL CARGO
Nivel: Asistencial
Denominación del Empleo: Auxiliar Administrativo
Códiao: 407
,Grado: 04
No. Carcos: Cuatro (4)
Dependencia: Donde se ubicue el carao
Camo del Jefe Inmediato: Quien eierza la suoervisión directa

3.5.4.1 DESPACHO DEL CONTRALOR AUXILIAR, DIRECCIONES, OFICINAS,
OFICINAS ASESORAS Y SUBDIRECCIONES

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Desempeñar labores de apoyo a la gestión de la dependencia, para el cumplimiento de
sus objetivos, conforme a lo establecido en la normatividad vigente, el Sistema Integrado
de Gestión y las instrucciones impartidas por el superior inmediato.

Página 670 de 681



o
CONTRALORiA

nr fHJGOT A D.e.

RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA N° 003 DEL 17 DE FEBRERO DE 2021

"Por medio de la cual semodifica el Manual Específico de Funciones y de Competencias
Laborales para los Empleos de la Planta de Personal de la Contralaría de Bogotá, D.C."

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Registrar, distribuir, y hacer seguimiento a las peticiones internas y externas para
tener un control adecuado de los términos y gestión dada a las comunicaciones de la
dependencia, conforme a los lineamientos y procedimientos establecidos.

2. Recopilar y preparar la información y documentos que sirvan de insumo para la
atención de los asuntos propios de la dependencia, conforme a las instrucciones del
Jefe inmediato.

3. Radicar y entregar oportunamente los documentos que le sean encomendados, tanto
a nivel interno como externo, conforme a los lineamientos del jefe inmediato.

4. Organizar y archivar los registros documentales que hagan parte de la dependencia,
según los procedimientos y normas de archivo vigentes, con el fin de que se
encuentren disponibles de manera fácil y rápida.

5. Efectuar la recepción, organización, seguimiento y entrega de bienes y elementos, de
acuerdo a las necesidades, para asegurar el control del inventario a cargo de la
dependencia, acorde al procedimiento interno establecido.

6. Preparar los asuntos logísticos que se le encomienden en desarrollo de la gestión de
la dependencia e informar sobre los posibles problemas generados, para su solución.

7. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Organización y marco estratégico de la Contra loría de Bogotá D.C.
Sistema Integrado de Gestión de la entidad.
Normatividad en materia de archivo
Normatividad en materia de inventarios
Herramientas ofimáticas.

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Manejo de la Información
Orientación a resultados Relaciones interpersonales
Orientación al usuario y al ciudadano Colaboración
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Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Diploma de Bachiller. Veinticuatro (24) meses de

experiencia relacionada

3.5.5 Auxiliar Administrativo 407 - 03

1. IDENTIFICACION DEL CARGO.
Nivel: Asistencial
Denominación del Empleo: Auxiliar Administrativo
Códioo: 407
Grado: 03
No. CarQos: Veintinueve (29)
Dependencia: Donde se ubiaue el carao
Carca del Jefe Inmediato: Quien eierza la suoervisión directa

3.5.5.1 DESPACHO DEL CONTRALOR AUXILIAR, DIRECCIONES, OFICINAS,
OFICINAS ASESORAS Y SUBDIRECCIONES"

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Desempeñar labores de apoyo a la gestión de la dependencia, para el cumplimiento de
sus objetivos, conforme a lo establecido en la normatividad vigente, el Sistema Integrado
de Gestión y las instrucciones impartidas por el superior inmediato.

". s~ ~\c~ptúa l.k la 1I1licaciónd~ c,ta, funcionc, la Dircccion AdminÍ>lrativa y Financiera - SlIlldirccción de Rccur.;o~Malcriak~ -
Alrnaccn
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111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Distribuir los documentos que ingresan o se generan en la dependencia para apoyar
su gestión y contribuir al logro de los objetivos institucionales.

2. Elaborar el registro de las peticiones internas y externas, para tener un control
adecuado del cumplimiento de los términos y su tramite, conforme a los
procedimientos internos y los lineamientos del jefe inmediato.

3. Recopilar y preparar la información y documentos que sirvan de insumo para la
atención de los asuntos propios de la dependencia, conforme a las instrucciones del
Jefe inmediato.

4. Radicar y entregar oportunamente los documentos que le sean encomendados, tanto
a nivel interno como externo, conforme a los lineamientos del jefe inmediato.

5. Organizar y archivar los registros documentales que hagan parte de la dependencia,
segun los procedimientos y normas de archivo vigentes, con el fin de que se
encuentren disponibles de manera fácil y rápida.

6. Efectuar la recepción, organización, seguimiento y entrega de bienes y elementos, de
acuerdo a las necesidades, para asegurar el control del inventario a cargo de la
dependencia, acorde al procedimiento interno establecido.

7. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Organización y marco estratégico de la Contra loría de Bogotá D.C.
Sistema Integrado de Gestión de la entidad.
Normatividad en materia de archivo
Normatividad en materia de inventarios
Herramientas ofimáticas.

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Manejo de la Información
Orientación a resultados Relaciones interpersonales
Orientación al usuario y al ciudadano Colaboración
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Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaot'ación al cambia

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACiÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA
Diploma de Bachiller. Dieciocho (18) meses de

exoeriencia laboral

3.5.5.2 DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SUBDIRECCiÓN DE
RECURSOS MATERIALES - ALMACEN

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Organizar y custodiar los bienes propiedad, planta y equipo y bienes de consumo, que
ingresan a la bodega de Almacén e inventarios, que permitan el normal funcionamiento de
la entidad, conforme a lo establecido en el Sistema Integrado de Gestión, las
instrucciones impartidas por el superior inmediato y la normatividad vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Distribuir los bienes que ingresan a la bodega para obtener un adecuado alistamiento
de estos en el espacio asignado para el bodegaje.

2. Registrar diariamente en la planilla de control el registro de los bienes que ingresan y
se despachan de la bodega, confirmando datos con los comprobantes de ingreso y
salida de almacen para tener un control adecuado de los traslados de bienes
devolutivos y de consumo.

3. Elaborar y controlar el inventario de los elementos al servicio de la dependencia y los
pedidos de los elementos necesarios para el desarrollo de las actividades del área.

4. Organizar y archivar Jos registros documentales que hagan parte de la bodega, según
los procedimientos y normas de archivo vigentes, con el fin de que se encuentren
disponibles de manera fácil y rápida.
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5. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Organización y marco estratégico de la Contra loría de Bogotá D.C.
Sistema Integrado de Gestión de la entidad.
Normatjvidad en materia de archivo
Normatividad en materia de inventarios
Herramientas ofimáticas.

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Manejo de la Información
Orientación a resultados Relaciones interpersonales
Orientación al usuario y al ciudadano Colaboración
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACAOEMICA EXPERIENCIA
Diploma de Bachiller. Dieciocho (18) meses de

exoeriencia laboral

3.5.6 Conductor Mecánico 482 - 04

1. IDENTIFICACION DEL CARGO ,~"

Nivel: Asistencial
Denominación del Empleo: Conductor Mecánico
CódiQo: 482
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Grado: 04
No. Camos: Veintiuno (21
Deoendencia: Donde se ubioue el emoleo
Carao del Jefe Inmediato: Quien e'erza la supervisión directa

3.5.6.1 DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SUBDIRECCION DE
SERVICIOS GENERALES

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar las labores de conducción de los vehículos de la entidad, con el fin de transportar
a servidores públicos, materiales y/o equipos de manera responsable, oportuna y
respetando las normas de tránsito.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Conducir el vehículo que le sea asignado, para el desplazamiento de los servidores
públicos y/o elementos de la entidad, cumpliendo las normas y reglamentos
establecidos por las autoridades de tránsito, para el logro de los objetivos
institucionales.

2. Responder por el buen uso, cuidado y adecuada utilización del vehículo para su
oportuno y eficiente servido.

3. Cumplir con los procedimientos establecidos para el mantenimiento preventivo,
correctivo y de aprovisionamiento de combustible, equipos y herramientas del
vehículo asignado, con la oportunidad requerida

4. Aplicar y actualizarse permanentemente en los componentes del Plan Institucional de
Seguridad Vial - PISV vigente, con el fin de contribuir a la reducción de la
accidentalidad y generar una cultura de mayor responsabilidad vial.

5. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES
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Organización y marco estratégico de la Contralaría de Bogotá D.C.
Sistema Integrado de Gestión de la entidad
Código Nacional de Tránsito.
Plan Institucional de Seguridad Vial
Conocimientos básicos en mecánica automotriz
Conocimientos en plataformas tecnológicas de ubicación
Normatividad en materia disciplinaria

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Manejo de la Información
Orientación a resultados Relaciones interpersonales
Orientación al usuario y al ciudadano Colaboración
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Comoetencias laborales Transversales Comoetencias comunes Transversales

Area o proceso: Gestión de Servicios Transparencia
Administrativos Gestión de procedimientos de calidad
Orientación al usuario y al ciudadano
Maneio de la información

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Aprobación de cuatro (4) años de Veinticuatro (24) meses de experiencia
educación básica secundaria. relacionada.
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Licencia de conducción categoría C1 o
eauivalente vicente.

3.5.7 Auxiliar de Servicios Generales 470 - 01

1. IDENTIFICACiÓN DEL CARGO
Nivel: Asistencial
Denominación del Emoleo: Auxiliar de Servicios Generales
Códino: 470
Grado: 01
No. Caroos: Treinta v tres 1331
Deoendencia: Donde se ubicue el carao
Camo del Jefe Inmediato: Quien eierza la suoervisi6n directa

3.5.7.1 DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SUBDIRECCION DE
SERVICIOS GENERALES

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar las labores de cafetería, aseo y mantenimiento de limpieza en el área en la cual
está prestando los servicios, para brindar comodidad a los servidores públicos en los
sitios de trabajo conforme a las normas y procedimientos vigentes.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Prestar los servicios de cafetería a los servidores públicos y visitantes de la
dependencia, con oportunidad y cumpliendo las normas de higiene correspondientes.
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2. Efectuar el servicio de aseo, limpieza y mantenimiento de los pisos, muros, vidrios,
alfombras, plantas y demás equipos y utensilios de la dependencia a la cual se esté
asignado, para hacer del sitio de trabajo un ambiente sano y agradable.

3. Realizar el mantenimiento de limpieza en áreas que lo requieran, para su
conservación y adecuado funcionamiento.

4. Las demas que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Organización y marco estratégico de la Contra loría de Bogotá D.C.
Sistema Integrado de Gestión de la entidad
Manipulación de alimentos
Normas y técnicas de aseo y limpieza

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Manejo de la Información
Orientación a resultados Relaciones interpersonales
Orientación al usuario y al ciudadano Colaboración
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adactación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Aprobación de cuatro (4) años de Doce (12) meses de experiencia laboral
educación básica secundaria.

Página 679 de 681



"CONTRALORIA
1H M lí..jOr A u.e.

RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA N° 003 DEL 17 DE FEBRERO DE 2021

"Por medio de la cual semodifica el Manual Especifico de Funciones y de Competencias
Laborales para los Empleos de la Planta de Personal de /a Contralaría de Bogotá, O.e."

ARTíCULO SEGUNDO. Las funciones y competencias señaladas en el manual que aquí
se establece deberán ser desempeñadas y desarrolladas por los servidores públicos de
la Entidad, en términos de calidad, eficacia y eficiencia, con el propósito de contribuir al
cumplimiento de la misión, objetivos y fines institucionales.

PARÁGRAFO: Con ocasión de la reforma que constitucionalmente se surtió respecto del
control fiscal, la Entidad debe adelantar los trámites necesarios ante las instancias
correspondientes para efectuar los ajustes pertinentes a su estructura, como
consecuencia de la modificación del artículo 105 del Decreto ley 1421 de 1993.

ARTíCULO TERCERO. las competencias comunes y las competencias
comportamentares por nivel jerárquico que se encuentran definidas para cada empleo del
presente manual y que todo servidor publico debe poseer y evidenciar, son ras
establecidas en los artículos 2.2.4.7 y 2.2.4.8 del Decreto 1083 de 2015, sustituidos por el
artículo 1 del Decreto 815 de 2018.

ARTíCULO CUARTO. la Dirección de Talento Humano será la encargada de dar a
conocer y difundir el contenido del manual específico de funciones y de competencias
laborales que se establece con la presente Resolución Reglamentaria.

Para tal efecto, hará entrega del respectivo manual de funciones a cada servidor publico
de la Contraloria de Bogotá, D.C., valiéndose de los medios técnicos y tecnológicos
disponibles en la Entidad, que permitan el uso eficiente de los recursos y la aplicación de
las politicas ambientales y de austeridad en el gasto.

PARÁGRAFO. la Dirección de Talento Humano también se encargará de entregar el
respectivo manual específico de funciones y de competencias laborales, de la manera
descrita en este artículo, en los casos de posesión, de reubicación que implique el
cambio de funciones, y de afectación de las funciones ya establecidas por razón de la
modificación de dicho documento o de la adopción de uno nuevo.

ARTíCULO QUINTO. los requisitos de estudio y experiencia establecidos para cada
cargo podrán ser compensados de conformidad con las equivalencias establecidas en el
Decreto 785 de 2005 y en las demás disposiciones que lo modifiquen o adicionen,
atendiendo lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto ley 409 de 2020.
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ARTíCULO SEXTO. La presente Resolución rige a partir del día siguiente a la fecha de
su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en especial las
Resoluciones Reglamentarias Nos. 017 del 8 de junio de 2017,014 del 28 de febrero de
2018 y 031 del 17 de agosto de 2018.

PUBLíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los 17 días del mes de febrero de 2021

~DRES CASTRO F:N ~
q\..,ontralor de Bogotá, D.C.

Revisó:
Aprotl6
Revisión Técnica
Revisión Jurídica

Luis Eduardo Chiquiza Arevalo, Subdirector de Carrera Administrativa _lL <-
Lina Raquel Rodriguez Meza. Directora de Talento Humano (E) t..e-.
Rober Ennque PalaclOs Sierra, Director de PlaneaCl6n ¡.¡;.. V
GlOria Inés Boh6rquez Torres, Jete Oficina Asesora Jurídica (E~'

Página 681 de 681

Registro Distrital No. 7060 del 23 de febrero de 2021


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021
	00000022
	00000023
	00000024
	00000025
	00000026
	00000027
	00000028
	00000029
	00000030
	00000031
	00000032
	00000033
	00000034
	00000035
	00000036
	00000037
	00000038
	00000039
	00000040
	00000041
	00000042
	00000043
	00000044
	00000045
	00000046
	00000047
	00000048
	00000049
	00000050
	00000051
	00000052
	00000053
	00000054
	00000055
	00000056
	00000057
	00000058
	00000059
	00000060
	00000061
	00000062
	00000063
	00000064
	00000065
	00000066
	00000067
	00000068
	00000069
	00000070
	00000071
	00000072
	00000073
	00000074
	00000075
	00000076
	00000077
	00000078
	00000079
	00000080
	00000081
	00000082
	00000083
	00000084
	00000085
	00000086
	00000087
	00000088
	00000089
	00000090
	00000091
	00000092
	00000093
	00000094
	00000095
	00000096
	00000097
	00000098
	00000099
	00000100
	00000101
	00000102
	00000103
	00000104
	00000105
	00000106
	00000107
	00000108
	00000109
	00000110
	00000111
	00000112
	00000113
	00000114
	00000115
	00000116
	00000117
	00000118
	00000119
	00000120
	00000121
	00000122
	00000123
	00000124
	00000125
	00000126
	00000127
	00000128
	00000129
	00000130
	00000131
	00000132
	00000133
	00000134
	00000135
	00000136
	00000137
	00000138
	00000139
	00000140
	00000141
	00000142
	00000143
	00000144
	00000145
	00000146
	00000147
	00000148
	00000149
	00000150
	00000151
	00000152
	00000153
	00000154
	00000155
	00000156
	00000157
	00000158
	00000159
	00000160
	00000161
	00000162
	00000163
	00000164
	00000165
	00000166
	00000167
	00000168
	00000169
	00000170
	00000171
	00000172
	00000173
	00000174
	00000175
	00000176
	00000177
	00000178
	00000179
	00000180
	00000181
	00000182
	00000183
	00000184
	00000185
	00000186
	00000187
	00000188
	00000189
	00000190
	00000191
	00000192
	00000193
	00000194
	00000195
	00000196
	00000197
	00000198
	00000199
	00000200
	00000201
	00000202
	00000203
	00000204
	00000205
	00000206
	00000207
	00000208
	00000209
	00000210
	00000211
	00000212
	00000213
	00000214
	00000215
	00000216
	00000217
	00000218
	00000219
	00000220
	00000221
	00000222
	00000223
	00000224
	00000225
	00000226
	00000227
	00000228
	00000229
	00000230
	00000231
	00000232
	00000233
	00000234
	00000235
	00000236
	00000237
	00000238
	00000239
	00000240
	00000241
	00000242
	00000243
	00000244
	00000245
	00000246
	00000247
	00000248
	00000249
	00000250
	00000251
	00000252
	00000253
	00000254
	00000255
	00000256
	00000257
	00000258
	00000259
	00000260
	00000261
	00000262
	00000263
	00000264
	00000265
	00000266
	00000267
	00000268
	00000269
	00000270
	00000271
	00000272
	00000273
	00000274
	00000275
	00000276
	00000277
	00000278
	00000279
	00000280
	00000281
	00000282
	00000283
	00000284
	00000285
	00000286
	00000287
	00000288
	00000289
	00000290
	00000291
	00000292
	00000293
	00000294
	00000295
	00000296
	00000297
	00000298
	00000299
	00000300
	00000301
	00000302
	00000303
	00000304
	00000305
	00000306
	00000307
	00000308
	00000309
	00000310
	00000311
	00000312
	00000313
	00000314
	00000315
	00000316
	00000317
	00000318
	00000319
	00000320
	00000321
	00000322
	00000323
	00000324
	00000325
	00000326
	00000327
	00000328
	00000329
	00000330
	00000331
	00000332
	00000333
	00000334
	00000335
	00000336
	00000337
	00000338
	00000339
	00000340
	00000341
	00000342
	00000343
	00000344
	00000345
	00000346
	00000347
	00000348
	00000349
	00000350
	00000351
	00000352
	00000353
	00000354
	00000355
	00000356
	00000357
	00000358
	00000359
	00000360
	00000361
	00000362
	00000363
	00000364
	00000365
	00000366
	00000367
	00000368
	00000369
	00000370
	00000371
	00000372
	00000373
	00000374
	00000375
	00000376
	00000377
	00000378
	00000379
	00000380
	00000381
	00000382
	00000383
	00000384
	00000385
	00000386
	00000387
	00000388
	00000389
	00000390
	00000391
	00000392
	00000393
	00000394
	00000395
	00000396
	00000397
	00000398
	00000399
	00000400
	00000401
	00000402
	00000403
	00000404
	00000405
	00000406
	00000407
	00000408
	00000409
	00000410
	00000411
	00000412
	00000413
	00000414
	00000415
	00000416
	00000417
	00000418
	00000419
	00000420
	00000421
	00000422
	00000423
	00000424
	00000425
	00000426
	00000427
	00000428
	00000429
	00000430
	00000431
	00000432
	00000433
	00000434
	00000435
	00000436
	00000437
	00000438
	00000439
	00000440
	00000441
	00000442
	00000443
	00000444
	00000445
	00000446
	00000447
	00000448
	00000449
	00000450
	00000451
	00000452
	00000453
	00000454
	00000455
	00000456
	00000457
	00000458
	00000459
	00000460
	00000461
	00000462
	00000463
	00000464
	00000465
	00000466
	00000467
	00000468
	00000469
	00000470
	00000471
	00000472
	00000473
	00000474
	00000475
	00000476
	00000477
	00000478
	00000479
	00000480
	00000481
	00000482
	00000483
	00000484
	00000485
	00000486
	00000487
	00000488
	00000489
	00000490
	00000491
	00000492
	00000493
	00000494
	00000495
	00000496
	00000497
	00000498
	00000499
	00000500
	00000501
	00000502
	00000503
	00000504
	00000505
	00000506
	00000507
	00000508
	00000509
	00000510
	00000511
	00000512
	00000513
	00000514
	00000515
	00000516
	00000517
	00000518
	00000519
	00000520
	00000521
	00000522
	00000523
	00000524
	00000525
	00000526
	00000527
	00000528
	00000529
	00000530
	00000531
	00000532
	00000533
	00000534
	00000535
	00000536
	00000537
	00000538
	00000539
	00000540
	00000541
	00000542
	00000543
	00000544
	00000545
	00000546
	00000547
	00000548
	00000549
	00000550
	00000551
	00000552
	00000553
	00000554
	00000555
	00000556
	00000557
	00000558
	00000559
	00000560
	00000561
	00000562
	00000563
	00000564
	00000565
	00000566
	00000567
	00000568
	00000569
	00000570
	00000571
	00000572
	00000573
	00000574
	00000575
	00000576
	00000577
	00000578
	00000579
	00000580
	00000581
	00000582
	00000583
	00000584
	00000585
	00000586
	00000587
	00000588
	00000589
	00000590
	00000591
	00000592
	00000593
	00000594
	00000595
	00000596
	00000597
	00000598
	00000599
	00000600
	00000601
	00000602
	00000603
	00000604
	00000605
	00000606
	00000607
	00000608
	00000609
	00000610
	00000611
	00000612
	00000613
	00000614
	00000615
	00000616
	00000617
	00000618
	00000619
	00000620
	00000621
	00000622
	00000623
	00000624
	00000625
	00000626
	00000627
	00000628
	00000629
	00000630
	00000631
	00000632
	00000633
	00000634
	00000635
	00000636
	00000637
	00000638
	00000639
	00000640
	00000641
	00000642
	00000643
	00000644
	00000645
	00000646
	00000647
	00000648
	00000649
	00000650
	00000651
	00000652
	00000653
	00000654
	00000655
	00000656
	00000657
	00000658
	00000659
	00000660
	00000661
	00000662
	00000663
	00000664
	00000665
	00000666
	00000667
	00000668
	00000669
	00000670
	00000671
	00000672
	00000673
	00000674
	00000675
	00000676
	00000677
	00000678
	00000679
	00000680
	00000681



